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INTRODUCO!Ot4. 

Oua.ndo se dispuso, con aeierto, la publiclt-
don de los Anales Universitarios, no se pensó 
en dictar una: ,-m!'ldida s.in significacion, como 
hay muchas en_ tiuestras éó1ecciones reglamenta-
rias, sino e~ _ ·d;ú· nná ley, qúe por sn cs,rácter y 
por sns tendencias f:ilosóficas,tnviese que producir 
prósperos y ventajosos tesultados para la histo-
ria, para el derecho y,para las demas ciencias en 
sus mas completa~ · acepéio-n~g. La reforma que 
se ha realizado eil el r;:ulli-i- 'de justrnccion pnhli-
ca, y qne es todavía susceptible de grandea y ver-
daderos adelantamientos, ha sido, á nnestro jui-
cio, tan oportunamente concebida y llevada :í 
cabo, que todos los dia,s hay ocasion para aplau-
dirla y para aprcc·iar :"178 bcnPficio8¡¡r; ('Onsecuen-
,.iaF:. 
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.La revolneit~-IJ, <1ue esteri liza lo;; mas noble.-, 
pensamientos, l{ne desautoriza las institucio!).es 
mas acreditadas y madnramento concebidas, ejer-
eió una influencia deletérea sobre todos los ra-
mos de enseñanza; y establecimieutos seculares, 
con honrosas y respet . ~tbles tradiciones, cayeron 
en una sensible decadencia cuando _ eran doble-
mente necesarios para llenar altos tines aduiinis-
trativos y políticos. La Universidad de San Mar-
cos no fué esceptuada de esta desgracia comun; 
!' sns claustros, antes tan concurridos y llenos de 
animacion con los estudios y actuaciones que 
alli se sostenían, convirtiéronse,- por la accion 
del tiempo, por el cambio de las ideas y por la 
jntroduccion de nuevos sistemas literarios, en so-
lítario y sombrío alcázar, donde el ingenio se 
marchitaba por falta de alimento científico, don-
de anacronismos vergonzosos se oponüm al pro-
greso de las letras y donde envejecidas corrup-
telas campeaban, sfn rival, para cortar el Yuelo 
de la civilizacion y del talento. 

Uno de los monumentos mas célebres qné 
ltt España nos dejó de su dominaciou ei1 el Perú; 
fné la Universidad de San IIIarcos, donde han 
florecido tantos hombres ilustres, donde se esta-

. blecieron doctrinas, qne fueron preparando los 
elementos para la ínsurreccion americana, y don -
de se reflejaron el espíri tu y el géuio de la varía-
da y rica Hnst.racion de la Metrópoli. Como los 
hombres y las cos;as tienen que obedecer á la 
ley de 1aR_ r enov:=tdones suee:'< ivas. la UlliVt'l'Gídad 



·:mtigLut ucsapareeió para cederle el campo á la 
Universidad moderna, las reglas estrechas de1 
escolasticismo sucumbieron para que la libre rlis -
cusion ocnpára su lugar. La historia de e!'ltas 
alternativas, de estas mudanzas, en el sistema y 
en las formas de la academia, no es una obra so· 
lamente de interes act.ual y de mera curiosidad 
para el anticuario, sino de grap des proporciones 
para seguir la marcha de la eivilizacion en la!S 
dos primordiales épocas del pais, durante el colo-
niage y despues de la ereccion de la nacionalidad 
peruana y de nuestros gobiernos independientes. 

Los "Anales" tienen, pues, nn papel impor-
tante que desempeñar, tanto alwra como des-
pues, una mision especial de vastos resultadoR 
para la moral , para la justicia, pat·a las ciencias 
:filosóticas y para la administracion . Desrle los 
primeros años no puede este género dtt trabaJo 
ser tan perfecto y .acabado como los ardientes 
amigos de la,s letras apetecen, porque á la faltlt 
de experiencia y de hábitos en los negocios pú ~ 

blicos, tiénese que agregar las dificultades que1 

en gran número, hay necesidad de vencer pam 
dar á la publicaciou todos Jos ensan<lhes, toda la 
exactitud y regularidad que demanda por su im-
portancia en la sociedad, y en los diversos cen ~ 

tros de instrnccion superior y elemental. 
Tiempo hace qne oimos, y no sin razon plau-

sible, proclamar, con vivisimo entnsiasmo1 la re-
forma imprescindible de generalizar los estudio8 
históricos, ~"' · U nn pais, en el cual están intacto& 



todavitt mnehos tO»L>l'OS tl0 esle géuero, Ljtt6 lct-'i 
revoluciones no ban permitido conocer perfecta-
mente, ni explotar en lueneficio de los pueblos 
.Y rle su progTeso verdadero. Nada se ha em-
prendido, sin embargo, sino pensamientos ais-
lados, que, por la falta de cooperacion oportuna 
y eflcazmente realizada, perecerán sin dejar en 
po11 de sí los valiosos descubrimientos que de-
bíamos esperar, fli se llevasen á f'.>n completo des 
arrollo. 

Por fortuna ha llegado un tiempo eH que la paz. 
Ü>vor<:ice todas las tareas de la intelijenciu; y no 
es estraño uir, pasado ya el clamoréo destempla-
do <le los infortunios públicos, el snave y apaci-
ble acento de las letras. La Univerilidad de San 
:\'!arcos, comprendiendo la elevacion de su au-
gusto apostolado, está dando impnlso á este mo-
vimient.o regenerador; y en la pnblicacion de sus 
·'Anales", aparte de 1as lecciones de sus aulas, 
promueve y consolida una revo1ncion, que en vez 
tie los desastres de 1as guerras fratricidas, derra-
ma bienes sin medi<la sobre la sociedad y sobrf' 
las instituciones que se ha dado. 

En adelante, contando con las condiciones fe-
lices en que se f'ncnentra.la República, no sufri-
rán interrupciou ni Jos estndios nniversita.üos, ni 
la publicacion anual de estos "Anales"; y para 
a;:everar tal op.inion, 1\0ntamos, menos con nues-
tras fuerzas ya gastadas, que con la actividad y 
afanosa diligencia de una generacion, órgano fiel 
rle los adelantos asombrosos de este siglo.-No 
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adivin~uw.s, ape.sar de nuestras profnwlas (;011· 

vicciones relativamente al porvenir próspero del 
país, los rápidos progresos y los adelantos jigan-
tezcos y variados que tenemos que ir haciendo, si 
no desfallece el espíritn de los hombres ilustra· 
dos para continuar, como han comenzado, en la 
senda de las mejoras, si las tlisenciones domésti-
eas no vienen, en mala hora., á turbar el reposo 
necesario para que el entendimiento ejerza sus 
altas facultades, y si vulgares y rutineras prácti-
cas no se mezclan, como es de temerse, en el es-
tadv de instabi1idad en que se encuentra toda-
via nnestra organizacion administrativa, en los 
nuevos sistemas y en los últimos triunfos litera-
rios y científicos para contradecirlos y anu-
larlos. 

La Universidad de Lima, no fué en el tiempo 
del r~jimeu español, un establecimiento, como 
otros runchos, faltos de vitalidad y de influencia 
en la suerte de los pueblos. Como todos los cuer-
pos literarios de sn clase ejerció cierto pretlomi-
nio indispnt,able, no solo en los estudios sino en 
la civilizacion general del pais; y si bien es ver-
rlad, que, ~ambiadas las necesitlades sociales, y 
aumeut.adas las adquisiciones de la mente huPia.-
r.a, llegó á ser incompetent~ para segujr !Rs evo -
luciones delmnudo moral, nunca se la puede ne -· 
gar, sin injusticia, la intervencion directa ql,!e 
desempeñó, en años anteriores, para la fo.rmacion 
ele las leyes, para la correccion de las costumbre¡; 
y para dirijir todos lo~ actos prinéipales tle la so-
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ciedad civil y de la sociedad privada, todas las 
creencias relij iosas, limpias de supersticiones y 
de errores, y torlas las instituciones en relacion 
con el bienestar comnn. 

Algunos caracteres frívolos y ademas superfi-
ciales no han visto en nuestra Universidad nada 
que met'ezca los honores del estudio; y sin re-
montarse al origen de esta respetabilísima cor-
poracion-1iteraria, sin apreciar sus causas gene-
radoras, y sin conocer ias tendencias y carácter 
«el siglo en que fué fnudada, ni el génio, fisouo-
uía é índole de las iusti tuciones primitivas de su 

especie, han fulmin ado contra ella severos anate-
mas, condenádola al olvido y pnéstola de malta-
lante con criticas apasionadas y desnudas de fun-
damento. Nada han visto en la célebre escuela 
de San J.'lfarcos, fuera de los restos desgr3üados 
y dispersos del antiguo aristotelismo que alcan-
zamos en loa primeros años de la independencia 
y en los últimos del coloniaje, qne les haya lla,-
mado la atencíon; y no sin sorpresa vemos amar-
guísimas diat.rivas de la fnndacion misma al la-
do de los elojios desmedidos prúdig-ados á los sa-
bios que á su sombra se form::tron. 

Las sociedades actuales no son .tas qne fueron 
las antiguas: ni sus gobiernos, ni sns leyes, ni su 
civili?:acion, ni sus costnmbres se confunclen en-
tre sí. Las Universidades, pues, siguiendo este 
mismo impulso, se diferencian mucho segun las 
épocas y el grEdo de poder jnteicctnal d0 cada 
una de ~' 113 B, y se.gun la l'8.70D e& mas 6 meno~ 
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Ilustrada y libre de 1wcivas y cxtraüa.s iutluencia;;. 
~a eduoacion moral, es segun la bella <>xpresion 

de un publicista español, el pan cuotidia1w de ws 
pueblos y la. -mas ji1·me garantia clel 6nlen interiw. 
Y si esta máxima la hemos visto confirmada, ca-
~i sin ninguna excepcion, bajo el sistema monár-
quico, con mucha mas razon debe ejercer una 
accion bient-~chora, cuando la democracia pone 
en ejercicio todas las ~apacidades y llama sin mas 
distincion que la virtud, á los ciudadanos, en tlís -
posicion de comprender sus derecl10s1 al deaem ~ 

peño tle los altos y delicados poderes del Estado. 
La inte1ijencia cultivada es, sin disputa, el agon· 
te mas poderoso y eficaz de la paz pública, como 
que, alentando á las c1ases pobres al trabajo, ro 
mueve todas las cansas del vicio, infundiendo en 
el ánlmo aspiraeioueg noble§ y desarraigando pro ~ 

pensiones y hábitos de mala indole, 
Léjos de temer qne los hombres bien educados 

i16 aparten de las profesiones que requieren fuer-
za material para ser ejecutadas1 y . de todos lol'l 
ofleiog mecánicos, para los cuales no se necesita 
una gran copia de conocimfentos, hay la esp(l--
ranza y la seguridad al mismo tiempoj no des-
mentl!las en ~l ctE!W dilatado rle los tiempos, que 
la im;trn.ccion, desde la soeiGdad do!!!6stica, hasta 
las gradaciones mas elsvadas de} gob-ierno, y 
hasta !as mas angnstas funciones del sacerdocio, 
derrama bienes sin término y elabora la \76nttlrm 
de los pueblos. Pero no se limita tan solo á oota.: 
P&feras e1 beneficio de la in struccion . El obrero, 
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en las horas consagradas al reposo, en los (Ha~< 
que no lo ocupan las atenciones d~ su arte ó de Sll 

oficio, se pone, todeado de sn familia, si la tiene, 
6 de compañeros tan bien enseñados como él y 
tan convenientemente preparados con una sólida 
y regular instruccion, á estudiar los movimientos 
de la sociedad en una época de tan gmmles h'aus-
formaciones, á segnir los progresos portentoso" 
de la industria, á comprender las ventajas de 1n 
economia y las consecnencias funestas de la disi-
pacion y á respetar la autoridad legítimament-<' 
constituida, cuya ausencia ó desprestijio es el 
si~no incontestable del retroceso de las nacioneti. 
Dijo ,con razon, el profundísimo Leibnitz claclme 
la. instnwcion pública y mncla;ré lct ja.z del1wnndo. 

El trabajo, fuente inagotable de la riqueza pú-
blica, en todas sns acepciones y eu todas las for~ 
mas de que es susceptible en las tegiones de la 
cÍvilizacion, tiene indnbitablemente una compa-
ñera inseparable y útil en la instrnccion, si ella so-· 
bre científica es moral y religiosa. Muchas ele 1as 
grandes cuestiones qne hoy dividen las opinio-
nes de los sábios, runchos de los complicados pro-
blemas qne agitan el seno de las sociedades y las 
trabajan sin iBtermision y horriblemente, desa-
parecen con segnridad propagándose la instrue-
cion pública, haciéndola del dominio universaL v 
abrogáudose por completo los falsos privliejios ~l~ 
la intf'ligencia, esos monopolios de la ~1señanza, 
que tan funestos han sido ántes de ahora y con_ 
tinñan siendo 1hH' desgracia en JJ11H'h~tR fJarto.'<. 
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Pnra evit.a.r lo.,; escollos (tne uft·úce, por lo co-
mnn, una iustrnccion mal tlirijid ~ t,existen m<::dio::; 
abundantes de que pueden re,portar los gobier-
uos inapreciables y valiosísimas Vel!tajas. Los 
conocimientos vn,gos y snperllciales, la separa-
ciou total del elemento reUgioso de la in::;trn<.;-
cion científica, la primacía otorgatb á teorias Ho 
cnsayaJas práctica y virtualmente, el e~;pir itu de 
fri voliclad y las innovaciones poco meditadtts, in-
lroducidas derrepeute en el cuadro general de 
e-studios y la aceptación <le principios, elabora-
dos por irnaginacioucs calenturientas y cxalta-
·das, traen la anarqnia intelectual sin poderla 
contener ni en sus primeras, ni en ~us últimas 
invasiones, ln, ilcjitimidad y falscamic:¡ü.o de las 
sauas doctrinas, la rebjacion de las costumbres, 
,el cxcepticismo en religion y en política;y tras de 
'estos males de hondo y pernicioso carácte!·, el re-
. pngnaute cortejo de las pasiones llisolventes coti 
toda su deformidad y cou todas sns perniciosas 
consecuencias. Estos son precisamente los oríge-
ues de los males, latentes unos y otros harto pal-
pitantes y visibles, que corroen la vida y la or-
gauizacion de mnclw¡,¡ estados, que, en las con-
vulsiones <le una agouia y de un marLirio pto-
longados, lmscan en vano los expedientes salva-
dores de una situacion tan apmada y angustiosa . 

Creemos, y no caprichosamente y por pura 
extravagancia, que los progresos de ht iustruc-
cion dehcu camiuar paralelamente con los ade-
lantos de la moral social, y cou el desarrollo de 

2 
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todas las condiciones combinada:; de la familÍa ~ · 

del Estado. Esta verdad se hall<t incrustada en 
la historia de la lmmanida.d1 en cad<t m1o de los 
diversos periodos de su desenvolvimiento y en 
cada nna de las fases de im ci vilizacion . La bien-
andanza de"las sociedades, que ha sido el ideal 
de antiguos y modernos publicistas, qne lm dado 
Hacimiento á las utopías dtl Tomas Moore y de 
Fourrier, que ha ensangrentado la tierra con 
mas ft·ecucncia de la necesaria para llenar un fin 
inevitable, qne en la lucha y antagonismo de las 
opiuíoues ha engendrado el ateísmo en todas las 
esferas religiosas y civiles, no debe, en nuestro hn-
mihlc concepto, buscarse en otra parte que en la 
instruccion, si ella es lo que debe ser, para cum-
plir con su dest-ino. 

Mas la instruccion h~L" tenido su historia co-
mo todos los actos humanos han tenido la suya. 
En sns fuentes puras y no en las cenagosas que 
ha .creado el empirismo de los falsos sistemas1 

debe esmerarse la crítica filosófica, pam aprove-
char de las fructuosas lecciones de las generacio-
J)CS qne pasaron. N o es el siglo actual, laborioso 
fruto de muchas revoluciones inLclcctuales, so-
ciales y políticas, en nada semejante á los ante-
l'iores, cuya civilizacion, necesidades y caráct,er 
se uiversificaban á medida que se despejaba la, 
razon 1 se conocian las verchvles absoltltas,oscm·e-
cidas por los errores de nu absurdo misticismo, y 
se ml:joraba, aunque por tlist.intas vb s1 la hum a-
nidad :íxida de progreso y perfe.ccio n, 
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Los conocimientos antiguos, fneron absorvi-
llos, mas (jne desnaturalizados y dispersos, en el 
cfl:taclisn'lo qne sufrieron los pueblos y uacionali-
da(les de la Europa, con la provideúcial y repen -
tina aparicion de hordas. nacidas de las selvas y 
desparramadas por el mmHlo pata s~tisfacer una 
alta mira, que debia cambiar la manera de existir 
de las socieda~les y regenerarlas con nuevas 
instituciones. El cristianismo, ejerció entónces 
un alto, un sublime ministerio. Del centro 
mismo de la. corrupcion de pueblos laugni-
tlccidos por los vicios, de la degenerada civi -
lizacion que apagaba eu el corazon los nobles 
estímulos y las aspiraciones generosas, sacó ele-
mentos, qne, conservando sn primitiva pureza , 
debían servir, al andar los tiempos, de pábulo pa-
ra las investigaciones literarias y científicas, y de 
ricos materiales para el embellecimiento y gran-
deza del arte. Nada hay supérfluo ni digno de 
menosprecio en la marcha lenta é indefinida de 
los pueblos; todos los conocimientos, todas las 
instituciones, todos los suceso.~ tienen su signifi-
cacion propia, su peculiar espíritü y su influencia 
exclusiva en la suerte de la humanidad, creada 
para elevados y misteriosos destinos. Este es el 
estudio que mas nos interesa para sustraernos 
del maléfico contagio, qué inculc'an los sofistas 
del día tan pmjudiciales como los antiguos. 

La edad media, en que la humanidad pare--
cía snmerjirse por completo en las tinieblas, 
ejerció, annqne en dilatados años y á través de 
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gran ítes p e rip eci a~;, nn poder ii'resisti.ble y s nln ~ 

dable en el dcsarr;)l!o y progreso de los pueblo:>! . 
Si las institnciones, si las leyes, las costumbres y 
el gnsto literario de los clásicos, hasta ent.ónces 
llominante, Ge cc1ips:trou con l::t desaparicion to -
tal del pneblo cnlmimmtc del paganismo, la nue-

. va religion, la razon por cscelencia1 la moral m a:; 
pura y la lcgisln.cion mas eqnitativn, y justiciera, 
t.rastornamlo las creencias del po1iteismo, con-
sumó una tr.-tm;fm·macion sustanciai y profunda 
en la civíiizacion y en las nacionalidades que ú 
sn som!Jm se destacaban y snrgian. Debemos á 
sos tiempos, si no felices, porque la fclicitlad no 

se asienta cuando el despotismo prevalece, pol" 
lo menos ueccsaríos pura. el mcjommicnto de 
las condiciones sociales y para la a!]qnisicion de 
]a libertad, bienes de iBcstimaLie ''alor, que vi-
nieroll preparando la formacion de las socieda-
des modernas y el triunfo definitivo de las une-
nas ideas filosóficas, morales, científicas, políti-
cas y atlministrati vas. 

Al bablar de esta épocn. memorable y de la 
beneficiósa inflne11cia del cristianismo en la re-
g·eneracion de la hnmauitla<l oa sn triple concli-
eion física, intelectnal y moral, no puede escn · 
sarsc el deiler de citar algunas pala!Jras del elo-
cneutisimo escritor francés "Aime Martín," en 
sn incomparable plau de Biblioteca Unive'rsal. He-
mos llegado, dice, dcspncs <le otras )llllchas aprc-
ci:tcioues importantes relativamente á la doctri-
mt sn!Jlime llel rvangclio, á h~ ¡ et•olucion 11101"((7 
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y pvlúica ma.s rulnúrablc que presenta la hístotia, á 
ln 'I"C1JOlncion prod'Ucüla zwr el cristicmismo. Ella 
a}n·e la civ-iU~acion motle'rna, es la piedra angulaT 
rlcl eclijício socütl; y al cabo de diez y nuev~ siglos, 
.~n palctbra es ~m hecho torlcwin feetti?ul·is'i1nfJ pant 
rchctbilitctr y cnaltccm· lÍ los pncblos. Los ciudcula·· 
nos ·nuts dcmocníticos de la república hcl~·éMca y de 
Inglctternt, el ?·acUcal-ismo tlc lo8 cl-isdp1tlos ele Saint 
Simon y del abate Lamenais, y los hombres qt~e 
s·in pM·ticipar de sus extravíos, amwn de co~·azon la 

mtljora y el engrandecimiento de le;, especie h'IMnana, 

invocctn hoy el1wi11CiJYiO de la caridad y de la fra -
ternilhul evangél-ica; y pillen, en su nomln·e, al· go-
bienw de lct sociedad, qtw pToporcione al pueblo 
nwntl-idctd y subsistenc·ia; templando_ c&sí el pctupe-
rismo y lct degnt.dacion intelect1utl y 1noral, ~·erml 

tado necesario, á n~i nwllo de vm·, del apogeo ile la 
indnsi?·ia y del1n-ogTeso tna.terial. Pero si son do 
una evidencia incontestable las reflexiones que 
acabamos de 3,-cot.ar; si, :í través de los tiempos, los 
sucesos que han influido mas poderosamente en 
el cambio de las ideas, se ostentan sin alteracion 
y con toda la bri11autéz de la verdad; si la fisono-
mía actual de las sociedades difiere en mncho, 
pero en sent.ido ventajoso, de las pasadas; y si la 
libertad raGional, la libertad que dignifica al 
hombre y no lo prostitnyejamas,ni lo envilece, la 
l ibertad ilustrada que cou(lnce al individuo y á las 
sociedades, no á la püscsion de bienes fngitivos 
y ae nn ülealismo exagerado é imposible, sino ít 
la ren1izacioll clellJicn, tiene nna aplicaoion prúr-
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tica; hay qne considerar, que entre las múltiples 
circunstancias que han concnrri<lo, {i, veces simnl-
táneamentc, y {t veces sin relaciones y sin coin -
cidencias fle ninguna especie, á la mudaoza y 
elaboracion gradnal de la civilizacion moderna, 
surgen y descuellan algunas qne, con superiori-
dad de miras y do ten«lcncias, han fija(io irrevo-
cablemente esta gran transformacion universal. 
La historia, en su vasto y prodigioso conjunto, 
nos ofrece con harta frecuencia, confirmado es-
te juicio, que muy ft la lijera nos hemos (lecidido 
á establecer. Sn desen\olvimiento 110 es la úbra 
de un momento, ni el trabajo propio de este opús-
culo, de esta introdnccion destinada ú llenar 
otros fines, fL cumplir otros objetos mas humil-
des, pero de no menos significacion, tal vez, si 
sobre sus bases se levanta· mas elevado y esbelto 
monumento. 

Las Uni-.;ersidades, entre otras muchas fun-
daciones, planteadas durante el feudali smo, con-
tribuyeron á la variacion paulatina, si bien segu-
ra ·de la índole social de los pueblos europeos, ii 
la. salvacion de muchos conocimientos perdidos 
en el nanfragio de la ilnstmcion romana y con 
la inundacion de la barbarie, á la conquista de 
muchos principios nuevos y al trinnfo definitivo 
de la libertad en la justicia y en la ley. Pero la 
claboracion de la nueva civilizaciou no podia 
estar libre de contradicciones y tle contratiem-
pos: uo era dnoiia <lel campo en la propagacion 
de las ideas, ni sola luchaba para regenerar el es · 
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11fritn y despertar el sentimiento de la verdad y el 
amor de la JJclleza. No ftlé dificil, sin embargo, 
esta obra allmiralJle, que encontró en la nueva 
moral nn poderoso elemento, un agente eficacísi-
1110 para satisfacer las exigencias intelectuales 
tle esos tiempos. 

Lós monasterios, no son , bleu aprecia~ 

dos, instituciones puramente religiosa:> consa-
gl'auas a 1 ascetismo de la vida monacal, cuan-
do imperaba el deseo de la petfeccion cristiaua1 

sino estal!lecimieutos, á cuyo derredor se le-
vantaban los primeros, aunque iuforu1es decha-

·llos por los qne dcbian modelarse las nnevas ciu--
dades, que en su desarrollo hahian de prodncit no 
escasos bienes á la civilizaciou, y de cuyo seno 
brotarían para. difundirse con universalidad las 
doctrinas, y los conocimientos que formaron las 
avasalladas sociedades de ese entonces. 

Mas no fneroil Únic-amente los monjes lo::; 
qne realizaron la restanracion de las letras; tu-
vieron auxiliares muy activos, que aunque extra-
ños á la naturaleza y eonBtitucion de las nacio-
nalidades nacidas de la conquista, no escasearon 
sus fuerzas pam sacar{¡, la Europa del caos en 
que quedó sume1jhla por oousecnencia de la in-
vasi•m . Los cléb·iles restos de lcts ciencias y cono• 
cimientos ctnliguos se couser·IJ(tYon en el clccaida 
imperio de Constctlinopla (1) Los árabes, impulsa" 
dos por el fanatismo, se precipitaron por cierto 

ll) ~ forou de la Ci1· ilizaciou tl e E~ p ~-í l a 
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ú hechos, qne como la 1lc:.;Lrucdon de la fa-
mosa uillliotec~1 de los Ptolomcos 1 mas temlian 
á scpultat' el mnudo en tinieblas dol.licuwnte 
flensas qne tt illflnir en la propag::mda de las 
lnces. Pero ese estado no fné permanente: cam-
bióse la sitnacion do Europa, de~;;pues 1.1e algu-
nos aiíos; y Espafía principalmente disfrutó (le 
lan saluduhlc revolnciou y de tan útil comu 
trascendental progreso. 

Las Universidades1 como corporaciones do-
emites tnvlcron un origen remoto, en los tiempo:.; 
11e tleeadcneia y esclavitml del pueblo rey, cuau-
rlo empcradorcs1 de aventajada razon, crigiel'Oll 
escuelas en hts provincias sometidas á su dorni-
nacion y autoridad. De ellos se sacaron los ru-
dimentos y principales nociones pnra fundar los 
establecimientos literarios, que al principio 1K~jo 
una forma y uajo de ot.ra mas tarde, babian de 
ir preparando el desenlace de los mas compli -
cados dramas sociales, la propagncion y creci-
miento de las ciencias, y, sin quo iHcnrramos en 
iuexactitml, el ascendicntedeln moral pública-
_Ln ulncacion c::;pirú con la UbtTtacl, afirma con 
fundamento na a,ercdit ado escritor, en los tiem-
pos antigtws; pero rcsen•ad,L estaba á una clase 
pl'ivilcgic.t<la dar asilo eu sus casas de oracion y 
de recQjirnicnt.o, ú todos los conocirnienLos, qne, 
mnhlados y tlispm'sos, se pudierou conservar 
auuqnc sin unidad y sín ::;iuLe rna. 

Comenzaron de esta manera, si bien impcr-
fCCt o::;, fi planLearse esLctblccimiell tos flc enseüau-
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la, que despnes tomaron otras proporciones y 
mas elevado carácter, como las Universidades 
de Bolonia, de Paris, Palencia y Salamanca. No 
fueron cles<le sn fnndacion, grandes centros · de 
ilnstracion estos cuerpos, que, protejidos por cla-
ses privilegiadas participaban de su espíritu, se 
atemperaban á sus inclinaciones y no propaga-
l)an otrá doctrina que la que les sugerián y pro-
fesaban sus favorecedores y patronos. Ocuparán 
en la historia, sin embargo, un lugar muy distin-
.g·nido los monarcas, que, como Alonso 8?, Alon-
so 9? y Felipe Augusto otorgaron en sus respec-
tiYas monarquías ámplias concesiones á las cien-
-cias. 

Grancle, póderoso fné el crecimiento de las 
Universidades; no se lim.itnbau meramente á la 
i·nstruccion de la jnventud, que á sus claustros 
'Concurria, sino que formulaban sistemas 'y teo-
l'ias, de altísimo valor, absolvían árdtuts consul -
tas que los gobiernos y las corpor:1eiones mas 
respetables sometían á su criterio y concienzudo 
exámco, resolvían los mas complicados y difíci-
les debates, ora científicos ora polít:icos, é iuter-
veríiau en las regiones gnbermttivas, bien para 
.asegurar compromisos, bien para dar direccion á 
negocios administrativos, en t,onces, por cierto, no 
muy conocidos, desenvueltos y apreciados. Tra-
tados hubo que uo fueron puestos en ejercicio sin 
que antes alguna Uuiversidad no hubiese dado 
sobre ellos su opinion y cuhiértolos, para lo snce-
siv:o, con su respetabilidad y garantía, Asi mar-

3 
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chaban las cosas, cuauclo el crecimienLo <le la au' 
toridad real se absorvia poco á poco las libertades 
conquistadas sobre los señores y los grandes. Fe-
lipe 2?, no obstante su vanidad, su poder y su inte-
ligencia diplomática, no vaciló eu consultar á es-
tos cuerpos sn derecho á sncedcr en el1·eiuo de 
Portugal. Y sus descendientes, entre los que hu-
bo personajes y soberanos ele valia, no se desde-
ñaron ue admitir, cuando los habían menester, 
sns consejos y doctrina. 
Reputadas fueron las U ni versiclades,y con razon 1 

las lumbrmas del mundo, porque del centro de sus 
aulas se irradiab_an uo solameute los.principios de 
las ciencias, sino tambien utilí::;imas' adverteu-
cias, saludables prácticas aplicadas á los gobier-
nos, eu sus mas difíciles momcutos y en sus con-
flictos mas acerbos, al comercio cu sus teorías y 
descnbrimicntos importantes y á la Iglesia, de la 
cual unas veces recibieron y otras _retornaron sa · 
ber y laruinosísimos preceptos. Pero una ins.titu-
cion babia de venir, al andar lo::; tiempos, y con 
mano poderosa á paralizar si n.o á cortar sustan-
cialmente los progresos de cnerpos, que lo mismo 
difundían conocimientos, que morigeraban las 
costumLrcs, que lo mismo pcneLraban en las re-
giones de la meule humana, que amparaban ií, los 
(les validos, pueblos 6 imli vidnali<ladcs, mandata-
rios 6 súbditos, contra Jos desafueros del despo-
tismo ó contra las liceuciositlades y dcseufl.·enos de 
las masas, La Inl]_nisicion yJn o á ahugar el gén nc11 
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de las ciencias poniemlo tmbas cnteles á lct liberftul 
de lapalnbnt y lwstct <lcl1Jensum'iento. Lo dice asi 
la historia de ese reino tan poét.ica y monumen-
tal, tan iustrnctiva, como en mnchos casos, seve-
ra par;t manifestar lo qne son las Yicisitudes 1m-
manas, y lo instable que es la grandeza de las na -
ciones. Un erwlit.o autor, qne goza de nna opi- • 
u ion uni...-ersal, qne en la admiuistracion y en la 
economía ha rendido senTicios importantes á su 
patria y á otras naciones, atrilmye, con hechos fe -
hacientes y de indisputable autenticidad, la deca-
·tlcucia científica Lle la Espaúa _al poder exorlJi-
tante y no bastantemente deplorado, del funesto 
trilJünal dQl Santo Oficio, lunar del reinado mas 
glorioso de ese pueblo. 1\.calHtron, de esta ma.ne-
ra, los di as felices para ser reemplazados por otros 
aciagos, en que las tradiciones y doctrinas de una 
filosofia espúrea autorizalJan los desmanes del 
poder y los esparcían, daban ayuda á los abusos _ 
para que, á su sombra, se robusteciese el despotis-
mo, planta que marchita y envenena todo lo que 
se encuentra á su redor. 

Mas del mismo malestar á que llegaron las 
sociedades y los cuerpos encargados de la ins-
trnccion, vinieron á sacarse partidos, no ·exiguos 
ni. tardíos, para la larga vida de las naciones. La 
regeneracion tenia necesa.riamen:Je que operarse, 
y logróse, aunque no sin sacrificios, sin esfuer-
z'os y sin batallar con éxito variado y con alter-
nativas prósperas y adversas. El escolasticismo, 
patroainador ferviente y asiduo de la autoridad 
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absoluta, tuvo al fin qne darse por vencido; Y si 
bien es verdad que tras él, por uu principio reac-
cionario, aparecieron escuelas exageradas en sen-
tido contrario, las cosas han quedado al fin en su 
ui,·el y las cieucias no reflejan ya siuo ver-
(lades, limpias del proselit,ismo de secta, tan fu-
nesto siempre en todas las condiciones sociales. 

Si, á protesto de conser\'ar incólmne la fé,se 
asociaron Jos conocimientos mas heterogéneos y 
dh·ersos, y si, á la sombra de una legislacion sa-
bia como la límpida fuente de donde se deriva , 
se coartarou los avances del espíritu humano, el 
remedio no se hizo esperar por tiempo indefini-
do. 

Las Universidades, favorecidas eficazmente 
por el clero y por las providencias combinadas 
de los reyes y pontífices, tuvieron periodos de 
decadencia, porque sus constituciones,hnenas en 
su orígen, se tornar011 perniciosas y del todo in-
suficientes, para satisfacer las nuevas exigencias 
intelectuales y políticas de las socieda(les, qne 
iban surgiendo en alas de u na civilizaciou exu-
berante. La secularizacion (]e los cuerpos do-
centes fné una novedad peli~Tosa para muchos 

L ) 

que no se concentraban en sn ánimo para medi-
tar con detencion, (Jne una medida preparada, 
menos por extravíos revolucionarios y por siste-
mas apócrifos, que por la accion vivificadora de. 
los años, por !ajusta tendencia del hombre á super-
fcccion ~ - desarrollo, y por las conquistas le11 -
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tas pero seguras, heehas en el campo de la fi ~ 

• losofia y de todas las ciencias, ilJa á producir 
proficnos, ámplios beneficios, sin detrimento de 
la ortodojia religiosa, y sin menoscabo de los de-
rechos sancionados por la razon, por la justicia 
y por el tiempo. 

Cambian las cosas como todo lo que está 
sujeto en la tierra á crecimiento y !Jienes · 
tar. Las Uuiv:ersi<lades, ántes refugio y amparo 
de los vestijios, que sobrenadaron en el nau-
fragio de la civilizacion aatigua, tuvieron que 
obedecer á otros impulsos, á las emergencias 
que el cnrso mismo de las ideas·venian preparando 
y esparciendo. La fiiwnomia actual de las socie-
dades en nadase asemeja al conjunto informe y 
embrionario de naciones, que, salidas del seno 
del feudalismo, se resentían de los resabios de 
este siStema, que tan significativo papel ha ju-
gado en la historia del género humano. Los cuer-
pos científicos, que, por la universalidad de sus 
principios, han contribuido y logrado la emau-
cipacion completa de la razon, avasallada ántes 
al imperio de la filosofía escolástica, directamen-
te unas veces y otras ejercien~lo el poder irresis-
t.i"ole de la justicia, bajo las sombras del misterio, 
donde apenas se consentía antes el cultivo de las 
luces, han realizado conquistas y consolidado 
verdades,de las cuales han sacado inmensos, va-
liosos partidos la libertad del hombro y la liber-
tad de los pueblos.La España fué en estatvía una ex-
cepcion, oprimida por el cetro duro y despótico de 
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sns reyes, y por el doble exchwi vis m o político 
y religioso de un tribunal, cüya admision en la 
historia,como institucio11 necesaria, en esos tietn-
pos es mas que dudosa repelida; pero fii no llizo 
para las ciencias nna gran figura en la comuni -
dad de las 11aciones, si su ciclo llermoso estuvo, 
durante mucho tiempo, encapotado impidiendo 
qne los rayos del sol y las puras brisas de su at-
lÍlósfera fecnndi:r.aceu el illgenio de sus llijos, sns 
Universidades no fueron, sin embargo, cuerpos 
sin vida y sin representacion en los sucesos de 
ese pais de tan avent~1jaclas tlotes en lo intelec-
tual y en lo político. Muchos descnbrimienios , 
que á la sazon sellan generalizado por su utili -
L.hul en la rogeneracion de las sociedades, y sn 
accion indisputable en el mejoramiente> de las 
.ciencias, en el adelanto de la in,lustria y en las 
franquicias del comercio, tuvieron sn cuna .en Es-
paña, desventnrada nacion, que lucha todavía 
por desprenderse irrevocablemente de las trabas 
.que aun le quedaban de sus aciagos y pasados 
tiempos. 

Recorrer todos los movimientos que han se-
guido las Universidades desde su creacivn en En-
ropa y desde su traslacion á la América durante 
el coloniage, apreciar las diversas teorías que de 
sus claustros han salido para inocularse eu las 
veuas de los pueblos, examinar sus tendencias 
humanitarias, científicas y filosóficas en cada uno 
de los diversos siglos que han corrido despnes 
{le la aparicion del Cl'istianismo, apoderarse ele 
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sus maestros y de sus grandes hombres, seria 
una obra colosal, la historia moderna y la con-
tempoi·ánea comparadas con la antigua, el exá-
men de todos los acontecimientos en que pocos 
serán los que no tengan puntos de contacto y de 
analogía con las Universidades, y seguir las fa-
ces diversas de la civilizacion, como que ella ha 
sido el fruto de unos cuerpos, de úna enseña~za y 
de una propaganda tan providencial y asombro-
samente sostenidos. 

Todos aplaudimos, con entusiasmo y con razou 
fundada, los progresos del arte y los triunfos de la 
libertad; pero no atribuimos lijeramente estos hie 
nes de alta estima y de influencia vital en la suerte 
de las sociedades y en la consolidacion de su orga-
nismo, sino á causas fortuitas, á esfuerzos aisla ~ 

dos y puramente individuales. Las Univ~rsídades 
desde su orígen, han sido asambleas donde el 
pens:;¡,miento ha ejercido su in~isput.able señorío, 
aun cuando persecuciones, azas intolerantes, ha-
yan, muchas veces, comprimido su poder y ata-
jado sn vuelo magestuoso. En ellas se han com-
prendido los derechos verdaderos del hombre ah-
sonidos en la reaccion de las comunidades contra 
los reyes y de estos contra el feudalismo: de sus 
claustros han salido principios lnmlnosos, qne se 
gravan indeleblemente en la conciencia, como to-
das las Yerclades, sin correr la suerte vária y 
mo,ediza de utJOpias tan poéticas pero tan falsa::; 

·corno 1a de Ronsse>an; de sus aula::;, siempre anima-



-XXVI-

. das y llena¡; de sávia científica, han brotado gran ~ 

Jes sucesos, famosas revoluciones que han, en la 
marcha de los siglos, mejorado la suerte de las 
naciones, y realizado el injenioso sistema repre-

. sentativo. 
¡Cómo se han ido operand{) estos portentosos 

adelantos~ Se advierte fácilmente el ministerio 
augusto que las Uuiversidades han llenado,si com-
pulsamos la historia d~snudos de pasion; si busca-
mos el enlace de los acontecimientos, aunque se 
hayan verificado en épocas apartadas y diversas; 
y si se escudriñan la causa, el oríjeu de muchos 
hechos que á las imaginaciones febriles se pre-
sentan como inesplicables fenómenos y como 
pasmosas é inverosímiles leyendas. 

Muy detenidos hemos sido en este discurso pre-
liminar no obstante la premura del tiempo y la 
insuficiencia nuestra para trabajos de este génAro. 
Al formular tan lijeros, y no muy bien petjeñados 
pensamientos, se nos ha ocurddo el plan de una 
obra, que de buena voluntad desempeñaríamos si 
nos fuese propicia la fortuna. "La Influencia de 
las Universidades en la Civilizacion y en la Li·ber-
tad de las Naciones." Para colmar debidamente 
este proyecto y llevarlo á cumplido y feliz rema-
te, habría qne lanzarHe á estudios profundísimos, 
•1ne de veras haríamos, si ocnpacionas especiales 

·de un lado, y de otro la deficiencia de nuestras 
fuerzas, no vinieran á cruzar una idea que oonce:p-
tuamos provechosa y eminentemente fecunda pa -
ra l as CÍP,Jl ci;'{;; , para la políti f'a , y para la moral ,-;n , 
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cial. Si alguna vez, libres totalmente: de los cuida-
dos que han acibarado nuestra vida, se nos presen-
taocasion de acopiar los datos que son indispen-
sables para el logro del fin que hemos enunciado, 
emprenderemos la tarea de escribir, si no con la 
estension debida, para lo que no tenemos ahora, 
ni tendrémos nunca conocimientos ni poder inte-
lectual, algunas reflexiones, que servirán de base, 
de proemio para que otros ingenios completen la 
idea que nosotros no haremos sino iniciar some-
ramente. 

~Tuestra Universidad, no ha estado ántes, ni 
ahora mismo ha logrado colocarse á la altura de 
esos grandes focos de luz, que se han levantado 
en el antiguo y harto ilustrado Continente Euro-
peo; pero digamQs con todo el vigor y fuerza de 
una conviccion profunda que su papel, en esta 
vez, que hemos llegado á la plenitud de la vida 
administrativá, es ya muy distinguido en los fas-
tos de los progresos académicos. Y no se diga que 
en otros tiempos estuvo ejerciendo maléficas y per-
niciosas influencias; porque si bien es \erdad que 
en muchas ocasiones hubo de seguir, mal su 
grado, el impulso que los establecimientos litera-
l'Íos recibían de la Metrópoli, la libertad, perse-
guida en todas partes, encontró en sus claus-
trós, aunque clandestinamente, seguros refugio y 
asidero. 

Para no perder los trabajos de la Escuela de 
San Marcos, y para conocer, en cuanto sea posi-
ble, su accion beneficiosa sobre los estudios y 

4 
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solm; la snel'te ge.Hel'al del pais, se pn blica catl:l 
a.íio un tomo de sus "Anales." Imperfecta es toda-
vía esta lalJoriosísima tarea, pero irá, 110 lo (]ndu-
mos, tommHlo mayor incremento y gratule all-
ge á meclicla que la cóoperacion eficaz de los 
Doctores, qne forrua,n tan ilustre corporacioll, 
se empeiie en consolidar el crédito qno hasta 
aqni ha disfrutado, y en aumentar sns adqni~;i

ciones, sns triunfes y sus glorias. Así sucederá 
desde que señales precursor::ts, testimonios ine-
quívocos nos revelan los adobntos que moral, 
científica y materialmente se van realizando en 
todas las esferas y condiciones universitarias . 

~. ¿\. ~. 



CONSULTA DIRIJIDA AL GOBIER~O SOBRE LAS PRUEBAS 

A QUE DEBAN SUJETARSE LOS DOCTORES DE UNIVERSI-

DADES EXTRANJERAS: EXPEDICION DE TITUI.OS Y PAGO 

DE DEP,ECIIOS. 

SEÑOR MINISTRO DE INSTR UCCION PUBLICA. 

El Reglamento de esta Universidad concede á 
:m Rector la facultad de organizar y dar tramitacion 
á los expedientes que se le presenten para la ob-
tencion de grados. En los varios que so han organi-
zado, me he sujetado á lo que aquel ordena, y aun-
que pudiera decidir las cuestiones que han smjido, 
arreglándome á las prescripciones que contiene, he 
creído mas prudente consultar varias dudas que se me 
han presentado, en vista del decreto de 7 de Abril de 
1855, del Reglarner.to de la Facultad de Medicina de 
Julio 30 de 1856, y del último de 28 de Agosto de 
de 1861, al que deben uniformarse los demas, segun 
su artículo 104. 

Examinándolos pnra su aplicacion práctica, pa-
rece indispensable hacer algunas aclaraciones acer-
ca de las Pruebas, Títulos, y Derechos que deben 
darse para el ejercicio de la Medicina. 

· l. 0 Pruebas-Los artículos 68 y 78 del Regla-
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ri.1ento de lá Universidad, d~terminan elarament'tf 
l'os procedimientos 1ue deben seguirse y lás pruebas-
á que deban sujetarse los aspirantes al grado de Doc-
fot'. El Reglamento de la Facultad de Medicina en' 
Jos artículos 74 y 97 tambienAeñalaba los que debiau 
darse en' eHa-Pero·dado el Reglamento-de la Uni-
''ersidad, solo · deben exijirse las pru.el!Jas y exámenes 
que en él se presct'ihen, puesto qúe la Facúltad de 
Medicina es una· parte esencial é integrant~ de lit' 
Universidad, y el aprobad~ en ella, no debe ser so'-
metfd'o- á otro exámeü ni á ntievas pruebas. 

Er artículo 78 del Reg~amento de la Universidad 
solo ·e.xije !tora: y nudia de e.xámen al· individuo gra-
duado en otra que quiera ser admitido en la de Lima. 
El artículo 80 le ol?liga á llenar otros requisitos pa-
~ a el ejercicio de su profesion. ~Estos requisitos son' 
la presentacion de los cinca- examene8" ffi3 gue hable;• 
el artículo 68, ó los que se expresan en el" 94 del Re--
glamento de la Facultad de Medicina, bastando ef 
exámen de hora y media como prueba?· Cree, iileñor, 
que alguna especial consideracion deben merecer los 
Dípk>mas expedidos por las Universidades de aque-
llos paises con q:uienes el Perú tiene tratados, y que 
este es el espíritu- uel Reglamento dado en Agosto 
para esta Univ~rsfdb.d · , siu .perjúicío d'e_los requisitos 
de que h~bla el 94 .ite_la Facultad d: .. Medici!la, que 
en su art10ulo 9'5 dtstmgue los reqms1tos de los exá-
úlertes-Las pt•ttebas para obtener un grado, que no 
se ha t'enido, no del:ieli ser las mismas que se exijan 
al que ya-lo tuvo y ha ejercido la profesion. Aderuas~ 
el citado artículo 94 se·contrae á los· Doctores- en Me-
dicina ó Círujia, que no pertenezcan á esta· trnhrer ~ 

sidad: luego si pertenec·en:, uo debe exíjb:seles mas 
que lo qHe su Reglamento prescribe. . 

2. o Dacion de Títulos-El artículo 45 § 2. o 

cQuced~ á la Uuivérsidad la fac~ütad d,e conferit· gra-
dos, y a su Rector la de expedn· los trtulos. Los ar ~ 

tículos 91 y 92 de la Facultad de Medícina conce-
diau_ esta atribucion al Decano de la Facultad: pero 
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~sta medida tldbio nacer de 'la resistencia de la :U di-
versidad á someterse al decreto dictato¡·irt! y de qnc 
era. necesario salvar las dificn ltades que 0puso. 
UltJmambnte, allanadas, 'ha dispuesto el artímllo ,74 
.del nuevo Reglamento, que el Díploma sea expedi-
dido y firmado por Jos Rectot·es y Secretarios de la 
Universidad y 8.e la Facultad, wisado pot· la Direc-
·cion, &. Como aun esto niismo ofrecía cmbamzos, he 
acordado con el Decano y ·la J Uo.nta, que se .expidan 
·dichos títulos segun el ~jemplar adjunto, en el que se 
!irán haciendo las anotaciones ·y registros en cada fa- . 
.eultad, con lo que se llena el objeto. 

3.:o Derealws-Esta parte merece alguúa atcn-
·ciou, porque es en favor de la juventud pobre y es-
tudiosa-Los artículos 66, 76 y 77 del Reglamen-
to Universitario, fijan los que deban pagar los aspi: 
rautes á grados__;En el tít. 5. 0 del Reglamento (le 'la 
Facultad, se -oxpresan tambien 1os que ·deban pagar 
los candidatOB, y son mayores que los Beñalados cu 
-el primer0. Desde que el expediente .. de 1m1 .indivi-
-duo ha sido declarado bueno 'por ·la ]}ireocion·de 
E~tudios, y aquel ha sido graduado en la Universi-
dad, no debe sufrir nuevo¡¡ exámenes ni pagar mas 
derechos, queilos preci-sos de inscripeieu,pues el título 
de Doctor, registrado en -la 'Facultad de Medicina, 
-debe bastar para su ejercicie, ·puesya1los gt·aduados 
1han acreditado su suficiencia.-En la ·actualidad ·no 
·sucede así, y hay · diseol ~ daneia · entre ·las disposiciones 
citadas, lo que 'ha debido provenir de la oposicion 
que 'hacia ola .Universidad-Para poner en armonía 
estas disposiciones, se ha ordenado á los Colegios 
que formen sus re.glamentos arreglados al de la Uni-
versidad; pero como esto demanda tiempo, es ,mas 
conveniente que el Supremo Gobierno ·establezca 
las bases y resuelva 'las dudas oportunamente-Es 
tambien ·extraño, ·que los jóvenes que estudian en los 
:Colegios Uuivenitarios, sufran iguales pruebas á las 
· ~ue están sugetos los que no han estudiado en ellos, 
_!.o que nG atrae1·á la debid¡¡. concurrencia. 
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Entiendo que en 0-stas cuestiones debe estarse 

primero á las leyes vigentes y al <lect·e~o dictatori_al 
de 7 de Abt·il. de 855 y despnes al Reglamento Um-
versitario, que ha revocado los demas, en lo que no 
estén conformes con él. 

Sít·vase US. resolver estas d~1das, pues los jó-
venes gt·aduandos esperan su decision, lo mismo que 
yo, para seguit• una regla clara y segura. 

Dios guarde á US.-
JosÉ G. PAz SoLDAN. 

INFORME DADO A LA DIRECCION. 

SEÑGR DIRECTOR. 
Desde que se instaló la Junta Directiva de·esta 

Universidad, se ha consagrado con el mayor celo á 
. desempeñar las funciones que le están designa.das, 

á pesar de las contradicciones, re~istencias y dificul-
tades que por todas partes se le han presentado y aun 
habría abandonado el puesto si sn patriotismo fuese 
menor. 

Desde el principio se contrajo al estudio de sn 
Reglamento, para proponer al Gobierno las altera-
ciones ó reformas que deban efectuarse en él, como 
prescr~be el artículo 95. Tiene para ello reunidos. 
varios trabajos; pero ha creído mas prudente esperar 
á que la práctica le fuera enseñando lo que deberia 
hacerse con mas provecho, sin proceder, desde lue:-
go, á otra cosa que á la simple observacion y á lo 
m¡ts mgente. La couclusion de los cursos de medi-
cina y de los exámenes en el Colegio de San Carlos, 
trajer0n la cuestion sobre grados. En 3 de Octubre 
dirijió el Rector del Convictorio, la 1,1ota de obser,. 
vaciones que ot:ig·iual. acompaño, y la Junta acord{> 
en 5 de Octubre de 8.61 que nada se in.povar;:t_, hasta 
que termine el art'eg10 i111ciado y se die\)o qu:enta al 
Gobierno. . . 

En 11. de E.n.ero trató del mismo asu-nto. 'sobrt. 
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conferencia do gt·ados á ·que se contra-o 'el ucucdo 
<le fojas 5. El dia 14 la Facultad de Medicina diriji ú 
1a nota de fojas 1, que tomada en Donsidcracion por 
la Junta á fojas 4, se mandó pasar al Gobiet·uo con 
la nota aeor<lada de fojas G, en la que QXpt·esó su opi-
nion negativa, considerando que lo acordado reme· 
<l~aba las dificultades _que proponía la Facu l ~acl Mé-
diCa, eon lo que expresó, de un modo cl aro, su opi-
nion, que ahora tampoco tiene motivo para variar y 
que de nuevo reproduce. 

Ya que peudiente este asunto, las cosas han 
€xijido nuevas resoluciones, ha tenido necesidad de 
proceder á otro acuerdo en l. 0 del presente, sobre 
grados para el Bachillerado e.n Artes, que ahor~ 
acompaña para que sobre todo ello, lo mismo que 
sobr-e la consulta que se dirijió por concilucto de US 
d 7 del corriente, recaiga una resolucion general. 

Estraña US. en su decreto de fojas 7 que no me 
haya dirijido al Gobierno por el conducto de la Di- -
reccion. La Universidad no está privada de poder-
~o hacer de una manera directa, sino cuando sé di-
rijan á ella los Colegios de su dependencia, pero 
no cuando eBa someta al Gobierno sus acuerdos, 
proponiendo las . alteracionE;s ó reformas de · Regla ~ 

mento, ó cuando le dirija in0rmes sobre las dificul.- -
tades que embarazen la enseñanza y retarden . e,l 
enmpliniiento de las resolucion-es relativas. á ella, se-
gun el tenor del artículo 10, atribucion 2fy art. 95. 
La Universidad, atur en el tiempo del Coloniage, _se 
<lirijia al Trono sin conductos intermediarios, como 
lo acreditan varias rea l ~s Cédulas expedidas aun con-
tra las órdenes de los Vi reyes. Un derecho tan anti-
guo, ·fundado en la Constituóon política, en la ~a tu-_ · 
raleza de los cuerpos universitarios que son docen-
tes, y coya existencia es indispensable en los pu.e-
blos; civilizados, no debe estar subordinada á la Di..: 
;reccion dé Estudios, que solo debe ejercer ~11 accion 
sobre la instrnccion primaria y media. El Regla-
mento de 7 de Abril de !85.5, señaló las atribueio.nes 
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·y l1cternúnó ~as ·re!lacio.nes e:ntre Ja Univers.í·dad .Y la 
'Direccion; &u Rcg1amento, segun el artículo 44, d·e-
bió formarse ;por la Junta Universitaria, pero no se 
'hizo asi con el de 28 de Agosto por las protestas _so-
lemnes de la Universidtt;d, que dejaron _sin ejecucwn. 
y en suspenso, con respecto á elln., ei eltado : decret?~ 
así es que 'la -amplitud y atribuciones que da á la Dt-
recciem de Estt1dios e'l Reglamento de 28 de Ago~to 
último, deben reducirse y limitarse á las prescnp-
ciones del decreto dictatoria1, mientras el Congreso 
da el Reglamento soibre 'instruc(:ion p'ÍÍI.b1ica. La Uni-
versidad no debe su existencia á él, pues aunque se 
1e dió un nuev.o Reglamento, no pudo derogar sus. 
-Rutiguos pri·vi'legios;-ni esa fué su intencion. La falta 
de esplicacion sobre este y otros puntos, ha~ido la 
cansa de la discordia anterior entre l0s fun · onarios 
de la U uiv·et·sidad .Y de la Díreccíon de K tu dios, 
rero que los ·actntt'les está1~ decididos á no r~novar. 
contando con 'la cliscrecion del respetable é ilustrado 
Señor Feneyros, y con que se dejaran á la Universi-
clad s-us derechos, su repre;>entacion y su personali-
<lad, oou cuya mengua, no resulta ningum 'bien para. 
el progres0 de la instruccion públi-=a. 

Cou lo expuesto, de conformidad con lo opi-
11ado por 'la luuta Direeti·va, dejo absuelt0 -el infor-
me pedido. 

Lima, Febrero 1'0 de 1862. 

J'osÉ G. PA:Z SoLDAN. 

ACUERDO DE LA JUNTA DIRECTIVA-

SESION DE 1. o DE FEBRERO DE 1862. 

'~El Señor Vice-Rector hizo presente: que en 
atcncwn al estad0 actual de la enseñanza en los Co-
7egios Universita1;i0s .Y mientras s.e compl-etan los 
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C\J.1rsos; llO' d'ebia exigi1·se á los pret.cndrentes del gra-
do de Bachiller en Artes ó de Filosofia, otros cursos 
que aquellos que hasta: el dia se han dictado en las' 
facultades r~spectivas , á saber: Religion, Latín , 
Geografia, Fi.Josofia Elem.enfa~ · , Física y Matemáti-
cas; y que á los· que pretendan estudiar cursos supe-
riores, tampoco se l.es exija mas que el grado de Ba-
chiller e~1 Artes.· Despnes de varias observaciones 
fué aprobada es~a indicacion, disp0Bienclo se diese 
cuenta al G~biei i no para los , fi · t;~es col'laiguientes. [l] 
_ . A mas d.e este. acue1•do·de la Junta, se remitieron 
~1 Gobierno·, ori'ginales, otras corrsultas de los demas 
Decanos, cuyo c0ntenido aparece expresado en la 
nota C(!)USLlltiva y en el siguient ~ supremo decreto. 

DECRETO RESOLUTIVO .. 

Lima, Febrero· 19· de i 862. 

_ . . Vistas las consultas que· hace el Rector d'e· f11 
U nivetsidad de San Marcos, sobre la inteligencia de 
algun·os artículos· del Reglamento de 28 de .Agosto· 
último, se· dedal:'a-1. 0 que los que pretendau el 
grado de Ba:chillet· en Artes, deben acreditar, por 
ahora, haber cursado los ramos sigu ' ientes~ Religion, 
Latín, Frances, Geogt·aña & Historia, Elementos de 
:Matemáticas, de Ciencias Naturafes y de Filosofia y 
J,iteratuta Castellana; cuyo grado es indispensable 
para ingresar en las Facultades· establecidas-~-2' . ., 
qú'c s}n el grado de Bachille1· en: FiloSt>fia ~ 1 0' fjtl'ede 
admitirse á ninguno al estU'dio· de· Jurfsprndencia, 
no siendo obligatorio para este efecto el bachillerato 
en C1encias: -3. 0 que los alumnos de la Escuela de 

(:Ji] Con fecha de Enero 23 de 1863, el Congreso ha resu·elto·, 
que !le suspendan por . ahor.n. lo~ . cf~ctos de I~s artículos 58 y 
66 del Reglamento de la Umvers1dad de San Marcos, cuy ~~¡ re· 
eolucion se mandó cumplir por c1 Ejeclltivo en 3 d'e Febrero' 

( Pemano N ,. 17 Tom o 44 . .) 
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Medicina pod;·án obtener el grado de Bachiller al 
principiar el quinto año de estudios, segun el órden 
señalado ell stt l'espectívo reglamentó·, debiendo con-
traerse el exámen general á las materias correspon-
dientes á los cuatt·o primeros años:-4. 0 que las prue-. 
bas para obtener el geado d'e Bachiller en .A.rtes, se 
limiten á solo el exámen poT el espacio· de media ho-
ra, y para igual grado en cualquiera: de lae Faculta-
des, á un exámen de media hora de duracion, y al 
sostenimieuto· de· una tésis·:- 5. 0 que el exámen ge-
neral para los grados de Licenciado y Doct.ol' sea de 
una hot·a:.- 6° que á la Universidad corresponde con-
ferir los grados de BachilleT, Licenciado y Doctor, 
conforme á lo dispu.esto en su Reglamento:-7. 0 que 
á los aspirantes á gmdos no se cobre otros derechos 
que los señalados en los artÍC\llos 76 y 77 del Regla-
mento de 28 de· Agosto ya citado, debiendo exijirse 
solo la mitad á los que soliciten el de Bachiller en 
Artes: - $. 0 que los tÍtulos de los grados académicos 
se e)¡;pidan por el Rector de la Universidad, y sean 
ademas firmados por ei Rector de la respectiva Fa-
cultad, y por los Secretarios de una y otra, visados 
por la Direccion General de Estudios:-9. 0 que á 
los individuo<; graduados en otra Universidad de fue-· 
ra del Perú, que quieran incorporarse en la de Lima 
no se les exija otras pruebas que las expresament~ 
designadas en el artículo 78 del mencionado Regla-
mento:-] O. 0 quedan derogados los Reglamentos de 
los Colegios Universitarios, e u cuanto sean contra-
rios al de 28 de Agosto y al presente decreto. Co-
D'lnllíquese y publíquese.-Rúbrica de S. E.-Oviedo. 
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EXPOSICION 

nEL SEÑOR RECTOlt DE LA UNIVERSIDAD, HECHA A LA 

JUNTA DIRECTIVA, CON :MOTIVO DE LAS CUESTIONES PRO-

MOVIDAS POR CONSECUENCIA DE LA INCORPORACION BN 

ELLA DE UN DOCTQR lliÉDICO RECIIHDO EN OTRA UNIVER-

SIDAD DE EUROPA. 

La lectura de los documentos que acaba de pre-
sentaros el Secretario, habrá iustruido á la Junta de 
uua cucstion muy grave, que afecta la respetnbilida<l 
y auu la existencia de la Universidad; y por lo que 
he creído conveniente someterla al acuet·do de la 
Junta. Mi delicadeza me obliga á dejar el puesto, 
pero creo indispensable hacer antes las siguientes 
reflexiones. . 

El artículo 78 del Reglamento reconoce la in-
corporaciou en esta Universidad de los individuos 
quej graduados en otra extraujera, presenten diploc 
mas suficientes y en debida forma y se sometan á. 
un exámen de hora y media, eeguu el programa que 
forme la respectiva Facultad. El artículo 9 del De-
creto de 19 de Febrero, ha declarado, que no se les 
exijan otrcts pruebas. El Rector, sujetándose á estas 
disposiciones, admitió al Dr. San Martin, le incorpo-
ró en el Claustro, le dió posesioa de su asiento en-
tre los Doctores y le expiJió el Título con sujecion 
{t los artículos 71 y 74, y que uo necesitaría de otras 
formalidades para ser completo, si se observasen los 
artículos 45 y 52 del decreto dictatorial de 7 de Abril 
de 1855. 

Remitido el título al Decano de 1a Facultad lo 
ha retenido, excedieudose de sus atribuciones y ale-
gando razones que no justifican su conducta. El di-
ploma no es otra cosa que el documento que com-
prueba un hcc.ho y declara un derecho, y estos no se 

•) .. ~ 
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d"estruyen,desaparecen ni se anulan, re-teníendo, ocuf-
1!ando ó destruyendo aqueL El Decano de la Facul-
tad se ha convertido, pues, en juez de la Univerdidad, 
l!e ha sobrepuesto á todo y ha pre·tendido anulat· un _ 
acto legítimo de-la Uni:ve-1rsidad. 

Si á mas de lm>pmebas qu:e para }a incorporaciou 
señalan las leves eitad:as-, es necesario que el gra-
duando se soffi'eta á otras para el eje1rci.cio de su pr~
fesion; ittles exijencias ó actos posteriores, no auton-
zan par·a retener el titulo. Obrar de hecho, contra e1 
órden legal y lógico de los procedimientos, es prejuz-
gar las cosas y adelantarse á aqueHos. Si un incor-
porado no debe ejercer la profesion, sin llenar pré· 
viamente otros requisitos, las leyes han previsto el 
easo, ordenan do, que se ocurra á la autoridad par~ 
impedirlo: pero nunca puede principiarse por em-
bargarle el título en que debe fundar todas s-us ges-
tiones. Aunque se dudara de la autenticidad de utl 
diploma, no podría. retenerse, sino pasarlo al que 
aparece su autor, l'lara esclarecer los hechos ó salvar 
la duda; pero no wincipiar por un aeto de violencia, -
y esencialmente espoliativo. 

Los artículos 62 y siguientes del capítulo 12 son 
eontraidos exclusivamente á la peticion y concesion 
de grados universitarios, y los pueden obtener los 
que no los tengan. 

El capitulo 1.3 se refiere á la incorporacion de 
-mn individuo graduado en otra Uuivet·sidad. La di-
ferencia en las calidades del candidato, han hecho 
tambien cambiar la calidad de las pruebas. En esto 
uo ha habido ui puede habe r cuestion, pues basta 
Jeet· los at·ticulos 58 y 59 del Reglamento interiot·, y 
el acuerdo de la JUt~ ta de 11 de En ero último, pro-
movido por el Señor Rios, y qne ha servido de fun· 
damento al decreto de 19 de Febrero. En el citado 
artículo 59 del Reglamento interi~.n- se acordó, que 
J.a incorporacion ee verificara en la forma establecida 
en los artículos 78 y 79 del orgánico ó Tesoluciones 
posteTiores. El decreto de 19 de LFebrero ha sido una 
J'Csolucion. posterior. · 
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Sosteniendo su negativa y justificando su con--
ducta, dice el Decano, que no puede autoriza¡· el di -
ploma con su firma, porque eso seria una ratifica-
cion: que no reconoce en el Rectoe el derecho de in-
tervenir en cuestiones que se refieren al ejercicio de 
la Medicina; y que no teniendo obligaciou de obede-
-cer, lo que 110 tiene derecho de mandar, no cree jus-
to lo que se le exije, &. Estas frases, copiadas tex-
tualmente de su nota €le 27 de Marzo, no solo con. 
tienen uua desobediencia clara y ahiet·ta, que franca-
mente se ostenta, sino un trasto!'no completo de los 
principios de jasticia, un olvido quizá desdeñoso de 
las disposiciones y reglamentos vigentes, y una cou-
fusiou de ctlestiones y atribuciou.es distintas. La 
-cuestion pendiente es demasiado sencilla en sí mis-
ma y puramente universitaria, reducida á la incor-
poracion en esta Universidad de un Doctoe recibido 
-en otra y á la expedieion de su diplon1a. Por el ar-
tículo 26 del ReglamentG, son atribuciones del Rec-
tor, dec1·etae y conferir los grad0s académicos, ac-
tuar el expediente de recepcion, y recibir el jura-
mento del graduado. A todo el que reciba un grado 
~n la Universidad, diee el art. 74, se le extenderá el 
.correspondieNte diploma, firm.ade por los Rectores 
y por el Secretario de la Universidad y visado por la 
Direcciou General de Estudios: en ambas Secretarías 
se tomará razcm del título. Esto mismo se repite en 
los artículos 6. 0 y 8. 0 del decreto de 19 de Febrero 
último. El dee~·eto clictato1·ial de 7 de Abril de 1855, 
-que es la piedra angular de la reforma universitaria, 
señala, entre las funciones de la Universidad, la de 
.confel'ir log grados académicos, cuyos títulos s~ ex-
pedirán por el Rector de la Universidad, artículo 45,. 
N o se exige en este, ni en las leyes antiguas se re-
quiere, para la expedieion de títulos, la intervenciou 
de los Decanos., C0llil@ se ha dispuesto posteriormente. 
No tratándose, pues, del ejercicio de la Medicina y 
no intervinieud0 tampoco el Decano como jefe del 
Protomedicato, sino únicamente como Decano de),!to 
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Facnlt::Hl de Melliciun,se alegu sin fundamento laj n-
risdiccion de Protomédico en un negocio en qne _no 
tiene cabida ni aplicacion. Tan cierto es esto, que ~l el 
Señor Hios no reuniese tres investiduras como VICe-
Rectoi· de la Universidad Decano de la Facultad 
Médica y Jefe del Pt·otom¿dicato, su ingcrenci~, _ba-
jo el último aspecto, seria ninguna en la expecl!ct~n 
del título. Podrá., quiza. despues ele librado, exanll-
nar si el graduado debe 6 no ejercer libremente la. 
profesion con el solo despacho, ó si deberá sujetarsC" 
á ott·as condiciones. El mismo artículo 80, en que 
funda su negativa, justifica las razones antedichas, 
porque si el grado universitario no dispensa de los 
requisitos exijiclos por las leyes y reglamcntus espe-
ciales para el (i)jercicio de las 'profesiones científicas, 
que piden comprobantes de 'aptitud, es claro é in-
cuestionuble, que debe preceder el grado y el título 
universitario, en el mismo órclen en que están colo-
cados los artículos 78 y 80. 

Si el Protomédico entrase en la cuestion de re-
tener jurisdiccionalmeute un título ya librado y de 
impedir á su poseedor el ejercicio de la Medicina, 
obraría entonces en el círculo de sus atribnbiones 
con independencia absoluta de la Universidad, sin 
desdoro de ella, ni ofensa de eu Rector como actual-
mente sucede. La cnestion se haria j ndicial y se 
decidiría con vista do las leyes universitarias y de · 
las del Protomedicato. 

Es muy sensible que el ilustrado Decano de la 
F:lcultad Médica se esfuerzo en sostener un rigoroso 
sistema de exclusion y de monopolio en el ejercicio 
de la Medicina, poco conforme con las tendencias 
del sio-lo. Las E3cuelas y Universidades europeas 
guardan consonancia con sus instituciones políticas,y 
económicas _fundadas .en_ el privileg-io: Si las leyes 
de otros p:uses son egOJstas, restnchvas v poco li-
berales, no pot· eso deben serlo tambien las nuestras 
y menos con los hijos y estudiantes nacionales. El 
Jefe del Protomedicato,al p~dir la aclaratoria del 
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artktíloSQ, no se halimitad'o únicamente á los Doc-
tores recibidos en Universidades extranjeras, sino 
tambien ú nacionales, haciendo de todas nnestras 
Uni>ersidades, -inclusa la de Lima, un cuadro tmt 
lastimoso, que aceptando el espíritu y tendoncins 
·que entraña, deberia ·cerrarse la puerta it todo Mé-
<clico, naciona·l ó ·extraNjero, que no haya cursado Clt 

el Colegio de la Ind-ependencia. Separar de la Uni-
versidad de Linut la Fa~Jultad de Medicina ó some-
terla ÍL e1la~ es suspenderle la atribl'i.cion de conferir 
g-rados en Medicina y Ciencias Natura~es, porque so-
lo los individuos de la Escuela reunen ci.en.cia, cri-
terio y capacidad parajuzgar de ~as a-ptitudes de un 
graduando. El a1•gumento multwn p1·obans, es siem-
·pre ineficaz, porque condnce ul absurdo. 

N o es posible ser partidarios del sistema restric-
fivo de exclusionés y priv-ilegi-os, ni tampoco de la 
eliminacion ni abolieion absoluto. de títulos profe-
sionales y académi.cos, cuyas teorías se han advpta-
do en algunos pueblos americanos. La profesion de 
la Medicin-a J-ebe tener ciertas condiciones, que es" 
tán bien determinadas en nnestro Reglamento. La 
profesion de la Abogacía tamhien ejerce una podero-
sa influencia en la sociedad. Ambas son propiedades 
illltelectuales-en ambas concurren semejantes cau-
sas para -v•iji1ar su. ej-en~icio;-sin embargo en el Código 
de Enjnicramientos es-tilR eonsignados para los abo-
gados los siguientes artíeulos. 

176. '·Los abogados extranjeros, que quieran 
~jercer su profesion. e u. la República, presentarÍln sn 
título á cualquiera Corte; y esta, despucs de exa-mi-
narlos, mandar·á q'l'l>e se les inscriba ·eu la m.ntl'ícula, 
si los encuentrp. ·expedit0s. · 

177. ''El abogado, matricn1aclo en alguna Cor-
te de la República puede ~jercer su profesion en el 
.<J.ir.Jtrito de otra, sin mas clil igencia que hacer constat' 
.ante esta el hecho ele hallarse Jnatricnlado." 

J,a legislacion debe ser igual en·sus principios y -
.en .su sistema. Aclmi.tamos la lnz_y ln. 'verdad de cua;l" 
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quiera parte que ,·euga. A quien 1e sobran estos be-
neficios, puede limitae surecepcion. ~ 

Me he extendido mas de lo r1nehab1·ia querido, 
pero la importancia del asunto me ba obli¡tado á 
ello. LaJunta queda instruida de los hechos: la con-
ducta del Rector ha sido censurada de todos· modos. 
No tiene otro interes que el progreso de b Univer-
sidad y la obse¡·vancia de sus constituciones. La 
Junta Dieectiva acordad. lo que consideee mas justo 

· y mus decoroso en este triste incidente, en el que se 
ha abstenido de toda medida y de todo procedimien-
to- el Rector de la Univarsidad. 
· I~ima, Abril l. 0 de 1862. 

JosÉ G. PAz SoLDAN. 

O:B"ICIO PASADO AL MINISTERIO DANDO 
CUENTA DE LO OCURRIDO . . 

Lima, Ab1'il 9 de 1862, 

Al Señor Mínistro de Instrnccion Pública. 

S. M. 

Por el expediente que acompaño, y. que pot; 
acuerdo especial de la Junta someto á la resol ucion 
del Gobierno, se instruirá US. de un desag1·adable 
suceso ocunido entre la U uiversidud y el Decano de 
la Facultad de Medicina. 

D. Pedro José San Martín, peruauo,y Doctor en 
la Universidad de Bruselas, se presentó solicitando 
ser incorporado en ésta, conforme al artículo 78 de su 
Reglamento y al supl'emo decreto de 19 ele Febt·ero 
último, que eu su art. 9. o declara, que á los iudivi-
duos graduados eu Universidades extranjeras, que 
quieran incorpora1·se en la de Lima, no se les exij~ 
otras pruebas qne las expresamente designadas en er 
citado artículo 78. Esta resolucion suprema e¡¡ con-
forme á la ley 55 núm. 9, I~ib. I. 0 tit. 22 d,c Indias y ~ 
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1aConstituc1on 74 .T. 4. ti t. 11 de las antiguas Const_í-
tuciones de esta Universidad. En ejercicio de mts 
atribuciones dect·eté en 5 de Febrero, que la Facul-

. tad de Medicina formase el programa, nombt·ando 
por examinadores á los pl'ofesores Ulloa, Pró y Be-
uavides. El programa fué formado el 7 y conforn_1e 
á él fué examinado el postulante por hora y medta. 
La Facultad podía incluir en su prog-t·ama cuestiones 
teóricas, pt·ácticas, operativas, &a. El graduando s_c 
expidió con lucimiento y acreditando sus conoc:-
mientos en la ciencia, resnl~ó aprobado por unam-
ruidad de votos secretos, y en su consecuencia incor-
porado el Dr. San -Martin en esta Universidad, pt:es-
tando el juramento respectivo y tomando poseswn 
de un asiento entre los Doctores el dia 12 de Marzo. 

En seguida le expedí el Diploma, segun el mo-
delo remitido al Gobierno, redactado con acuerdo d~ 
los Señores Decanos y que ha sido api·obado por 
S. E. Mas el Decano de la Facultad lo retuvo , ne-
gándose á autorizarlo por creer, que el Dr. San :Mar-
tiu debía sujetarse á las pruebas prescriptas en el Re-
glamento de la Facultad de Medicina, que ha que-
Jado subordinado al de la Universidad conforme á 
su artículo 104 y que expresamente esUí. derogado 
en cuanto seaco11trario á éste, conforme al art. 10 del 
último decreto de Febrero. La negativa del Deca-
no ha dado lngar á comunicaciones conmigo y á dis-
cusiones en la Junta Directiva, que han dado por re-
sultado, en la ses ion del 8, el que el Decano haya con -
venido en devolver el título, pero sin firmarlo, y á 
que la J u uta Directiva haya acordado qne se consulte 
cou antecedentes al Gobiemo, para que resuelva si 
los Decanos están antot·izados para negarse á sus-
cribir los Diplomas que les pasare el Rector de la 
Uuiversidad, siendo auténticos, verídicos y arregla-
dos á los documentos de Secretaría, y Jo que deba 
hacerse si desgraciadamente se repitie¡;e el hecho. 

La resolucion sería muy fácil alteramlo el arti -
culo 74 del Reglamcu to trnin ~ r s i tario, y res tablo-
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c·ieildo el 4<> § :2. o Jel Jictatorial tle 7 ele Abril do 
1855,.nprobado porJe.)· de la Couyenciou de 23 d_e 
Agosto de 1856, artículo que concede, en conformt-
dttd de las leyes, esta atrilmcion á la V: ni verai.dad. s?-
Ja, ele que siempre ha estado en poses1011 y eJerci_cw 
de ella, y con mayor 1·azon desde que por resolucwn 
dictatorial de 8 de Mayo de 1855 se declaró, que la 
U uiversidad continuase en J.a recepcion de grados, 
observando la antigua práctica, mientras se expida 
eln u evo Reglame11 to, cuyo proyecto debería forrnat·· 
J'a Junta Universitaria. En el Regiumento interior 
que ella ha formado, J.a colacion de grados se aneglú 
por los artículos 58 y 59 ú la forma establecida en los 
mtícnlos 78 y 79 del Regbmento orgúnico ó resolu-
ciones posteriores,y siendo n na ele ellas el decreto de 
Febrero, no pu e<le exijirse de los postulantes:de gra-
üos ó incorporacion otros requisitos qlDe los expre-
sados. 

El conflicto ha provenido de que e·1 Decano <](!) 
J.a Facultad es tambien jefe <.le! Protomedicato, y 
funda su negativa en c¡ne, conforme á esta represen-
tacion, podría verse obligado ú pecli1· b suspension 
del ejercicio del graüuado, contrariando así Jo que 
ha suscrito como Decano J. e 1a Facultad. Esta m-
zon solo prueba In. incompatibilidad de los dos cm·-
gos, pero no qHe pueda ejercer fm~eiones de Proto-
médico , cuando ímicamentc es 11mlilado á cjerccer 
las de Decano. 

Sobre esta y otras cnestiones he alegado cuanto 
podía en l:J exposicion que diriji ú Ja J u uta Directi-
va, y que tambien acompaño, pn1'a que, pesando sus 
1·az.ones, el Go-bierno pueda co,no:ce¡· bicti el asunto y 
la Jlecesid~d de alterar el_nrtí.cnlo H llol Heglamen-
to , para ev1tar en lo sucestvo semejantes cuestiones. 
que podrían concluir con la ana1·qnía, clcsmoraliz<l-
~.:ion y desprestigio de la Universidad. 

Dios g uarde úLUS.-8. :M,-
Jo:::f; G. P.1z. SoLD.I.X •. 
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RESOLUCION EXPBDIDA SOBHE LA ANTE-
R.IOR CONSULTA. 

BcpiÍbliw I'enwna-Direccion General üe Estnitios-
.Lima, 23 ile Ab1·U de 1862. 

Seílor Rector de la Universidad de San Marcos. 
:El -;'\linisterio del ramo con fevha 16 del que rije, 

me di<le lo siguiente: 
"E u una consulta heclm por el Rector de la UniYer-

sillad !le San l.Vlarcos, ha expetlido S. E. en acnenlo 
de hoy el siguiente decreto: 

"Vista ht presente consulta, en conRitleracion á que 
por el artículo 74 del reglamento de 28 de Agosto_ del 
año próximo pasado, corresponde á la UuiYerstdad 
de San l.Vlarcos extender el respecth-o diploma á to-
do el que obtenga un grado, uel.Jien<lo este s~r :fi~·
matlo por los Rectores y Secretarios de la Umverst-
d<Hl y de la Facultad, y Yisado por la Direccion Ge-
llet·al de Estudins; se declara, qne el Decano de la 
Facultad de l\Icuicina no ha debido retener el diplo-
ma de Doctor expeuido por ht Uui\-ersicla,tl {t favor 
de D. José San Martiu, que se incorporó en didlQ 
cuerpo íwéYia las formalidatles exiji<las en el articulo 
78 del citado reglamento, J- conforme ít lo dispuesto 
en tlecreto de 19 de Febrero último; y en ateucion 
{t qtíe los diplomas que expide ht Unh-crsithtd con 
arreglo {t. sus atrilmci0ncs, no a.ut0rizan pant el ejer-
cicio de las profesiones, se resuelYe; que en los diplo-
mas de Doctor de las Facultatles de .Metlicina y Ju-
risprudencia, que expide la UniYersidad, conforme á. 
las leyes y dispgsicioucs \'ijentes, no se exprese la 
calidad- de que el graduado queda autorizado para. 
ejercer la respectiva facultad, sin que se cnmpht con 
los requisitos legales " (*) 

r,o transcribo á us. para su intelijencia y demas 
qne corresponda. 

Dios guarue {t US.-.iJ{cut1tel Fcn·eyros. 

(*) Ln Uni L•e¡·sidacl ·no expide ningun título de Doc-
tor en"JI{edicina, sino despnes que el gmd uailv hrt siclo de-
clarado hábil y e.vpedito pam ejercer le~ profesion. 

;) 



República Ferna/Ut-Direccion Genrral de Estnclios-
Linw 8 de Jlfa.IJO de 1862. 

Señor l~ector de 1a Uni>en;idad de San l\Iarcos. 

Ell\finistro rlel ramo con feclm 30 de Abril último 
me dice lo que sigue: 

"S. E. el Presiuente en acuerdo de hoy ha expedi -
do el siguieute deéreto: 

''Estando dispuesto por el artículo 80 del reglamen. 
to de 28 de Agosto de 1861-que el gra.!lo universi-
tario !lO uispensa. de los requisitos exijidos por las le-
yes y reglamentos expedidos para el ejercicio de 
las profesiones científicas, que piden comprobantes de 
aptitud: y babiendose resuelto, en conformidad de 
esta disposicion, por decreto de 16 de Abril, qne en 
los diplomas de Doctor que expida. la Universidad, no 
se exprese que el graduado queda autorizado para 
Qjercer la respectiva profesion; se decla.ra: que del 
diploma expedido á favor de D. Pedro José San J\far-
tin, se suprima la calida!l que en él se le concede, de 
que pueda ejercer la profesion; cuya antorizacion 
compete darla en este caso á la Facultad de Medici-
na, como sucesora del Protomedicato. 

Lo comunico á US. para. su intelijencia y demas 
que corresponda. 

Dios guarde á US.- llf. Pen-eyro.s . 

R epúblicct Pertutlut- Dil·ecGion Genera.l de Estlulíos-
Lirna, 30 de ¡ l.fa-.~Jo de 1862. 

Señor Rector de la, Universida-d de San Marcos. 

E l Ministerio del ramo, con feclla ~O del actual me 
dice lo que signe: . 

''Con motivo lle haber solicitado el l~ector dé 
la Uui Yersidad de "San l'lfarcosn la. recousiclcracion 
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ctel supremo decreto de 30 de Abril último, relativo 
al diploma. expedido á favor de D. Pedro José San 
1\IartiP, S. E. el Presidente se l1a servido, en acuer-
do de esta feclm, decretar lo que sigue: 

"Teniendo en consideracion: 1 o Que al fijar en 
el Reglamento de 28 de Agosto <le 1861, las forma-
lidades que debían obserl'arse para la colacion de 
grados, y para la ineorporacion de los graduados en 
otras Universidades, se deelaró en términos precisos 
que para el ejercicio de las profesiones científicas se 
sujetaran {~ las disposiciones vigentes: 2° Que esta-
blecida allí la regla de que el grado no autoriza para 
ejercer la profesion, quedando lo relativo á este pun-
to sujeto á otras disposiciones, las que aontiene el 
mencionado Reglamento solo son aplicables á estu-
dios, colacion de grados y demas asuntos puramente 
universitarios: 3• Que siguiendo e&:te principio no 
puede decirse qne el artículo 80 del citado decreto 
de 28 de Agosto, fué derogado por el artículo 9• de 
la resolucion de 19 de Febrero último, en que se .de-
claró las pruebas á las que debían someterse l0s in-
dividuos graduados en Universidades de fuera del 
Perú, que pretendie>:en ser iucorporados en la Un,i-
versidnd de Lima: 4• Que no habiendo o;ido modifi-
cada ni alterada la disposiéion que contiene el men -
cionado artículo 80, está en su vigor desde que fué 
expedida, y solo conforme á ella ha podido y puede 
alcanzarse el derecho de ejercer una profesion: 5° 
Que habiéndose som.etiúo Don Pedro José San Mar-
tin, en Marzo último, á las pruebas designadas en el 
artículo 78 del referido Reglamento y artículo 9~ 

del decreto de 19 de Febrero, es·indudable que debe 
repntársele Doctor en Medicina de la Universidad 
de Lima, pero no puede ejercer esta profesion mien-
tras que no sea autorizado por quien corresponde en 
la forma legal: 6~ Que no -siendo una atribuciou de 
la Universidad conceder, al que ha obtenido nn gra-
do en Jurisprudencia 6 Medicina., el derecho de ~jer 

cer la profesion, porque esto compete á las a u torida-
des designadas por la ley, no ha podido incluirse esta 
antorizacion en los Diplomas que se expiden paru 
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jnsliflcnr Pl g rado académico CJllC RC ha obtenido; se 
'lecl:Lra, sin Jugar la, re<!onsideracion solicitn¡la, por 
"1 R.eet.or (le la U ni\ ~ersi dall 1le San Marcos en sn 
11ota de JO 1lel presente; y cúmplase lo m·,leuado en 
:10 de Abril y domas disposiciones e:s::pedidas en la 
Jnateria. 

Lo comunico {t. US. pa.ra su inteligencia, y 1lema;; 
q 11 e corrcspootla,. 

llios g-narclc á tTS.- JI. Fervryvo<;. 

FtE~OL"GCION -QUE .AT, HRCTOR DE I"A UXI-

nmSIDAD LE ('0.}IPETE : KO)rBR~U-l. nEPLIC.AX-

'l'ES DEI" NU)fEIW DE LOS DOCTORES DE LA F _\.-

C!'VL\D ,\ QrE EL GR.\ DO l'ERTENEC,B. 

Lima, Abril];) de lRm. 

Señor :l\li nistro de Justicia. 

En mis anteriores comunicaciones Le puesto en 
conocimiento de US. varios asuntos desagradables 
ocurridos con el Decano lle la Facultad de l\lcdicina, 
y ahora naismo tengo que llamar sn ateucion á otro, 
que re,ela el designio sistemado de la misma Fa-
cnlta¡l de sobreponerse {t, la Un i\-ersidad, !le esdnir 
de ella á. los Doctores que b forman y de COi l\ ~ertirse 

en censor, calificador y juez de todos los actos del 
Bector. 

Despues que dos g-radnandos babia.n dado sus 
p11imeras pruebas y exámenes ante la mi8ma. Facul-
tad, como prescribe el artículo 19, atriuucion iJ del 
Ikgla.mento de la Unh-ersidad, llegó el caso de que 
en uso de la qne me t;oncede el artículo 69 elijiera 
dos replican tes cutre los varios Decanos de la pro-
fesion que t iene la Uni\'ersi(bd. Luego qne e l De· 
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mtno lo supo, me tlirijió nna nota Hegúndome la an-
torirlacl qne pa.m ello tengo. A tan extraiia ¡)l·eteu-
siou, eoutesté clesconoeieudo se ncillamente sn com-
petencia en el asunto, como ,-erú US. por las dos co-
pias que le remito. 

A las Facultades les compete, entre otras atri-
lmciones, examinar á los aspira.n tes á gra¡los uui ver-
sitarios: y al Ueetor nomlmw examinadores, entrf'. los 
miembros de aquellas cuando los llamaclos faltaren, ó 
tn Yieren impedimento. Está, pne;;, claro sn procedi-
miento cuando se trata ele nombno· e:caminadores de-
signados por el Reglamento; en esr.e caso el l~ector 

solo nonll>ra dos de los .va. elejidos. N o es a si para la 
Tesis, cn_yo Presideute debe ser Doctm·, debiendo el 
Rector pasarla á los dos profesores qtte elije~ para 1·epll-
ea.ntes; para este caso es libre sn eleccion, mmndo 
para el primero · está limitado á nombrar entre los 
e l ~j id os y designados. La razou es clara.: porque en 
la U niversidad no deben tener voz, 11i voto, ni asien-
to los que no sean Doctores, como está dispuesto por 
la ley 26, tit. 22, lib. I de ludias, le.r que solo el Con-
greso puede derogar. 

Ademas-el art .. 43 del decreto dictatorial de 7 de 
Abril de 1855 dice expresamente, que son profeso-
res todos los Doctores graduarlos en la ·misma facul -
tad: pero para eluüir la fuerza üe este argumento se 
replica, que ese artículo es una definicion, que es 
contrario á ]as prácticas universitarias de otros pai-
ses, y que se halla derogado. B ien pnetlen repetirse 
estas 'J' otrrts razones, pero la ler de Indias y el de-

-creto de A bril están vi gentes y el Congreso no los 
ha tlorogado, y solo él tambien puecle interpretarlos. 

Se lla ceHsuraclo en públibo .) se ha propalado 
qne los actos universitarios y sns emolmnentos se 
habiau convertido en monopolio y privilegio excln--
siYo de los profesores üel Colegio üe JYiedicina, aun-
que no todos son Doctores de la Universithtü. Esta 
jnstn, y amarga censura me movió á. nombrar repli-
cantes cutre los DoctorBs, como ya lo había hecho 
eH oLra ocasion. Siendo el Rector eljnez de la. actua-
cioll para la conferencia de graüos, él debe ser qnieu 



-22-

califique si los profesores se hallan á no impedidos ~ 
Así pues, ningun Decano puede negarse {L dar . cur-
so á las órdenes, 11i á contradecirlas ó impedn-las, 
ni á pronunciar sobre la validez ó nulidad de los ac-

, tos aprobados por el Claustro. El Decano de :r.~edi
cina se juzga superior á todo, como verá, US. en la 
parte final de su nota. El único camino legal que 
ha debido emplearse está prescrito en Jos artículos 
95 y 96 del Reglamento para su reforma fntura-:-
pero nunca ha peldido ni debido amenazar á la Um-
versidad, y á Jos rlesgraciados que tienen que seguir 
la cnrrera médica en esta Capital, con el empleo de 
sus atribuciones de Protomédico, cuya esfera cons-
trictora pretende hacer t<>rlavía mas terrible. 

Si esta conducta anarquizadora se tolera, y con 
ella quedan autorizados el exclusivismo y el mono-
polio, si la Facultad de Medicina ha de sobreponerse 
á la Universidad, como lo ha conseguido por seis 
años, inútil y estéril será la reforma iniciada y el Go-
bierno habrá trabajado para ver desaparecer su obra, 
apenas comenzada. Yo por mi parte cumpliré mis 
deberes con severidad y resigna.eion, porque así lo 
prometí al aceptar el Rectorado. Reconozco en todos 
el derecho de acusarme, segun las leyes-pero como 
Jefe de la Universidad, llO puedo reconocer en el De-
cano de la Facultad de Medicina, la superioridad 
que quiere arrogarse y que Ja.s leyes de Indias no con-
cedieron sobre ella ui al Santo Oficio. 

Sírvase US. somete;r al col1ocimiel1to de S. E. este 
incidente, para que se sirva dictar la resolncion que 
demanda sn importancia. 

Dios gnarde á US.-S. l\L 

JosE G. PAz SoLDA.l...,. 



R&públicct Pen~ana .. -DirecciO?b General de EstH-dios.-
Liúw á 30 ele Mayo ele 1862. 

Señor Rect,or de la Universidad de San Marcos. 

El Ministerio del ramo con fecha 20 del actual 
me comunica el suvremo üe~:reto que sigue, acordado 
el mismo dia. 

"Estando el Rector de la Universidad autoriza-
do por el artículo 69 del reglamento de 28 de Agosto 
último, para nombrar dos profesores para replicaEtes 
de las 'l'esis que presente el graduando: reputándose 
por el artículo 43 del reglamento general de instruc-
cion como profeRores en nnarfitcultad á los Doctores, 
que están graduados en ella; y no existiendo para el 
nombramiento-de replicantes, la restriccion que para 
el de examinadores contiene la atribucion sest,a artí-
culo 26 del citado reglamento de 28 de Agosto; se 
declara legal e1 nombramiento que el refe.rido _Rec-
tor ha hecho de los Doctores Espinosa y Aspauso 
para replicantes de las Tésis que deben sostener los 
grarluandos Macedo y _Ocampo. 

Lo comunico á US. para su intelijencia y demas 
que corresponda. 

Dios guarde á US.-1Jtiamwl Ferrey·ros. 

RE,SOLUCION.-QUE LA FACULTAD MEDICA SEA 
- INDEPENDIENTE DE LA UNIVERSIDAD, CUANDO SE 

TRATE DEL EJERCICIo DE LA PRO FES ION ME 
DI C.A. 

Rep{tblica Pen¿ana.-Ministerio de Jttst-icüt, lnstr-uc-
cion y Benejicenc·ia.-Lima, Abril 2 de 1862. 

Señor Rector ele la Universidad de San M arcos. 

En una consulta hecha por el Decano de la Fa-
cultad de Mediciua, ha resuelto S. E. en acuerdo de 
hoy, lo que sig·ue: 

" Yist[t la anterior consulta, y teniendo eu consi. 
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ueracion ; que aull cuando la Facnlt.atl de l\Icll icina de-
pende de la Uuh·ersidad de San l\iárcos en t odo lo 
relativo :~la ensefíanza. que se presta Cilla escuela Y 
á la conferencia de grados académicos, COilOCe exclu-
sivamente de todo lo que correspoiHle al (ljercicio de 
la medicina: qne si en el primer caso debe e]C\·ar su 
representncion por conducto del Rector de la Uui\er-
slrlad, puede en el último hacerlo directamente al J\Ii-
nisterio: qne no dispensando el grallo Uní Yersitario 
de los requisitos qne las di sposici<mes vigentes exijen 
para el ejercicio de las profesiones cieutífi éas, es in-
dispensable la autorizacion de ht Facultad, para qne 
pnedrt legalmente ejercerse la Medicina; se decla.m 
qne el Dl'Cauo de la Facultad de lVIecl icina puede oem·-
rir directamente ['1.1 l\'fiuistcrio en tollos los a:·mntos 
qne te11gan relaeion con el ej ercicio de este mm o im-
portante, S que á ella compete habi li tar á las pcrso-
uas que l0ga lmeute deban ejercer la l\Iedieii w, ob-
sen-aJHlo las formalidades. prescritas eu sn Hegla-
meu to." _ 

Que trascribo á US. para su inteligeucia. 

Dios guard e á US .- J~wn Oriedo 

Repúbl-icct PenutncL-- Unive1•sidad de San jJJúrcos- Li-
nw, Ab1·ill1 de 1862. 

Al Seílor l\linistro de Instrucciou Pública .. 

. . A:re l' recibí la nota de US. en que se sine tras . 
c~ Ilm·rnc lo decretado por S. E., co11 fecha. 2 del cor-
nente, en una cons ,1lta dirijida pór el Decano de la 
Facultad de Ilfedicina, y sobre cuyo mérito creo ne-
cesan.o someter á la comlideraciou de S. E. alo·unas 
refiex10ues pant que se sirva refonnar!o. "' 

.· E l tenor de la ~ota de US., el del decreto tras-
cupto, Y el .i\lnnstcno por el <]ue ha jirado la con-
sulta, todo lwce entender, <]Ue ella Ycr~a sobre asnu-



tcis c1e elisdñanza. En este caso ha cÍébido elevarse y 
tramitarse en el modo y forma que prescribe el re-
glamento de la Universidad. En mi informe de 17 
de Marzo hice presente esto mismo al Gobierno y 
tlecretó con fecha 21 que;"vnelva alDecano de laFa-
é"ultad de :Medicina pura que oct1rra por el órgano 
correspondiente." . 

Pendiente este asunto en informe de la Junta 
Dii'ectiva, ha vuelto el Decano á repetir la misma 
consulta, que ha sido resuelta sin trahe1·se á conside-
racion aquellos antecedentes. -

Si se quiere disfrazat· con el nombre de ejercicio 
<le la Medicina la pretension de derogat· artículos del 
R. U 11i Yet·sitario, é independizar á la Facultad Médi-
()a, entonces tambien debió meclitat•se con mas de-
teucion en a,;unto tan delicado, y traer á la vista las 
leyes del caso. La Facultad de Medicina de la Univer-
sidad de Líma tiene su partienlai· reglameuto, en cu-
yo artículo 2. 0 § 2. o se dispone: que las reformas que 
!lean convenientes para el mejor acierto de la ense-
ñanza, se recaben pot· la Direccion tle Estudios- y 
del Ministerio de Gobi emo, las relativas at ejercicio de 
l{l, ~Medicina. Habiendose resuelto la consuLta bajo el 
eegundo aspecto, podl"ia ca! ificarse de nula su resolu-
cion, conforme aLat·tíc;u lo 99 de la Constitucion y dat· 
lugat· á que se dijera, que no debe ser obedecida. 

Pasando de la forma y modo en que se ha re-
sue1to; á_ la esencia de lo mandado, es tambien for-' 
zoso someter á la recousidemcion de S. E. otras rc-
f!ecc iones. Se declara 1. 0 que el Decano de la Facul-
tad de Medicina puede ocurrir directanÚlJte al Mi-
nistro del ramo en todos los asuntos que tengan re-
lacion con el ejercicio de esta profesion: esta decla-
t"ütori¡t destruye la unidad del reglamento de la Uni-
versidad, concede al Decano de una Facultad dere-
chos y preeminencias quo se han negado y se niegan 
todavía al Rector de la Universidad y de los demas 
Colejios, y le traza una esfera tan éstensa y prolon-
gada de accion, que abson'e las atnbuciones de la 

4 
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Uuiverr;idau; y las anula-hasta harerla inútil é írr-
necesaria. Tienen relacion con el ejercicio de la Me-
dicina, ya próximo ó ya remoto, pues no se hace 
distincion1 el inO'reso de nu. ahtm.no á las Escuelas, 
Colejios y U ni - ~ersidad, la peticion y colacion de-
grados, y todos los actos de su canera. Nadie ejerce-
la profesi€H1 m@dica sin saberla, y no se aprende sino-
por una serie relativa d-e aprendizajes y de pruebas. 
Tan jenéritea decJa,ratoria será, si subsiste, un gér-
men perdurable de discordias entre Jos D-ecanos y la-
Univers~dad, si n.o se esp~ican con- exaetitu<l legal· 
los conceptos del decreto-. 

La· 2-a. parte admite iguales objeciones y qUJza. 
incontestables, si se traenc á consiclfemcion la:; leyes 
y reglamentos. ·'"'A ella, la lt'acultau d-e Medicina, 
compete-liabüüc6r las personas q¡ue legalmente doben< 
ejercet· la Medicina, observando 1a& formalidades 
prescritU13 1;10r su regl<amento. cc 

Antes- de ¡msar adelante, es preciso recordar-
que el reglamento• dé la Fá.cultad de Medici'ma debe-
reformarse conforme á las p~·escripciones del de la. 
Universidad, art. 104: que po1r decreto de 19 de Fe-
brero último· se han h.ech.o· varias a €'1araciones á pe-
ticion de la Jrmta Directi-va d,e lu Universidad: que' 
las atribuciones de ias Facu·l tades se· hallaa· expresa-
das en sus Reglamentos, que todo qned'a. trastornado-
con la resolucion del 2 de Abril, y la Univcrsidac1 
completamente eliminada: porque "si ella oo compo--
ne de la rennion de las cinco Facultades-si sus fun-· 
eiones eon dar la enseñanza de estas-juncion tan 
esencial que sin ella no hay Universidad," ( art.. 40 y 4& 
del decreto dictatorial de Abril 7 de 1855~ es ebro-
que convertida la Facultad de Medicina en cuet·po 
que habilita á los que han: cJ,e ejet·cet· la profesion; y 
que careciendo de la Facultad de Teología--porque· 
tampoco se halla aneglada, la Universidad de S. Mar-
cos se verá reducida á un simulacro indefinible . .A 
estas consecuencias da lugar la jeneralidad en qne 
es tá concebida ln resolucion reclamada. 
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"'Rabililal'-es <leclamt' al que ha cumplido bietq 
~1 ra oposicion ó concurso, pot· apto y acreedor á 
una cátedm ó prebenda vacante, sia JJecesidad de so-
metet·se ~nuevos ejereicios"-Con s"emejante aLltorí-
zacion concedida á una sola Facultad, han q uecJado 
bort'adas de naestros Código3 y Reglamentos todas 
las disposicicmes que conceden á las Universidades 
h atribHcÍ0ta de calificar la laabilidad de los candida-
tos ó postulantes de cátedt·as y de grados-No debe 
.suponerse que tal haya sido la in.tenci<m del Gobiet·-
no, pero los ~érm.inos empleado;:¡ en la redaccion y 
las constantes tendencias de la Facultad de Medicimt 
.de anular, 6 al1nenos avasallar á la respetable Uni-
versidad ~le Saa Marcos, clan lugar á estas y otras iu-
t..erpretacwnes. 

Sí al menos se hubiese distinguido la F'acnltad de 
.Uedicina de la Univeí'sidad de San lliarcos, de su Junta, 
Dh·cctiva, creada por decreto de 13 de Abril Gle 1850 
para reemplazar al antiguo Protomedicato, ya enton-
eeo se habrían evitado algunas, pet·o no todas las du-
das, contradicciones y desordetws á que pnede dar 
lugar una resolaciou tan vaga y extensa como la del 
2 del presente. Pero leyendo el citado reglamento, 
los de 7 de Abril de 855, 30 de Jnlio de 856, Agosto 
28 de 861-Decreto de 27 de Noviembre de id. y 17 
de Febrero último, saltan tales dudas y eaestiones 
.que casi es dificil concordarlas; siH que todos los co-
l~jios Universitarios arreglen stts reglamentos al de 
la Universidad como se halla orde11ado. 

El título I. Sec. 3a. del R. de la Facultad de Me-
dicitla trata de su ejercici@ y tampoco se han tenido 
presentes sus aisposiciones para espedir la resolucion 
reclamada, que debió limitarse á mandar su cumpli-
miento. · 

Sit·vase US. poner en conocimiento de S .• K el 
Presiden le estas refle~ciones, que como Rector encar-
gado del cumplimiento ele los reglamentos auiver!Oi-
tarios, someto á su alta justificacion, para que se dig-
ne reconsiderar la suprema resolucio~ _ q1le las motiva 
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y lu1cer las debidas aclamcioncs que eviten nuevas 
y mas complicadas controyersias. 

Dios guarJe a US.-
JosÉ G. PAz SoLDAX. 

Lima, Abril16 de 18G2. 

Señor Rector· ue b U nivcrsidau ue San Marcos. 

En virttcl de haberse dispuesto expresamente 
por el decreto de 2 del actual, que á la Facultad de 
.Medicina, como sucesora del Protomedicato, coiTos-
pon de entender en todo lo relath'o al ejercicio de la 
:Medicina, asi como n la Universidad todo lo que 
tenga relacion con la. enseñanza y conferencia de 
grauos académicos; S. E. se ha servido, en acuerdo 
de hoy, declarar sin lugar la solicitud que US. elevó 
al Gohiemo, pidiendo la rcconsidet·acion del men-
cionado decreto. 

I,o comunico á US. para su intelige.nci a. 
Dios guarde ú US. - Juan Oviedo. 

Ley creando Juntas Médica!\ en Arequipa-Cuz-
co y Tru!illo. 

MIGUEL SA:S ROMAN, PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA, 

Por cuanto el Congt·cso ha clado Ja ley siguiente : 

·El Cong1·eso de la .Rep{&blica Peruana, 

CoNSIDERANDO: 

Que es necesario difundir y protej.er el estudio 
de la Metlicina y Oirnjía en los Ji versos Departamen-
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tos de la República, rcm'ovienllo totlos los eú¡barazo ~ 
que se oponen á sn desarrollo y que retraen' {¡ la j.n-
ventud de emprender la mencionnda carrera; 

HADADO LA LEY SIGUIENTE: 

Art: l. 0 Se estal.J.lec-en Juntas de JJfedicina en 
da Ciudad de Areq~tipa, Ct>zco, y Tmjillo, compues-
tas de un Delegado, cuatro Vocales y un Secretario, 
nombrados por la Facultad de Medicina de esta Capi-
tal, de ei~tre los l\fkdicos existentes en el lugar; con-
siderál'ldose estos cargos como eonsegiles. 

Art. 2. 0 Los Sindicos dé la Ciudad y el Rector 
de la Universidad serán miembrDs natos de lasjun-
t!:ts; 

Art. 3. 0 La duracien oe dicha.s juntas será de 
tres años, y estarán bajo la dependencia directa de 
1a Facultad de Medicina, creada por el Reglamento 
(fe 9 de Setiembre de 1"856. 

Art. 4. 0 Ante lajunta establecidapor el artí· 
culo l. 0 se pTesentarán 1es que pt'etendan recibir-
.se en .Medicina y Cirujia, acompañando-los certifica-
-dos de que habla el artículo 74 del citado Heglamcn-
to, expedidos por los Secretarios de los Col egios,don-
·.Je hayan cursado los pretendientes sus estudios; y el 
títnlo de Bachiller ó Doctor obtenido en CLlalquiem 
U ui1·ersidad de la República. 

-Art. 5 .. . 0 La junta, e1;¡_ ;·is ta de estos documen-
tos, udrnitii·á á exámen á los aspirantes, observando 
e l órden establecido en .el artículo 75 y siguientes 
del Reglamento:;¡ expedirá los ceeti:ficarlos correspon-
dientes, para que en mérito de ellos libee los diplo-
mas la Facultad de Medicina de esta Capital. 

Art. 6. 0 El Gob iemo nombrará profcsoees 
que dicten lo.s cursos necesarios en los Colegios de las 
Capitales designadas en el articulo primero y les asig-
nará las dotaciones col'!'cspondientes, peoveyendo á 
dichos establecimientos de los útiles que sean iudis-
pensables para qne c1ncden establecidas á la mayór 
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brevcum1 ias E >Jcnolas secumbrin :> Lle Medicina y Ci-
ruj ia. 

Comuníquese a1 Pode¡· Ejecuti;·o para que dis-
ponga lo necesario á sn cumplimiento. Datb e11 Li-
ma, á 20 de Diciembre de 1862. - José Silva Santiste-
ban,Vice-Presidente del Senado-Manuel Piuo,Vicc-
Presidente de la Cámara de Diputados.-Francisco 
Chavez, Senador Secrctario.-Bemgno de la To1·re.-
Diputado Secretario. 

Por tanto: mando se imprima, publíqne, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. Dado en la Casa 
del Supremo Gohierno en Lima, ~ 7 de Enero de 
1863.-.MIGUEL SAN RoMAN.-YfELCIIOR VmAURRE. 

Asuntos de -la Facultad de Jurisprudeucia y de 
las ott-as. 

Universidad de San Marcos-Lima, á 22 de Julio de 
de 1862. 

Señor Rector de1 Celegio ele San Carlos. 

Remito á US. diez ejemplares imprews de1 Pre-
supuesto de esta Universidad, del programa del año 
cscohr y de los decretos y resoluciones vigentes so-
bre formacion de matrículas, admision ~e cursan-
tes&., cuyo puntual cumplimiento he reencargado á 
los Señores Decanos. Aunque estos documentos se 
han insertado tambien en los Anales Unive1·sitm·ios, 
he creido conveuicute que se hiciera una edicion se -
parada de estas piezas y ele pocos ejemplares, y tam-
bien en cumplimiento de los Reglamentos vicrentes. 

Al remitir á US. dichos ejemplares, le e~1caro-o 
el especial cumplimiento de los artículos que contie-
ne la circular inserta en 1a página 42 y que los Pro-
fesores de Derecho Internacioual, Constitucional y 
Canónico adopten p0r texto de sus lecciones el tra-
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-cauo de Bello y las Instituciones Cauónícas Je Ca-
vallario señalados como texto por dec1·eto supremo :. 
el Derecho Civil de Pacheco como exposicion de 
Huestros Códigos, y mientras se redacta uno &pro-
lJiado de nuestro Derecho Constitueional, US. revi-
sadt el texto que existiere ó que deb-erá formarse á b 
brevedad po,.ible por el respectivo Profesor, de todO' 
Jo que cuidará US. y de lo demas que creyese nece-
sario consultar. 

Dios guarde á US.-J<fsH G. PAz. SoLDAN. 

Repítblica Peruana.-Colegio de San Cm·los.-Lima, 
ti de Agosto de 1862. 

Señor Rector de la Universidad deBan l\Iarcos. 

S. H.. 
Con fecha 22 del mes prúximo pasado recihí Ios· 

diez ejemplares del Presupuesto y Programa de Es-
tu.dios de la Universidad, que Ut!·. se dignó remitir-
me para el Colegio de mi cargo. 

Con respecto al encargo que me hace US. de que 
lns Profes<JI'es de Det·echo Interllacional, Con·stitncio-
nal y Canónico adopten por texto al Bello y Cavalla-
rio,debo hacer presente {L US., que el Ca\·allario se ha~ 
lla prohibido y colocado en el Indice expurgatorio; y 
aunque no lo estuviere, !Od Profesores tienen el dere-
cho de aLTeglar los programas, y la Universidad el de 
revisados y aprobarlos. 

En cuanto al Derecho Civil de Pa:checo diré á 
US: que se halla en revision el prt.ner tomo remit.i-
Jo por la Direceion General de Estudios, cnn motivo 
de haberlo pedido pam texto el Rector de la Unive-
sidad de Puno, y no habieudosc aun resuelto sobre 
su mérito por dicha Uireccion, lo pong~ tambien en 
conocimiento de US. para lo que convenga, suspen-
diendo entre tauto el cumplinüento de tras"6ribir á los 
Profesores la n0bt de US. 

Dios gu.arde ft US .-.Juan U a a[bert ~ Vi.tldiL'ia . 



L,ima, Agosto 7 ác 186Z . 

. Vista' la nota que precede y en.atencion-1. 0 
:{ 

i}ue el Rector de la Uni\·ersidad es el Jefe para su go-
biemo literario y el enc:.ll'gaclo de la ejecucion de lal'l 
leyes y decretos qué .se refieran á ella: (artí·culo 20. 
del Reglamento.) 

2. o A que la circular, cuyo cumplimiento se or ~ 

dena, es una resolueiou suprema vigente, aceptada 
por los RR. Obipos á quienes se comunicó, sin ha-
perla contradicho y mas bien eontestndo, que darían 
las órdenes para BU cumplimiento: 

3. 0 Qne los .Profesores, aunque tuvieran el dere-
cho de aHegbr los programas, deben sujetarse en BU 

furmacion ú las 1eyes y resoluciones vi gen tes: 
4.0 Que na i los Profesores, sina al cuerpo re· 

presentativo de cada Facu!t:ld compete exam\nat· el 
programa que presenta el Profesor, y á la Junta Di-
rectiva examinm·lo ó modifical'lo, é indicar á la Di-
recion de Estudios, y HO recibir de ella, los métodos 
que convenga adoptat· en ht enseñanza, segun losar-
tículos 1 O, atribuciones 3, ~ J 4. Q y a1 tícnlo 19f 
atl'ibuciou--2. C;l j 

5. o A que 1w habiendosc eumplido con éstas dis -
posiciones, debe estarse á las resoluciones vio·entes y 
HO s1ejarse á los ProfesoresJa libertad de on~eñar ias 
doctrinas ó textos que quieran adoptar-corno sucede' 
todada en el Colegio de San Carlos: 

6. 0 A r1ue lns leyes de la Repúb1icaen asuntos dcr 
prohibicion de Ji~ros 110 permiten repntm como pro" 
Jtibiüos, aquellos C)_ue la Cong;regacion coloque en e~ 
Indice Expurgatorio,. que 110 es ley ele la República

1 
para que pueda ser mvocado en op'osicio'll {\ 10'8 m<mJ 
datos de la autoridad Euprema: 

7 .. 0 A que las Instituciones de D omilr.CJo Car:alla?'io 
1Jan s1do adoptadas como texto en las Universtdades 
de Eepaí'ía, principalment e, la s que tradujo ell'rofe-
sor Gisbcrl publicadas en Madrid en 8431 850 en las 
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tjne se corrigieron los defectos de l:1s antc>riores; ,'f 
q11e allemas el Cornpendio il.e las I11stítnciones no hft sido 
prohibido, sino las otras obras del autor, habiéndose 
J.ispuesto solamente que en el capítulo XXXI se 
bDrra.se el párrafo de Hccrcsi, iu1preso en Nápoles en 
1785 y todo el XII de la tercera parte de JJ'iil.ei Inquí- · 
sitori'bus por sostenerse, que este Tribunal es contrario 
á la. razou y mauseduml.>re cristiana; "con cu,Yas en-
JniendaB se pnetle l·ibremente nuu1ejar esh· obra", se-
gun lo exponen los Etlitores lle la Ocnsm·a, periódico 
ultramontano-tomo l. 0 p{üina 50: 

8. o A qne la. obra del D. D. 'foribio Pacheco, es la 
m.as <tpropialln. {t nneRt.ros Códigos .r la única nacio-
na-l que contenga nu comentario completo de ellos; 

Se dechtnm inadmü;ibles las razonec; que aduce 
el Señor Rect.or ofkiante-quien cnida.dt de trascri-
bir la órden de 22 de Julio. á Jos Profesores para su 
cumplimiento, hnsta que la Junta Directint ó el Su-
premo Gobierno, á qnienes se dar{t noticia de todo, 
acnenleu lo conYEm1ente; no debiendo por eso dejar 
(le reüa0t.arse loR textos pa.ra los dem::ts cnrsos, á Jos 
cuales no pueden extenclerse las ob¡;erYaciones que 
se hacen sobre los del Dereeho Canónieo y pátrio.-
Trascríbase-P A.Z SOLDAN. 

Los dos capítulos citado;;.: anteriormente y que 
tomamos del Compendio de Cavallari, á que se hace 
referencia-sol~ los sig-uientes-

Gap. XII- De los Iuq_·n·isidm·cs de líxjif. (*') 

"El oficio de la Inq~1isicion contra Jos herPjes, 
a.~m cmmdo Jleye el Jlomme de santo, se considera 
Rm embargo por los varours piadosos y Rabios, aun -
que sean católicos, como contrario á la mansr.durn-
--------------------,-----

(*) Este es el célebre capítulo que se prohibió en la obra 1le 
las InBtittwiones de Ca1•alla1·i, por C<trlos IV en Edicto de 2 de 
.Marzo de 1796, á pesar de Jo cual se ha i rn·preso en casi todas 
las ediciones del Compendio , y en 1835-se hizo aparte para ro-
p'trtJdo á lo~ c•u ~ ant .,,~ de De~~ c ho Canónico En el día d.-s ' 5 1 



bre cristiana. ¡Qtté equidad, qué justicia puede ha-
ber en donde t~dos son admitidos indistintamente 
como acusadores y como testig-osl &donde no se dá {t 
conocer{~ los reos, los nombres de unos y otros pa-
ra que puedan defenderse~ g,donde se nieg-a {~los des-

. graciados el apelar de la sent()ncia dada contra ellos?' 
Contribuye á aumentar este horror, la crueldad ele 
los tormentos, á cuyo impulso confiesan las mas ve-
ces los desdichados reos, para librarse de los dolores, 
todo lo que quieren los inquisidores, y tal Yez 
ellos no cometieron. Tampoco debe pa-sarse en silen-
cio los dolos1 fraudes y fingida humanidad con que 
los Jueces lle este Tribunal formidable suelen enga-
ñar á los reos para que confiesen lo que jamas lian 
hecho; y no es menos odiosa la Inquisícion por la 
Hevcridad de penas, por llamas vengadoras, y la mul-
titud de reos que hacen mas lamentable esta tra-
gedia. 

Oltpítulo XXXI de ll~ Heregía;. (*) 

' 'Aun cuando 1Gs castigos que se imponen {L los 
herejes, exceptuando el del último suplicio, puedan 
acarrear aJg·um• utilidad, sin embargo la pena de 

pues de lo que se ha dicho é impreso contra la Inquisicion, el 
presente capítulo aparece escrito cou templanzá y mesura. 

No será inoportuno recomendar la lectura de los capítnloB 
36 y 37 de L preciosa ohm de Balmcs, titulada el Protestcmti8-
.,w compa..ado con el Catol.icisnúJ (tomo II); en que, sin defender 
precisamente la institucion, sino con referencia 11 las épocas, 
vindica á la, religion Católica y a nuestra pa.tr\a de las diatri-
ba-s lanzadas contra ellas con moti\· o de la. Inq uisicion. 

(~) Este pá.rrafo fné prohibido por la Inquisicion en 1706:-
en el di a esta doctrina es y,¡ corriente, y no creemos exista nin-
gun? t:tn fnribnuüo que se a.trev:t á sostener on 11úblico la cou" 
tra.na,_- [N. del T.] 

Conforme al artículo 16 de la Constitueion de 1860, la ley no 
puede imponer pena de muerte sino por el cr imen (le homic-idio 
calificltdo. No podemos comprcn(ler como se sostenga la.jn stici:~. 
de uua condenacwn en vista del artículo constitucional, de las 
leyes dc<,das por nuestros Congresos y de las doctrinas del ~in-Jo
;Coudenar una obra, y apoyar y defender la condenacion,"' por-
que su autor no ha.ce cómplice á la Iglesia en la aplicacacion <k 
)ap<~na de l\lnN'e' Tantry religio potuit•uadé1·c ?>>alp>·u m! N(). 



muert.e es mus poeo collforme 'con la doctrina de la 
fglesia. y con la humanidad. Es propio de la prime-
ra atraer á la verdadera senda las OYejas descarrea-
das, y por consiguiente mas acertado conceder tiem -
po á Jos herejes para que reconozcan sus yerros y se 
conviertan1 que el privarles, acelerando su muerte, 
de toda esperanza de conversíon. A ningtm hombre 
rle buenos sentimientos, dice San Agustín (lib. III 
contra Oresconium c. 59), agrada en la Ig·lcsia cató -
lica el que se lleve la crueldad á tal extremo, que se 
haga perecer á nadie, aunque sea un hereje. De mo -
do, que si en lo antiguo los magistrados im¡)usieron 
la pena capital por herejía ú otras causas eclesiásti-
cas, ó los mismos Soberanos en sus leyes las estable-
cieron, la Ig·lesia jamás aprobó tales leyes y seme-
jantes juicios: y aunque en la disciplina moderna loR 
jueces eclesiásticos acostumbraron á entregar al bra -
zo seglar los reos de herejía, petra que se les impu-
siese la pena capital, deben estos considararse de -
fectos de Jos hombres, no de-la Ig-lesia." 

.Repúblic(t Per·ttana .. -Oolegio de San Ca.Flo.~.-Lima. 

9 de Agosto de 1862, 

Señor Rector de la UniYersidad de San Marcos. 

S. R. 

·En virtud de la· nota de US. de 8 del corrient(·, 
fln la cual me trascribe el decreto que ha expedido, 
á mérito de mi contestaciou de 6 del ~ismo, me per-
mit.irá US., por lo g-rave del asunto, exponerle: que 
mi deber como Rector, es manifestar respetuosa-
mente, como lo he hecho y lo hago al presente, cuan -
to pueda dañar la enseñanza del Colegio y nuestra 
propia conciencia: á parte del crédito del primer eR-
tablecimiento literario que debe presentarse, en 
cuanto sea posible, como el modelo de las mas sanas 
doctrinas. 
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Reeouozco \.acato ift antoridn<l que conespon· 
rle á US. por el artícnlo 20 del Reglamento de b 
Universidai!, y 110 1utbiéndoseht negado, me ha pare· 
cido estemporáneo el primer conRideralHlo; pero co· 
mo pa rece que el ol~jeto haya sido pant apoyar ~ n . é_l 
la lleci sion que cont1ene el decreto, me perm1tu·a 
US. citar el articulo 7° qne dice: ''el g·ob1erno de hL 
Universidarl corresponde á una Junta DirectiYa salida 
de su seno" y el artículo 10° f]lle diee: "corJ e.;ponde 
{t las .Junt¡¡s Directivas el conocimiento y dirt>ccion 
cientltiea de la enseñanza f<icuJt¡¡tiva;" y la atrilm-
ciou l. ce de este artículo "etndar de la estricta ohRcr-
Yaneia de las leyes, decretos y rPglameutos uniYer-
sitarios;" y la 4. ~ "indicar á la Direccion de Estu-
dios los métodos que ~;onYenga adoptar en la ense· 
- " nanza. 

En el segundo consir1erando, :::npoHe US. ·d.iP-nte la 
circular de 22 de Abril de 1841 . .Penníta me US. de· 
cirle, que en ningnn Colegio se ejecutó esta circuhlr, 
pues que los métodos de los Colegios eran en mucha 
parte diversos y no se juzgó prudente Yariarlos, des-
de qne con ellos se llenal>a el objeto tle !a mejor en-
señanza po:;;ible; Y·"-ll cuanto á lo¡.¡ autores que se in· 

. dicaba.n se hacia uso del Bello y Pnudo; pero no de 
Wattel, que se halla prohibido en el IndicP. A parte 
(]e eso, desde la ley dictatorial lle 7 de Abril de 1855 
se ba rC>conocido la facnltad de autorizar tt>:s:tos en la 
Direccion Geuer¡¡l de ERtudios, seg-nn la atribucion 
19 del artículo u~; y la iuclicacion üe las obras apa-
rentes, al cnerpo represent:Ati,·o fle cada Facultad, 
atribucion 3. ct artículo 19 del Heglamonto nniYersi· 
tario que US. mismo cita en su cuarto considerando. 

- En el 5° considerando dice US. que no debe 
·dejarse á los profesores la libertad de ~e.useñar las doc-
·trinas ó textos que quieran adoptar, como sucede to· 
davia en el Colegio de S<tn Carlos. US. se manifiesta 

·molesto por la libertad que les concede á los profe-
sores la atrilmciou l. ce del ru'tícnlo 42 que es: "pre-
sentar á la respectiva Facultacl el progra ma de h asig-
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natnm que clirije, á11tes que principie el año escobr:'' 
tienen pues los profesores plemt iibertad para, arre-
glar su~ programas. El eue1·po rnrresen tati vo dL ca-
da Fn.cnlta<l, segun la atFibucion 2. o:s de l artículo 10, 
es el llamado á examinar l'l progranM y á, proponer 
las modif.icaciones convenientes, tonando á la Junta 
Directh-a aprobarlo, segun su atril.Jtwioll 3. ~ artí-
culo l. 0 

US. en su considerando 6. 0 dice, que el Indice 
expnrgatorio no es ley de la Revúbiica, para que 
pueda ser iu voc::tdo en oposicioa á lo;,; mancbtos de 
la autoridad suprema. Aunque pndiera pre;;ciudir 
de esta cuestion, 110 obstante, no es de mas exponer 
que el Concilio de Trento en la secciou 2:3 acerca del . 
índice de los libros, facultó al Romano Pontífice lo 
conYeuiente con respecto á e~llos y el Concilio de 
Trent.o fué aceptado y promnlg;ldo por Felipe II 
por ley de 12 de .Julio <le 15ti4; y nuestro Congreso 
por la ley que dió eu 1849, mandada ejecutar . en 3 
de Noviembre del mismo, garantiza,ndo la inviolabi-
lldad de las propiedades intelectuales, <lijo en su at·tí-
culo 2. o "se exceptúan los libros y escrito¡; que sean 
contra la Religion ó las buenas costumbres y las 
pinturas ó grabados qne ofen<1al} l::t moral pública: 
todos los cuales serán perseg-uidos conforme á las le-
yes;'' y como la ley civil ó el lejislador f'ecnlar no ¡me-
de <leclarar qué libros sean contrarios á la Rt>.ligion, 
sino la autoridad eclesiástica, efl manitiesto que el Iu-
dice expurgatorio que señala cuales son esoB libros 
puede ser in voeado en oposiciou {t los mandatoR que 
prescriban libros prohibidos, como el Cavallari in-
dicado por us. V el vVattel. en la circular de 22 de 
Abril de 1847. • ' 

Respeto _la erndicion de US. contenida en el 
considerando 7°; prro siendo ·ella dudosn, y expresa 
y cierta h~ colocacion del Cavallari en el Iudice, lll@ 

parece aplicable la regla de San Agustín que dice: 
In his quw acl salutern pert·inent, certís incerta pt·a3)16-
nm·e, certíssimum est pecatwm; pues los profesores ha.-
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r• ~ n uso de una. obra <le mncba. reilpeLtbili!ÜHl y ¡;in 
riesgo a lguno de mala uoctrina, cual es .la. del Seño1· 
Obispo Donoso. 

Con respecto á la obra del D. D. Toribio Paclte-
co, puerle ser que sea la mas apropiada á nuestros 
Códigos y que contenga un comentario completo do 
ellos, como US. lo expresa; pt>ro la Comision uoru-
b rada á consecuencia de la órden del Sr. Director 
Genera l de Estudios para revisarla, aun no ha con-
eluido sus tralmjos, por haberse remitido un solo 
ejemplar que tiene que pasar, para ser leido, á cada 
uno de los tres indi\"iduos de la Comision. 

Por lo expuesto, no llevará. á mal US. suspenda 
la trascripcion de su decreto á los Profesores, como 
me lo ordena, sometiendo estas mis obser•aciones y 
las de mi 11ota precedente al conocimiento de la Jun-
ta DirectiYa, sin que mi insistencia tenga otro obje-
to que procurar á US. mas detcnciou en un asnuto 
tan gra,·e, que pudiera afectar el aeierto que deseo, 
tenga US. en todos sus procedimientos. 

Dios guarde á US.-J~tan Gualbe1·to Valdivia. 

Acta celebrada por la Junta Dit·ecth·a 
con motivo de Da antet•iot• cuestion .. 

Se dió lectura á, las comunicacionf's que han te -
·nido lugar entre el Sr. Rector de la Universidad y el 
de San Carlos acerca de la enseñanza, métodos, textos 
y otros asuntos á que las mismas se refi~:>ren y al cum· 
plí ·niento de la snpr( mq, órclen de 22 de Abril de 1847. 
Cou este motivo hi: ie:·o11 e.splicaciones Jos mismos 
Señores j: tamoien lo.;; Profesores Ruzo, Maza y Amé-
zaga., qmenes expuswron, qne e.xü.;tian textos es-
crit<?s de ,·arios cursos, los que aprendían de me-
mona. lo~ alurnuos. Despnes de una larga discusion 
se connno eu los puntos siguientes: 

1.. 0 Que can•ciendo la ,Tunta Directh·a de fa . 
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t' . ~1itad para deelarar derogada -s· para ~nterpretar ht 
Citada órdeu snp1'ema de 1847, que ademas era con-
forme con varias l~yes y resoluciones vigentes, se le 
diese cumplimiento en aquellos puntos en que no ha-
ya una Expresa derogatoria. 

2. 0 Que continúen los Profesores dando sus 
lecciones por los textos, programas y métodos, que 
actualmente existen, para las lecciones; cliidaudo de 
separar de ellas, si acaso txistiesen, las proposiciones 
y doctrinas que sean ó puedan aparecer contrarias ú 
los dogmas de la Re!ig·ion Católica, á la moral cris-
tiana y á los principios de Derecho, sin permitirse 
tampoco ninguna doctrina ó proposicion que sea ó 
pueda ser coutraria á la forma de Gobierno estahle-
eido, á los derechos y ú, las regalías del Patronato 
Nacional. 

3. 0 Que los cursos de Derecho Internacional 
y Público sean arreglados á los principios de Derecho 
de Gentes por D. Andres Bello, á la Constituciou po -
lítica de la República y leyeB r.:Jglament:wias. 

4. o Que para el siguiente año escolar los Pro -
fesores prepararán los resprctivos texto8 y métodot~ 
con snjecion á · estas bases y á las dispo::~iciones del 
Reglamento Universitario, dándose cuenta de este 
acuerdo al Señor Ministro del Ramo. 

Lima., Agosto 16 de 1862. 

J:finisterio de J¡¿stic·ia, Instruccion y Beneficencia .. - L 'Í · 
ma, 1 o ele Oct1¿brc ele 1862. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 

Con motivo de la consulta que US. elevó al Go-
. bierno·, re latí ya á saber si el decreto de 27 de Agosto 
último cotuprende á los que han obtenido el grado 
de Bachiller áutes de la reforma uniYersitaria; S. E. 
:-;e ha servido, en acuerdo de hoy, expedir la resoluciou 
siguiente: 

"Vista la con:-;ulta del Rect.or de la Universidad, 
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.~ - nU·ndiendo: á qne la ref'oln('ion expedida en 27 de 
Agosto último, se contrajo únicam<:'_nte á lo~ pos~u

Jnntcs al g-rado de Bethillcr que h.abum ol.Jtem<.lo ~lls
pensa 1lel Gobiemo para optar dwbo grado y swn-
(]o neee:sario dictar u na medi,la qne sina <.le reg"la 
general ~e declara: 1 ~ qne la mml(;ionatla ·rrsolucion. 
comprende solnmente á los estudütntes qne aun no 
han sido recil.Jidos Bac:Uilleres y á lo:s que ha.n obtem-
do este grado 11espnes ([e la reforma, universitaria: 
2° qne á los gmlluados ántes de diehn. reforma les 
ba¡:;ta, para optar los gra(Jos ma.vores, los docume11tos 
con que obtm·ieron el de Bachiller, sin pCJjuicio de 
1:ts prnebas liien1rias y <1el pago de derecho:;;, y 3° que 
las dudas qne pnednn stvcitarse en los expedientes 
de los Baehilleres gTaduados ántes de la rt>formn, se 
resuElnm por la Junta Directiva de la Universidad." 

Qne trascribo á US. para su inteligencia y demas 
t'fectos. 

Dios guarde á US.-Jttan Oviedo. 

República Pentan~Direccion General de Estudios-
Lima, Setiembre 4 de 1862. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 

El Ministerio del ramo con fecha 27 de Ag-osto 
últ.imo me comunica el supremo decreto que sigue 
acordado en la misma feeha: ' 

"Vista la consulta hecha por el Inspector de Ins· 
t.rncci.ou púl.Jlica, y consi¡Jerando: qne 'a dispt>nsa del 
estudiO tle los Derechos Penal y AclministratiYo, he-
cha á los postulantes al Bachillerato, se ha concerlirlo 
en ra zou de. que estas cátedras no se hallal>an en Pjer-
cicio en el ''ÜOt lYi ct~rio_ dP San Carlos," y de que el 
graf1o d ~ Baf'blller es mt'hspensable para in gresar en 
la práetlCa fore11Se: que exigien<lo los grados may0 . 

Tl'8 rlo> LiCCI.J.Ciado y Doctor, el conocimiento de vtO· 



-41-
dos los ramos clel Derecho, ilo es conveniente que :í. 
los aspirantes 'Í dichos grados se les ot01;gne la rnis-
ma licencia que á los que han -solicitado el de Bachi-
ller; con lo expuesto pot· el Fiscal de la Corte Su-
prema, se declara: que la dispensa concedida, pot· 
esta sola vez, á los postulantes al Bachillerato, no 
debe hacerse extensiva á. los que soliciten los grados 
mayores de Licenciado ó Doctor." 

Lo Comunico á Us. para su inteligencia y (fe-
mas que eonesponda. 

Dios guarde á US.-M. Ferreyros. 

EL PRESIDE:NTE DE LA REPUBLIOA: 

Por cuanto el Congreso ha dallo la ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA PERUANA>' 

Consideran do: 
Qne haciéndose en la actualidad el estudio de lá 

Jarisprudencia con mas extension que antes, no hay 
necesidad de continuar exijiendo la práctic~ de cua-
tro años para la Tecepcion ele Abogado; 

Ha dado la Ley siguiente: 
Art. úníco. Se reducen á dos años los cnatl'O de 

pr:íctioo que actualmente se exijen para la reeepcion 
de Abogado. 

Comuníquese al Pot~er Ejecutivo, para que dispOll-
ga lo necesario á su cumplimiento. Dada en la Cas¡t 
del Congreso en Lima á veintitres de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y ~los-Je se Silva Santisteban, 
Vice-Presidente del Senado.-Manuel Pino, Vice-
Presidente de la Cámara ele Uiputados-Franci.:!tu 
Chavez, Senador Secrctario-Ben(gno de la Tor'7·e, Di-
putado Secretario. 
Al Presidente ele la República. 

Por tanto: mando se imprima, publique y cit· e: ttle, 
y se le dé el debido cumplimiento, Dado en ln Uas rt 
del Supt·emo Gobierno en Lima, á 7 ele ]~ll Cl'O d y.r 
1863.-llligucl San Roman.-}}Ielc/ior Vda ''!'I'C, · 

6 
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- l!'AClTLTAD' DE TEOLOGlA. 

Lima·, Mm·zo 3 de 1863-. 

Señor Ministro cl'e Instru:cci'on pública-. 

El Reo-lamento efe 28 de Agosto· de 1861, úiclrr ~ 
do para el ~rreglo de esta U niversi<l'ad, disponía, qu·e 
la Facultad de Teo1ogia qt-redase establecida en el 
Seminario bajo la direccion del Diocesano, y qt~e

cada Facultad eLij-iese representantes á. ]a, Junta Dt-
rectiva. Esta se órganizú sin que el Seminario nom-
bras-e Jos suyos. El Illm~. Arzobispo se opuso á todo, 
si.n proponet· nada., protestando 11-0' obedecer lo c1uc 
se reso-lviese. En vano so, dictó el ~upremo decreto· 
de 27 de Enem ele- 86'2, porque voTvió á sufri:e igua-
les protestas; el Gobicmo pidió iuforn:l'e á la U ni ver~ 
sidad, que lo e:¡¡pi_dió- en 11 de Noviembre do 1862, y 
se halla impreso desde la pájin-a 33-!, tom-O l. o de los. 
"Anales 1J n-iversi:tavios-'' 

En cn.tor~e meses-corri{-¡;Os nacb se ha resuelto·, 
quedando desatendida la suprema autoridad por la 
negativa del IJ.lmo. Arzobi~po, desobedecidas las le-
yes y la Universidad in-comp-leta: para el ejercicio de 
sus funciones por la fa] ta de la Facultad de Teología. 
Entl:e tanto, el Congreso ha, dictado con fecha 23 de 
E.nero-úLtinm· una. :Feso-lucion qu-e contiene el reco-
lJocimiento sol.emne de la legitimidad c-on que fué 
dictado el Reglamento de esta U nivorsiclad, cuya 
circunstancia pone al G olTiemo en la necesidad de 
hacerlo cumplir. 

Ciertamente, es· una cosa sorprendente·, que em 
tanto tiempo corrido, los miramientos y considera- -
ciones del Gobierno uo hayan podido atenuar las ne-
gativas del ITimo. Metropolitano hasta dejar en sus-
penso el cump~irr.iento de las leyes. 

E~ tales Clrcunstancias, es preciso adoptar un a 
resolucwn que defina la situacion anómala en que se 
vé colocada la Universidad de San Marcos, que croa-
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·Óa como Jllayor y con la dotacion de cátedt·as para 
•todas sus Facultades, se halla hoy reducida á repre-
sentar eJ papel de simple E scuela Universitaria por 
.la falta de organizacion do la Facultad de Teología . 

H.epetidas veces l1a hecho sus representaciones 
la Universidad, para que el Gobierno co.nsiderase y 
resolviase los asuntos pendioutes kast.a de.jar perfec-
cionada su 0rganizaeiou; pero desalentada con -e.l 
constante sile.nciG del Ministerio, ha estudiado .el 
modo de llet1ar el vacío notado, y no ha encontrado 
sino d.os soluciones;-la prímc1·a, el cumplimi.eu.to 
exacto del Reglamento .Y -<ilel decreto de 27 de No-
vd.embro, q¡,¡_e no han p0dido ni. puedelil .perdet· s~ 
efecto por la resistencia Glel J:llmo. Arzobispo; y Ja 
8egunda, la observancia ele las :leyes antig.uas que 
orearon cátedras 'de Teología y Ciencias Ecle-siásti-
cas en la U niversidad,y las dotaron dejando ·wl Claus-
t ro la facultad de elegir Cated.ráticos o Profesores. 

Si lo& nuevos reglametHos pueden ser suspendi-
-dos por .la l'esisten.Dia .del M~trc:> . politano, Mtóuces 
·debe concluü:se, que ·las 1eyes auti-g~;as existen y 
·COnservan S.tl primiti. V0 valor; sin .que quede otra a:l-
tcrnativ.a .. Si el Goliierno 110 :tiene por convenien-
te to:rHar en consideraoi0n Jos antecedente5 de este 
asunto y ·resolverlos e0n 'la posible brevcGlad, á.ntes 
que principie el nuevo año escolar, para ese caso ha 
.ac01·uado la Junta Directiva proponer á S. E. por_ el 
.órgano de US., lo que ~ ' a tiMe indicado desde 11 
de Enero de 1862-"gue la Junta Di.recti,va nom-
bre los cinco individuos que deben formar la Facul-
tad de Teolog.ía y Ciencias EcLEl41iásticas, eligiéndo-
los de el número de sus Cate.drátlc@s 6 Doctores gm-
üuaclos en dichas Facultades. · 

Sít·vase US. sometet· a'l <Conocimiento de S. E. 
e sta comunicacion y a:lcalílzaí· una pronta ro!!olucion. 

Dios guarde ú US.-Miguel de los Rios. · 

• 
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lliinisterio de JUsticia, Instrucr:ion y Benr:fieencia-Li-
ma, .lllarzo G de 18G3. 

Señor Rectot· de la U niversidacl de San :Marcos. 

El expediente relativo á la Facultad de Teolo-
gía de esa UniversidaJ, pasó para informe del1~uy 
Reverendo Arzobispo en 22 de Octubre del año proxl-
mo pasado, ú pedimento del Fiscal de ]a, Corte Supre-
ma, y con esta fecha exito su celo para que .se si?·va 
evacuarlo, debiend.o suspender US. todo procedi-
miento sobre esta materia hasta que el Gobierno ex-
pida la resolucion que corresponda. · 
. Dígolo á US. para su conocimiento y en contes-
tacion á su oficio de 3 del actual. . 

Dios guarde á US.-Nelchor Vidaurre. (*) 

L·*] Hemos sa.uido que el M. R. Arzobispo expidió su infor-
me, limitándose á decir, que no er(L cierto que hubiese tmtad o 
ele cstablccei· una. Universiuad para conferir gmdos en Ciencias 
Rclesiásticas, absteniéndose de tratar sobre las cuestiones pen-
clientes sobre incorporacim;t del Seminario á la Universidad, es-
tudio de aqnella.s Ciencia.s y domas asuntos pendientes, á que 
se CQntraen el supremo decreto de 27 de Noviembre de 1861 in· 
serto'*en la página 322 tomo primero ele estos Anales y los poste-
riores informes: y que oído el Fiscal de la Suprema D. D. Bias 
Almmora, ha opinado que se archive el expedicnt.e. ' 

iEs creíble que el defensor del Patronato y de la. Autoridad 
nacional haya procedido con tan poco acierto1 ¿Como ha podi-
do olvidar tan pronto su primer dictámen, registrado tambien en 
la página 330 del citado tomo1 ·iCon sepultar uu expediente, ha 
quedado terminada toda cuestion1 Mientr(LS en la. Rephblicn. 
no haya. un a.rdiente deseo por el progreso de los cuerpos cientí-
ficos; mientras sus hombres püblicos se muestren débiles ó indo-
lentes en sostener la autoridad y el cumplimiento de la.s leyes, 
el pa.is no marchará .• as ideas retrógradas tienen defensores 
audaces y pam sostenerlas se apoderan del piupito, del confe-
sionario, y hasta ele l a.s influencias pa.htcicgas. Se ostentan agre-
sores y ante su audac ia ceden y capitula.n los func ion(Lrios que 
pa.ga la N acion pa.ra. la defens:t de sus derecl~os y rega.lías. Pe-
ro no advierten, que h(Ly un i'1¡pulso mas poderoso, que en un 
mo'!lento de rcsol ucion y corage, tendiendo siempre á la. reali-
zacwn ele las idea.s l iberales, y á la. destruccion de traba.s oclto-
sas, haga desa.pareeer esos hipócritas simulncros y "indique 
tanto loR derechos de los pueblos como b antoridacl de sus go -
uiernos . 
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CONT:ESTAOION A LOS ARGUMEKTOS QUE SE HA N 

HECHO CONTRA LOS .DElliWIIO.S DE LA UNIVERSIDAD Y DE 

SU FACULTAD PARA LA ENSEÑANZA DN LA. TEOLOGIA Y 

CIENCIAs EcLESIÁSTICAS. 

Tenazmente combatiuo por el Illmo. Señor Ar-
zobispo y po1·los Profesores del Seminario el nuevo 
Reglamento de la Universidad, y dyfendidos de una 
manera tan lógica como incontestable sus derechos 
y .los del Gobierno, debía esperarse que este pusiera 
té1·mino á la obstinada resistencia del Prelado, -ha-
ciendoltespetat· la autoridad suprema y las leyes de 
la República. Mas uo fué asi; y por condescenden-
cias vergonzosas se adoptó el silencio como término 
de una cuestion tan justa como clara por parte ele 1a 
auto-ridad civil. Los documentos que insertamos re-
velan esta triste y desconsoladora verdad y presenta a 

Dando el Gobierno acojida á las ideas del Sr. Fiscal, abdica-
ría su poder ante las pretensiones del Clero, y será dominado sin 
remedio. Esta falsa polítiea excitará sin eluda el resentimiento 
nacional, y lo que ganaren en un aüo, lo perderán en una hora, 
porque no se contraría impunemente la marcha de la ilustra-
cion y del progreso. 

Nunca hasta el último tiempo el alto clero se habia opuesto 
á la reg!amentacion de la enseñanza: de improviso se halan-
zado á negar al Gobierno sus ftwuitades, pretendiendo absor-
verlo todo. Sus intereses están bien calcu:hdos: pero ies posible 
coLJ.veni¡r en someterse .á sus. antojos1 Puede¡;¡ contientir!o los " 
Fiscales, los Ministros! .....• 

iPor qué. esa i·13sistencia del Clero1 iSus Seminarios están 
bien arreglados, el estudio de las Ciencias sagradas ha mejora-
do, es brilhtnte la elocuencia del púlpito1 Echemos una mí-
rada sobre los Seminarios del Perú,aY qué son, qué protcccion 
merecen de sus Pastores1 .Si estos íueren Toribios, Chaves de 
la Rosa, Lunas Pi~arros ó Ruizes lo comprenderíamos ..... · 
Pero lo so:rt1 ...... Entonces por qué no contribuyen á qtte se 
mejore lo que el Gobierno quiere proteger; por qué no l~ ayu-
dan y aeonssjan para que sus tr::tbajos sea:n benéficos al Es.tad(l 
y á la Iglesia1 Oponerse á todo; no hacer nada-hé ar1u1 su 
única nüsioLJ.. 

Si lcrgrasemos copias de los documentos á que nos referimos, 
los insertaremos en otro lugar, no permitiéndolo la urgencüt de 
l.a ! m presion. 
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al Gobierno acobardado, trémulo, incierto, coufuso y 
anonadado ante lasexijencias de un A1·zobispo, quizá 
arrancadas <le é l contra su voluntad. Pum j ustificat· 
su desobediencia, publicaron en Febrero de 1862 al-
<runos escritos en el Comercio y en el Progreso Cotólico, 
~efutando los informes del Rector de la Universidad 
que corren en el tomo primero de estos Anales pá-
jinas 334 y siguientes. N os oc u rayemos en contestar 
:'t sus principales razones, con el objeto de que este 
escrito pueda servir de suplemento á los dos infor-
me¡¡ citados. · 

Despues de haber leido el mas notable .&e esos 
artículos, inserto en el Comercio del J neves 1'3 .de di-
cho mes, lo primero que se nos ocunió fué preguntar 
ut quid perditio hcec? para qué tanto trabajo y empeño? 
¿Quién ha negado al M. R. Arzobispo el derecho de 
enseñar la doctriua de J. C., y de predicar el Evan-
gelio? ¿Quién ha pretendido usurparle esta facultad? 
Si nada de esto ha sucedido, si no lo han .hecho o 
pretendido el Gobierno, ni la Universidad, ni su Rec-
tOI', para qué esforzarse en desfigurar los hechos, en 
atribuirles intenciones contrarias á las que han ma-
nifestado, y en establecer antecedentes mentirosos 
para deducir consecuencias antojadizas? 

Contra la orgauizacion de la Facultad de Teo-
]ogia en la Universidad, se emplea una arg.umenta-

' cion inútil, rellucida á demostrar, que la facultad de 
enseñar la doctrina católica fué concedida á los Obis-
pos: que los Pontífices han prestado su aprobacion á 
Jas Universidades y que las han autol'izaclo para en-
señat· Teología, Ciencias Eclesiásticas y conferir gt·a-
dos. ¿Qué se deduce tlc todo esto contra las incontes-
tables razones que ha desenvuelto ·en su pifM:Jne el 
Rector de la Universidad? Esta tiene esafacultad,por-
que so la concedió expresamente y para siempre el 
Papa S. Pio V.: porque se halla en esa posesion tres-
cientos años: y porque en el la han sido fundadas cá-
tedms para ese ohjeto, y existen Ooctores y Máestros 
á quienes ha sido concedida esa licencia por una 
trasmision constante y legíti.rna. Cuanto á este res-
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pecto dicen los contrarios, corrobora 1os clcrech.os 
de la U niversiclacl. Si ella se esfnerza en co11servaL' 
las catedt·as de su fLmdacion, en beneficio y sosteni-
miento de la fé católica, procede sin eluda con mas 
buen sentido que cualquiera qne le niegue ó con-
tí·adiga tan católicos propósitos. 

No es del Perú, ni de sns Universidades de 
quienes puedan quejarse los Obispos, que ee les nie-
ga la enseñanza de Ia doctrina cristiana, ó que se 1cs 
ponga trabas pat·a ello. El rebaño es qnieu con ma-
yor justicia pudiera quejarse del silencio ele sus Pas-
tores, creyendo que quizá han enmudecido. ¿,Cual 
ele los p'esentes puede estar satisfecho de habercnm-
plido con tan sagrado deber? ¿Cual de olio~ ruede 
decir mis ovejas oyen mi ¡;oz? 

Si tuviesen verdadero ceio apostólico, deberían 
aprovechar ele las ocasiones favorable¡¡ que se les pre-
sentan para llenat• sll mísion, poniéndose de aclilerdo 
con el Gobierno, y entonces sus esfúerzos serian ele 
importancia y de verclad01'a utilidad y eclificacion. · 
Pero resistir por sistema, negat·se á todo y format· 
competencias escandalosas y teq1erarías, no es servir 
á Dios ni á la grey. Creemos que sí el M. R. Arzo-
bispo se hnbiese a:.cercado al Gobierno y propués-
tole medios sagaces, justos y decorosos á su autoridad 
para organizar la ensenanza ele las Ciencias Eclesiás-
ticas, habrl.a conseguido ver coronado& sus deseos 
con buenos resultados para su Sem.inario y para la 
Iglesia: pero resistir, negar y repetir el non póswnos, 
que es la frase fatídica de [a obstinacion enria!, e• 
ciet·tamente una cpnclucta que 110 justifica, ni acre-
dita discrecion y que solo puede calificarse de ca-
pricho. 

Decretó el Gobiemo, que la Teología se ense-
ñase exclusivamente en el Seminario: se quejó el M:. 
R. Arzobispo: se dispuso ,que la Facultad ·de Teo-
logía la formasen sus Profesores; tambicn se negó: 
se proyecta formarla con los Doctores de la U niversi-
dad, quedando separado el Seminario como pidió 
primero el lUismo Metropolitano, y se grita, que á 

• 
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ejemplo de Juliano, se prohiuc á los Ct:istíanos el es-
tudio de las Cicneias profanas, como sL esta chanza 
valiese algo, ó convenciel'a á nadie, ó como si solo 
los Seminaristas fuesen cristianos. En todo este n1a-
nejo solo aparece terquedad y obstinacion, mal encu-
biert::ts con la capa de celo religioso. 

Tambien se qnejan ele que la Iglesia no tenga 
representante en la conferencia de gmdos: pero se-
mejante cargo es infundado. La Uu~vel'siclad de San 
Mat·cos fué confirm::tda por Pío V.; a ella se le con-
cedió la facu ltacl necesa t·ia pat'::t conferir grados en 
1'eología y Cánones, no á los Provisores ó~laestre 
Escuela del Cabildo Ecclesiástico. Felipe II ordenó, 
qne-"los grados qnc en ella se dieren, los dé ~I 
Maestre Escuela al cual POR AHORA. nombraba 
por Chancille1'." Por otra Cóclula real de 29 de Ene-
ro de 1701 se J'esolvió-"que cuando vacare la Dig-
nidad y oficio de Maestre Escuela por muerte, auscn-

. cía, promocion, impedimento forzoso ó perpetuo, el 
• Rector y Clautro pleno elijan y nombren tres de los 

Eclesiásticos clérigos de loil mas antiguos, y de ma-
- yores prendas, que l~s pareciese, que sean del Gré-

mio ele los Doctores y Maestros que se hallaren pre-
sentes, y los tres que mas tubicsen, Jos propongan al 
St·. Virey, para que de ellos nombre por Vice-Can-
celario al qne le pareciere, y el asi nomb1·ado, luego 
qne conste de sn provision y nombrami(mto, habien-
do hecho el juramento que debe á estas constitucio-
11es, sea admitido por el Claustro al ejercicio de su 
f>:fi.cio" ¿Qué otm ingerencia estraua había eu esta 
concesion hecha á la Universidad? 

Estas leyes ¿son obligatorias al Arzobispo y á 
su clero? De donde les viene ó puede venir! es el de-
recho de resistir á la autoridad supt·ema, de dispu-
tarle facultades legalmente adquiridas, de escandali-
zar al pueblo y de alarmar las coucicmcias con su de3-
obcdienciasediciosa? Muchos Preladossábios virtuo-
sos y llenos de ardiente celo católico las had obede. 
eido_ 16t años y los gua ruaron réspeto. Solo el actual 
ha B1do anastra~1o á una fatal ceguedad, haciendo oL 
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\rielar sús antecetlentes recomendables pot· su sagaci-
'dad y moderacion. Teniendo leyes propias, no nece-
sitan10s examinar las qué t•ijén en Fráncia y Bélgica. 
La Iglesia est<Í en él Estado; perp los curialistas 
pretend·en que ella domine, que el Gobierno calle hu-
milde, y que 11e les someta. 

Si elcai'go que se hace es injüstificable en el 
derecho, tambienes malicioso y falso en el hecho, te-
merario y absurdo en sus interpretaciones. El a1't. 25 
·del Reglamento Universitario dá al Rector la fa-
cultad ·de conferir los grados, y ·el de Teología, con in-
"le¡·vcncion de una Dignidad Eclesiástica." I,a interven-
•cion supohe participacion y el que interviene es actot· 
-en el asunto, es un representante necesario y no un 
'arlequín, como dicen los escritores del Arzobispo. 

Cuando Felipe II ordenó, que se dietan los gl'a-
dos en la Iglesia Catedral, obl'aba como patron, y se 
colocaba en -el santuario, sin que nadie le hubiese 
disputado -esa plenitud de su soberanía, que se recuer-
da por los adve'rsm:ios, sin advertir, que ese hecho es 
contra "Sus pretensiones de excluir la intervencion de 
1a autoridad nacional. La decision de aquel Monar-
ca no se circunscl'ibia á los gl'ados en Cánones y Teo-
logía, sino que abl'azaba á todos y á los ot1·os actos 
(PÚblicos de la Universidad. Si el Gobiet•no mandase -
ahora éso mismo ....... · .. ¡cuan alto gritarían los con-
trarios! 

Tanto el M. R. Arzobispo como sus defensores pre-
sentan la cuestion, como si se tratara por primera vez 
de erigir en Lima una Universidad, sin considerarla 
existente de hecho, fnndada por los Reyes y aproba-
da por los Papas. Este medio poco leal y franco es 
la base de sns argumentos. L a Universidad de San 
Marcos tiene facultad para enseñat· las Ci encias Ecle-
siásticas, porque la recibió de· ambas potestades. N o 
necesita ya ni la direccion, ni la autorizacion de la Igle-
s ia, porque lo que es suyo, no puede ser mas suyo-
y porr1ue lo que al prineipio fué lib1·e y g mcioso, 
f1ue pudo otoí·garse ó •o, es y se hace necesario des-

. 1 
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pncs de conce<lido;·y aceptado, tl'asmite derecho¡; p-cl'A 
fectos, segun los principios y reglas de Derecho Ci· 
vil y Canónico. 

Los Obispos de Bélgica necesitaban ocurrit· á 
Roma p:tra fundar una nueva Universidad Católic~; 
porque no la había; porque allí la enseñanza es lt· 
bre, está admitida la libertad de cultos y cada uno 
se esfuerz:t en sostener y propagar el snyo-Sobt'e 
las Universidades funda¡las y aprobadas tienen los 
Obispos el derecho de vigilancia, en lo relativo aldog• 
mn, muy distinto del de direccion. 
. Procediendo nuestros coiLtrarios de snposicion 
·en suposicion, atribuyen al Gobierno y al Rector de 
la U ni versida c ~, lo que ninguno de eilos ha solicitado 
y sostc.nido. No han negado al M. R . .ArzolJispo el 
derecho de ¡;fgilár en la doctrina , de m·gnir, de re-
prender. de amonestar, que compete á los Obispos·, 
]e niegan si la direccion que se le quiere dar, contradi.-
ccn la usUl'pacion y el despojo que se ]es quiere inferí t·, 
y lo contradicen apoyados en la Bula -de Pio V. qu6l 
concedió á la Universidad de San Marcos la facultad 
de enseñar las Ciencias Eclesiástica.&. 

Cualquiera que re:flcccione con ÍITrparci.alidacl 
sobre esta contienda, se asombrará sin duda al ver 
á un Metropolitano oponiendose á que una Uni-
versitla.d católica, respetable por su antigüedad y po1· 
Jos micmbws que la componen, conserve el derecho 
de cnseñat·, que uo se niega á ningun colegio priva· 
üo, ni aun á las escuelas ó migas de niños. Sugestio-
nes extrañas, de gentes no peruanas, influyen en esta 
escanJalosa contienda, en b que han comprometido 
al pastor mas conci liadot· y deferente que ha tenido 
]a República--Dic-en con admirable os<Udia, que la 
Bula de San Pio V. conservaría su caracter de per-
petuidad, siempre que la escuela respetase ]as leyes 
generale3 ele la Iglesia. Decidnos-calumniadores iJt>t• 

sistema ¿corno podeis sostener vuestras fulsedacle% 
y calumnias? ¡,Cuales son Jos hechos prácticos en 
.f1uc podeis fundal' vuestras temerarias snposicioues·? 
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¿Onnndo se ha roto el vínculo de unidad, ni nega· 
dos e á reconocer por maestros de la doctrina á los 
Obispos? Elinforme del Rector os desmiente; y des-
de que fnnda el derecho de la Universidad eli la con-
cesio'H obtenida del Pastor de los pastores, del Sumo 
Pontífice, la calumnia se presenta todavia mas inicua 
y evidente. 

"Para abrit• el campo, dicen á todas las m·een-
cias y á todos los en·ores, destiena de su seno la pro-
fesiou de fé pt·escrita pot· Pio lV., la sostituye con 
otro juramento" Pobres hombres! se han figurado 
acaso que los gmdos universitarios son beneficios ecle-
siásticos, en que un médico, un jurisconsulto, ó un na-
tumlista adquieren el compt·omiso de la predicacion 
ó de la propagaciou de la fé? Confunden todo é in-
terpretan malignamente el reglamento, para apoyar 
sus aset·tos--Desterrar, es un acto positivo que no se 
interpt·eta, sino que debe probarse. El juramento qne 
hoy se exije, es en sustancia el mismo que ha exis-
tido siempre; el graduando se obliga, entre otras co-
sas, á sosten m· la Religion y la Constitucion del Estado, 
y como este profesa la Religion Católica, Apostólica 
Homana, excluyendo el culto público de cualquiera 
otm, claw es que quien jura sostener esa religion, 
acepta y jura cuanto ella reconoce y profesa como 
verdadem, en lo que se comprende lo dispnesto por 
el Concilio de Treuto y Bula de Pio IV -El otro ju -
ramento de jurar la opiníon de la Inmaculada Concep -
cion, estando jurada por la Universidad, seria nna bur-
la y sarcasmo, despues que Pío IX ha declarado esta 
opinion uñ dogma-¿N o advierten los declamacloreil 

. c1 ne j uranclo segun el tenot· de la ley de Indias, el 
gmduando aceptar;a una opinion y no un dogma? La 
exagcracion conduce á estos estra víos. Pregnn tam .. os-
les tambien, si fuesen llamados á jurar la opinion de 
~a Trinidad ó de la ELlcaristia, ó de la Encamacion, 
se prestarian á h.acerlo ó á mandado? suportiendolos 
católicos de buena fé, creemos que se negarían á ha-
cerlo, por que eso importaría lo mismo que con: 
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vertit· en opinion [la Inmaculada Conccpcion] que ya 
so ha declarado dogma. Apesar de que estas razo-
nes satisfacen, diremos alO'o mas, no para convencet' 
á los adversarios sino par~ demostrar su mala fé. 

El Roct.oe de la Universidad ha propuesto en su 
informe lo siguiente~-''Los grados en Teo~ogia Y 
Ciencias puramente Eclesiásticas, serán conferid?s co!"' 
sujecio.n ~ - las antiguas c"nstitucioues de la Umversl-
dad, .y á las. leyes que regían antes de 2.8 de Agosto, en. 
t¡ue se dió. el ~1uevo reglameuto, y conform~ á l~ts Ce-
dulas y Bulas de su eteccion"--En osas constltucwnes, 
leyes y bulas, cu,yo restablecimiento se pide, está 
comprendido cuanto ellos han echado d<il m-enos y 
han citado como prueba, de que el Rector u e la U ui-
vet·sidacl so empeña eu romper el vínculo de unidad 
y demas lindezas que su.ponen. 

La simple repeticio.n del ~rtículo propuesto co-
m.o modifi.cacion, desvanece las declamaciones, las 
falsed.ad.es y las interpretaciones con que s.e pretende. 
defender los injustiticables propósitos del Metrópo-
litano y destruir los d.ere.chos de la Unjversidad, que 
uadá ha desterrado de su seno, ni ha incurrido en los. 
e.rrol'es y defectos que se le afrontan. 

'Mientras la España tuvo cerradas las puertas· 
del Fe.eú al comercio de todo el mundo, p.odia sos-
tenerse la manía de los juramentos esclusivos y las. 
fórmulas entonces usadas: en el dia la legislacion 
debe cambiar, como el Código.. de Enjuiciamientos; . 
cambió e\jurarn,entojudicial, que tambien les sirvió 
de pretesto paL"a gritar cont.L"a él, pnes pot: desgracia, 
no hay reforma por útil ó ueces.ar·ia que sea, que no. 
encuentre resistencia en el alto clero, resistencia que. 
]Ja ido creciendo en proporcion al número éle emi-
ea!·ios extraugeros que han. \do. introd.uciendose en, 
el Perú. 

Examinando con calma é imparcialidad la im-
portancia que se quiere dar al jnramento teológi-
c?•. no so le encuentra ninguna pm:a el mejor ser-
VlCLO de la Abogacía, ele la Medicina y de las otras. 
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ciencias naturales y humanas. Los Profesores de 
estas facultados solo deben poner á Dios por testigo 
de qne obraran con rectitud, con caridad, y con le-
galidad en el servicio de sus semejantes. Cada cual 
debe mantenerse en la vocacion para que ha sido lla-
mado, dice B. Pablo, y permanecer en ella con el Sr. 
La caridad no reconoce distinciones sino hermanos, 
Las leyes de Partida, lo mismo que las Decretales,. 
tonian señalado el modo como debían jmar los J u dios 
y los Moros: los primeros soh~·e la Tora con que ora-
ban, y los segundos á las puertas de la mezquita si 
la hubiese; no debiendo hacerlo por J esu.cristo ú sus. 
santos Evangélios por presun1irse que jurarian en 
desprecio de ellos-No cabe duda, en que es menos 
malo jurar con veracidad por los falsos dioses, que 
jurar con falsedad por el Dios verdadero. Ventmta-_ 
men sine ulla dubitatione, rninu.s malurn e~t ]JeT ])e os fal-
sos vera cite~· Jurare, quam per Deum verwn jallacite1·. 
Vean se las leyes 20 y 21-tit. XI Partida 3. el con lr6 
,c¡losa de G~ Lopez y el cap. 16 m~at te. Causa 22-P. 
2. D.-qu:;est. I. 

En vista de estas disposiciones ¿por qué tanto 
' escándalo de que en el siglo XIX, haya rn,enos filo-

sofia y liberalidad que en el siglo XIII y de que no 
se recarguen los actos universitarios con inlítiles ju-
ramentos, propios tan solo para lo.s que van á servir 
beneficios eclesiá<Sticos ú obtener otros oficios de líl 
Iglesia? Tanta puerilidad asombra y solo pu,ed,e ca", 
lificarse de sistemada mala fé. · 

Los impugnadores y enemigos de la Universi~ 

dad y de la ilustracion han calificado de Jansenista la 
jdea de que 1& Facultad de Teología se forme de los 
Doctores Teológos y Canonistas, que existen en ella, 
ó de .los que han sido y son catedráticos. · 

U na Facultad no es otra cosa que la reuniou de 
cierto número de profesores examinados, aprobados 
y laureadós en alguna U niversidacl, para que puedan 
enseñar pública y libremente lft ciencia en que obtu-
yj ero u el gracl~. :El ~e~tor, ó ~! ~ - ~~~st~~ ~scuela, _si ~! 
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grado em en Tcológia, ponia en manos del graduando 
el anjllo, las insignias y los libros de la Facultad, en 
señal de que se le autorizaba para enseña!'la libre y 
pnblicamentc, dicieudole, por la autoridad nacional 
y pot· la Pontificia de que gozo te concedo la facul-
tad de enseñar libre y publicamente la Teológia, los 
Cánones &a.-Esos Doctores no han pel'dido el de-
recho de enseñanza, ni nadie puede prohibi des que 
lo hagan. Si se reunen tres ó cinco en una Universi-
11ad forman una Facultad ó un cuerpo, en que todos 
y cada uno gozan solidariamente el derecho <le en-
señar con ignallibertad. En una Unive!'sidad cató-
lica, ya se sabe lo que debe llamarse libe!'tad, la que 
en nada restringe el derecho de v~r¡ilancia que com-
pete á la autoridad diocel:'ana. Estos principios tan 
claros y senci !los son los que se contradicen por el 
M. R. Arzobispo. 

Si u u Doctor, Teologo ó Canonista recibido en 
una Universidad,· abriese en su casa un::t cátedra para 
enseñar Teología, ~i el Arzobispo, ni nadie podt·ia 
embaraza.rlo---:-1. o -porque la pel'sona ó el profesOL' 
tenia título bastante para enseñar-2. 0 -porque esta 
facultad y libertad está concedida ele una manera 
terminante por ley de 30 de Noviembre ele 847 á los 
seculat·es, que qnieran ap1·ender, presentando sus exá-
menes en la Univel'sidacl-y 3. 0 --porque confor-

, me á la Constitncion Política de la República todos 
pueden ejerce!' libremente una profesion que no se 
oponga á la moral; y los que ofrezcan las garantias 
de capacidad y moralidad prescritas por la ley, pue-
flen ejercer libremente la enseñanza y cln·ijit· esta-
blecimientos de educacion bajo la inspeccion de la 
autoridad--artículos 23, 2± y 25 ele la C. de 1860. 

N o sabemos como el Ilustrísimo Arzobispo y 
sus consejeros podrán conseguir, que las leyes y la 
Constitncion de la República queden mudas. Las 
razones r1ue invocan para coutradccit·, son precisa-
mente las que tiene el Gobierno para llevar adelan-
te sus mandatos. Si es obligacion de los Obisposen-
señat· la religion y propag:tt· su el~~ trina pura y san-
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ta, deben poherse 1)ara ello de acüerc1o con ei Go ~ 
IJierno--y no oponer una resistencia ciega y perj ll• 
dicial á la causa de la Iglesia, que aparentau defen" 
der. Supongamos que el Gobieruo, por no sostener 
cuestione~ con un clero retrógado, ordenase, que ni 
eu las Universidades, ni en los Colegios nacionales; 
se euseñase ninguna Ciencia Eclesiástica; y que paúL 
ejercer la abogacía no se' exigiesen pruebas de habet• 
estudiado Derecho Eclesiástico, ni título; ni grado . 
universitario: ¿qué rE?snltaria de aquí? que á In vuel• 
ta de 'pocos años qnedal'ian abolidas las Ciencias 
Eclesiásticas, relegadas al corto número de los Se• 
m in arios y sistemaclo en el Perú el t?·emendo indife" 
r-entisimo, mas dañoso que las mismas heregias, que 
pot· coutener errores conocidos, es fácil combatirlas; 
pues no hay una sola sobre la que no hayan recaído 
decisiones de ]a Iglesia, . 

Este cuadro, que Dios no permita se llegue :1 
realizar, es el que el Metropolitano y los suyos quie-
ren ver reproducido en el Perú, y que el Gobierr,o 
combate con sobrada razon, dando mas pruebas de 
catolicismo que cuantos han salido á impugnat· la 
xeforma universital'ia, 
. ¿Se teme que de la organizacíon de cátedras et1 
la Universidad nazcan ó se prop11guen erraré y se 
introduzcan abuso's? ''Aun cuando asi fuese, no pot• 
eso debería negarse el estudio de las materias teoló-
gicas, responde un escritor erudito: pm•que por este 
principio seria necesario que se quitasen Jos sacra-
mentos, y no hubiese libro~? santos, porque de unos y 
otros puede sacar muchos males la disposicion de-
pravada de los hombr·es: y habría de n1irarse como 
perjudicial el uso de las cosas naturales, porque de 
ellas puedan rcsultm• daños: y lo mismo debería de-
cirse de las cosas inventadas para los usos de la vida! 
•'que ninguna cosa hay tan buena que carezca· de i.n. 
convenientes, mas bien ocasionados pQr el abuso de los 
hombres, qne por la natnmleza de las cosas." De esta 
manera reflecciona Fray Luis el~ Granada, pn,ra res ~ 
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pondera aquel argumento; y añade: '•Mas no po1' 
'eso es razon, que por el desorden y abuso de los po-
cos, pierdan los buenos y los muchos el fruto de la 
buena doctrina." 

"Peró nó es tan cierto que las doctrinas teoló~ 
gicas puedan ser en el pueblo cansa de heregias. Fá-
cil seria den'lostrar ló que dice Belat·mino á saber, 
<que. ~stas tienen su origeñ mas en las cabe~as del 
pueblo áistiano, qué en el pueblo, pues cas1 todos 
los heresiarcas fueron Obispos ó Presbíteros; si esta 
verdad de hecho no estubiera á la vista de quien 
haya reconiclo, aunque sea por encima, la histoTia 
eclesiástica, recordaremos únicamente, que de todos 
los patriarcas de la incredulidad, ninguno ha sido 
iteologd: y c¡ue de sus prose1itos, Jos mas la han admi~ 
t'ido por falta de luces en materia de Rel igion:.:_Que 
si las doctrinas de esta se hallasen mas extendidas, y 
no fuesen tantos los que ignoran sus fundamentos; 
habría menos que se dejasen seducir con los absurdos 
.y cavilaciones de la fa] sa filosofia; puesto q n e. 1a 
<abandonan y detestan muchos de ellos, cnancl.o lo-
·gta'l'l esclareeerse con 1os doctos escritos de los apo-
logistas ... : .. Por eso, los santos padres, que fueron los 
teólogos de los prime1·os ~;iglos, jamás tr.mieron que 
llegasen á noticia.(Je todos, y fuesen leidas del pue-
b1o las verdades mas clificiles de· ser entendidas y 
:aun las rnism.as controversias y disputas que teuian 
con los hei·eges .. · ....... Tampoco puBde señalarse nin-
guna verdad teo16gica, niugnn dogma, ni misterio, 
que la Iglesia reserve, ó alguna vez haya reservado al 
comun de los fieles. Este mismo es su espíritu, y es-
tas sus intenciones de cada tiempo y sin que jamás 
tema que sus miEterios y doctrinas sean comunes . 

. Los ministros de la idolatria, los ocultaban astuta-
·mente al pueblo, di~e Lactáncio, para que no cayese 
en cuenta de la vamdad de su cnlto. Pero el nues-
tro ¿c¡~1é tiene c¡~e temer? Si b religion fuese mé'jor 
c.ouoctda, se vena mas respetada." 

La palabra Jansenista se lw. hecho ya tan vaga, 
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lah indeterminada y sin sentido, que solo significot 
'aidijesuitiea, porque los hijos ae la compalíia la em-
plean como unaofcnsn. En b cncstiou actual, tam· 
poco significa nada, potquo tw se trata de defender 
la doctrina del Obispo de Ipres ni la de Molinos, 
que 110 tiericn que entrm· en la organizacion de cft-
tedras ó de la Facultad de Teología, cosa muy dis-
tinta de la doctrina que en ella pudiera enseñarse. 
. El Agustinus de Jansé nio, poco conocido aun 

<de los hombres ilustrados, que sin las circunstancias 
11ne le dieron, crédito apenas habría merecido la com-
pasion ó el desprecio de los sábios, contenía sola-
mente cuestiones sobre libre a lbeclrio, predestinrt-
'CÍ0n, gracia y la refutacion de los errores pelagia-
·nos: sin embargo, hizo mas ruido que muchos siste-
mas filosúfi~os y se convirtió en un nuwantial <le 
·querellas interminables y de persecuciones bárba-
'ras- Los Jesuitas le combatieron con encarniza-
miento. 

En las disputas entre ellos y los Jansenistas, 
~os primeros sostenían los derechos de la libertad 
moml, predicando la sumision mas ciega al abso-
;¡utismo de la ÜLlria Romana: los otros defendían 
·sus doctrinas con terquedad. La ilustracion <lel elia 
'Se aleja tanto ele Jos del.irios ele los unos, como del 
-espíl"itu dominador, retróg¡•ado y absolutista de los 
~tms. No es pues creible que el Rector de la Uni-
versidad quiera sentar plaza entre los sectários de 
unos y otros-ni que al proponer quda Universidad 
·organice sus cátedras, como lo han estado siemp re, 
baya pensado en J ansenio, ·aunque haya procurado 
evitar la influencia de los hijos de Loyola, temeroso 
de ·que se repitan en el Perú las escenas de Méjico 
y Santo Domingo. 

Lima á 22 ele Febrero de 1862. 
8 
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RECLA~JACION DE LA UNIVERSIDAD 

SOBRJ!l PAGO DE ALQUILERES DE SU CASA, OCUPADA POR 

EL CONGRESO. 

Universidad de San JJ1arcos.- Litwt l!Hrero 24 de 
1862. 

Señor Director General de Estudios. 

Por decreto de 15 ele J uni.o de 1822 se tomó el 
local de la Universidad para las sesiones del Congreso, 
sin que' hasta el dia se le haya pagado ningnn alqui-
ler. La Comision ele J nsticia del Congreso de 1852, 
opinó, que ele aeuerdo entre el Gobierno y la Univer. 
siclad se hiciese un aneglo sobre el alquiler que debe-
ría pagarse. Como para esto no sea necesaria una 
nntori?.acion l egi~lativa, ocurro á US. por acuerdo de 
la Junta Directiva, con el objeto ele que se sirYa con- · 
seguir del Gobierno que nombre la persona que se en-
cargue de proceder á e-o te arreglo con la U ni versiclad, 
bajo la base, de que lo que se pactare solo tendrá 
lugar desde qne lo acepte él Congreso. 

Sírvase US. dar á esta peticion el cnrso respec-
tivo, apoyándola cou su justificado informe. 

Dios guarde á US. - José G. Paz Soldan. 

El Señor Director de Estnuios remitió allliinis-
terio la anterior pcticioH con un favorable y justo 
i11fonn~ 
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REPRESENTACION DE LA UNIVERSIDAD 

A LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

Señor. 

La Universidad de San Marcos de Lima se di-
r ijo ií la Representacion Nacional solicitando, lo 
mismo que en otras ocasiones ha solicitado,-que ~fi 
le pague los alquileres de su Casa, ocupada por c1 
Congt·eso desde 822; que para lo succesivo se esti-
pule la cantidad que anualmente deba pagarsele y 
que sea cousiclerada en el Presupuesto. 

N o es justo ni decoroso que 14J. Representac)on 
Nacional ocupe una casa agena sin pagarla; y menos, 
que se promuevan articulaciones y excepciones in-
dignas de su rnagestad, cuando en todos sus actos 
debe ofrecer ejemplos tle respeto á la propiedad y á 
las garantías constitucionales. Cuando se tomó este 
local en 822, para que se celebraran en él las sesio-
JlCS del Cong~,;.eso , se asignó á la Universidad como 
iudemnizacion el Convento de San Pedro, lo que no 
t ubo efecto entonces, ni despues. Repetidas veces 
ha rtlclamado este t)ngo sin lograr mas que vanas 
promesatt. La cantidad que se ~ rcticne tan sin ra-
.zon y contra todos los principios de justicia, se nie-
g a y quita á la ilustracion de la juventud, en cuyo 
p rovecho ha debido y deberá invertirse. 

Iuutil es decir mas en negocio tan sencillo, de 
cuya justicia están convencidOs los mismos Hepre-
scntantes, y del que existen antecedentes en la Se-
cretaria del Congreso. La Universidad confia en la 
rectitud de 1a Camara, y espera que admitirá con 
h enevolencia esta solicitud dictando una resoluc:ion 
j usta y preferente. . 

Lima Setiembre l. 0 de I 8G2. 

F irmae1o- J osé G. Paz Soldan. 
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INFOmvm DE LA COMISION DE POLICIA. 

Señor: 

La solicitud del Rector de la Universidad de 
Saü Marcos es justrt;ymerece ser atendida por laRe-
prosentacion Nacional. Con fondos erogados por los 
antiguos Doctores de dicha Universidad se fabricó es~ 
ta casa, en qu E> se celebran las sesiones del Congreso 
y se hallan establecidas todas las oficinas de la H. 
Cámara de D iputados. Si el bien público exije, que 
]a mayot'· parte del local sea aplicado á J.os objetos 
que acabamos de indicm-, no hay razon algm1a ¡1ara 
que deje de pagarse un alquiler moderado al cuerpo 
en quien reside el dominio de la finca. Una medida 
de es ta natnralezR., será .,10 solo el cumplimiento de 
un deber nacional, sino tambien el medio de faciLitar 
Jos progr-esos de un establecimiento destinado á px:o-
mover la clifqsion de las luces y prestar al país servi-
cios mtw importantee-PO\' estas razones vuestra co-
misiou opina, que en calidad ele arreñdamiento. se 
asigne á la Universidad la snma de tres mil pesos. 
anuales que se pagarán pornwsaclas. 

En cuanto á los rtlquileres que se re.claman pm· 
todo el tiempo anterior, en qtte el Congreso ha ocupado 
la caiia, vncstra comision propone que ha!láncloso ac-
tualmente ~>l tes.oro t\ aci.onal eq lll1a situacion angus-
t iosa, se reserve para despues la resolucion que do be 
dicta!'se sob!'e el panicular-. (*) Dése cuenta, sala de 
]a comision-Lima, OctubPe 9 de 18fi2-José Maria 
Perez ~ Antonio Arenas-M. Loli- Epifanio Serpa. 

("'') Son muy l~udahles el amor á la economía y el proposito de 
no :tU lll OI\tar los gastos püblicos que se ostentan en este inform e, 
y lo serian mas toc)a.vía, si igual conduetft se hubiese observado 
con todos,. sin aumentar 11101~tepi o s, ni conceder pensiones y regrt-
!o~, que ~mgunn. ley autonz:t a de~retar sobre bs rentas pü-
hl•cn.s. El d:w ltmosnn.~ es nn deber Imperfecto y ele purfl, cn.ri-
d¡¡d:. el pn.gar lo que se dcbo,c! no ocupar do valde las cosas aje-
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Universidad de San 111arcos!:._Lima, Diciembre 27 de 

I8G2. 

Señor Ministro de Instruccion pública. 

S.M. 

En 24 de Febrero del presente· año se dirijió al 
Ministerio de US. esta Universidad suplicándole, que 
tuviese á bien nombrar una comision para fijar, de 
acuerdo con ella, el alquiler que debían pagar lae Cá· 
mat·as por el local que ocupa la de Diputados, desde 
822; pero hasta el clia nada sé ha resuelto. 

l{eunida la Representacion Nacional volvió la 
Universidad á reiterar ante ella sus antiguas y siem-
pre desatendidas súplicas. La Comision de Policía 
dictaminó en 9 Octubt·e que, en calidod de arrenda-
miento, se le asignase la suma de 3,000 $ anu:;~les, pa-
gaderos. pot' mesadas . . En 75 días corridos nada se 
ha resuelto, procrastinando unas vece-s la cuestión 
bajo el concepto de ser negocio privado, como si" pu-
dieran serlo los asuntos que interesan á la in.s.tFuc-
cion púb.lica; y otras alegando falta de tiempo, cuan-
da lo ha habido sobrado psra resolver asuntos. de 
menor ituportancia. 

Las sesiones del Congt'eso se hallan próximas á 
espirar, y á fin ele que la Univet'siclad, que durante 
40 años ha si<.lo privada de una parte de su casa, no 
continúe gravánclose con proporcionar local gmtuito 
á las Cámaras. como si fuera obligacion que esclnsi-
mente debiese pesar sobre ella, se dirije ahora á US. 
pat'a recordarle este negocio y pedirle-ó qne escite á 

nas, son preceptos de rigorosa justicia. Pero se olvidan estos, y 
se abusa de aquella. En cu anto al rigor de no pagarse por ahora. 
los alquileres atraRados, se observa igual contrudiecion, pues se 
niega á la Universidad el pago de su casa, cuando se mandaba y 
firma.ba una rcsolucion para. pag>tr sueldos á un in di vid no del 
ej ercito desde 834 h,1sta 853-y adcmas los posteriores.-Esas 
s umas sou mayor es que las negad11s á la Univcrsidud.-Y bs 
ptms,! .. .. .. p<mt que recordarlo. 
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la II. C:ímara de Diputados para sn fwonta. rcsolu-
cion, ó e¡ ne considere los mencionados 3,000 $ entee 
los gastos propios de ella. 

En el número 48 tom. 43 del "Peruano" se re-
.jistran dos acuerdos supremos disponiendo se consi-
deren en el Presupuesto 4,000$-para la reedificacion 
de la Iglesia de Supe en la Provincia de Yauyos; y 
mil pesos pam reconstruir y proveer de útiles á la de 
Begua-chica, en el Litoral de Amazonas. Las leyes 
han determinado los fondos de que deben salir tales 
gastos; y si el Gobierno los ha considerado dignos 
<le figmar en el Presupuesto, no pü<lt-á negarse á cou-
cedcr igual favor y con mejor derecho á la Universi-
dad. 

Hay otro medio de resolvm·, quizá con mas acier-
to la presente cuestion. Este seria la aprobacion le-
gislativa del Presupuesto fot·mado por la Junta Uni-
Yersitaria para los gastos de la instmccion, que re-
mitió á eoe Despacho en mesee pasados; y que tengo 
entendido que ese Ministerio reservó para someterlo 
;1ln aprobacion del Congreso. Sin ese Pt·esnpnesto, 
h Universidad no podrú janús llenar las importantes 
funciones ele qne estú encargada, quedando reducida 
(1ni:j<L, al mismo estado en que estuvo antes de la re-
fomw. Digno de US. y del ilustrado gobierno que 
nos rije seria, pues, · llevarla adelante, proporcionan-
do{¡ la Universidad de cualr1nÍel"a de .los modos que 
dejo indicados, los fondos para. su sostenimiento. 

Sírvase US. hacer pt·esentc esta súplica á S. E y 
alcanzar una ±iowomhl e resolu r.ion. 

Dios guarde ~1 US.--llliguel de los R ios. 

Uni&ersidnd de San Jlfarcos.-Lima, Febrero 20 de 
1863 .. 

Señor Dit·ector General de Estudios. 

En divcroas ocasiones se ha cliríjido este Recto-
rallo al Scilot· .l'vlinistro de In struccion, manifcst;inclo-
le el pl eno derecho (1nc tiene esta UniYersiclad al p~-



~o ele los anenchnnientos tlel local qne _ocupa la H. 
Cárita ra de Diputados, y solicitando p ropusiem u tl 

arreglo que conci liase las ne~esidades del Coitgreso 
con el de recho de aquella. El expediente que eon 
este motivo se ha sustanciado, se halla con informes 
favorableoy en despacho hace algun tiempo, sin que 
hasta hoy haya sido posible obtener resoluciou algu-
na sobre el pat'ticulat\ 

Estas y otras dificultades habrian bastado pni·a 
abándonar por mi parte este asunto, si no estuvic?ell 
de poi' medio los muy a tendibles derechos de la Uni-
versidad que presido y los sagrados intereses de la 
jn\'entud que en ella se edüca. 

Confiado pues en la j nsticiu de mi sol icitud y en 
el noble y patriótico fin a que ella se dil•ije, espero 
G¡_UC se servirú US. apoyarla ante el Supremo Gobier-
no, á fin de que se considere én el Presupüesto, que 
deben sanciouar las Cámaras, una pftrtida con el ob-
jeto que llevo inr1icado. 

Dios guarcle á US.----Miguel de los Rios. 

Ministerio de Ju&ticia, h1 ,~ trl!ccion y Beneficencia.--
Lima, .llbril 13 de 1863. 

Señor Rectot· de la Uuiversidad de SaH Marcos. 

En esta fecha he pasado á la H. Cámara de Di-
putados el expediente iniciado por US., con el fin de 
que se pague ú esa Unive rsidad el alqui ler del local 
destinado á las sesiones d.el Congreso, con el si-
guíen te oficio: _ 

"Tengo el honor de remitir á USS. adjuntos •Í. 
este oficio·, el Pt·esupuesto de gastos foematTo por el 
Decano ele la Facttltad de Medicina, para el estable· 
eimieuto de las Juntas Médicas del Cuzco, Arequil->ft 
y Truj illo, creadas i)or ley de 7 de Enero ú ltimo; una 
!·celamacion del Ho<:tor do la U ui vorsidad de San 
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Marcos; en la qne pide se pague á aqu ella corpOJ'l:i• 
cion el alquiler de una parte de su local tomado pa~ 
ra las sesiones del Congreso, pot· supremo decreto de 
15 de Junio de 1822, y otra del Rector del Colegio 
de Guadalupe pat'a qüe se consideren dos partidas 
que se han omit ido en el p royecto del Presupuesto 
del ramo de Instruccion que debe discutirse, á fin de 
que USS. se sirvan poner estas reclamaciones en co-
nocimiento de esa H. Cámara, para que tornando eu 
consicleracion las j ustas razones en que se apoyan, 
vote en el:Presnpuesto general ele la República las 
cantidades que se necesitan para los indicados ob-
jetos." ·. 

Lo que trascribo á US. para su inteligencia y 
satisfaccion. 

Dios g uarde á US.- Bemardo Muí'íoz. 

UniveH3idad de San Marcos.-Lirna, Abril 17 de 1863. 

Señor Ministro de Instrnccion Pública. 

S.M. 

He recibido, y puesto en conocimiento de la 
Junta Directiva, ]a nota <le US. fecha 13 del corrien-
te, avisándome que ha ramitido á las Cámaras la re -
clamacion de esta Universidad, pidiendo se le pague 
el alquiler del local que ocupan para sus sesiones, 
j untamente con otros dos asuntos relativos á la Ins-
truccion pública. 

La Junta Directiva, lo mismo que su Rector, 
se han., llenado ele complacencia y de esperanzas, y 
han sentido un nu evo estímulo en sus corazones at 
ver en la nota de US. que, se halla al frente del Mi-
nisterio de Instruccion un ciudacbno qne sabe escu-
char las justas demandas que ·se le dirijen en favot· 
de los establecimientos cien tíficos, que desgmciada-
mente han sido olvidadas ó postergadas, ein siquiem 



- 65-

ulcanz::tl' una rcsolucion cualquier¡¡, en el largo tiem-
po qne ltan permanecido en ese despacho. 

Así mismo espera la Junta Directiva qne US. 
con tinúe su recomeudacion para que el Congreso se-
ñale la cant idad que deba pagar por alquileres, por 
no ser justo, que sn alojamiento g ratuito haya pesa-
do tantos años únicamente sobre una propiedad des-
tinada á la enseñanza de ]¡¡, .i uveutud, que será quien 
Teportc el beneficio que á US. se deberá. 

Tambien me permito recordar {t US. la existen-
cia de varios otros asuntos ele esta Universidad, que 
se hallan sin resolverse desde quince meses antes, y 
que por su importancia han debiuo ser considerados. 

Acepte US. á nombre de la Universidad, esta 
necio u ele gracias y los respetos y consideraciones de 
su atento servidor.- José G. Paz Soldan. 

---·-·----
9 
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DISCURSO 
PRONUNCIADO POR EL D. D. LUClANO BEN-

jamin Cisneros eu. el salon de la Universidad ~~ 

di-a 4 de l'tlayo para la apertura del año escolar 

de 1863. 

Señores: 

La grandeza de los homb-res solo consiste en el 
podet• de la virtud y de la ciencia. Las glorias que 
se a.poyau en la fuerza son como los relámpagos de 
u n cielo ennegrecido. Las que provienen de la opu-
lencia y la riqueza, pasan como las ráfagas del vicnt<?, 
y las que se afianzan en el esplendor de la cuna, tie-
nen un brillo insultante que ofende el origen divino 
<le los hombres. Dios no ha querido reservar el pri-
vilegio de la celebridad, de la celebridad legítima, 
duradera y loable, sino á los que, entregados á la 
p ráctica de la virtud ó dedicados al cultivo de las 
ciencias y ~as · artes, llenan en favor de los demas 
una mision bienhechora, guiándolos con el ejemplo 
ó con la lnz de la verdad, en el intrincado laberinto 
de las pasiones. Desgraciadamente la humanidad 
h a tenido que andar largo ·camino y sufrir todo géUEi-
ro de contrariedades en su penoso itinerario, para 
gravar en su conciencia esa máxima inmortal y sobe-
rana. Ha sido preciso que se operen tra~formacio
nes sucesivas, para que desprestijiados, debilitados 
y extinguidos cada uno de los principios que han do-
minado en el mundo, hayan cedido al fin el campo 
á la única autoridad que lejítimamentepuede engran-
decer al individuo y á las sociedades. Al cristianis-
mo se debe esta trasformacion gloriosa, operada en 
el curso de los siglos. Predicando la paz, la confr~
ternidad y la reconciliacion univeesal, y abogando 
por el reinado de laju~ticia, quitó á la fuerza, como 



.....:.Gs-

clemento oxterminadot·, contrario á aquella, el brill01 
engaí'ioso adqu irido d.urante la civilizacion pers~ y 
constantenwnte conservado á la sombra del espíntu 
conquistador de los Romanos. Pn~dica ndo .la igual ~ 

dad de los hombres, la solidaridad de su destino y la 
·comunidad de su o rigen, borró las. diferencias de la 
cuna, proscwibiendo esa ar'Ístocracia :ficticia que tanto 
dista del rnél'ito real de las personas. Aconsejan~o el 
bien, la hum.ildad y la pobreza como. virtudes pro-. 
.ficuas en gl'andes resultados momles, y propagando. 
Jos principios de verdadera li:bertad,minó por su raiz. 
'lil feudalismo que, como asentado. sobre bases de oro, 
solo podia sos teners.e por el inmeuso poder de la rique-. 
:r;a. La oivilizacio.n. m0derna no. admite, pues, esoa 
·espúreos elementos como. títu](')s de g randew. Por· 
esol'Gs pueblos que aspiran á Emsanohar· las esferás de. 
sn activ idad racional, sus elementos de vicb, su poder,. 
su civilil!l:acio.n, se consagran á fomeritar la práctica deL 
bien jJOr' medio de )nsti tuoiones morales y pjadosas. 
y se entregan al cultivo de las ciencias, fomentando es-. 
tablecimientos donde puedan r ecibir el purísimo. 
home naje que les debe todo hombre. Hoy 1.10 se. 
miele el pocléHle las. Naciones si no por su civüiza.cion,y 
esta solo se estima por el desarrull'o. moral é intelec-
tual, porque , como dice Bacon, la ciencil). es el 
pode!\ 

Y en efecto, qué pocler puede existir mas J;ejí'f.i,-
t imo, rnas duradero, mas fecundo qne el poder d:e. la. 

-ciencia? Su autoridad es soberan a, porque la c i e n ~ 

-cía es la verdad, y la verdad es Dios: s.u imperio es. 
racional y necesario., porque la razon ~10 puede exis-
tir· s·in leyes, ni 1nenos dejar de cumpli r su destino,. 
'que es la perccpcion de la vet·dad bajo. todas sus fa-
·ces. Su clominacion os saludable y benéfica, porque 
·solo á la luz de la ciE}tloia pueLle el hombre conocer· sus 
destiuos inmortales. En uu¡¡, palabra, la ciencia es 
·tma ley de nuestra, naturaleza, un poder necesario, un a 
'aspiracion ¡egítin~a, una esperanza consoladora, un e le ~ 

me1¡to constitutivo de nuestro ser, Ella nos acerca 
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tí Dios descubriéndonos los atributos do su natura-
leza infinita, y · nos descorre el velo de los cielos, 
para adrrii rar toda la magnificencia de su poder. Sin la 
ciencia,Díos que es pena bondad y puro amor, seria co· 
mo en las épocas del paganismo, el victimario que solo 
aplaca su sed de venganzas con hecatombes hnma-
nas. La Inquisision pesaria toclavia con su poder de 
hieno sobre las concicncias,y la Religion seria el abis-
mo do lo's mas.puros sentimientos, en vez de ser ca. 
mo es, al raudal de la felicidad y de las delicias 
eternas. . 

La ciencia es la única que chí al hombre la me-
dida ele su libertad, po•rque solo dirijida por ella le 
es dable asegurar los goues de una vida moral y 
tranquila. ¿A qué, sinó á la ciencia, se deben la li· 
bertacl del pensamiento, la libertad de asociacion, la 
-libertad de tribuna y todas las gloriosas conquistas 
que, en este órden, . ha logrado la humanidad, aun· 
que lentamente y á traves de encarnizados combates? 
Un rayo mas de luz en la civilizacion romana, y la 
esclavitud no onnegreria las páginas de 5U histori~, 

proyectando sobre ellas la indeleble s0mbra del cn-
men. 

La ciencia hace cl~scender la justicia desde sus 
alturas inmortales, para familiarizarnos con ella en 
todos los actos ele la. vida. La j urispruclencia nos 
ministl•f\. los elementos ele esa empresa gloriosa, sin 
]a cual la sociedad realizaria el fatídico sueño de Hob-
bes, porque abandonarla á la fuerza, como Útlicu 
medio salvador de su reposo, ]a guerra seria ct es-
tado legitimo y constante de los hombres. El clere· 
cho de vida y muerte, que es la usurpaoion ele las so-
beranas prerogativas del Creador; la conquista, que 
es el horrible predominio de la fuerza sobre el dere-
cho; el caduco principio del derecho divino ele los 
!teyos, que es la deificacion del trono soi.Jre el pueblo, 
y otros absurdos semejantes existirian toclavia, para 
verguenza de la humanidad, si la razou no hubiera 
escrito en sus anales, á la luz de la filosofia, la per· 
p ótua coudenacion de esos errores . 
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Sin la triple predicacion de la religion, .de ln :fito-

sofia y del derecho, la mujer tampoco habria reco-
brado sus destinos inmortales. Ella seguiria llevan-
do la corona de espinas con que ciñó su frente la 
:filosofia pagana, y continuaría siendo, como en esos 
d~as luctuosos, el objelo de la sensualidad y de las 
mas desordenadas pasiones. Solo la ciencia ha po-
dido devolverle su dignidad, reputándola como el 
modesto artífice de la civilizacion, que desde el seno 
del hogar trabaja en favor de ella, imprimiendo en 
el corazon del hijo las máximas de la moral, de la 
verdad, de la virtud y del amor, y en el alma del 
esposo los sentimientos que ensanchan la vida, dila-
tando el horizonte de sus lejítimos goces. ¿Qui én 
Bino la ciencia, por medio de su elaboracion coustan-
te y severa, ha podiJo ofrecer esta gloriosa conqui s-
ta, colocando á la muget· en el trono de donde la ar-
rojaron los sofismas y las inmundas pasiones? 

¿Y quién, sino la ciencia, ha podido dar al hom-
bre el conocimiento de su espí ritu y de su cuerpo, 
de su conciencia y de su vida exterior, de los fenó-
menos de su alma y de las funciones ele su organis-
mo, hasta el extremo de luchat· con la misma natu-
ra leza con el apoyo de la medicina, y de luchar y 
vencftr al espí ritu del mal con el apoyo de la :!ile-
so:fia? 

¿Pero á qué continuar Señores bosquejando todas 
las importantes revelaciones que debemos al saber, 
todos los tesoros deseonocidos que descubre, todas 
]as grandes é inmensas ventajas que oft·ece, cuando 
es evidente qu e solo la cultura de la inteligencia nos 
pouc en posesion de cuanto es verdadero, bueno y 
bello? 

. Arrancar á la naturaleza sus secretos por medio 
de la química; á los astros sus misterios; á la tierra 
sus inmensos tesoros; arrebatar su poder á la elec-
tricidad; sorprendet· los secretos de las plantas; ade-
lantarse por medio del vapor, que cruza, los mares á 
la veloci dad de los yientos; todo esto, que ciertamen-
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te es maravilloso y sublime, solo es dable al espíritu 
elev:tndose á las altas rejiones de la ciencia, porque 
allí está la revelacion de los misterios, la luz que 
1·asga las tinieblas, la palabra que explica el enigma, 
y para decirlo de una vez, el rayo de la inteligencia 
divina que se comunica al hombre, cuando quiere 
admirar mundos desconocidos y gozar placeres ine-
fables. 

No, i'lo es posible, Señores, que exista quien no 
ame las ciencias, conociéndolas, ó quien no aspire 
á "conocerlas, sabiendo los tesoros de felicidad que eu-
cienan s.us páginas brillantes. Nuestra desgraciada 
República, aunque contrariada á cada paso ,por las vi· 
cisitudes de la suerte, por las calamidades de la revo-
lucion, y por la série de males que todos conocemos, 
no ha descuidado el cultivo de las ciencias, penetrada 
de que solo ellas constituyen la grandeza y el bien 
estar social: por eso, animado el Gobiemo de 861 de 
un vigor~so espíritu de reforma, y sobreponiéndose 
:\preocupaciones ·que fueron bien desdeñadas ante 
la magnitud del objeto, resolvió impulsar convenien-
temente el movimiento científico del pais, como lo 
hizo en efecto, reorganizando esta Universidad de 
San Marcos, cuyo antiguo esplendor contrastaqa do-
lorosamente con el completo abatimiento en que ha-
bía caido. El Supremo Gobierno y la opinion pú-
blica se prometieron grandes ventajas de esta-tras-
formacion, tan clamorosamente demandada por el 
estado de las nuevas ideas; y debemos decir con sa-
tisfaccion, que esas esperanzas no han sido defrauda-
das, toda vez que los progresos de esta importantísi· 
ma institucion son notablemente sensibles. Sostitui· 
das á laE! antiguas tesis en latín, las que hoy se pro· 
nuncian, bajo formas científicas, en el armonioso idio-
ma de -Cervantes, hay un medio aproximado pa-
ra conocer la capacidad del candidato; en tanto que 
bajo aquel sistema, la oscuridad del idioma erabas· 
t ante por iii sola para hacer impenetrable la a.precia-
cion del acto. Adoptando tambien un poco de rigot· 
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en las pruebas para la colacion de grados, hnn 
retrocedido muchos ele los que, sin el las, se Jan• 
zabau á solicita-r estos distintivos del saLer: asi es 
que la ciencia cst:í· premunicla por lo menos, en cuan-
to á algunos, ele las profanaciones ele la ignoran_. 
cia. 

Si pasando de aquí á los difereñ tes Colegios uni-
"Versitarios, :fij,amos en ellos la atencion, encontrare• 
mos que jamás se ha presentado en la República un 
programa tan estenso y completo, como el del Con• 
victo:rio de San Carlos, en los cursos facultativos de 
d01·ecbo. El noble celo de la .Junta Directiva ha 
contribtü(lo eficazmente á tan satisfactorio ádelanta-
miento, porque encargada ele velar la observancia del 
Reglamento Universitario, ha logrado con su vijilan• 
cia que se le dé cumplida realizacion, desapareciendo 
así la vergonzosa anomalía ele que, en un estableci-
miento consagrado al estudio del derecho, no se cul• 
tivase la teoría del enjuiciamiento, que es la :filoso:fia 
de los procedimientos judiciales, ni el de¡•er:ho penal 
tan necesario en la época moderna, ni el aclministra-
ti¡;o que pone al ciudadano en aptitud de ensayar ven-
tajosamente en todas las esferas de la vida las clarísi-
mas nociones que ministra. En cuanto á la Facultad 
de Medicina, que tan notables progt·esos ha hecho en 
los últimos tiempos, satisfactorio es conocer que ha 
correspondido á ellos con lealtad y brillo presentan-
do en un rico y variado programa la mas acabada no-
menclatura de sus ciencias. Ella ha contribuido efi-
cazmente al lustre de la Universidad con la provision 
de dos cátedras titulares y seis auxiliares, porque con• 
:firiénclolas por oposicion en magníficos cértámenes1 
ha sido posible oh~ervar en esas pacíficas y gloriosas 
luchas ele la inteligencia, todo el poder de la erudicion 
y del talento. Sus alumnos han sos tenido tambien 
eu estos óaucos luminosas tésia, y me.rced á ellas han 
optado los grados, que la severidad de los usos recien-
temente introducidos reserva solo á la moralidad y 
la ciencia. En el último año escolar, los amantes de 
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~a VEH'<:Íad hail clebÍLlO plH~S Üsciii}earse de - ~•er ei flore-
bien te estado de la enseñanza en esta célebre (J n1" 
\Tersidad, apreciando la asiduidad de su Rector y 
Profesores, el aprovechamiento de"los alumnos, lo$ 
5mparciales fallos de los j uradc¡s, la economía en loi 
igTados, .y eu úna palabra, los sintomas de progreso 
.y de vida, que no se eucucntl'an por cierto, en el cuerpo 
Unguido.y desfálleciente,batitizaclo con el nombre de 
Univ'érs idad, antes de 861. Y cuenta., Señores, que 
~pénas han córrido pocos meses desde la saludable re" 
forma, y que las Ílliltituciones científicas no prospe" 
ran eu un solo dia, porque ni el pt'ogreso es la ttas• 
tonnaéion violenta é instantánea de lo existente, ni 
'Cn ün momento ;;utjieron del caos de la ignoranci a; 
ventajosamente regeneradas, las célebt·es U ni versida-
'des de Pal'is, Bolo11Ía, Oxford, Peruza y Salamanca, 
Las iaju.sticias y los errores 110 desaparecen en un 
h1otüénto. Si la política tiene el raro privilegio de 
:mudar súbitamente la faz de las sociedades, irupo• 
niendo nuevos gobiernos y nuevos preceptos, la cier~
(:ia no alcanza igua~ poder, potque la razon;que es 
EU agente, solo lucha lentamente, dia por dia, año 
por año, siglo poe. siglo, hasta asentar su impe1'Ío 
con perdutable dominacion sobee bases inconmo-
vibles. N o pidamos, pues, á la U 11iversidad regene-
rada lo que solo el tiempo debe concedernos: no HO:J 

ndelaltemoe á la acciou lenta y segura de las ideas: 
no nos dejemos llevat de un celo impntdente, quo 
comprometerla el porvenir científico del pais. 

Y al hablar de reformas, séame permitido, Seño• 
res, manifestal' cuanto dicen en favor del adelanta-
miento de este, las ideas que en la actualidad se emi~ 
ten relativamente al Profesorado. Este ,sacerdocio 
sublime, que estaba condenado, hace poco, al mas 
criminal olvido, comienza yá á adquirir el esplendot• 
que alcanza en los pueblos civilizados. El Sobemno 
Congt·eso, el paternal Gobierno recientemente inau-
gurado, la prensa ilustrada, como eco de la opinion 
nacional, todos s1multáneameute han alzado su voz 

10 
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pat·a proponer ui1a refot·ma, que era urgentemeu t ~ 
demaudada pot· la importancia misma de la ciencia; 
y cuya omision hacía esteril hasta cierto punto, la 
Jey qu e declaró el H·ofesorado carteTa pública. El 
rrofesor debe ser el hombre de la conte1np1acion y 
del estudio: su alma debe ser un santuario: su espíri-
tu debe morar en elevadas rejione11, donJe no llegue 
el bullicio atronador de lassociedade·s, ni el aroma en-
gañoso de los deleites mundanos, ni el esta:m:pido de 
las pasiones, que fcrmentafi en el corazon. ¿Quién no 
sospecha toda la austeridad que deben te11er sus cos-
tumbres, toda la apacible tranquilidad que debe dis~ 
frutar sn razon, taJa la consagracion que debe mere-
cerle su elevaJísima mision social? Pero, quién nO' 
sabe tambien que en cambio de esto, la sociedad de-
be ofrecer al Profesor los medios de asegurar una vi-
da independiente y sosegada, aislándolo del mundo? 
Era, pues, un contrasentido que la mezquindad dEt 
las 1~ecompensas acordadas al Profesom!lo redujese su 
condicion social á un nivel inferior al de otras carre-
ras, cuando se halla mas elevada que esta:s por las-
funciones qu~ desempeña, por los sacrificios que impo-
ne, y por el ro[ sublime que la civüizacion le señala en 
el destino de las naciones. Hoy el Profesorado, pot• 
las mejoras que se están discutiendo en las· Cámaras 
Legislativas, se siente reanimado con nuevas fuerzas, 
no precisamente por la proteccion material q¡e se 
le ofi·ece, sino porque esa reforma pre-ludia otras ma-
yores, salvando el porvenir de una institucion, qua 
parecía languiJecer ante el desdeñoso olvido de lo11 
poderes públicos. En nombre del Proje(Jfjrado de~ 

mos, pues, un voto de público agradecimiento á los: 
que, comprendiendo cuanto vale protegerlo y fomen-
tarlo, lmn tomado parte en la reforma, asi eu el Con~ 
gt·eso co mo en el Gobiemo y en la prensa; y suba: 
nuestro ag radecimiento hacia ellos, sin que se· tenga: 
como la exprcsion de mezquinos intereses, ni como 
el i ~H;ienso de la adnlacion qne suelen quemar otros 
en las aras del poder. 

• 
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li:n vista de las reformas q llc se cst(m proyecta u-
do para el mejora,miento rle b in strnccion pública, 
debemos augnmr dia¡;; felices para nuestra amada pa-
tria. Un célebre :filósofo ha dicho, qne para ser líbrc 
es necesario ser ilustrado: tmbajemos rmcs por la di-
fusion de Ja¡;¡ lnces si qneremos, como hijos id6lctt1'as 
de la RepúhJ.iea, scrYir ai mismo tiempo la ca mm sa- · 
grada de la libertad. VolYamos h<~.io la influencia de 
·estas ideas y alcntatlos por los fructuosos resultados 
de la reorganizacion nniYersitaria ., á <lesempeñar 
nuestras pacíficas tareas, con la coneieaci<t de hacer 
el mas grande bien, difundiendo las sanas doctrin<t s 
rle la cieucia.: Yolntmos á nnestl'a paciente labor, ani-
mados por el amor á ia YerJad: ,-oh·amos á las medi -
tar;iones incesantes, á la.s elucubraciones dütrias, {t la 
propaganda útil y provechosa de las buenas ideas. 
Y, VOSOTROS, escolares de la Universidad ele San 
)!arcos, que simbolizais por la jm·ertnd la pureza del 
alma, el amor á la libertau, la aspiracion al bien; que 
estais llamados ú succeder en las elenLdas regiones 
del gobierno, de lft diplomácia y de la ciencia {t la ge-
neracion que va declinando; qne a.S}}irais á vuestra. 
felicidad personal .y al hienestar (te la patria, Yoh-ecl 
tambicn con nosotros al trabajo que dejamos comen-
zado en las anteriores jorua-das. L0s surcos han que-
dado abiertos, y es preciso que .acab':lmos de arr<~jar 

la semilla del bien y de la ciencia, para qne la familia 
y la patria recojan Jos frutos, Ceguemos las espinas 
en los primeros años de la Yida, si queremos ma;s tar-
de flores inmortales para coronar nuestras sienes. 
V oh-amos) repito, á. la labor pací:fi~a-. <lejaurlo inau-
gurado solemnemPnte eh esta fiesta , ¡;;cocilln pew 
Pnag-csttwsa, 'Cl afio e¡;;colar de SG:). 

11 
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nísCUI"80 pronunciado por el D. D. J,»ed&·o 
Jo~e {)alde&·on, en .la apertura del afio 
escoJa&· de l86Ll. 

SEÑORES: 

Gra.cias sean dadas á la Divina Providencia, que 
11os permit,e hacer pacíficamente la solemne apertura 
del año académico de 1864. 

A.l cumplir con el honroso encargo que se me ha 
dispensado de dirijiros la palabra, hoy; que comien-
zan de nnc>o nuestras tareas científicas, sigo 1as ins-
piraciones de mi conciencia y de mi cozazon, recor- • 
rlaudoos verdades que estimo de mucha importancia 
y oportunidad. 

Muy noble, muy alta, muy trascendental es la 
mi8ion que os está confiada, y, en proporcion, es seria 
y estrecha la responsabilidad que pesa sobre vosotros. 

Las doctrinas son el principio de vida ó de muer-
te en el órden moral: obran lenta, pero seguramente 
sns efectos. De la enseñanza que se difunde y propa-
ga en las cátedras, resultan, por un en-cadenamiento; 
invisible _para muchos, poro no por eso ménos lógico 
y necesario, la bienandanza y Yentnra de las socieda-
des ó su penlicion y ruina. 

Legisladores, magistrauos, estadistas, soldados1 
poetas, dramaturgos, artistas; todos, todos los obreros 
del bien ó del mal social reciben vuestra eficaz y po-
derosa influencia. Hasta el éxito de la divina mision 
del sacerdote deprnde, muchas Yeces y en gran ma-
nera, de n\estra literatura y de Yuestra ciencia hu-
mana. 

Los libros, Jos folletos, los periódicos son escritos 
ó redactados por los mismos qne, otro tiempo escu-
chaban atentos la verdad ó el error al pié de las cá-
tedras uniYersitarias. 

¡Instit,ntores de la jtn-en tnd! en -vúestros talentos 
;y saber teneis el poder m!ígico de iluminar lllmun-
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·do ó de envolyerlo en densas tinieblas: vuestra paht-
bra posee una virtud vivificante ó mortífera. 

Me conmuevo, me estremezco, Señores, al con -
templar que tengo parte cou vosotros en la tremenda 
responsabilidad que trae consigo el sublime ministe-
rio de dispensadores de lacieneia. 

Y considerad despacio, que; en nuestra situacion. 
y en nuestros tiempos esa responsabilidad comun á' 
todos los cuerpos docentes, ti·ene un carácter oespecial 
de gravedad y trascendencia. 

En medio de un mundo que, con harta razon lle-
vará todavía por mucho tiempo, en un doble sentido 
el nombre de nuevo; apenas hemos podido percibir el 
hermoso y deleitable espectáculo de nuestra rica y 
fecunda naturaleza, cuando nos ha ensordecido y 
atronado el zumbido de contrarios y bramadores vien-
tos; la tempestad ha estallado sobre nuestras calle-
zas; hemos visto la tierra, por doquier, mancharla con 

· la sangre de nuestros hermanos; nuestras poblacio-
nes diezmadas; desolacion y llanto; miseria, ruinas y 
esclavitud. Nuestros ojos se han turbado y nuestro 
corazon ha recibido profundas y mortales heridas. 

Tales son, señores, las tristes y desastrosas con-
l';lecuencias del error y el mal en las sociedades. Hay 
una atmósfe:ra moral, como hay 1ma atmósfera física; 
los espíritus viven en la primera como los cuerpos en 
la segunda; y, en ambas, la vida ó la muerte depen-
den de su pureza ó infeccion. 

Medid, señores, medid nuevamente vuestra enor-
me responsabilidad, en presencia de la obra de crea-
cion y regeneraciou que os está encomendada. :Mas 
no os sintais abrumados, no desmayeis, señores. Le-
vantad vuestro espítitu; que solo habeis menester pa-
ra dar cima á tan árdua y colosal empresa, conservar 
la fé en las verdades fundamentales que recibisteis 
con vuestra primera educacion; ser dóciles á vuestra 
vocacion providenciaL · 

Poseeis una doctrina que es la contraprueba de 
todas las doctrinas; el crisol en que todas pueden ser 

·depuradas: esos libros divinos, esas tradiciones sa-
gradas, en que se nos dá el conocimiento de lo _finito 
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.v de lo infiuito; esa euseñanzaiufal iulc, qne dá punto 
tle a.poyo, alas y 111tevo aliento á la razou, que le des -
en bre nuevos é inmensos horizontes iuunuados por 
r:tuur1les de una luz indeficiente; ese manantial ina-
gotable de mm sa\·ia invisible, que dá al corazou y al 
espírit.n uua Yitla mas perfecta y una nspiracion ma.s 
ardorosa: la doctrin'a católica, señores, y la enseñanza 

· y los bienes sobrenaturaleR de la iglesia en cuyo seno, 
~Dios gracias, hemos nacido, "J' que nos preseryará. 
por siempre, de caer en Jos insondables abismos del 
error. 

Si, señores, solo necesitamoR, para salYar nue;;-
tra -vida intelectual y mora l, é infundirla e-n la soeie-
dad en que Yivimos, permanecer fieles al orígen de la 
instituciou que nuestra patria ba fiado, á la par que 
á nuestra. constancia y aRiduitlatl en el estudio, á 
nuestra probidad y á, nuestro celo. 

Las universidades, señores, 11acieron (y solo esP. 
nacimiento pnilieron tener) de la inspiracion y dr! 
pensamiento católico: en sn nombre llenm el sello de 
su único origen posible. 

Solo quien comprendía la unidad perfecta de 1:1 
verdad, no obstante sus múltiples y Yariados aspec-
tos; solo quien yeia, sobre la gra.dtaciou ontológica y 
v¡;.rdaderamente universal, y mas allá y mas poderosG 
que todos los centros de los sistemas astronómicos, 
el centro de la armonía completa y el foco de la luz 
inaccesible; solo quien tan profunda comprensiou y 
tan vasta mirada tenia era capaz de haber concebido 
una organizacion de la ciencia humana que la aseme-
jase tanto á la ciencia cli,' ina. 

La Iglesia católica quiso que la humanidad re-
conquistase, hasta donde era posible, la ciencia per-
dida en el paraíso; y lo consiguió, señores, con la crea -
cion de las unh-ersidades. 

No olvidemos, pues, qnc solo quien crea tiene el 
poder de conservar, y que, separados del espíritu ca-
tólico, caeremos, indefeetiblem<>ni(' , eomo cuerpos 
inertes y eorrornpidos. 

¡,Y necesitaríais, señores, ademas de estas verda-
des, cuya evidenci:t resalta en 1n vida de l:ls soeieda-
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des cristianas, estímulos de honra, para ser eousc-
cuentes y leales'! 

¡Ah! ¡señores!. ... en tal caso. __ -&quien osaría 
hablar de ellos e u este lugar~ __ __ Est3.is en la galería 
de \uestros ilustres antepasados. Mirad vuestro {u-
bol genealógico. Nobleza obliga, señores, porque to-
do lo que st:pone un oríg.:~n comnu y una sucesion 
tradicional establece una solidaridad indestructible. 
Somos depositarios de las glorias de tres siglos: con ~ 

servémoslas puras: no se marchiten, no, en nuestras 
manos los laureles conquistados por Fray Miguel de 
Lima, por Peralta y Olavide. 

Decretos llictatoriales de t•eCorma 
en l 866. 

Excmo. Señor: 

El pais exije del actual Gobieruo importantes re-
formas en la instruccion pública. Se cree, y con fun-
dada razon, que esta es la principal base del futuro 
engrandecimiento moral y material de los pueblos y 
el único medio de formar patria y de asegurar lc;s 
principios democráticos que por fortuna son ya ines-

. tinguibles en el suelo americano. Pero esas reformas 
no pueden verse realizadas por un solo acto del Go-
bierno sin que por eso deban retardarse las medidas 
mas urgentes, que serán precursoras de :1as que com-
pleten los deseos de la sociedad. 

Por lo pronto la opinion está reclamando la re-
forma del Convictorio de San Cárlos, y lo hace con 
tal constancia y unanimidad que no nos seria permi-

. tido dudar de su nrgrncia. El escaso fruto alcanzado 
* 



11ast2t hoy por personas distinguidas, que Cl l la direc-
<:iou (1 e ese Colegio llnn desplt>gndo 1111 loalJle celo, 
prnelm que el mal no est.(t. en Jos ltom bres, sino en laR 
im;titucioues. 8in Heces itla<l de mucha refl.eccion :o;e 
conoce qne la orgauizacion actnal presenbL obstácu-
los cnsi insuperables, no solo para realizar los pro-
gresos que con ntzou dei.Jen esperarse del primer es-
tablecimiento litP.rnrio de la Hepública, sino ~un pa-
ra la conse1Tacion de la disciplma. ' 

La reunion, ó mejor dicho, la mezcla de ·clases 
preparatorias y superiores, condena Ja euseñanza fa-
cultativa á una snperficiali<la<llamentable. ·La inYer-
sion <le las nontas en la, subsistencia y P otros gas-
tos r.ccesorios, impide atender á la bl'Ícna dotaeion 
y ereccion de nue\·as cátedras, al estahlecimiento de 
laboratorios, ga!Jinetes y bibliotecas, {.. la : compra de 
út-iles y á otros medios materiales, sin los que la ius-
truccion no puede ser sólida, práctica y estensa. 

·La disciplina, que es la JlP.Cesidad permanente 
de la condicion del alumno interno, abson·e mncba 
par te de la atebciou que piden los estudios facnltati -
Yos, en uua edad en que esa condiciun es poco con-
cili:lble con las aspiraciones, \Ocacion y e.s:ijeucias so-
ciales de la mayor parte de los estt~diantes; dando 
con efito ocasion á colis.· oncs freeueutes con daño de 
1a moral y pérdida del tiempo. Por estos y otros in-
conyenieutes ob\' ios que tienden á ag-ran1rse, se es-
l'era que el Convictorio de San Cárlos sea meramente 

· facultatiYo. 
Esta transform;lCion léjos de des,Tirtnar ó redu-

cir h~ ensefíanza del Colegio, contribuir<\ de nn modo 
poderoso ú que Jleue cmnplidamente su obg-eto y pro-
<! nzca Yentajas (1e in me usa trasceudencia; porque 
uua consagracion mas especial, una (]ireccion mas 
eficaz de Jos esfnerzos, y la iuYersion adecuaüa, ele las 
rentas, no puedeu ménos que protlucir en los estu-
dios facultativos, la extension, so1idez y 11tilida,ü que 
exije la ins trnccion universitaria. 

E l estudio del Derecho, (,rgauizado con toda la 
amplitud propia de las lJncnas esct las, bastará para 
la. fono.aciou de excelente::; abogados y tle nu e::;coji-



tlo personal para la carrera administratiYa. La, Fa-
cultad de Oie.lCias, llegando á ser de una enseñanza 
completa, atraer{t ú la jtweutnd, húcia loR estudios 
necesarios para utilizar y explotar los iuapreciablcf:l 
recursos de uuessro rico suelo; de los qne, las necesi-
dades del pais y nuestra cultura no permiten carecer 
por ma¡;; tiempo. l.i]u la Facultad de Letras se forma-
rán d;¡,nos profesores pam los demas colegios de la 
~~epúbli,ea, y se dará nu vi,-o y acertado impulso á la 
li'teratura nacional que ya no puede descuidarse sin 
gra\í.simos daños. 

~unqu ~!por la naturaleza de las cosas y por el 
desarrollo do ia_ instruccion, to_das las facultades cxi-
jeu escuela-s mas y mas especiales, ltoy no contamos 
con todos los medios físicos y morales para hacer tres 
escuelas distintas del Derecho, Ciencias y!Letras que 
pueden permanecer unidas sin grave inconveniente. 
Es de esperarse que sn mlion en el . Co1wictorio influ-
ya útilmente en l;t vocacion de nuestra juventud, 
permitiendo que muchas capacidades, hoy sin empleo 
útü ó con una actividad mal dirigida, SQ ocupen con 
provecho de la sociedad y de las familias. 

La creacion de Decanos para la mejor direccion 
y desarrollo ele las facultades, .:;egnn la práctica ge-
neralmente adoptada, originará. sn progreso en el se-
llO del ConYictorio. 

Como resultado de estas consiüeracioues tengo 
el honor de someter al acuerdo de VE. los adjunto~ 
proyectos de reforma del Convictorio.-I,i ma, Marzo 
13 de 1866.-Excmo. Señor.-J. S. 1'~:jecla. 

MARIANO I. PRADO, 
.JEFE SUPREMO Pl'-OVlSORIO DE LA REPUELICA. 

DECltETO: 

.Art . . 1? El UonYictorio de ~~ tn Cárlo'i fic dcr::t i na 
PX('lusinuncnto (t bt enseíl~tuza de la~ f<Leulta<lN' de 
]Jereelto, Cien\:ia,.; y Letras. 



Art. 2~ L~t enseñanza del Oon Yicto.rio tiene c::t 
.r:wtcr Huiversitario y por collsiguiente los alumno:Y 
serán externos. 

Art. 3" Las rentas del ConYictOl'io se inYertirán 
en las necesidades de la enseñanza, debiendo ser ad-
ministradas por una oficina especial. 

Art. 4" Cada una de las facultades ser{t dirij ida 
por un Decano nombrado por el Gouieruo. 

lVIiéutras permanezcan en el mismo local las tre& 
facultades á que se contrae el artículo lo de este de-
creto, uno de Jos Decanos, que designará el Gobier-
no, cuidará del órden interior del Cotnictorio. 

El Secretario de Estado e u el despaclw ele Ins-
trucciou Pública, queda encargado del cmnplimieuto 
~ l e este decreto . 

Dado eu Ja casa de Gobierno en Limar á 15 de 
Marzo de 1866.-Jl·[a.riano Ignacio Prado.- J. Simeon: 
Tejeda . 

~fARIANO IGNACIO PRADO, 

.mFE SUPRKIW PROVISORIO DE LA REPUBLIC.A..· 

Teniendo en consic1eracíon que conforme al de-
creto expedido en esta fecha, sobre reorga.nizaeiou 
del Convictorio de San Cú.rlos es uecesario determi-
nar los estudios c¡ue formen, por altora, las facultades· 
que se hau creado: 

DECRETO: 

Art. 1" La facultad de Derecho temlrá, las :tsig-
natums siguientes: 

1 ~ Derecho CiYi l Patrio. 



~ d nerccho l~omaild . 

3~ Derecho .Penal. 
4-~ Derecho Público. 
5o Derecho Filosófico. 
6~ Derecho Eclesiástico. 
7° Práctica del De1·echo. 
8° Economía Política. 

El Detecho Ui\'il Patrío comprende el Código 
Civil, el Mercantil y el de Minería .. 

El Derecho Romano comprende las instituciones 
de dicho derecho y la legislacion comparada. 

El Derecho Penal comprende el Código Penal y 
el filosófico criminal. 

El Derecho Público comprende el administmti· 
•o, constitucional ó internacional positivos de Amé-
rica. 

El Deteebo filosófico, comprende el natural, po-
lítico y de gentes. 

El Derecho eclesiástico, comprende el Can6nico 
y la Historia Eclesiastica. · 

La práctica del Derecho, comprende la teoría po-
si ti Ya del enjuiciamiento civil y penal, la ptáctica y 
oratoria forense. 

La Economía política comprende ademas de es-
ta ciencia los esüHlios de Hacienda pública y la Es· 
tadística. 

Art.. 2° La Facultad de Ciencias tendrá las asig· 
naturas signieu tes: 

1 o .Matemáticas tra sceuden tales. 
2° Física. 
3'~ Químimt. 
4" Historia)mtnral. 

Las Matemúticas comprclltlell, la Geomelria lles-
<:ripth-a, la Algebra ¡;uperior, Gcometri;t analítiea , 
Cúlmtl o in li11 i te si m a l. 



L(l¡ Físic[l¡ comprende, la Física, ¡wopiamcu te ü ~" 
ella, Geodesia., lVIecáuica y Ast.ronomía.. 

La. Química comprende la Química general y 
Anúlisis quím ico. 

La H istoria naturnJ, compremle la Mineralogía., 
Geología, Botánica y Zoología. . 

A esta fa.cnltad corresponde tamuien la el.ISeílan-
za de aplicacion á la minería, agricultura, obras pú-
blicas y otras construcciones ó usos industriales. 

Art. 3° La Facultad ~le Letras tendrá las asig-
naturas siguientes: 

1 ~ Filosofía. 
2? Literatura. 
3o Historia. 

La Filosofia comprende la Filosofía trascenden-
tal, Fundamentos ele la Religion é Historift ele la Fi-
losofía. 

La Literatura comprende, la Gramática general, 
Lenguas muertas, Literatura comparada y la Histo-
r ia crítica de la Literatura. 

La Historia comprende, la Filosofía de la Histo-
ria, la Historia, general ele América :r la particular 
del Perú. 

A esta facultad corresponde tambien la ense-
ñanza de la Geografia histórica y la de Antigüedades. 

Art. 4° La presente clasificacion qued<b sujeta {t 
las alteraciones .r modi:fimwioues que conveugan al 
mejor éxito de la enseñanza. 

E l Secretario de Estado en el despacho de Ins-
truccion pública queda encargado del cumplimiento 
de este decreto. 

Dado en la casa ele Gobierno en Lim a, á diez y 
seis de Ma rzo de mil ochocieutos sesenta y seis.-.Jllct-
riano I. P.mclo.-J. Simcon 1"ej eda. 



MARIANO IGNAOIO PH.ADO 

JEFE SUPREMO PROVISORIO DE LA REPUBLICA.. 

CONSIDEUANDO: 

Q ne establecidas en "el Convictorio <le San Carlos 
las Facultades de Derecl1o, Cieucias y Letras, es 
necesario uombrar los Decanos que las dirijan y 
los Profesores que desempeñen las respécth·as asig-
naturas; 

DECRETO: 

Las facnltades quedan orgau izada.s en la forma s:i-
guiente: 

ARTICULO 1~ 

FACULTAD DE DERECIIO. 

Decano de esta Facultad y profesor de Derecho Ci-
Yii l'atrio, Dr. D. Pedro Galyez. 

Profesor de Derecho Romano, Dr. D. 1\:Iariano Amé-
zaga. 

Profesor de Derecho Penal, Dr. D. Manuel 1\I. 
Rins. 

Profesor de Derecho Administrati\'O y Constitucio-
nal,· Dr. D . Manuel Percz. 

Profesor de Derecho Iuternacional positivo, Dr. D. 
Juan Francisco Pazos. 

Profesor de Drrecho Filosófico, Dr. D. Lucia no B. 
Cisneros. 
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Profesor tle Derecho Eclesi{Lstico, Dr.. D. Lorcuzo 
García. 

Profesor de Práctica del Derecho, Dr. D. Anselmo 
l\1. B-arreta. 
Profesor de Economía Política, Dr. D. Felipe l\fasias. 

ARTICULO 2° 

FACULTAD DE CIENCIAS. 

Decano de esta Facultad r Profesor de Historia. 
Natural, Dr. D. Antonio Raymondi. 

Profesor de Matemáticas trascendentales, D. l\In-
ria.no D. Berann. . 

Profesor de Física, D. José de la Rosa Toro. 
Profesor de Química, Dr D. ,José Eboli. 

AR-TICULO go 

FACULTAD DE LETRAS. 

Decano de esta Faculta] y Profesor de fundamen-
tos de la Religion, Dr. D. Ju~tn Gualberto Valdivia. 

Profesor de Filosofia trascendental, Dr. D. Schas-
tian Lorente. 

Profesor de Literatura, D. C!émente Althaus. 
Profesor de Historia, Dr. D. Francisco F. China.rro. 

ARTICULO 4° 

Los Profeso1es nombrados en el presente decreto, 
se reunirán en el local del Con\ictorio, bajo la, pre-
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1\Í"dencia de Rns respectivos Dec~11o s , y acorda,rán el 
di a de la H [h"lrtura de los cursos, el que no podl'{t 
pasar del 20 . del presente mes. 

ARTICULO 5° 

Cada UHÓ de Jos Decanos presentará á la breve-
dad posible, para la aprobacion del Gobierno, el Re-
glamento de su respecth7 a Facultad. 

ARTICULO 6° 

El Deeáno de la Facultad de Letras cuidará del 
órden interior del Convictorio y de cuanto tenga re-
lacion comun á las Facultades establecidas en dicho 
local. · 

El Sem:etario de Estado en el despacho de lns-
t.ruccion Pública queda encargado del cumplimiento 
de este decreto. 

Dado en la casa del Suprtmo Gobierno en Lima, 
á 5 de .Abril de 1866-Jifariano I. P1'ado-J. S·imeon 
Ttdecla· 

MARIANO IGNACIO PRADO, 

JEFE SUPREMO PROVISORIO DE LA. REP UBLIÓA. 

CONSIDERANDO: 

Que organizada en el Convictorio de San Carlos la 
enseñanza facultativa de Derecho, Ciencias y Letras, 
y nombrados los Decanos y Profesores, debe deter-
minarse la comvetente dotacion; 

D E CRETO: 

.Art. único. l;a dotacion anual de cada uno de los 
Profesores de dishas facnltades, será de 1.600 soles, 
que se pagarán en mesadas iguales. 

Los Decanos gozarán <le una gra tificacion de 300 
soles al año, que se pagará en Jos propios términos . 
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J<~l Secretario de Estado en el despadw ele Iustruc-
cion pública qued:1 encargado del cumplimiento de 
este decreto. 

Dado en la casa de Gobierno en Lima, á 6 de Abril 
de 1866-M(tricmo I. Pnldo-J. Sirneon 1'tjcd(t . 

. MAI~IANO IGNAUlO PRADD, 

,JEFE SUPREMO PROVISORIO DE L.A. REPUBLIC.A.. 

CONSIDERAN DO: 

1? Que los Colegios de iustrucciun secundaria 
que existen en la República, carecen de unidad en la 
enseña.uza, de armouia y regularidad en sus planes 
ue estudios y de otras condiciones esenciales, no solo 
para preparar debidamente el estudio de las faculta-
des, sino para dar un conveniente resultado moral é 
intelectual, en cualquiera situacion de la Yida en que. 
se encuentren los alumnos; 

2° Qne aun cuando 'la reforma radical de esos in-
conYenientes no pueda verificarse instantáneam~nte, 
es posible y conviene sentar desde Juego las bases que 
han de rejir en el presente año escolar, y que ba:jo la 
accion succesiva del Gobierno producirán el resultado 
propuesto; 

DECRETO: 

Art. 1 o Los Colegios de instmccion secumla.ria 
tendrán por esclusiYo objeto, pretmrar <1 los alumnos· 
al estudio- de las facultades y profesiones científicas. 

Su enseñanza se dividirá en tres secciones. 
1 a Seccion elemental: 
2" Seccion media. 
3~ Seccion superior. 

Art. 2° La Se0cion elemental ticue por objeto el 
pel'feccionamiento de b ins trnccion primaria. 

T ú ~ Sece ion media , el e::;lndio de la Gramátiea 
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castellana, Latin, Lenguas vivas, Geografia, Historia 
y Matemáticas elementales. 

La Secciou superior, el estudio de los elementos 
de Filosofia, Ljtera.tura, Ciencias naturales é Historia. 

Art. 3~ La instruccion religiosa se dará en todas 
las secciones y comprenderá los fundamentos del 
dogma, la exposicion de la moral y la Historia de la 
Religion 

Art. 4° Serán clases accesorias las de Caligrafia, 
Teneduría de libros, Dibujo, Música y Gimnástica,. 

Art. 5° La enseñanza de la Seccion elemental no 
estará sujeta á determinado número de años, y com· 
prenderá el perfeccionamiento de la lectura y escritu -
ra, doctrina cristiana, reglas usuales de urbanidad, 
economía é higiene, Historia. Sagrada, Gramática 
castellana, Aritmética y Geometriapráti<la, para ni-
ños; elementos de Geografia é Historia del Perú, sim-
J1les nociones de ciencias, artes y letnts. En general, 
la enseñanza r1e esta secciou se redueirá á t>]ereicios 
prácticos, lecturas, .recitaciones é indicacio.nes sen-
-;}i!las. 

Art. 6° La enseñanza de la seccion media se dará 
·en el órden siguiente: 

.á.mpliaciones de Aritmética práctica, Mensnta. 
'de líneas, superficies y volúmene::;, GegTafia y Gra-
mática castellana, alguna lengua Yi,·a é Historia -an-
tigua de Oriente. 

Segundo adio. 

. Aritm~ticiL _demos~rada,_ elementos <le Lougime-
trra: y Plammetna, Latm, Historia griega con Mito . 
logia, y repaso de Gramátiea castellana, de Geoo-ra · 
fia y de la lengua viva que se hubjere estudiado . "' 

'Tm,cer año. 

Algebr.a} Geometría rle sólidos y Trigonometría; 
12 . 
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Composícíou castellana, Historia. Romana, otra len-
gua viva á eleccion y repaso de Latín y de Geografta. 

Oua.1·to mío. 

Aplicaciones ue Geometría, principios de Mecá-
nica y Astronomía, Historia de la edad media y repa-
so general. 

Art. 7° La enseñanza de la seccion superior se 
dará en el órden siguiente: 

Primer mío. 

Elementos de Sicología, Lógica, Física, y princi-
pios de Historia natural; Historia moderna, especial-
mente de América; principios de estilo aplicados á la 
literatura castellana. 

Segundo mío. 

ll'ilosofia moral con breves nociones del Derecho 
público y civil patrio y de la Economía política; ele-
mentos de Retórica y Poética; Historia del Perú y 

· Química elemental. 
Art. 8~ En ningun Colegio se instalará la seccion 

superior, sin que antes se encuentren organizadas las 
clases de la seccion media 

Art. 9~ Se prohibe pasar de una Seccion á otra 
sin haber sido oprobado en el exámen general. 

Art. 10° Son y se declaran asignaturas indispen-
sables en un colegio completo: 

1~ Las de la Seccion elemental. 
2° De Gramática Castella. 
:;o lle Latin. 
4° De Geogra.:fia é Historia . 
. '5~ De Matemáticas puras. 
6° De Ciencias naturales. 
7° De Filosofia y Literatura. 

Art. 11. La distribucion de dichas asignaturas 
entr0 uno ó mas Profesores, ~ e hará por el Gobierno/ 
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atendiendo á la extension é importancia tle la mate-
ria, al número de alumnos concurrentes, á la conve-
niencia local de ciertos ramos de enseñanza, y al-esta-
do de las rentas. 

Art. 12. Las lenguas vivas y las clases accesoria¡; 
á que se refiere el artículo 4~, se enseñarán por maes-
tros particulares. 

La instruccion religiosa se dar{t por el Capellan 
del Colegio y (t. f-alta de éste por uno de los principales 
profesores. 

Art. 13. El órden de los cursos será uniforme en· 
todos los col13gios de la República. 

Art. 14. El Gobierno determinar,í, en los respec-
tivos programas, l::t extension y órden de materia. 
para ·óada curso. 

Al't. 15. Anres ele abrirse las clases, se remitirá 
al Gobierno un cuadro que comprenda las asignatu-
ras corrientes, los profesores en ejercicio, los libro¡; 
de texto, y los dias y horas de lecciou. 

Art. 16. Se establecerán colegios en todas las ca-
pitales de provincia que reunan las condiciones nece-
sarias para dar una instruccion secundaria provecho-
sa, sin que puedan dejar de existir, completas, al me-
nos las clases de la seccion media. 

Art. ·17. Las provinci.:ts que carezcan de condicio-
nes y elementos necesarios para sostener un colegio, 
se consitleran unidas á otras provincias vecinas para 
el establecimiento de un colegio comun á todas ellas. 

Art. 18. _ En la Capital de la República habrá cuan-
do menos dos Colegios de instruccion secundaria. 

Art. 19 No podrán abrirse Colegios particulares, 
sin prévia autorizacion del Gobierno; ni se permitirá 
que despues de obtenida la autorizacion se pongan ó 
continúen en ejercicio, si no reunen las condiciones 
necesarias para el grado de enseñanza que se hubiese 
ofrecido al público, y que debe ser igual ó análogo al 
determinado para los Colegios del Estado. 

Art. 20. Para que los cursos seguidos en Colegio~¡ 
particulares tengan valor académico, se requiere que 
Jos exámenes sean presentados ante una comisiones-
pecial autori.zada. 



Art. 21. Todo colegio debe estar provisto de biblio-
tecas proporcionadas, de mapas, cuadros sinópticos, 
instrumentos matemáticos, y demas medios materia-
les, indispensables para la buena euseñanza. 

El Secretario de Estado en el despacho de Instruc-
cion pública, queda encargado uel cumplimiento de 
esteuecreto. DadG cn Lima, á 7 de Abril de 1866.-
_Mariano I. Pmdo.=J. Simeon. Tejeda. 

Discur!§o de ape•·ttn-a pronunciado en el 
año escolar de 1866 por el D. D. Celso 

Bambarf'n. 

:-:iüñores: 

L:1 humanidad se halla en perenne lucha. Seme-
jante estado real, pero no natural como lo ereia 
Hobbes, prolongándose de una manera indefinida, 
mantiene al hombre en una esfera anormal, le hace 
arrastrar una existencia mísera y le impide obtener 
aquella felicidad compatible con su naturaleza. Tcea. 
á las Universidades t-rabajar con todo el celo y abne-
ga~íon que exije el alto cargo de conducir las genera-
ciones por la instruccion y la educaeion al adveni-
miento de la paz universal y pe?']!Cf1ta .. Hé allí el Me-
sias. 

Conviene señalar los móviles de esta lucha. Elia. 
vari~ndo en la forma segun los tiempos, los lugares i 
las Circmastanmas, reconoce E'll el fondo la misma ca u-
sa. En cualquier c.ampo que se libre el combate: '\a 
en el de la razon coula lógica por arma, ya en el de '¡a 
moral con los sentimientos, intrigas é influencias de 
diverso género, 6 ya en el de batalla con instrumen -
tos mecánicos destructores de la existencia., cualquie-
ra que sea s~ pretesto, religion ó derecho, siem )re es-
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tá animado de uno:s mismos prinClplOs. Siempre se 
encuentran frente á frente los sostenedores de pri vi-
lejios con los de.fensores de la igualdad; los de la es-
clavitud con los de la libertad; los de la impostura y 
la ignoranaia con los de la verdad y la cienCla. 

Hé allí como la humanidad donde quiera se pre· 
senta dividida en dos bandos: los hombres del pasa-
do y los del porvenir; los primeros que quieren la so-
beranía de unos cuantos y los segundos que ven en 
cada hombre un soberano. 

El b:wdo de la injusticia y del retroceso ha triun-
fado pamialmente durante muchos siglos, y casi por 
completo en la edad media, época en que hizo caer 
sobre el mundo entero todo el peso de su tiranía. Sus 
infamias y horrores provocaron un esfuerzo desespe-
rado en todos Jos hombres de corazon, unidos por el 
fuerte lazo de la opresion; e,;fuerzo que fué coronado 
del triunfo, pasando la preponderancia al bando del 
progreso. Eutónc.,s la revolucion fué general. 

Puesto que son principios las causaR de la lucha:, 
su único campo lejítimo es el de la razon y la ún ica 
arma aceptable la lógicn.. Toda otra debe Sf'l' v ~.dadn; 

principalmente las ar:uaR que dañan ó dest.ruyeu el 
orga-nismo, deben rechazarl:'e como inhumamts. Así 
lo exije la verdadera civiliz>~cion. 

Como consecuencia, para 11egftr á la p;¡z es indis· 
pensable el desarme general. P ~ra bien de 18, so;;ie-
dad, debe desaparecer aquella institucion enemiga 
del derecho, por ma.s que se llame sn d'Olff'n:;;or·~; aqüe· 
lla profesion q ne no tieue razoll de existt-ucia ante ~'*· 

sana fi1osofia; p1·ofesion en que un hom bre ~•Íi!<t eJ ca-
chillo¡ se adiestra para mamr á otro hombre, su her-
mano. 

En efecto, señores, miéntras los pueblos se veau 
~n la cruel necesidad de confiar al filo de la espada y 
á, la punta de la bayoneta la rtefensa de sus derechos 
y el argumento mas fuerte sean los proyectiles, no 
imperará la razon, enmuuecerá la justiCia y se aho· 
ga.-á todo sentimiellto. Las sociedades encadenadas 
por una jnstitucion antihnmana, no pueden realizar 
uingun progreso que sea poRitin) y d~1radero. La li· 
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b<>rtad estará proscrita ú amagada, miéntras hara 
P.jércitos y armadas. Sin ellos, ninguna de las gran -
des injusticias sociales se habría realiza!lo. Ni noso-
tros hnbiéramo¡::; necesitado el sacrificio de tantas vi-
das para d¡¡rnos independencia política.; ni las guer-
ras civiles buúieran enervado nuestro desenvolvimien-
to Rocial. No se hubiera commmado el crímen del14 
de Abril, ni enrojecido nuestras mejilla~ la infamia 
del tratado Vivanco-Pareja. No nos hubiéramos visto 
obligados á armar nuestros conciudadanos, gxijiéndo -
les toda especie de sacrificios para derrocar al gobierno, 
que devoraba nuestra hrwicnda y se hacia cómplice 
de nuestra deshonra; ni ese gobierno nos hubiera si-
do impuesto. 

Baste lo dicho para hacernos notar que la mili-
cia permanente donde quiera convierte sus armas 
contra la madre que la sustenta, sirviendo las mas ve-
ces caprichos y ambiciones personales, y solo excep-
cional y momentáneamente al país que el resto del 
tiempo oprime. La institucion militar es, pues, un el'-
ror de los siglos, que algun siglo vendrá á destruir. 

Entre tanto, la' revolucion no puede ser sino par-
cial é incompleta, y por consiguiente pasajera y pre-
caria en sus resultados. Ella pa.ra alcanzar t..ns :fines 
necesita rser armónica, es decir, hacerse á la ve: polí-
tica, intelectual, moral y física. El cambw debe ser 
simultáneo en todas las fases de la · humanidad. De 
otro modo, no obtiene su fin, sn felicidad, que consis· 
t~ en la consecucion de la perfeccion relativa á su na-
turaleza, esto es, de su derarrollo armónico. Si pre-
tende cambiar el mal con el bien en una sola de las 
fases humanas, se desvía de las otras, el mal toma 
creces en ellas, la obliga á retroceder atajando su 
marcha progresiva hácia el bien parcial. ·Así, cuando 
la revolucion, exclusivamente política, abandona la 
inteligencia y la moral, el atraso de estas neutraliza 
el desenvolvimietlt.o político y hace insignificante ó 
nulo el progreso social. 

La revo\ucion no ha llenado todavía en el mun-
do ¡::;u fin. La personalidad no está bien garantida, 
annse tortura al hombre y se Je prira de la existen-
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ci<t eu nombre de !ajusticia; y no puetle haber igu.al-
dad existiendo gerarquias y privilegios sociales-. 

Desde que gozamos en el Perú de una vida pol.í-
tica propia, no hemos tenido hasta ahora ninguna Fe· 
volucion .social. Todos los movimientos que han to-

. ruado el nombre de tal, no han producido ningun 
cambio social, ni siquiera el de personas·. Un solo go-
bim·no militar, iniciado por el General Gamarra se 
trasmitió á otro General, cuya ,-oluntad arbitraria y 
caprichosa ha dominado la Repúhlica basta el 28 de 
Noviembre del año pasado en que bajó del poder el 
ú1timo dele.gado de aquel. Desde entónces la revolu-
cion está iniciada entre nosotros. Un nuevo gobier-
no se ha inaugurado. Hombres en Sll mayoría pl'Ogre· 
sistas y liherale<>, han reemplazado á los retrógrados 
y absolutistas de la anterior admmistracion. Hasta 
ese dia hemos soportado el triunfo de la escuela del 
derecho divino y de la soberanía de la inteligencia 
que, en su apogéo, abarcó todos los poderes sociales; 
el gobierno, la tribuna y el mas grande de los pode-
res: la cátedra. Lo desordenó todo, todo lo anarquizó 
y convirtió easi en un caos, cometiendo graves faltas 
y abusos, y ocasionando grandísitnos daños. Los pró-
ceres de esta escuela lograron lle\·ar á toda la Repú-
blica sns funestas doctrinas y han envenenado á la 
juwmtud con la misma pon;o.ña que á ellos ha hecho 
perecer en una edad en que se desbordan todos los 
nobles sentimientos del corazon. &Y de donde salie-
ron, señores, estos desgraciados1 De un colegio, de 
una universidad, inoculados por un sola hombre. 
Acleo in tenm·is cons~tesce1·e multum est. 

Ved, señores, en ejemplos tan palpa]::}les, la in. 
fiuencia de la instruccion y educc~cion. Ved, el poder 
jnmenso de }as universidades. Ved, que ellas tienen 
la clave del presente, y mas que todo la del porvenir 
de los pueblos. Ved, que se os confia una generacion 
para que la lleveis por el camino de la verdad y del 
bien, á la alta honra de hacer la felicidad de esta 
amada patria y acaso de nuestra América. 

A la revoluciou nacional debemos la presencia 
en este lugar de jóvenes entusiastas por el saber _y por 
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la vcutun• de l;t Repúbli0a, que deben curar los es-
tragos producidos en las inteligencias y corazones d~ 
esta otra tierna juventud, plantando en ellos y cultl-
vando la semilla de la verdadera doctrina regenera-
dora de la humanidad. Nuest"a. universidad no tiene 
solo p.ste alto encargo. En un siglo de trausicio~, .~.n 
un país nuevo qne se regenera, es deber suyo dll'lJir 
la re,·olucion para que sea. positiYa y dé res11ltados 
perm~o · nentes, eompletánclola en lo que se refiere á la 
enseñanza, es decir bajo el punto de vista intelectual, 
moral y aun físico. 

Para llenar debidamente este triple fin, necesita 
la universidad independencia completlJ, del tEstado, . 
como la Iglesia. El Estado IiiO es científico; su inge-
rencia, por couo;iguiente, en el cnerpo que representa 
la cirncia y la e{lucacion es nociva. Una vez creado 
este porler, el Estado tiene solo una mision providen-
cial reo;pecto de él y debe solo decirle: c1·écite et multi-
plioarnini et replete termm. 

La, libertad debe garantirse para el ejercicio de 
todas hts facultades universitarias, como para todas 
las faeultacles humanaR; protejiendo y desarrollando 
principalmente la libertad intelectual, y sobre todo la 
lil.H•rtad de la inteligencia eu la J;nisma inteligencia, y 
la del corawn en sí, pa.ra c¡ue el hombre no piense si-
no con S!l ¡)!'upio peusamiel'lto y sienta por sí mismo; 
deduciéndose de aquí que la enseña,nza debe ser oral 
y no e"cladzal'Se y encerrarse en los límites de un 
texto, de un cuaderno. 

La carg-a. que cada uno de nosotros tiene que so -
portftr es grande, la responsabilidad inmensa; abrw-
gacion y consagracion completa se exije de nosotros: 
las tendr·emos, estamos ya algo acostumbra-dos á po-
ner en práctica los nobles y generosos sentimientos 
que animan nuestra jll\-entnd. No olvidaremos que 
n~uestra máxim:;t e~ ~rden Y,P1·ogreso.- Vivi-r para ot1·o. 
El amm· por prmmpw, el m·den por base, y el p1·ogreso 
por fin. 
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Ui~Cut·~o dt•l ~eÜOI' D.n. ~ei•:t!it.ian l.o-
)•t_•nte. 

:Sefiores: 

Dcsprod sto de elocnenci:1 y prctir ierHlo lo útil :i 
lo brilla nte, YO.\" á tratar en términos senci llos, de hL 
ex ten sion que debe tener In. eusPí"htnzn. de la filosofia, 
historia y literatura. Este asnnto qu e es el mas adap-
tado ú 111i posicio11, se aeomo<.l~t bien al interes gene-
ral e11 fayor de las letras y no parece imprQpio para 
el discurso de apertura, si en este año, prete ndemos 
elevar la. instnweion nni\·ersi tari:l ú una <1l tnra, do 
donde puedan mirarse s\n rubor lH S glori:1s del p:1-
R:1do y se alce fácilmente la, \ista {t ht coutemplacion 
de un porvenir mas espléndido. 

Ciertamente los estudios filosóficos, históricos y li -
terarios, que nos llevan á la sabidurin, Yi gori zan el en : 
tendimiento y nni.-ersali zall Jn, ciencia dehC'u ser t:m 
vastos como profundos, si la mli,•ersida<ll.Ja de ense-
ñar cuanto hay (le ma.s general :r elen1do en los co-
nocimientos lmrna.uos, si ha de comuniear un fnert(l 
irn1mlso {L la instrnecion pública, ~>Í ha. de consen·ar 
dignamente el nombre de nniversidacl. 

El curso de filosofifL elche ser completo, al>ra.zan-
<lo no solamente la exposicion de sus sistemas, sus 
Yicü1itndes y sm; nociones t r a n scendehta l c~;, sino tam -
bien la parte general, presentada con la e l e \ · :~ei on de 
miras, con l::t nuion íntima entre todos sus ramos y 
con la simplicidad luminosa que correspouuen {t los 
estudios u ni \·ersit a rios. 

N o obsta, que los elementos de filoso tia hagan 
tmnbieu parte de la instruccio11 secnudaria., como uo 
es nn ob;;táculo para que exista. útilmente en los co-
legios una seccion elemental, el que esta sea igual-
mente el -objeto de la s escuelas populares. Esas iJr-
tercepeiones, en q ne el débil géo io del horn brc se 
complace y qnb realment.c son uecesnrias para aco-
modarse á la. din:'rsitlad de edades, talentos y (lesti -
noi:i, 110 nos ant.orizau {t lJ1nt.ilar e11 la, universidad 
la Cl li:iCfínl:lza de la fllosofia faltando al reglamento 

1 ;¡ 



vijente, {i, Jo::; <lccrcto::; <l el snpremo gohiél'II0 1 (1, la: ' 
J I Cee~úla< l es maniücstns de la cusd"íanza y {L la UBI -
daü de la cien ni a. Tot1o debe enla zarse; to<lo lla de 
g nanlnr e11 la educacion uncioua,llas relaciones e,· tre· 
ehm;, qnc aseguran el moYimiento úti l y Jos sen icios 
dt trmleros de uua máquiua coustmida con !labilidad . 
rja.s lecciones de la nni\ersidad dehcn ser al mi smo 
tiempo n11 dechado ])ara sostener los bne11os estudios 
c11 los colegios ;y un medio de suplir las imperfeccio. 
IICi::> ÍII eYita lJJ es . 

Por otra parte, si en la universidad solo queuase 
t'l árbol <le la fi losotia deFpoj ado <le sns ramas mas 
fro udosns, pocos serian los que pmliesen trepar {t su 
frnctífcm cima. Mas, s iendo el curso completo el CS· 
tnd io sistema<lo de la, parte g·enen1 l a ll auará el caltli· 
110 de Ja.s elJ Ctnn bradas regiones, don <le puede des-
_plegnr li bremente sns alas el génio de ht sahiuurin. 
Uo u la. miratla del águ ila descubrirá f{icilmcute <lE'S· 
de a ll í la, asombrosa extensiou de las in\cstigacio· 
JICR llllmanas, sen, que se fije en el poderoso alcance 
de la n1zou indi,·idual, sea que abarque el espacio re-
eorritlo por los fi lósofoR desde el poético Orieme, hrtR· 
ta la rcJ!ecci ,.a Alemania. Ha.biemlo pa.rtido de la 
Rencilbt obserYaciou del peusamiento humano, mara· 
,·ill o:;o reflejo tlel peli Samieuto c1·eador, podremos elc-
Y<~l'Jlos ú la contemplaciou del ser Supremo, orígen 
;iltí:-ümo <le todas las existencias :y foco de todas las 
Ycrd:tdes; los conocimientos ge ll erales qneclarán sim-
plificados; se aclararán recíprocamente las itleas fnu -
damcntalcs de t.()(la arte y de tolla facu ltad; se faeili-
t arúu todos los progresos; se dirijir(t nuestra. acti,·i. 
dad {L su lcjíLimo íiu, y se rol.lustE'.cer(L uucstra fé eu 
l<L Ycrd <lll, P ll b l.lelleza y eu el bien. 

Lo~; ri esgos qtw pudi eran temerse üe las teorías 
muy l'lc n ¡.das, siempre expuestas {L <l<'g·cHera.r en Ya 
m1s f' utilczas siH armmlÍa co n la realidad y siu em· 
pleo cfeel ivo, deben eYitarse con un eurso completo 
de h istori a., qne abrace la síntesis üc los llecbos, el 
espí ri tn do la ei ,·iJi zacion y la crít ica h istórica., todo 
l.Jn.J? 1111 punto de \·i st<t prúcti eo ,\'con aplicacionrs c:o;-

_llCCia le :o; al Perú . Una reseí'ía crouol ógica gcogrúfica 
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~L la, lllf111Cl'f1 de llossuct. COllCeliÜ';tl'{L la.S leccion es 
~¡ue á cerea de la l1istciria nni\'ersn l se ltayan recibi-
do en las escuelas y colegios. 'rorrentes ele lnz brot:t-
r{m sin cesar del choque r{tpido, que ofrecen los hom-
bres y las cosas a,llwmlírse en el abismo de la et.er -
nidad. Estmlios filosófi<;os, despojn.ndo á Jos hechos 
de su carácter fugitivo poclrán suplil· In. inexperiencia 
de la.iu ,-eutud con la sabidnria de los siglos ·y lo ro -
Yela.rún la conciencia entera de la lturuanitlad. Leyes 
t:tn simple~> como fecundas las descubriremos siem -
pre en la historia filosófica de la IJ.umaniclacl, esa lu t. 
do ht YIO\rclacl y esa maestra de la Yi<la, como la lm lla -
mado Ciceron; mlllque toda\'ia esté muy Jéjos ele ser 
una Yerdadera filosotia, de todos los acontecimientos, 
é nmla de la sabiduría divina que _dice al espacio, tú 
no tieues limites y al tiempo, tú no pasar(ts para mí 

El Perú, que es grande en el tiempo, como e~ 
grande en el espacio; que en su pasado y en su ter-
ritorio llm·a escrita la reYelacion de nn glorioso por-
venir, que para alcanzarlo solo necesita advar .r es-
clarecer la. conciencia ele sns destinos, recil.Jirít tantas 
\entajas como lustre del estudio ülosótico y animhclo 
de su ci,ilizacion . &Qué fuerza no ganará la naciona -
lidad conociendo, que viene de tiempo inmemMinl , 
que era l>rillante cuando los estmlios hoy mas p9de-
rosos se ajitaban entre las tinieblas de la. b~trbnrie , 

que ha r esh;tido {t las causas mas poderosas de des-
trnccion, y que eu las situaciones mas lmnentn,bles no 
lla dqjado <le influir en la cultnra tle toda. la América 
meridional ') ¡,Quién podrCL concebir dtHlas impías {t. 

cerca de SLl útalidad, por mas qne las desheclws tor-
mentas de la política agiten el presente y anublen el 
pon·enir? Por roncho que arrecien los peligros; ant!'> 
el recuerdo del esplenden te pasado y la per speeti ~ - :t 

<le mayores glorias, ¡,r1ué corazou bieu pn csto se re-
sistirá {t los sacrificios por la patria, qno son el bello 
y honroso p1·i vilegio reservado {t la.s almas lt ero · i ca.s~ 

La historia nacional no po<.lr{t prog-resar, ~< i se 
<l escu idase la crítiea histórica. J1jstos estndios, que 
demandan el concurso de la erutlicion, <le la cieneia y 
del arte, ejcrccní.n tamuien la ma s provechosa iu 
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f!nehleia en el cspi ritn de lajm·cnttul. El jttieio prá<'-
tico, s in el que se malogra la itistruccion mas escoji-
<la, gaual':'L con la acerta<la discnsion de Jatos con~ 

plicados y variables, mncllo mas que con lat; fórmulas 
i11 fleccibles ele las cienci as exactas J. CO!l las reglas ge-
nerales de la lóv·ica, aunque nuns y otras son tle in -

- mensa importanci¡L en la etltwaciou intelectual. El 
amor al ónleu, {L la patria y al progreso, las inelina -
<·ion es religiosasas ,y otros bellos sentimientos, qnc 
ROHla ÍJt telijeneia del cornzon, se üc;;a . rrolh~rált nm-
eho cuando se Yen. como el género lmmauo se enca-
mi na {L mejores destino;; por la aceion <le la diYina-
IH'OYitkncia ). por el coucnrso (]e su ilustrarla librr-
tn.d. El e;;pectácnlo lle las bellezas históricas, facili-
tarít las maraYil!osas intuiciones, por las que el gé-
Jtio se anticipa. ú las preYisiones de la ciencia, seíia-
Ja ndo con b claridad <lel profeta lo que apenas pnc-
de diYisar la refleccion. Especialmente Tácito úquien 
Bacinc llanmba el gnm pintor de. la antigüedad, no;; 
ofrreer;:í, enadros de tanta inspiracion y tan ~caba<1o:-:, 
como los de aquellos pri,·iJ~;>jinüos artistns, que mr -
.ior supieron reproducir las l.Jellez~s <le la vida, con su 
<li ,-in o pincel. . 

Ol:tro estú. scñül'cs, qne no po<lriamos recono<'Pr 
la, perfeccion <le las furlllas en el estilo histórico, si el 
curso (le literatura no marchase paralelamente con 
los <le historia Y de filos0fja.. La literatnm ba de reci-
bir (]e esta la s concepciones eternas (]('. Ja, razon, que 
forma n el fondo de sus obras. Solo la historia puede 
sum inistrarle los elementos temporales, que son irt-
<1ispcusables en las creaciones <lel arte. A su H'Z la 
literntura ha de ser e11 el mundo de la irttelijenci;l lo 
<1ue es para los cielos;,- la tierra el astro <!el tlia: {t' to-
<lo d(·be prestar lm; :r calor, anima.:rlo todo, cmlwlle-
cerlo todo, hnrá brillar los hechos con sn irresistible 
e]ocnencia, y las ideas con e l m:'íjico r espland or de 
las vet'drl.d0" ev itl eutes. Mas pa.ra. est·o uecesita he-
her sns inspiraciones en la s pma.¡.; f1tente R de i:t e::;t·é-
tic:l; (jlle encarne :ws prinripios rn los mas -hC'IIos mo-
(lf'los )- <JilP se :1darc por la c rít ie<l é hi storia lilcra-
ri:¡ s . :·¡"Í >'11~ tPIWÍ:1S C0lll<\ SU:< t'jf'll1!l lU :3 , 
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Yo 110 tomo, selíorcs, qne seme.ia uf e~ [estudios os 
parezcan fncra de lo::; límites naturaks de la iust.rue-
ciolt ttiÜH'rsitaria . .Si así fuc,.;e, 110 aeonsl~jari<t yo re-
cargarlas tareas de la estudiosa ju,entml en aíios 
tan preciosos y que huyen tau rúpidameute. Unando 
la literatura 110 se estraYia e u sns medítaciones, cuan-
do no prodiga las n·glas de e¡;easa aplicacion; cuan-
do es simple en sus ¡;roccderes y enemiga de formas 
pe<lantescas, abreYia singnlnrmeute las iustruceiones 
g·enerales, qne la cultura actual recbma; sn enseüan-
zn. no exceder:\ el límite de los estudios proparatorios 
para los jóYenes que haymt de seguir otr~s faculta-
des. 

En esos año:;; eOJtsagrados al estndio simultáneo 
de la filo::;ofia, historia y literatmn, nños que los 
alumnos aplicados reconlariín como los mas gratos de 
su carrera, polh{m conocer bien los principios litera-
rios y m1qnirirán preciosos datos ú cerca de aquella;, 
producciones del espíritu humano que forman lag-lo-
ri::t de los pueblos y l1arúu las delieias de todos los 
¡;iglos. En l¡¡. prima\~era de la \ida el carácter es de 
cera para el bien, y el corazon se abre tan cxpontá-
m·amente á los bellos sentimientos como la flor IIa -

<'icute á los rayos del sol. Los jón•ncs se npropiarán 
fácilmente cuanto ofrecen de grmHlc y lwnnoso los 
pueblos cidlizados, y el Perú uo :;erá estraño á nin-
guno de los progresos de la humanidad. 

Aun cuando no ÜlYicsemos en las sagradas letras 
la J1a labra. lle Dios, que es la pabhra de la verdad, de 
la Ji IJertad y del ponen ir, dehiPramos conocerlas pa-
ra at1mirar con ei crítieo Lonjino la snblimidad de 
:Jloi~et:~. ¡,r¿né. alma :seJISible no tendrá en alta estima 
uua literatnrn de la que son púlidosreflejos la Divina 
r·onH:'(lia, la cauciou ú la La talla de Lepanto, la Mesia-
da, el Paraíso PerdillO .Y la .Atalia~ 

Niuguna naciou qne de:;;ce conocer las lJellns trat1i-
e ionel!> literaria:;;, profesará por los cl{tsicos griegos~
latinos('] iucalificalJle rlestlen que la snperfieialidad.y 
la pereza pm;ieron algun tiempo en boga. Rt:!os decha-
do,.; inintitablcR de <''>tilo contie¡¡cn ta,mbien la iut<•re-
,;~ wtc ¡>illtnm f1l' I<L ( pt>eH lwroic;t !le la lnmtanidftd. 



La Inglaterra, para 'la qne el tiempo es oro, cm J sng r <~ 

hu-g-os años á sn estudio. Lo>\ repnl>Iicanos de Norte 
Autérica están léjos de desdeñarlos . Nosotros llo ·po-
•lriamoR hacerlo sin condenarnos ·á ignorar nuestn1 
propia. leng ua, qne como la italiana es entre las neo-
lat.i nas ad ntiral>lemente parecida á su madre. 

E.~a semejanza, que tanto nos facilita el estudio de 
la literatum italiana, debe acrecentar nuestros deReus 
de co noc ~er la . , siquiem para g ustar de sus gra ndeR poe-
tas, pam adquirir el sentimiento mas vivo de la a r-
monüt y la intelijencia w~ts clara tle las l>ellas artes. 

La literatura francesa no tiene necesithlfl de reco-
meudarse. Por la elegante claridad ele sn pro.sa, por 
sn constanci<t en apropiarse todos los adelantos y por 
sn entusiasmo para propaga,rlos, se ha hecho ya la li-
tenl.tura del mundo ciYilizatlo. A la patria de Sha-
k espea.re debemos pedir la profumliclad del pensa-
mieu to, la exprcsi nt precision y b s<tbicluria práctica 
que distingue á los pol íticos y negocia,n tes in gleses. 
La patria de Leibnitz, Gocthe y Schiller, nos acos-
tumbrará á los estudios concienzudos :r dará á nues-
tra instrnccion ese carácter encir:lopéd ico qne reco-
miencl<t á la literatma alemana de nuestro sig-lo. 

Señores, yo creería ofender vuestra dPcisiou mani-
fiest¡l, si~te detuviese á recomendar la li ter<ttu ra cas-
tellana, psa literatura relig iosa y entusiasta, armonio-
sa y,pin,tOl'ezca,fuerte y ma.gnífiea,'que ha producido á 
Cervantes y Caiderou, y qne ha teuido eu Alarcon, 
B ello, Pardo y otros americanos SHR mejores hablis-
tas. Al estudia-r sn desarrollo en el Perú encontrare-
mos mas de cien escritores ¡<li gnos de ser sacados del_ 
olvido en que yacen. Duéleme en el a lma qne los li-
mites de este di scurso llO me permi tan dar á conocer 
ni la extension üe sns lnce::;, ui la im portancia de sus 
trabajos. Mas no puedo menos de indicar, qne eu el-
siglo XVI el hua.manguiuo Oré habla expresamente de 
las maquiuas ele vapor y qne ot.ros peruanos, los mas 
de ellos honra de esta Universidad, se hicieron admi-
r<Ll' como ve.nladeros milagros ele il tgenio por sn eru-
diciou uni1rersal y por sus conocimientos lit.era.rios cu 
l•ls principales icliomaR. ¡,Por qné no los imit.ariamos 
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l10y (jue, ·aprcndida bieu nm1-lengun , puede conYertir 
~;e en pnsatiempo el aprendizaje de ot.ms varias~ 

Seria UJl rt Yergi.icnza que desatendi eramos entera-
mente el exn men de las lenguas indijenas. No siem-
pre lo tuYo olvidado el gobierno colonial poco di~:>
p uesto por sistema {t robustecer los elementos patrió-
ticos. Yen1adcras manifestaciones del génio naciollal, 
esos idiomas pueden dar á nuestra literatura orijiiut-
lidad, sentimiento y colorido. En ellos se bailan es-
tampadas las huellas sucesi\·as de la civilizaciqn pe-
ruana y sns relr~eioues imludabl es c011 el Oriente. La 
marca es mas luminosa y ma.s imlel-ehle que en los 
grandes lllOUumeutos; li <tlJla aün cou/ mas fuerz\]> que 
las I.Juacns, donde la muerte osteHta una elocneccia 
snperior á la \"i¡la; y el desculJrimiento de sus secre-
tos nos atraería los elojios del nnmdo ciYilizntlo, cu-
yo interés es gran de por seguir el movimiento de la 
bumanidad cu siglos remotos al tnwes de coutineu-
tcs y oceauos. 

1fingtma de las facultades se qnejar{t (le los buenos 
estudios literarios. Las ciencias bau de ser aliadas 
insepnrables de las letras para descubrirles los mas 
útiles arcanos de la natnraleza, para recibir de ellas 
Jos medios de popularizal'se y pnra couonrrir ambns á 
la m¡,jom del profesorado. l\lientms los profesores no 
hagan bneuos estudios en ambas facnltatl es, ser{m 
Ya nos todos los arreglos de b iust.rncciou pública., (le-
sonlenatla la euseñanza, superficiales, mal escojitlas 
y peor expuestas las doctrinas, embarazosos los mé-
todos, irreparn ble la pérdida del tielllpo y estériles en 
gran parte los sacrificios de los particul ares y del Es-
tado. 

Ni la medicina, ni la teología Yeráu t ampoco sin in-
tt>ré~• los progresos de las letras. Desde el ti empo de 
Hipócrates hrtn ocupado sie mpre los buenos médicos 
nn Jug·ar distinguülo en la. república literarin, y entre 
nosotros necesitan consel'Yarle para el t>jercicio de su 
benéfica profesion y pnra inJinir útilmente en la vida 
pública. Nuestros teologos debicrn,n marchar por la 
extcnsion de sus cst;udios :'í la caueza del pro.greso ca-
t ólico; .Y hlS letras ha u de poner al scnicio de la rel.i-
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giou nu inl's tirnallle t(•so ro de idt~as, hediOf; y kng11:1 
je l'('l'O II Ol' ieuclo qne (L la n• li;.!'iou debl'll Lt fi losoiia 
s1{s hase::;, la hi storia sn unidad .Y la li teratura <'1 itll'nl 
ele la bell eza. 

En cnanto á la juri spruclenei:L ¿qni .5n ig·nora. rJllO 
con razon se lJa dado á lo-> jurisconsultos el nombre 
de let rados; CJ ne ht filosoti<t del derecho es _hija. de b 
filosofia geueml; que el e;;piritu de la lcgJslaewn ~e 
hace impeuetrall le sin la llistoria; y que I<L eloeuencJ<t 
v iene á asegnrar el triunfo de la jufiticia? Estudian-
tes de jurisprudencia y abogados, legisladores y ma-
g istrado:;, para brilla-r y ser útil es todos ])an d~ hacer 
profundos estudios li terarios. ' 

Prescindiendo de las apli caciones facnltatiYas, !a 
tribuna y la preusa, el teatro y la histori :t mwio nal, la 
creacioa de una li teratura propia y la cultura g·eneral 
de la repúbli ca, todo im·ita. á los .ió,-enes á unos estu-
d ios. que C'l Estado no ¡mede dejar sin recompensa. 
Un grau Húmero de em pleos, esp~:ialtnente en el J\li-
J1isterio de Helaciones }~ ·teriores y ,eu el rlc Instrnc-
cion Pública., demandan holllbres de letras por el ho-
nor del Gobierno y en beneficio de la patria. 

Aun cuando .todo faltase, las letrns 110 se faltn ri an 
{L ;;í mismas. Las ktras tien en consnelos para el in-
fortunio y galas para la prosperidad ;e m beil t'Cen el tra -
to social y ofrece11 en las hora~> ~ilrue i osas y 01 los 
s itios solitarios ht compañia mas agra<lable; brillan, 
en:m<lo prosperan las uacioues, y sem(jantes á las flo-
res que crecen sobre los sepulcros, moderan la Iuelan-
colica impresion que caus:1 su tl eca<lencia . Si la, tira-
nía y b corrupcion eini lect•u las almas, to('!aYia pue-
den consen·m· las letras la. sant-a indepen<lcncia del 
talento; y ann cuando la patria tle Lemlidas haya si-
do por muebos siglos hL escb-:<"t de los esela.n!s tlel 
sultan, el fu ego sagrado <1e la lihert:Hl puede arder en 
.secreto alimentado por el aliento inmor tal de Demós-
tenes. 
~o vengan á decirnos los !10m llres muertos para el 

c ntusiasnlo, qne Jos goces literarios son puras ilnsio- -
nes. Si) lusioues fneseu , serian las ilusiones mas dnl ces 
y las mas ünradcnw: ilusiones qnc entretieneu al ni-
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ilo, rxtasi:m al jÓ\' en, y en la hchHla n ;jez prc .~ta \L :1l 
contzon nll calor swwísimo. 1\TnS_!to, no es uua iln -
:s.iou la. sa l>idnria presentada con todos sns eneauto~; ; 

la tsal>itlmia ,cny<t vüjiual IJnlleza exita cm;tos y mis-
teriosos am Ol'es, segun el leuguaje del divino l'laton; 
la sn billuria., que desciCJtde u el cielo paxa hacer [t los 
hombres mejores y mas tlid.tcsos. Bnsca<"rla, !Irnos de 
fé .Y de esperanza, jón~nes entusiastas, que cstais 
ÚYÜlos de luz v cnY::tb vints miradas desenurcu fúeil -
meJJte los escondiiío,; tesoros l1el saber. Os lWUÜare-
11101; con la 111a_yor voluntad, nosotros humihles opc-
ntrios del J>rogreso, qHe todo Jo es1wrmuos de la Ji -
ucrtad ilustrada y de la Diviua ProYidcueia. 

J.U:emoda leida i)Oii' el Scfioli' ]l)ecauo de 
ht Faculitad de JJ~n·ás¡u·udencia en la 
chausuli·a de la Universidad, el fH"C§en~ 
te éUl.O C§COi:n•. 

Señores: 

1\Ie es grato llenar ei lleller qne me impone el do-
Cl'Cto org{tnico de las Facnlt;Hlm; en esta Uu[vertsidad, 
Pspouiendo el estado en que se encueutra la euseña.ll-
za de Dereeho, las difieultaücs que se ofrecen para su 
adelan tamiento, y los mediots que se puedeu emvlcar 
para Yeucel'las. 

Estamos mt el segnudo año del es!aulecim iento 
delmteYo método, y, en matm·ia tau eomplieada co-
Jno ht enseñanza de la Jurisprudencia, 110 se puedeil 
esperar, en tan corto tiempo, gmudes resultados, que 
solo Yendrán de::;p11e;; de tlll~t prcparacionlent.a y g-ra-
<ltwl. 'l'ampocu el ctst<ldo de lo:; únimo~> en geuerai b..l 
;;iüo f< t \·ora ble p<tra q ne la forma datla ú la cnsPñnuz;o-

H 
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de[ 1 h'rccho proünjese todos los 1':-tYorables resnlür-
1ios que e~u~ ll<lln:t<la á prodneil'. l'or último, tampo-
eo han bastado los medios ecouómieos con que cuenta 
la Univers ida<l , para dar 1:-t extension <:on\euiente Íb 
diferente:::; asig11atnrns y ancglar ele una manera ma s 
<·Óuloda y úmplia b Scc1·ctaria y los ·-<lemas órgauo;<; 
11ecesarios para que funcionen eu el ónleu apeteCJ-
ble. 

Sin embargo, podemos fe.!icitamos no solo ele 
qne la JllleYa orgauizaciou dada á las Faeultades1 
única propia del sisü'ma uni\·ersitnrie, haya 11odido 
JLlautenerseaute el choque ineYitable <le lns costmn-
bres coutl'nrias, <le las aspiraciones exa.jeradns, y de 
los intereses estraños que se mezclan en todas la ~ 

grRndes reformas, sino qur. se haya marchado con pa-
so seguro y cada vez mas aYanzado, :U ácia los noble& 
fiues c¡ne se propuso el decreto orgánico aludido. 

J~u efect0: el primer fin que debe buscarse en la. 
enseña nza facultativa, es el ele qne se consagre la YO-
Juntad y la iutelijencia {1, uua profesion 11oble y hon-
rosa, de qne se dé iuteres {t los estudios serios y <lete-
nidos, para que se miren como un elemento de In vi-
tia íntima y tratar de su perfeccion como de un pro-
greso r•ropio. Nada. mas insustancial ni mas incondn-
eente qne los estudios u echos por simple ceremonia ó 
eomo mera. couüiciou para llegar ú otros finel'l, pnes 
emllqniera que sea el brillo que pueden alcanzar nu 
momento, sou plantas efímeras que no da u frnto; los 
trabajos superficiales, em{>rendidos 'con solo la mira 
<le obtener los certificados e:x:ijidos por el progrn.UJa, 
no llegan i't aclimatarse en h intelijencia; las doctri-
JJaS recomendadas a.peuas ú la memoria se disipan 
gra(lnalmeJlte y al fin de la carrera, cua ndo en~ . nece-
sario cosechar el frnto cntóuces precisamente el 
alumuo lm oldolat1o, sus mal aprendidas teorías. Fe-
lizmeute, los alnmlJOS qne comenzaron Sl~S rstml10s 
con Ci:lte segnudo año, ba.n part-ido del principio de 
que la Jurisprnde.JCia. está ll a mada, ÍL ser para ellos, 
uo uua ocnpaciou. t emporal , si no mm cousag:racion 
pcrJUa.nente: y los ha a.nilmu1o la conYiceiou de que 
los estut1io:::;, ú que debian dcdiearse, uo eran nua:::. 
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fórmulas n.i nnn. mera condicion para eRtrnños -fines 
sino el principio llc nn cmuino en qne debían <le yon-
tinuar durnute su Yida. Así es qnc ltan podi<lo hacor 
sus cursos cou la coucieneia <le .sto. Ya.lor, y con toda, 
la fner:m de su espíritu, seguros úc encoutrar eu la 
ciencia un abrigo imperecedero que Ita de prot(•jerlos 
en todas las eventualidades de la Yilht. 

Dotados en gnneral üe elara iuteligeneia, los cnr- . 
santes han hecho progresos not~tbles, calla uno segnH 
su capacidad; Como individuos que están formámlo -
se y que necesitan la gnía de un profesor, 110 han t('-
nido que tlesYiar sn ateucion y cansar su actividad , 
buscando en la lectnra de diferentes autores uua doc-
trin:t que el0jir en cada uno de los _ramos de la. jnris-
prndeucia. 

Tocaba á los profesores proporcionar las doctri -
Jías {t la ca.pacidad de los alnmuos, y á estos la ol>li-
gaciou de concebirlas con cbridad, aJTegiarlas con 
método, é ilustrarlas con elrazouamiento, llenan<lo 
el deber mas modesto, pero el mas fecundo en rmml-
tmlos. Y, comprendidas las doctrinas en su simplici-
dad, los alumnos u o solo lmn podido exponerla,s eon 
el brillo de la palabra, dote que tan generosamente 
les lta conced.i<lo la Provilleneia, si u o con la solidez y 
'el método propios tle la escritura. Así en cada curso, 
los alumnos, despues de comprender las ifleas, ó los 
principios se han babitua.clo á reunirlas en doctrina y 
presentarlas colt claridacl; y si bien seg·un sus fncn:as 
intelectuales respectivas, la esposicion de nnos es mas 
exacta, mas completa, mas ordenada, mas bt·illaute 
que la de otros, en todos se encontrará el fin princi -
lml que la Facultad se propuso, la instrnccion sim-
ple, pero sólida y metódica. 

Las conferencias mensuales !tan contribni<lo no 
poco á estimular los buenos estndios, y á suministrar 
una prueba de la suficiencia con que se hacian. J,ns 
que han teuillo lugar los últimos meses, bnu sido tan 
interesantes, que no solo los miembros de la ütcnltad, 
l':ino los <le la Universidad toda se han complacido 
yjyameHte en presenciarlos, y la l<'ncnlta<1 bn. creido 
tliB·nas del prelllio de publicacion algunas de las com. 
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]tOsÍ('Íonc~, 0 11 qm' se han <lemostrndo no sqlo !as bne-
lws dndri 11 as, sino las dotes literarim; de los alumnos. 
J<;::;t;1~ cotrrercneias ltan producido tan ltncnos efectos 
<JUC la, Facnltacl mt<1a outitirá para, darles mayor iBt-
pttiW, lll'<'lllÍ<HHlo del>illamentc á los qnc en ella se 
<k· ti n ga 11. 

Uomo lnwütn espernr los hneJtOS estudios~ y co-
mo imliealnw las conferencia;:;, el aproveellamiento se 
Jm reY el:Hlo en los ex(unenes severos que aca l>an lle 
practicar-se. Ya se salJequctodos los alumnos son so-
metidos{¡, ntúl dob~e prueba eserita y oral: qne en el 
exámen e;;crito tiene cada alumno q11e tratajar, en un 
tiempo que no exeda de tres ltoms, una composicion 
sohre 11110 <le los pnntos elejidos por el jurado en el 
act-o mi:smo <1el exúmeu, y que esa composicion es so-
llletitla al .inicio del jum<lo, quien la califica segun sn 
mérito sustancial, y segun las cualidades de sn forma: 
es sabidoigualmeuteqne en el exúmen ora l, s in per-
jnieio tle Jaspregnntas y o1Jse1Taciones que cada uno 
(]e los mirmbros del jurado pue<le di i'ijir a l exami-
Jtamlo, se ll alla este olJligatlo {t, exponer, <le nn rr,odo 
completo y tletallado, dueante quince minutos, el 
puuto que le ha_y~1 cabil1o en snerte; y qne segnn el 
mérito de la cxposicion, adcmas tle las respuestas del 
alumno, es igual mente cali ficado por los profe."ores que 
componen este jaradu. Por ú ltimo, se sabe que de las 
dos calificaciones hecha por los jurados, delinee la 
Facultad la ca lificacion fi11al que Yiene no solo á de-
terminarla posicion del alumno, en cunuto á haber ó 
no S<ttisfccho las ex ijencias de su clase, sino (t carac-
terizar eu just icüt d grado de Cf.itimacion que mere-
cen r:;us trahnjos del afío. 

En 1866 nuevamente implantado este métotlo, n o 
habituados los alnmnos"á,.4t, sél'ia tarea de escribir, 1m-
ltria sido una pretension exagera da cxijir en la ma,\'0-
r ia, trabnjos sntisfnctorios, y habría sido inoportuna, 
nua severa calificacion: con to<lo, se presentaron tra-
lwjos muy recomendab les que 1<1 Facnltaü distinguió 
y premió como sol>resa.lientes. Pero ea el presente 
aílo cl lt{Lllito.c1e los buenos estndios, ha hecho adclau -
tnr uotablcmentr la mnyoría de los cnrsautes: las 
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composiciones presentacl::ts han podido soportar una 
ca li ti?acion especial que en el aíío anterior hal.Jia pare-
eHlo moport11na, y la FacnltHd ha. Yisto qne el resul-
tado h<t eficcdit1o <Í sus aspiraeiones, descul.Jrieudo un 

- grande número de alunmos que puedeu ofrecer lejHi-
Jiuts esperanzas al pais en lr, profesiou que adopten 
cspt>cialmeute en la del foro 

Y no Rolo ha. Tisto la Facultad con la debida. com-
placencia algunos trabajos· <1c distinguido mérito de 
pmte de fllgnnos alumnos, que scr~íu dignamente pre-
miados como sobresalientes, sino tl1H:, como sus miras 
>;e dirijen soure todo á la generalida<l, le ha sido espe-
eiall1leut.e gmto olJservar que l_a mayoría de los cur-
santes ha hecho sólidos estudios, 'J' que sus cmnposi-
cioncs smi generalmente buenas, aunque muchos se 
recientan de la falta de estudios preparatorios que, 
solo se <lan en pocos estal.JlecimieHtos y de poco tiem-
po ú esta pa.rte. Así losjurad<;Js, sin dejar ele ser seYe-
ros en sus calificacionos respecto {t la exactitud de 
las doctrina:;:, :y respecto á su integridad, han tenido 
una prudente con.descendencia con las f;:¡ltas de re-
daccion y ortografia, en que no habrían íncurrido los 
cm santes si se hubiesen l1abitnado á tra ba~ar compo-
sic iones de este género desde su educacion prepara-
toria. · 

Por último, respecto á ;:¡qucllos cnrsantes que no 
han po<lido dar pruebas satif;factorias de capacidad, 
pero quª' han seguido regularmente sus cm sos, la Fa-
cultad, no pudiendo aprobarlos desde luego, pudo de-
sea ndo por otra parte no causarles el atraso forzoso 
<le un año, los lm calificado á couclicion de que, ántes 
<le la apertura de los cnrsos mii,·ersitarios y de cer-
rar la matrícnla üel próximo aíío, ofrezcan á sus res-
peeti YOS profesores pruebas de snfieieucia; viniendo á 
ser el certificado del profesor el último documento 
para b calificacionlle los alt\mAos que se hallen en es-
te caso. 

En cuanto {L la marcha <le la Facultad, en el año 
qne acaba de trascunir, h\1 habido algunas illno,·a-
ciones, dignas de consideracion : En el decreto ?rgáni-
co (le las facnltarles se estal.Jlemerou m1eYe as1gnatn-
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rn's, siu <listingnir cnale¡; del>ian ser 1111:1 condicion 
11 ecesaria pnnt !'('( ~ ihir tales IÍ cnnle;;; grados mÜ\"(•r¡;i -
tarios. Siguiendo la me11te de los reglamentos Jn·e-
existentes, üelJi<t euten!lerse que el estudio de t~d;1s . 

ella.s era. indisprnsa.lJle para qnc un cnn;ante pndwso 
optar el grado de Bachiller en Jnrisprndeucia. :Mas 
una ley del último Congreso, con la, mira. de fa.ci lit.u 
la reeepcion del grado <le Bachiller, ha, exceptnado 
los cm·sos dr. Economía, t1e 1 >erec!1o Penal y de De.re-
c·ho Adminis l;ratiYo; de ser compreudidos eutre las 
<'O!Idieiou e::; necesarüts para el l>achillera<lo. Tal in-
JJOYaeion adelanta nH año ht opcion del grnuo deBa-
ehiller, .r los jóYenes -de capacidad distinguida, po-
<lrán obtener ese grado {t los dos años de estudios. 

· rero, para que ese fayor 110 se con vierta en un abuso, 
y no se debiliten los estudios con que debe prepararse 
el que ha de recibir los grados de Licenciado y de Doc-
tor, ser{t neeesnrio no solo que el estu1lio de las tres 
asignaturas indicadas siga siendo, como lo es al pre-
Rente, una conrliciou parn, ser licenciado, sino que se 
determinen los cursos especiales que deben comple-
me:ltar ht recepeion del Doetora<lo, siendo cutre esos 
delama:yor importancía un curso de ht Historia del 
Derecho y otro de I-'egislaeiou comparada. 

Otra circunstancia digna 1le atencion es la de 
qne no s iel H1o neeesaria la extensiou de todo el año 
en los cursos de Derecho de Gentes, Penal y Aclmi-
nistrath·o, para la opcion de los gnulos uuiversi(a-
rios, sino bastando para ese efecto el estudio de me-

, dio año, ha acordado la Facultad considerar esos cur-
sos como semi-anuales, :'t fin de que puedan los alum-
nos mntricularse CJJ dos <le ellos en lugar de matricu-
larse en UIJO Mas eRta circunstancin, altam ente ven-
tajosa pa.ra que la mayor parte tle los alumnos que se 
consagran á la. jurisprntlenci<t del foro no sobrecar-
guen sm; trn,bajos cou cursos especiales mny deteni-
dos, no sedt obstúeulo, :y, al cont.rnrio, será una oca-
~ '\ ion que 11e.rmit.a á, los profesores de Jos ramos indica-
doR, dict.;H·, sea un segundo cnrso de sú asignatura :'t 
Ja, que puedan con currir, nbriéndose una nnm' a ma-
tríeula , todos los alumnos espeditos c1ue no ltuuiesen 
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l>O<l_itlo entrar en la primera , ó aln·ir algun énrso es-
pemal , anúlogo ó en r-elaeion eonla lllateria ue sn asig· 
!Iatura, <lantlo e11sanebe (t nucstm esfera Hniver:,; ita· 
ria, y ofreeiemlo pam los hombres que se <lestiuen i't 
cimtas canera.s especialeR la, em;eíla11za que no po-
driau euconkar en los cursos ordi11arios. 

Así es como el profesor _, de Dereeho de Gcntt•-s 
podría ofrecer de tiempo eu tiempo, sea. m1 curso tlc 
Derecho ]Harítimo, sea nn curso de Diplomácia a.lta-
JUCJitc ú'tiles para nuestros empleados 011 las costas, 
en los consulados y en las legaciones: así el profesor 
de Derecho penal, po¡há abrir iutcresantísimos cnr-
::¡os de Histm·ia. penal de sistemas de prisiones y pe-
Jtitenciarias, cursos dolH1e se formariall los hombres 
que, despues de los magistratlos, est{m llama <los{~ 
continuar la obra de reformar al criminal, de impe-
tlir la <'jccucion del delito, y sobre todo de remo,·et' · 
las cnnsas qne lo originall: estos ageHtes de la ley, 
que acostnmbramos improYisar con grave daño para 
la e·ficácia 1le nuestro sistema penal, eucoBtrariau eu 
esos estudios eRpecia.les, los elemeutoR para preparar-
se y serútiles eu sn importante profesiou. Por últi-
mo, el profesor de Derecho Administrativo podría 
lleBar los vacíos r1ue se 11otan eu fliYersos ramos del 
servicio principalmente cu el ele 2\Iunici.pios, en el de 
recandacion dereutas, en el de administraciou mili-
tar, y esos etusos especiales po!lrütn ser la .. ba.se para. 
que de nna, Yez comeuza.o;e á tener Yiíht el sistema 
propiamente administrativo, conforme al cual, las 
funciones de ese órdeu sean tlesempeiladas por C.lll· 

pl('ados snfici0nte.mcute pr('parados que conozcan los 
deberes de sn cargo y teng-an interes de llenarlos; que 
no se improYisen, que no ba.yau sido trasladados de 
un terreno enteram('ntc din•:rso y que no teman ser 
posteriormente despedidos sin cnnsa., perdiendo en 
peJjuicio de' Bstrrdo todo el cftntlal de ciencia y ex-
periencia que. hnbiese11 adqniriclo. . 

La Fa .. mltad habría propuesto, tiempo ha,ce, la cre.a.-
cion de nlgunas otrns asignatura s que no existen en 
el decreto IWillliti\'O, y <>1 dt•smTollo !le algunas de las 
existen tes; pero lla debido lleteuerse aute la deficien·. 
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cia de los medios con qne cuenta nnrstm Uni\·crsí-
dad . üier tal nente es mny lonhle el celo con fp<e el 
c1 istin guülo Seiior Rector <le est<"t eorvoracion se Clll-
pefía en aume utar las entradas rxiste11tcs, en resta-
b lecer otms que se hall aban paralizal1as, y en econo· 
mizar inút ile.-; gastos. l'ero est::t tarea, comenzalht 
desde la u ne,·a organizacion de las Facultades por b 
Junta DirectiYa, Yigorosamente sosteuicla y aclelan-
ta<la por el actna l ltector, está mn.r léjos tollavia de 
poder tri un far de los obstáculos criados ·y de ·los 
opuestos intereses, y no Yendrá sino tlespues de mu-
cho t iPmpo :r de mncllos esfuerzos, {t introducirse de-
n ui tinunente ('Jl el presnpnesto Ulll\·ersitario llll Ól'-
den que. satisfaga á las legítimas aspiraciolles d.c. la 
facu ltad <le Jurisprndencia. 

E n materia de recursos propios, no exiRtiendo en-
. t re 11 osotros el hábito de contribir para los fines de 
interes com nn, solo mu_y lentamente se pnelle estable-
cer la creaciou de un fondo especi::tl para el sosteni-
miento de una biblioteca, para la suscripcion a infere-
san tísimas publicaciones peculiares lle este rilmo, y 
para los gn,stos que demanda la Secretaria en la épo-
ca ord i'uaria, y mas particular-mente en las de princi-
p io y :fi n del año. Pero la Facultad cnenta para obte-
ner nn éxito progresivo en este dificil camino, con 1:• 
JJObleza de los fi nes que se propone y la de los mrdios 
c¡ne esbí resuelta á emplear. El carúeter intelijente y 
generoso de n uestra poblacion hará lo demas. 

Respecto á sn propia argumcnta.cion, lft Facultad 
h a sen tido durante el ú lt imo año la nec:esidatl cada 
Yez mas imperiosa de dnr importancia al cuerpo 1le 
p rofc,sores adj nutos. Llnmados estos {t reemplazar {t 
los titulares, pero sin tener su tlntacion, seria imposi-
b le conseguir que se llenasen rstos puestos con llom-
lores de mérito igual, como se necesita que lo sean, al 
<le los p,rofesores titulares, si no se escoj itnsen medios 
1le ll eva r este cargo á la mayor a ltura posible y de ase-
gm nr su iml10rtancia. Parn este fin, :y en obsequio {L la 
mas clamoro.;;aj nsticia, la facu ltad cree, y se es forza rú 
porque quede estableciLlo, que e l earg-o dP nd.iunto t1e-
bc c.:onsil1cnm:;c tomo Ull <t prepuraciu11 iucYitable para 
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el de profesor titnlar. El adjnntocn sa uwtlesta esfera 
cont.tae méritos rele1·antes con la. Facultad, supliendo 
cua ndo se le llama por el profesor titnlar, muchas YC· 

ces sin percil1ir emolumentos y contribnyen<lo con su;; 
esfnerzos y con sn asisteucia al mejor é.xito de los 
acnenlo;;, conferencias, exámenes, y 1lemas actos de 
la FacnJt,arl. Asi es como el adjunto se prepara para. 
ejercer algun dia deü11itinllneute sns fnneiones de 

. profesor, ·uo solo llabie!l(lo \le iJH,Ilo la eonüieion de 
luwer tqllos sus estudios üe Jnrisprmlencia., sino 
eon la comlicion complementaria é inapreciatle de 
estar asimilarlo en la :Facnltad por sus hábitos rlc 
asistir, vor sn interes en el progreso uuh·ersit,ario, 
por el conocimiento práctic0 de to¡los los pormenores 
de la marcha de ht Facultad; y, por últ.imo, con h1 
circuustaucia de que el tiempo üe prueba le hace mas 
cara y estimable la carrera del profestJm<1o. Juzga, 
pnes, la Facnlta¡l qne los adjnntos deben reemplazar, 
ú los titulares, en todo caso, iJJclnsive el de vacancia, 
pues seria la mas odiosa injusticia llOmlJrarse <1 nu ti· 
t.nlar improvisa<10 cnamlo hubiere. Ull<L VaGante, pOS· 

poniendo adjuntos, que, allemaR i1e la.s coudicioneR 
teóricas qne pneüe tenet eun lquiern, otro, t.ienen la 
práctica y los servicios de q ne que da hecua referen-
e i<1. En el caso de tUJít Yaeante de titular, no seri>t 
pues el empleo mismo de titular el que se sacase á 
oposicion , pnes c¡ue, desde luego, seria desem peñado 
por un a¡ljnuto, sino el cargo qne este ll e j~tr i<t . De es-
te modo ht posicion de adjunto, a.dqnien:. grande im-
portancia, ignalmeute que la dít {¡, 1<1 posiciun de tittL·· 
lar: gana el enrgo tlc atljunto irnport.ancia y solidez, 
gana el de titular el no ser servido por persona impro-
Yisada, sino por un profesor preparn,do llespucs de 
largo tiempo, y que tiene los hábitos y las tradiciones 
de la Faeultad, de nn miembro qnc l1a de continuar 
la unidad preciosa. que, sin impedir el progreso, es ht 
Yidtt de lns inst ituci ones científi.cns. 

En resumen, la soeic¡lacl y el golJieruo Yer{u¡ satis-
fecho en cuanto la ÍJJ Snticienr:i <t <le medio;;: lo [ICJTnite 
el justo de;;eo dei adelanto en es ta ilus tre UJJil·twsiüad. 

lú 
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Lo~ aimunos han hecho mejores <Ostmlio~: los profe-
sores han entrado mas de lleno en la Yilla UllÍ\'ersit.a-
ria, y org-aniza.ndose con mas eficacia: el gobierno po1· 
sn 11arte ha atendido con solícito esmero, ya {L resol-
ver las d ificultades que en la marcha de nn nueYo sis -
teJna se presentan á cada paso, ya á faci litar los fon-
dos necesarios para el sost.enimiento de las Faculta-
des; y e ll ~ector con generoso empeño ha buscado so-
lícito el auelanto de todos los ramos de instruccion. 

A todos ellos, desde el mas eleYado al mas modes-
to grado, me cmnple decir, á nombre de la Facultaü 
nna sincera· accion de gracias, esperando al mismo 
tiempo qne sns esfuerzos respecth·os serún mas y mas 
eficaces en adelante, hasta que comenz:wdo ú Yer los 
frutos qne infaliblemente han de producil' los deteni-
dos estudios de J urisprndencia, este fruto asegure la 
vitalidad del sistema; y la nacion puede felicitarse de 
:su inangnracion en obsequio de tollos los fines so-
ciales. 

E u seguitla. el Seílor Decano de la FiLcnlta,d de Li3-
t.ras impt·o,·isó el siguiente discnrso en el que poue de 
manifiesto el estado deJa. fa.cu lta.d que preside. 

Excmo. Seiíor. 

Para no fatigar por mas tiempo la, atenciou ll e 
VE. me abstendré de entrar en las cousideracioue:;; 
éoumnes al desarrollo de las facnHm1es reunidas en 
el ConYictorio, consideraciones que llan s ido expues-
tas por el señor Decano de Jnrisprmleucia de nn<t 
manera mas sólida. y mas bt·ill ante de lo que yo pndicra 
lwcrr. Por lo tauto me limitaré únicamente ú indicar 
en términos bre,·cs y smwillos lo qnc ha adelantado hL 
Faeult:1d <l,e Letras en este afio escolarr y las mejOJas 
que nos propouemos rl'alizarcn el afio próximo. 

Debo confcsar,Exmo. Sefíor, con to<la frauqucza que 
la l"cteulta<l<1e L ~ lr<t:; se halla Lothtl·ia muy léjos de la 
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;1 lt.ura ii donde se ele\·ar[t algnn día , si nos bemo .. 
<le poner al lli\·el de bs exij encias JmLS imperiosa~ 

<le nnestnt ci\' ili zacion ó cumulo menos no quedar 
mas bajos que otras naciones dou<le la instruccion 
pítblica t iene ya una organizacion enteramente siste-
mada. 

Mas por los progresos que hemos couseguido en nues-
tros difíciles principios, lucha ndo con las <liticultades 
multiplicadas y siempre re11acicntes qtte salen siem-
pre a l encuentro de toda organizacion nueva, pode-
moR concebir las esperánzas mas li sonjeras. 

El número de los cursos ha a umentado en mas del 
duplo habiendose abierto en filosofla los de psicolojía, 
lójica y moral, en Jiteratura los pertenecientes á la 
antigua y cí, la castellana, y en hist{)ria los de reseñ<t 
llistórica; todos los cuales eran indispensables para 
no dejar mutilada la enseñanza y para que el aprove-
chamiento d~ los alumnos fuese {L la vez mas comple-
to y mas aseqnible. El número de examenes que 
aquellos han presentado, ha crecido en una proporcion 
mucho mas coHsidcrable, habiémlose elevado de solo 
16 á mas de 100. Y esto sin pCljndicar en nada á ht 
solidez de los estudios y á las pruebas de suficiencia. 
Léjos de eso, se ha procurado presentar la ciencia en 
toda su estension y encadenar las doctrinas con aque-
lla vigorosa unidad, faltando la cual seria en Yano es-
perar los frutos de la instrnccion universitaria.; y cuan-
do en las conferencias durante el cnrso de los estudios, 
.Y las pruebas orft,l y escrita en los recientes excí.mcncs 
ha llegado el caso ele averiguar si los resultados cor-
respond ían á las tareas del profesor, hemos si<lo sor-
prenclillos de la manera mas agrad<l ble. Los jóvenes 
{L los que, me complaceré en recordarlo toda mi vida, 
no ha sido necesario aguijonear con estímulos es-
traños, si no que por si mismos, sin otro medio disci-
plinario que el amor al saber y el iilentimiento de sus 
obli gaciones, han llenado constantemente la medida 
de sus tareas, nos han puesto en la agradable pero di-
fícil sit.uacion de no saber á quienes habíamos de pre-
ferir para In clistribucion de los premios. Tan general 
ha sido la aplicacion, tal su buen comportamiento! 
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Las Yentaías han si!lo obteni<las sin que haya s i-
do necesario gi'aYar de nneYo las rentas ele la U ui\·er-
sida¡l ,porc¡ne todo lo ha u fac il itado el celo de los pro-
fesor<!'s y la. cooperacion de los alumnos. L ~t protec-
cion constante que nos ha di spensado el Supremo Go-
bierno y la accion benéfica de nuestro digno Rector, 
nos inspiran pl ena eontianza de que en el año próximo 
podremos abrir los cursos necesarios para qne el pro-
grama ri goroso de Ja,facnlta<l Sf\ ll ene en totlas sus 
partes. Yo espero que abriremos en fi losofia el impor-
tante cnrso <l e su historia, y en literatura los corres-
pondientes á la francesa., ingl esa y alema na; al mismo 
ti empo que com1Íletaremos el de hi storia., con los ele la 
ciYilizacion moderna y crítica histórica aplicada 
especialmente ú los acontecimientos y trad iciones del 
Perú , completan do igualmente el de literatura, caste-
llan a con el de sus últimos progresos y el conocim ien -
to ele un gran número de escritores peruanes que inte-
resa. sobre manera salgan del oh·i<lo en qne yacen para 
estímulo de bjnveutud "J ~ para mayor g loria de lapa-
t ria. 

U na mejora importante qne reclama nuestra. fa.-
cult.acl y de cuya realiza.cion me 1:esponde en este mo-
mento la presencia cerca de mí , de l di gno profesor de 
economía política, es el que sean adm itidos ú sus lec-
ciones losjóYenesf1ueestén al terminar la carrera de 
1a fi losofia y letras. Esa feliz inno,-acion que en nada 
altera. la. organ izacion ni el presupuesto de las facu1ta-
<les, haní. estensi,-os los beneficios <le los estudios eco-
nómicos á una gran parte de los alumnos, que de otro 
modo habrían carecido de ell os con gran pm:juicio de 
la prosperidad nacional. Unidos Jos conocimientos 
que sumini stran la fi losofta., l::t hi storia, la literatura. 
y la economía política,se propagarán las conYicciones 
profundas en los grandes principios, la dignidad del 
leng naje que tanto poder com tmi ca {t las buenas 
ideas, la inteli gcncüt de los h echos sin la. que se mar-
cha siempre entre sombras, y las aplicaciones prácti-
cas que Yieuen {t maclnrar los frutos de la ciencia, To-
do me hace espera.r Excmo. Sefior, que sin neccsida<l 
de excitaciones estmñas, la .in,entud se apresurará {t 

participar de unestras lecciones. ConYenridos ya, to-
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(los losalnmn ospor losrc~nltadosdel último ex::í.men, 
de qne sin la, instrnccion literaria no podrán salir en-
teramente airoRos c:m su::; cursos de Derecho, ninguno 
qnerrú quedar mas bajo que sus compañeros por fal-
ta de rn·eparacioll para feeumla.r el fondo y embellecer 
la forma de sus conoeimientos facnltativos. Con esa 
importante alianza en dos facultades hermanas, con la 
admirable docilidad de nnestra juYentnd, con su inte-
ligencia clara. y su amor entusias ta por la ciencia, se 
formarán en bre\e dignos ag-entes de otra a.lia112<a l'nu-
cho mas t.rasce111lental, la alia.nzít que busca la fnsion 
del ón1eu y el progreso, esa eterna aspiracion de los 
¡1 neblos, que es tambicn el •oto de los buenos gobier -
nos. 
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DEOltE'fOS DI1J REt::;TABLEOIJHIENTO · 
Y ItEFOR:IIA DE LA UNIVERSIDAD. 

L ·ima, Feb1"ero 15 de 1868. 
Sien1lo ,-uecel';ario los ser\'i cios de la Direccion 

General de Estudio~, para que pueda.u funcionar con 
regHlarida.Ll los est.a!Jlecimientos de instmcciou de 
la}~epública; se dispone: 

Art. 1~ Hcstablécese la Direccion General 1le 
Estut lio s~con arreglo á. la ley 1le 7 de Abril de 1853. 

Art. 2° Itest.itúya.sc al cnrgo de Director Gm le-
l'a.l de Estudios, al qne ántes lo serTia D. l\Iaunel Fer-
reyros, al de lliSpector de instmccion pública, al Dr. 
D. Sebastiau Loreute, al de Oficial, D. Federico Fer-
re~Tos; y se nomllrau Amanuenses {t D. Luis Ri vas y 
{t D. Enrique :del Solar.-Regístrese, comuníquese y 
pnblíqnese.-l'túbrica de S. E.-·1ll?oToz. 

Lima., Febrero 15 de 1868 
Debiendo continuar funcionando la Uni\·ersitlad 

de San .M{u:·cos, cn,yas labores· han sido pa.ralizachts 
con per:juicio de)a juventud; se dispone: 

Art. 1° Nómbrase Rector de la Unh·ersidad al 
D. D. Juan A ntonio Ri ,·eyro, Vice-Rector al D. D. 
Melcllol' Vitlanrre, Secretario al D. D. Pedro CaraY e-
do ylmljnuto al St'cretario, al D. D. RaiDQU Valdi>ia. 

Art. 2o Se declara en vigor el lteglamento Uni-
,·ersi tario de 28 de Agosto de 1861, con las modifica-
ciones hecll,ts en rct-\oluciones vigentes. 
. Art. 3° El actual H.ector pondrá inmediatamen-

te ea posesion, conforme al Reglamento, al fJHC. debe 
::; necederle, y ent.reg;trá la Secretaria y el arehi\·o ba-
jo ele illYCIItario. -Regístrese, eomu11íquese y publi-
IJliCSe- l<.úbriea de S. E - )vlniioz·. 

Lima., Feb rero 15 de 1868. 
Sientlo llccrsario establecer l:1 s bases soln·e que 

debt•ll coutiuuar fnucionaudo lm; l<';wuliade~ 1le Ju-



-114-

risprmlencia., de Filosofia. y Letras y de l\fatentática8 
y Ciencias Naturales, se dispone: 

Art. 1. 0 Las antedichas Facultades :ftmcionan 
con entera y ahsoluta separaciou entre :sí. · 

Art. 2. ° Cada una de ellas sení rejill a por tut 
Decauo y nu Secretario, debiendo hacerse el nombra- . 
miento del primero por rl Gobiemo y el del segu ntlo 
por los miembros de la Fncult:ul correspondiente. 

Art. 3. o Declárausc Yigentes los decretos de 17 
de Junio de 1863, :;;obre laorgm1izacion de la Facul-
tad de Teología, y de 8 <le Jnlio del mismo año, solJre 
arreglo de asignaturas y dotacion de profesores. 

Facnltad. de Jw··isprudencia. 
Art. 4. o Para, ser matricnbtLlo en la Facnltatl 

tle Derecho, se uecesita, comjwolJar, {t lo méuoi'., ha-
lJer sido examinado y aprobado ·ea los ramos corres-
pondientes á los tre:s prim eros niios de las Faculta. 
iles de Fi!osofia y Letras y de Matemáticas y Cien-
cias naturales. 

Art. 5. 0 Los estmHautes matricula.Llos en la 
Facultad de Jurisprudencia., con las condiciones indi-
cadas eu el artículo anterior, pueden continuar los 
cursos cotnplementarios de las otras do~ Facultades, 
co11trayendo a si u u mérito especia l, qne se tell(lrú 
presente para ]a, calificacion annal de mérito y apro-
Yechawieuto, en la <listribu cion tle premios. 

Art. 6. 0 Bl ónlen en que tlel.le hacerse el estn-
<lio de las matt-rias que form<tll las dlYersa.s asigua-
tnrns de la Facultad de Jmisprndeueia, es el si-
guiente: 

1er. afio- Derecho ::"fatnral, Const itucional é In-
ternacional . 

2. 0 Dereelto CiYil Ronwuo. 
3. 0 Derecho Civi l Patrio v Derecho Comcreiul 

Marítimo, Legislaeion sobre m'inas,y 1cglameutos <1¿ 
agna¡;. 

4. 0 Drrceho Eclesiástico-Derecho Penal í1lo-
súfieo .r PositiYo. 

5. 0 Derecho ~ \.llmin i:slrn l iYo y Eo:;Ltdí,;tica y 
Economía Políticn, 
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G. 0 rrúctiea Forcnce, UiYil y Urimiwtl y Le-
g-islaciou compnr~Hla. 

Son cla~es accesorias y ,-oluntarias, las de 1\Iedi· -
c~nalegal, Hig·iellc de c{trcelcs y presidios, Legisla· 
ülOll comparada, Historia especial de los di,·ersos ra-
mos del DereclJo y Oratoria, foreucc. 

Facultad llc Pilosofíc~ y Letras. 

Art. 7. 0 El órdcn en que debe JJacersg el estu-
dio de las materias que á esta Facultad comprende, 
es el siguiente: 

ler. afio-Sicologia, IJógica, Historia wtrrativa 
y Literatura g0neral. · 

_2 ° Filosofia moral, Metafísica y Litemtnra 
Uastcllaua. 

3. ° Fnnda.mc11tos y Dogmas del Catolicismo, 
Historia üe la cidlizacion, y Lit0ra.tura antigua. 

4. 0 Historia de la Filosofía, Gramática ge11eral 
y crítica histórica aplicada al Perú, Literatura cx-
trang·era. 

En los cuatro nfíos se estudiar{t la lengua latina, 
tlest.in{lndose el 4. 0 en ese ramo á la crítica y expo-
sicion de los poetas la ti u os. 

Son ramos accesorios y Yolnntarios: los de An-
tigüedades, Gcogr<ltia !JistÓrica, Griego, Lenguas ex· 
trangeras é indíge~as y las especialidades de cada 
ramo. 

l!'ae1•ltad de Cienc-ias. 

Art. 8. 0 El órden 011 ane debe hacerse el estu-
dio ue las materias que ésta Facultad compren_ue, 
es el siguiente: 

ler. afío.-Cúlculo numérico y algebraico, inclu-
yendo las teoría~ que sirven de fundamento al cálcu-
lo infinitesimal. 

2. o Geomet-rb y Trigonometría, con Fms princi-
pales aplicaciones á, la uin:>laeion, agrime.usnra y le-
Yantamiento de planos. 

3. o Geometría analítica :y elmscriptint·, y primer 
alió lle Física .<1tte comprcmle el estudio de la Física 

Hi 
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propiamente tlicha, Calórico, Lnz~ Magnetismo, Elec-
tricidad y Meteorología.. 

4 ° U{tlcu lo infinitesimal, segundo año de F:si-
ca, que comprende el estudio de la Mecánica, Atrac-
cion Adtstiea., Astronomía, y Topografía, Química 
iuorgánica, Mineralogía y Geología. 

5. 0 Teoría general de las curTas, Química orgá-
llica, Botánica y Zoología. 

Son estndios accesorios y voluntarios, los qne 
versen sobre la Filosofüt é ltistoria de cada ramo, y 
sus especialirlades. 

Art.. 9. o Para ser matrienlado en las facultades 
de Filosofía y Letra-s y de Matemáticas y Cienc ias, 
es necesario haber hecho los estudios ilHlispensables 
de la instrnccion media, á jnieio tle ln. respectiva fa-
cultad . No es proltibido el estn<lio simnlt{tneo de 
ambas facul tades. 

Art. 10. Los Decanos dP- las tres facultades men-
cionadas en este decreto, someterán al Gohiemo, pa-
ra sn exárn en y aprobacion el Heglamento respecti-
vo, en el qne se propondrún las pruebas y formalida-
des ú que deben someterse los aspirantes á los gra-
dos de Bacltiller, de L icencia<lo y de Doctor-.-Re-
g-ístrese, comnníquese y archí•e~e .- Húbrica de .S. 
K - Jl[wTo.z. 

Lirna., Febrero 15 fle 1868. 

Sien(lo llCcesario designar el personal con qne 
<lehen funcionar las a.sig-uatnra s de las faculta des de 
.Tnri spru<l cncia, de F ilosofía y Letras .Y de Mate.I1Já. 
t ica.f\ y Cienci:ts uaruralcs; nómbra ns;e profesores t.i. 
tu la.l'e,s, interinos y adjuntos á los sigu ientes: 

Artícnlo l. o 

Ji'cwultall ele J ·urisprw7encia; 

De Derccl10 Naturnl, Uonstitncional é Interna-
cional nl D . U. T~nciano Ucnjamut C isneros. 
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De Derecho CiYil Romano, al D. D. Octavio Tn· 
del a. 

De Derecho Comercial Marítimo, Leg·islacion so-
bre minas y reglame11tos de agnas al D. D. l\fannel 
S. Pasapera . 

. De Derecho Eclesiástico al D. D. I'edro Cara-
vedo. 

De Derecho Pennl al D. D.l\fannel A. Barinaga. 
De Derecho AdmiuistratiYO y Estadística al D. 

D. Juan K Lama. 
De Economía Política al D. D. Felipe Masías. 
De Práctica Forence al D D. Emilio del Solar 

interinamente y de Derecho CiYil Patrio J- de Legis-
lacion comparada al D. D. Pedro Gálvez. 

Facttltacl de Filosofía y Letnts. 

De Filosofía general y Metafísica al D. D. 1\Ia-
nncl A. Puente Arnao, interinamente. 

De Historia ele la Filosofia al D. D. Dauiel Ruzo. 
De Historia Universal al D. D. Federico Man-

rique interi uamen.te. 
De Literatura y Gramática general r,l D. D. S& 

bastian Lorente. 
De Ftwdamentos y Dogma.s del Catolicismo al 

D. D. Mariano Amézaga, y de Latiuidad {t D. Eu,;e-
bio Rodríguez, interiuamente. 

Facultad ele JJ[atemáticas y Ciencicts Katurales. 

De Cálculo al D. D. José C. 1\faza.. 
De Geometría al D. D. Ramou Valdivia interi-

llamente. . 
De Matemáticas trascemleutales á D. José Gran-

da, interinameute. 
De Física experimental al D. D. Pedro A. del So-

lar. 
De Matemáticas Mixtas al D. n. Martín Dulanto, 

interinamente. 
De Historia Natural {t D. José S. Barranca, in-

terinamente. 
De Química al D. D. Jos3 E,·oli 1 interinamente. 



Art. :!. ~ 

Paenltaü üe Jw·isprudcnvict 

};ómlJrnnse profesores adjuntos á Jos siguientes: 
De llrrccho Natural, Const itucional é Intr.ma" 

cional y Derecl10 AdmiHistrati,·o y Estatlística á. D. 
_Luis F. Villamn; tle Derecho CiYil Patrio, Legislacion 
comparada y Práctica forcuce ú D, Alberto El more; y 
tle Derecho H,omano y Eco11omía política ú 1 '· Feueri-
co Elmorc; y ¡Je Derecho Penal y Uerecho Eclesiásti-
co {t D. Ricardo Hercdia. 

Facultad üe Filosofía y Letras. 

·ve Filosofía en todos sus ramos {L D. Pedro Ho· 
driguez; de_ Hi~Storia y B:eligiou á u. Nicol:ts Piérola, 
y de Literatura ú D. Leouardo Pomar. 

Facultaü de ~1Iatemáticas y ciencias nattwales. 

De l\Iatemúticas puras y trascciH1euta1es á D.- José 
F. Castro, de Física y Matemúticas mixtas· á D. Ig-
lmcio Lapnente, y de Química é Historia Natural ;'t 

D. l\Iiguel Aljobin. 
Art. 3. 0 

Nómbranse Decanos de la Facultad de Jurispru-
dencia al D. D Pedro GálYez; de la Facnlt<-.rl lle F ilo-
so tia y Letras al D. D. Scbastian Lorente; y de la Fa-
cultad de l\Iatemi'tticas Y Cieucia' naturales al D. D. 
Pedro A. del Solar. • 

Art. 4. o 
\ 

Las clases servidas por. profesores interinos, se 
pron~crft ' u r11 eoucnrso, coufonne {L lns tlif;posiciones 
Yig-entr:s.-l~egístrese, cowun ÍIJucse y pnblíqucse .-
ltitbrica de S. B.-J[níTo~. • 



~IEJIORIA. 

LIMA: 7 DE MARZO DE 1868. 

Al Señ:or Rector de la Universidad Mayor de San 
Marcos. 

Habiendo servido el Rectorado el aüo anterior, 
creo de mi deber hacer una lijera exposicion de las 
labores de la Universidad en los diez meses que es-
tu ve al frente de ella. 

Era generalmente reconocida la necesidad de hacer 
efectiva la reforma universitaria decretada en 1865. 
Varias disposiciones se habían dictado que tendían 
á este fin; pero ciertas circunstancias impedían que 
pudiera entrarse en la reforma, hasta que prepara-
do de algun modo el terreno, se expidió en 1866 un 
decreto organizando las facultades, y mas tarde, en 
Enero de 1867, se expidió otro, convirtiendo a la 
U niVersidael en verdadero cuerpo docente, sacándo-
la así ele la situacion anómala en que estaba coloca-
da, como si hubiera sido casi estraüa á la instruc-
cion. En estos moméntos fuí nombrado Rector, y 
á pesar de conocer las graves y multiplicadas labo-
res ele tan delicado cargo, lo acepté con la firme re-
sol ucion ele hacer cuanto de mí dependiera para con-
tribuir á que la Universidad llegara á ocupar el al-
to puesto que le corresponde. 

Totla reforma trae consigo grandes dificultades 
que solo con el trabajo y la constancia pueden ven-
cerse. Mayores aun son las dificultades que ofrece 
la reforma eu la instruccion, no solo por la resis-
tencia que oponeu los sostenedores del auti¡ruo sis-

··-- -- - . - - - -- -- - - l7 -
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tema , sino tambien por la falta de elementos quo 
faciliten el aprenllizflje, y que contribuyan á dar 
:á la enseñanza toda la extension qne corresporide. 
Los frutos de la in s truccion tienen que ser por su 
nat11raleza muy lento§, y ese tat·dl.o resultado en- . 
genclra esos obstáculos que solo el transcurso del 
tiempo puede destruir. , 

f3 i no hemos ·llegado á la perfeccion en los estu-
dio_¡;, cpmo no E'&. posible tampQco_ a ni bar á es te pm¡-
to, en el coTto tiempo qc;_e ha transcurrido desde la 
reforma, p uedo asegurar sin temor de equivocarm e, 
q u ~ se ha avanzado 'mucho e~1 la vía del prog!·es_Q , y 
q ue los primerS?s e n s~yos hacen cGncebir las mas 
f undadas e~pera n zas de que nG será obra de muchos 
años )a 1:ea1i. za~i0 n del sis tein.a universitario. Los 
exámenes del último alio escolar son una: buena prue-
ba el@ qué ni las a lte1;aciones consiguieutes á una 
r ef91,_¡na , son :un o!Jstáculo que pueda detemn·nos ~!1 
el camino del progreso. Contamos con una juven-
tud inteligente, capaz y LabGrios fl, y los esfuerzos 
de ella u nidos á los de los profesores nGs conduci-
rán muy luego al estado á que solo han 11€lgado o tr ~s 

n~ciones, ~ es pues de largos años de aprendizaje· 
O r¡ranizada la Facultad de 1\!edicina desde que, en 

1855~ se decreto la reforma, t iene ya sistema4a ~a en-:. 
señan za y funciona con mucha regularidad. El lo-
cal que oct-ipa necesita repararse, tanto para pro-
porc ion ~r l e mn.s comodidad, corno para 9-ue n-0 se . 
destn1ya el ed.iiicio. La p lantificacion del jardin bo-
tánicg que corre á su cargo, es un a obra que debB 
llevarse ~d€lante, y que sin duda alguna fGme nta-

. rá <Ú Gobierno, por ser nacional y por los impor-
tant e~ se ~·vicio s que está llamado á prestar. -

La Fa_Clll tad de Jurisprudencia, íle·l modo como es. 
t aba organi2;acla, ·podía llenar las necesidades del mo-
mento; pero muy pronto habría sido preciso aumen -
tar el número (1e profesores, creando otras asio·na-
t mas y lli vicliemlo algnnas de las existentes. T~t<ll· 
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bien era preciso señalar el número de allos en qu·e-
debia hacerse los estudios de Jnrisprudencia, y ]a¡ 
designacion de las materias qur habia11 ele c~usar,;e 
para OlJtar cada uno de los grados universitarios. 
De estos puntos se trata en un expediente que au-n 
no ha siclo resuelto por el Gobiemo. 

Aquí debo notar que si b~en la formacion del plan 
de estudios y deEnas med,idas generales, deben- ser 
objeto de la ley, no-parece co!'lve uiente que ella en-
tre a clasifica r las as-ignaturas Y á determinar elllll-
mero de profesores que han de desempeílarlas; JilO I' 

que esto depende de los adelantos que- hace la ci_en-
cia, y de la mayor ó menor extension que deba dar-
se á los estudios. En la Junta Direct iva deborüne-
sidir la facultad de crear nuevas cútecll·as y de dil'i-
dir las ya exiatentes; pero si esto no fuese posible, 
a lo ménos convendría recabar que esta facu ltad re-
sidiera en el Gobierno, sin necesicbd dé ocu.rrir a1 
Congreso, por el fundamento que en tales casos se 
alega de qm1 so,lo á ese· cuerpo compete-la c r·eaciou 
de los destinos y la designacion de los sueldos. D5l-
este modo se salva1·ia con fac il idad los ento-rpeci-
mientos que ocnnieraJl, sin. petju-icio de la instrnc-
eion, y se arribaria á la perfecc1on qne solo puede--
alcanzarse con el conocimiento-pn·áctico-ele- esté irn--
portante- ramo. _ 

La Facultad de Filosofía y Letras füé establecida 
con solas t res asignaturi';s, }· (lespues se creó otras 
tres parr, auxiliares, que debían encargarse de la 
parte elemental. La Facultad quedó siempre incom-
rleta porque estas clases auxiliares no podían, en 
m i concepto ser reputadas como una parte integran-
te de ella , rltsde que t. r at~ndose <lo estudios univer-
sitarios, sol CJ debería ocu-parse de l·a enseñanza fnn-
dameuta:l, dejando la elementa:l para los colegiosde 
instruccion media. 

Tambien fué incompleta, 1a creacion ele In. Fa-
cultad de 1\'Iateraáticas y Ciencias, porque cuatro. 
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profesores no eran bastan tes para atender á la ense-
ñanza de tan extensas materias. Esta organizaciou 
solo debería tenerse como una base que sucesiva-
mente habria sido necesario ensanchar, á medida 
que las circunstancias Jo exijieran. Además, carece 
la U niversidacl de gabinetes, museos y de todo cuan-
to ee indispensable para hacer útiles y provechosos 
estos estudios. E!>üt Facültad demanda la preferen-
te ateneion del Gobierno y de los que están encar-
gados de la instruccion: su importancia es conoci-
da de todos, y preciso es que se le dé el impulso ne-
cesar io para que el Perú obtenga los iumer.sos be-
neficios que las ciencias han producido. 

Uno de Jos graves inconvenientes que se ha nota-
do y que aun teudn~ que notarse por runcho tiem-
po, es la falta de observancia' extricta del sistema 
seguido en las naciones mas arlelantadas, de cir-. 
cunscribir la enseñanza á las materias comprendi-
das en cada uno de los grados en que está dividida 
la instruceion. Determinados los límites que cor-
responden á cada grado, hay necesidad de' hace1· 
práctico el principio de no aceptar en el grado in-
mediato superior al que no haya cursado todas las 
materias C011Jprendidas en el anterior. Sin la obser-
vancia de esta regla uo podernos prometernos un 

progreso rápido, porque crea dificultades y trae em-
barazos, dar simultáneamente y en un mismo esta-
blecimiento la instruccion m0dia y la profesional, 
cuando la naturaleza de los estndios, el método qne 
tiene que Bmplcarse en la enseñm12ny otras circuns-
tancias, manifiestan por sí solas que una y otrrt de-
l)en estar separadas, porque de unirlas resultaría 
lrt confusion y todas las consecuencias consiguien-
tes á la falta de sistema. Lrt instrucciou no es en-
tónces tan sólida como debía serlo, la N acion m u 1-
tiplica los gastos dotando en todos los colegios pro-
fesores para una misma asignatura, y hasta cierto 
pnn t ~ es nominal la calificacion qtre se hace de lo:s 
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establecimientos al llamarlos, ya de instruceion mé-
dia ó ya de i nstruccion profesional. Preciso es, pues. 
que la Universidad se concrete á solo los estudios 
facultativos, y que en ella no se admita11 á los que 
no justifiquen estar suficientemerlte preparados, 

La Junta creada por decreto de Julio anterior~ 
eRta.ba llamada á contribuir eficazmente á hacer efec-. 
tiva esa division. Ella debi.a entender en todo lo re-
lativo á la instrucciou media, y entre las facultades 
que se le acordaron, tenia la muy importante dt: 
comprobar la aptitud de los que p<:etendieran ingre-
sar en alguna de las facultades. Desgraciada mentEl 
no se puso á su disposicio11 los medios de que ne-
cesitaba para poner en ejercicio las e~tensas facul· 
tacles que se le acordaron, y nada ¡mdo,hacer en los 
pocos meses que tuvo de existenci,a. 

Como por la nueva Organizacion que se dió á la 
Universidad, tocaba á cada una de las F a<-:nltadet~ 
entender en casi todo Jo relativ0 á la instruccion, 
dejando al Hector y á la Junta Directiva solo aque-
llos asuntos generales, sin desatender á tan impor-
tante ocupacion , en la parte que me respectaba, me 
contraje á la administraeion de las rentas que por el 
decreto correspondía al Tesorero bajo la direccion 
del Rector. 

Las rentas del Colegio de San Cárlos, las de la 
antigua Universidad y In subvencion con que acude 
el Tesoro público, constituyen el fondo destinado 
al sostenimiento de las cuatro Facultades r eu niclas 
en el local de la Universidad. La Facultad ele Me-
dicina continuó en posesion de las rentas que le es-
taban asignadas, las q ne corrimi a cargo de su teso-
rero particular. 

Al encargarme del reetorar1o fué mi primer cui-
dado conocer el es.tado del fondo, y los productos 
de los bienes propios con los que de un modo se-
guro podía contarse. Como perteneciente al Co-
legio de San Cárlos, no había en caja mas qne 



-124---= 

S. 7C!-20' cts; pm1que aun cn::u'J.do existí á' áe1)osr.:o.. 
tada en el Banco la can tidad de S. 8,458, impor-
te de la plata labrada que fué vendida por la ante-
rior Junta Di1'ectiva, con autorizaeion st~prema, ese· 
ta suma atendiendo á su pr0cecleneia, no debia in-· 
vertirse en Ios gastos orclinari0s, sino que está reser-
vada para comprar algurr biem ó para hacer Hl~á-

óbra que aumentara la renta d-e} est~blecim i enfó. 

Habia una pequeña cantidad en poder del Tesóre-
ro de· la antigua Universidad, pero no se sa-bia en-
tónces á cuanto a~cendia, por no haberse rendido h 
c1:1erita. Se adeudaba los suetdos de cuatro m eses a-
los profesoree, y estab'a ta:nbien a'::rasado e1 pago 
de réditos de los principales que- se reconoeén en 
:fincas clel Co1egio. Este era el estado de las-réritag; 
á principios de Marzo de 1867. 

La entrada efectiva está reducid:a á una pequeña 
suma, y digo peqüeña, no porque S'ea insignitiéan-
te, sino comparándola con lo valioso de los bienes,, 
y con los qu e ellos proelucian en épocas no muy re-
motas. Las convulsiones políticas qne tr'aen ]1ertur-
baciones hasta en los inter e~es part iculaPes, haú 
afe<Otado necesariamente los del Colegio de Sari-
Cárlos, causándole· una considerable disminucion· en-
sus rentas. Sin las subvenciones del Tesoro, no ha-
bría podido hoy tampoco sostenerse como Univer-
sidad. Sin embargo, con uua prolij.a y escrupulosa· 
administrncion, pu ede muy pronto conseguirse un 
aumeuto tal eu las rentas que ellas basten p-ara lo ~ · 

gastos ordinarios, d'eja:ndo de g ravar al Tesén'o pu--
bl ico. 

J:'or el estado que presentó el 'Fesoreró para for~ 
mar el presupuesto para el año escolar de 1867, 
aparece q'ne et Colegio de San Oárlos tenia como 
renta corriente S. 19,446--35 cts. y que se considera-
ba como no corriente ]a cantidad de S. 22,944-95 ct . 
anuales. Segun eRto la entrada efectiva estaba re-
ducida á poco mas de la tercera parte del tota-l de-
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U;;¡, renta, -contándose como deuda las otras dos ter-
·¡:;ems partes: deu\'la que sucesiv~mente ibª en m,l.-
:mento, y haciendo cada dia mas di-fícil su ~obro~ 
;medida que crecía la res.pousabilidad de los deudo-
res. La morosidad de estos, la falta de alguno_s qo,. 
curu_entos para jt~stific\tr los derec~10li\ d_el Cvlegio, y 
Ji:J. distancia en que es.tán mt1Chos de l0s biepes· g¡a-
v~dos, h~n oe~sionado el atraso en el cobro, el !1U-
lll!"l1to de la deudf); y que las entra,d~s ¡:;e(LJ;l insufi-
cientes para atendBí· á los gastos. Se está eje<;\].,ta_u-
~ lo á algunos de los aemlore¡¡ de est_a m¡,pital) y de 
!os que r\')side~1 en lea; pero no se b.a hecho Jo mis-
;¡.no con, los de otros. pun.tosJ porq1,1e a tw "19 ¡:;_\) ha~ , 

pia en<;ontrªdo pei'SOna,s i~lÓ¡;¡eas qu.e quis,ier;;,t,n e~~ 
~argars . e de representar á la Universid):~,d, 

I,a distancia de los lugares en quEJ están útuadof? 
algunos de los fn-]}(;l.os gravaclosJ es un g,ran il).C9I1-

• venient_e para hl:).ce,r efectivas las deudas; y para con-
seguir que se pu~ieran al cor~'ien te, s.eria preciso 
!.e_ner co_nstantemente un apoder[j,cJo en cad_:J. l;(UO de 
~ . sos lugare~ . , oc;¡¡.,si0n,ándose un enorme ga¡;;to. EQ. 
p.ü conc.epto co¡;¡v-el~dria reca'Qar del Supi·emo Go-
Qi(lrno, que toma.ra por su cuenta todo_s los capita-
les ra¡dic~d(ls fue.ra de '<?ste Dep\trtafi\ento, y que 
1a 'resoreria a.cudiera¡ ~ la Uni\;'er~iQ¡acl con l:;¡, f?UJU.ª' 
que produc~n. 4sí se conta;ri,a con uua cantiQ._¡¡tQ_ fi-
ja y determinad(l.~ sin l.as molesti.as y gasto , ~ e.Q. plE;li-
toé, y el Tesoro público se reintog1:ari.a con f~~cüi
d,f!4 enc~rg~ud . o la reea\1d;aciqn .á la,s Tesqrerias :Oe-
p _ art~menfales, quienes l¡.arian efectivo~ los cobro~ 
p,or los- mec~ios coaqtivos qu,e las ley e~ a,CUE:lrO.an ~ 
los bienes nacion.alE)s. 
· L:;t f'\lt.lt~ ele :¡¡,lgun 0 , ~ documer¡to~ en ~l archivo, es 
s;in dud,a, o-tn:¡ grave inconveniente, que solo pued~ 
allan_arse qon ·un trabajo co-nstante, n¡mcho ma~ 
\!lf,ando se carece d,e datos. Antes de ell).pr.enqer tal). 
pes,a,<;Ia ~arca era preciso tomar conocimiento de lo 
que ~xistia en el archivo, pues' corno los papeles no 
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.Cstaban bien organizados) se adoptó la medida d-e 
encargar su aneglo á una persona inteligente. La 
obra requiere algun tiempo, y no pudo ser termina-
da en los pocos me!Oes que estuve al frente de la 
Universidad. 

No obstante esto, venciendo dificultades se ha 
puesto al corriente diez créditos del rarrio de enfi-
téusis, seis del de réditos de capitales, uno del de 
entradas diversas y ha desaparecido la deüda por 
arremlamientos. 

Los arrendamientos de las fincas constituyen, sin 
duda, la entrada mas positiva, y ellos deberían bas-
tar, en mi concepto, para ct1brir mas de la mitad de 
los gastos ordinarios, con solo invertir de die,z á 
doce mil pesos en r epararlas y con su bit los alquile-
l'es en la misma proporcion que lo han hecho los 
particulares. Se ha olvidado por desgracia que los 
biene's destinados al fomento de la instl'uccion, no 
pueden ni deben ser distraídos ele este importante 
objeto, y que es un deber sagrado procurar conser-
varlosy propender al aumento ele sus productos. Un 
sentimiento de compasion, la mal fundada esperan-
za de que serán mejoradas las fincas, y otras causas, 
han influido para celebrar arrendamientos por un 
pepueño alquiler; cuyos contratos ha sido forzoso 
respetar porque constan por escrituras públicas, pe-
ro qne felizmente han terminado unos y otros están 
próximos á vencerse. 

Como encargado mas directamente de la. adminis-
'tracion de las rentas, propuse á la .Junta Directiva 
que los anenclamientos de toda finca que pt:oduzc~ 
ó que pueda _producir20 pesos mensuales por alqui-
ler, sea prec1samente arrendada en subasta pública 
anunciándose por los p0rióclicos con 30 di as de an ti~ 
ci~ac i on~ Esta me~lid:; que ~ué aceptada, tuvo por 
objeto 1. consegmr por med1o de la competencia un 
mayor alqui ler; 2 o evitar aquellas preferencias que 
no tienen otro fundamento r¡ne las _relaciones de 



-127~ 

amist~!-d; y 3? evitar que en alguñ tiempo pudiera 
decirse, que el favoritismo o algnn principio inno~ 

ble me h?-bia~ ind~ci~o. á celebrar un. co.ntrato po-
co vent!\)oso o pmJudrC1al al establectmrento. El 
resultado de esta medida ha sido, que las unicas dos 
:fincas dé San Carlos, qué estuvieron el año anterior 
expeditas para ser an•endadas, y que ámbas produ· 
cían soles 1,046-40, habiéndose obtenido un au· 
me'nto de soles 714-40. En esta y nun en mayor 
e'scala puede aumentarse los alquileres de las de· 
mas fincas. 

He dicho anteriormente que el dinero exis-
tente en caja á la época en . que me encargué del 
Rectoi·ado, consistía en soles 70-20 pertenecientes 
á San Cárlos: solf"s 8,4.58 producto de la venta de la 
:rlata labrada, y el fondo de la antigua 1J niversidad 
a cuenta del qüe entregó desptles el anterior Teso-
rero soles 2,400. Se adeudaba los réditos de los ca-
:j;litales y los súeldos de los profesores. Me es satis-
factorio decir, que la U ni versidod nada debe por 
intereses, que ha satisfecho los sueldos de lo::l profe-
sores hasta el 31 de Diciembre último, y que des-
pues de haber invertido soles 3 993- 52 en várias 
obras, reparacion en el local y compi'a de algunos 
muebles, pagado soles 3,979- 20 por las mejoras de 
la casa que ocupa la señora Correa, y de haber de-
positado á disposicion deljuzgaclo soles 3,068-40 pa-
ra responder por el importe de las mejoras, que di-
ce haber hecho el Dr. Gallagher, despues de haber 
invertido, repito, en estos extraordinarios soles 
11,0441--12, queda una existencia en caja de soles 
17,082- 45, incluyendo el producto de la venta de 
la phLta labrada. 

El estado de alarma en que se hallan los habitan-
tes de la capital por los repetidos robos que se eje-
cutaron particularmente en el mes de Diciembre, 
me hizo justamente temer, que los malhechores pu-
dieran asaltar el local de la U ui versidad, y que se 
-- ---- ---------- - - --- --- --- . ----- - - 18 
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f!P?ilf( . ~'4f , ~ _ n }~ e l¡:ts a~haJ . a~ , ~e Ift Yirge.n. y (1e l . ~ . Rlat~ 
l!}RF~}:l~ . · . ~,r ) a ,(le rn1 qel;iet· 9on~u~ta,r 1 . ~ . s~~unJ . ad 
qe es . \?~ 1Ht-9r.'9s1es. y , N}P <;on~~~~~1Fl? l9s_ hlf.El tr~a ~:-
1~~~: : <t)f1: , 9~~~ qe :lWqiJ.e.d¡¡,, w.yvm orey<t.J?., del sen~r 
Wt}W>¡f¿:?. S~~ rpy\c;\ C.~l 9Pn~( ~~f4I) d!3Pf>l'~!aá~~, bn~o 1 u. u -pxpllJ,Q ¡}pve,ptw-to. De <;lSta}.rl} , sl¡¡.cJ,g>}~ . hl¡ly- ~orm
t~,u . cia eri " hi' " Üt:liyersi¡l~a; . en ~ los Miq.ist§ll',ios ' de 
ll\stnicc~o , ñ y de I-Iact :~ ncr& , , 'y,' ~U. l,a Qa~a de ~9l!e
<!!h ' e , if~nf}.o ; G{)ustitu

1
\cJo yl . de,p · ós~~ó . ~ dispRsi.ciou 

dt>I'Recto·r·. · ·· ' - · > • • 

Original acornp,f;lpo l¡l . nqt.a, q~e m.e pasó e~ abo-
gado, y ¡wi:' ella ~e · ,ibstruir~ _l]S: del e'st?.qo d~ los 
pJe.i¡tos;qu: ~ay ' J? 1 ~ n _ di , ent . e~ ; . -q:~ _ 6 d~ · ~p _ bs y ~1 · que' 
cle,b~ C<V1t.u1uarsy con ID¡i.S p.ctrv1dad, e¡¡ el que ver-
s'~ s,o : b~e }a ~ . h\J ;~ g¡¡." de · Ifi~ · fi. J 1C ~ $ · q~e fueron · arr,en-· 
dá¡das ~TD.r: D . .Jl}- . al~ G,a'llagt¡:er: La· escritura ~et 7 
~ino 7~ 19 ~te ~ _ oy}emrre 1 , tt~ :;tñ_o a~lt~rior, fiut;ne-
4~~~ftm!'lpte ~e PJ . ~l? . la e~ tr ~ ga: _hápeJtdO , u~o , de la 
a,?C}pl1 de, desh~U?JO , et~t~4.q~s . V)~~I:\ ~e . . El . arren~a
tapo ql,l!'( re<(Q\10CJa l,a JLH¡t¡<;la de la qemabd!1, pero 
q~~ \ í_üe . r i a cons , e~ 'V.~ (poi· · ~J~#no , ~ nres~~ · nyts ' l~ P.9.-
s , er:~~n d;e las f.incas, :ijngH? allan~~~~ ~ la entrega; 
P,úp' ~1 .mi.smq tiElrhPQ; pi <;lió el 1

pté~io P.'l'J-g<:> c1._e ' unas 
s ' ¡jtnie¡;t~~ rdejpr\ts.' A P,esE).r 'dé ' q\Je' ~'ó ,' e~istiau 
t~J ~s \-i:i~j é n;~~f'p ):i 1 ~q ¡~{l~s · :t¡,'ic~~ ' ~st'l:'t)':! . · J?9 ' ~~ í;dénos. 
q\\e e , ~ rd.ín~; :Y· á.'Msaf ¡le 

1

q~~ a\üi ~ ~#: · e:I ~ ~¡¡¡sci ] cfe : 
qi.1e' 1 ~t s , hu,1 i ie,r)i li~c1iq; r;t,Q ~e6á su· ge'üid'<f árí·e'gla: 

~~ : ~~t;t · t~f . ~~!~}~~: ~r i~~:~ta~~ ~lt~ : . ~~l~~~N:f ' (l~c¡ri:i 
~~B'c?Q ~ ~:1;:~ ',P,( o y' iqBt ff ; ~a' " }o ' ¡; ' ~ : _ S,Q , G-~~40 , ql!'e reqJa-
I)'l . ~U~, sj)i · J;tjCo , Pd~er pqi·· esto d,erecJ;l9 : a)gt~11'd ~1 ))i·:· 
Gallagl}'éf. . . De'esfe Ji1odg sé quitó 'tó~ Íf , tJ'i-,éfé~tb · ~ 
\!) ; t,ll~gher :r:¡a¡ ; a - re . ~encr unad fin~as '" qqe prQ_dt1deli' 
n . l~( f1l'l pqo ~ ~l}~i:¡ ' sRq\9~1 c tp}~ 'f~? e'l. s . ot~ '. hl¡drraba 
1:\ } nt ~e .rrN~ s~w:t ~t ~~ p?$ ; ~.r- po,r a~qutl~T 1 ; y e!'! ef!'l·d-:." 
t? , ~ ~~P?)~1~~ Ja,s ny~vf\ ~ c;li.fi.~?Í , ta~f~ , s q)le ·: 9pü~ ' o, · , ~~ , 
e;AJ1Jd.w _al fip l\t orc¡le~1 d~ el'ltmtfot'.' ;E.st.e e~·~ ' él ' es f.. 
taao 'de ~sa cansa cuandó me separé dél 'Re-etdhtclo: 
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. Pqra elfobro ,de los Cl:éd.itps QUO hayp<?n.clieqtes 
~t1f.9~ . , )i ó.fl~~ ( I;~ i\ti 4 ~ r ,. ~l . D¡r. 11 Villa ~G . ~ i; ciá .. '. §é . ; q ~1~ 
_ e~s tá ; y. i ~p iü 4iiP: 9 'á los · dyudQi;is; .y. él aa1<á - cü ~ ' ¡ \ ta á u d' ''11 ' 1 t '' ~l ' ·' d' 1 1 '· ' 'l " t' . . , . . ~/ e~ , . ~u,q ~ - os p eJ os. , . . , . . . .. . 
" . ;L f.~pt á : 4e}a\e'faccp?p IJ . el)o?a~ q l j . ~ ~ , ó) 5 4f~ Ii · ~~~ 
N . ~ - "!?J,n l i~ge . ~-~ ~ ~ 1 c?.Il el p~ :i.o ,e). p~ tw , ~~nnc~ ~i'fl, J??'r:np 
~s ~ ~ m,as aparen.t.e l)~r,il oql,qe;ildod,a,s las bfj:cm¡l~ 
d.e rp. ;J ni ~é,í · a id:ad; se ac(n;dó '<;pié, , aüi i q t~e ~ bn ta¡Í 
' esc ) ~so · s recÜrso's. · s~ p . r 'o~eu ie ra á arregH:tr eii ló p6si-
lJleJá.Darte báf~. r ~sei ~ }c a

1

nc}Olos aj~os , pá rá ' cljl : ~h4~ 
~ ~ ~s t ~~ro . .' fJ.'éiJés<:il;o :nub1iéo ' fjé 1 ~ rxíiüi 11 ~c()r; elgasc 
io R_he det\:iaú'era. Es tan Jti·ep¡a"í-adüs ros' loc:}lei;' q ü,e 
jf~h . ~4 · e .seryir : rai · . ~ ra . secr~taúa y p:ara 'i11 '.BWlibye: 
~~ ,_,'·J.a tesoNrÍa, ti~ne los 1 rpqeb1e~ · y l}tpo$ ' ne;qe,s.a -; 
r\o¡¡, Y. qtú:dó ,rnpy, a\ r' ~ m~ ~ d a la i?b.rJt de 1}1s ~1aoita : 

c iori e~ · desti~ ' adas para-el _:arcl}iVo .... ~n ~ l , p.ltt\ó' 1 ~e ;J fl,Zn:¡mes,fue pr,ectso hacer dos éolumna.s de . cal y 
ladt·illo ~ r.áp ( sqstener , l o~ :Ht6s, -y' ún poHpn ,dé ce-
( 1i: O.:t,ni.i~a.re.~ n1p 1a~i:tr ' e(qti~ 

1 

se Ji,abia ' c,oloc~t'dq pro-
v isionálnl.inlté. Huoo·fi íialme'nte 1~ecesid~d dé t1a-
cé r· ún giJ.Úo .en r~pa ' r i r · l a . ~ &áricir~as , . ~an t , o : P í P ~ a . au
juanpai· el hg ua, Ó9ar\tó pai·a e vi tat ~ los' qa;l.)ós q,ue 
ocasionaba en e1 édjp<;io. ·En to'clas c.sfa¡; qpdts, y 
en la comgra d é ín.Ú.eol~s, 'se J:ia · cohs~~U¡.dp)a , sóh 
dez y la i payoi; ec<;>.n<;>m'ía. . . 

Cuando ~e .tí·as¡a¡ip }a . U riive1:sidad ~ 1 .local del 
Dolég-ió de San 'Cárlos, ,.dispnse ,que upa ~o n:íi ~ io1_1 
form)í.r'a un Ínvén'f.at•io d.e tQÜa¡¡ ~as e1{isten'cÍ\IS , de 
ámbos és tftbleCÍmieptos. A~í se :prácticó que,dahdo 
todO á caigo del' tesór'ero . . Cóti fecha de E riMo 
i111terior 'el Señor Irite'ndente de Policía 'me-írasm;¡_ 
bió una órd~n delse'il¿r J ~ te Súpérior i1o!ítico .Y 
Mílitar, ~ le los Departan~eqtps ·del Cet1ti'p, ppt· 1\]o 
que se dis])onia que el e~tab~eciini\:mto qu'e·dára (l 
·cargo del t esorero de la Universidad, bnjo un . P~'Q 

iljo invet}tarjo quo debi? , .forrp.arse . con üiteí·vfn-
c ioÍ1 del éscríb,ano d.e la Tesoret'Ía. Bien com[•t'en-
oia qne 'ui la autoridad de ~a que ematfaba ,la óí.·-
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den, tenia facultad para expedirla, ni era regular 
el conducto de la intendencia para trascribirla al 
Rector de la Universidad, que se comunicaba di-
rectamente con el Ministerio; pero como yo babia 
dejado ele ejercer el Rectorado desde el dia 7 del 
mismo, en virtud de lo dispuesto por el supremo 
decreto de Octubre último, prescindí de estas con-
sideraciones, y me limité á trascribir la órden al 
Tesorero y á contestar al señor Intendente, que 
aquel le daría cuenta directamente del cumpli-
miento de esa órden. Hago esta explicacion para 
manifestar que nada ::le la Universidad ha estado 
en mi poder, y que el Tesorero como encargado 
antes por mí, y despues por la ót·den del señor J e-
fe Político y Militar, es quien tiene que hacer la 
entrega de las existencias. 

Debo manifestar aquí mi gratitud á los señores 
de la Junta Directiva por el aprecio y considera-
cionea que me dispensaron; y por la plena confian-
za que en mi depositaron en todo lo relativo á la 
administraci:on de las rentas. Si he correspondido 
á esta confianza, me responderán las cuentas y do-
cumentos que existen en Tesorería. 

N o cumpliría con un deber de cxtricta justicia si 
no hiciera una especial mencion det Tesorero Dr. 
Manuel Cucalon, que no solo ha llenado con pu-
TC.l':a y exactitud las obligaciones que tenia como 
administrador, sino que ha manifestado un deci-
dido interés por el aumento de las rentas, y por la 
conservacion y adelanto de todo lo que pertenece 
á la universidad. L,a oficina de su cargo na<la deja 
que desear, todo se halla en orden, y los libros han 
sido llevados con tanta exactitud y claridad, que á 
primera vista se tiene conocimiento del estado de 
las rentas. 

Por el contenirlo de esta nota se instruirá US'. 
del éstado de la Universidad y de lo que se ha he-
cho en el !lempo que ~J~ ~s!~~l~ al frente de ella. 



~ -131-

Bien poco es por cierto lo que se hn. adelantado; 
pero no puede exigirse tampoco en los diez me-
ses tl'ascurridos se hubiera terminado .los arreglos, 
cuando todo tenia que crearse por la nueva orga-
nizacion que se dio á la Universidad. He hecho 
cuanto me ha sido posible ' para llenar los deberes 
que me imponla el cargo de Rector, no solo para 
corresponder á la confianza que en mi Re babia de-
positado, sino porque tengo la persuacion de que 
el servicio mas positivo que puede prestarse á la 
patria, es propender al adelanto y perfecciona-
miento en el importante ramo de la instruccion. 
Espero no seran del todo estériles los trabajos del 
año anterior, porque tomándolos siquiera como 
simples datos, contt-ibuirán de algun modo á la rea-
lizacion de la reforma que tendrá efecto, sin duda 
bajo la sáblia dircccion de US. 

Dios guarde á US.-Juan Oviedo. 

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL SEÑOR DECANO DE LA 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA D. D. PEDRO 

GAL VEz, EN LA APERTURA DEL AÑO 

ESCOLAR DE 1868. 

Encargado por la benevolencia del seño·r Rector, 
de dirijiros la palabra en el dia solemne de la aper-
tura de estudios, en esta Universidad, reclamo ante 
toda vuestra indulgencia. La importancia del asun-
to y la especialidad de las circunstancias, requieren 
profundos estudios sobre la enseñanza, en el desar-
rollo que ha tenido y en el que rlebe procurarse es-
tudios complicados que ofrecen inmensas dificulta-
eles, que _yo siento no hallarme en.Ja aptitud de vencer. 

Hay, señores, en la vida de nuestra Universidad 
esa lógica ine'l"itable de las leyes morales aplicadas 
á todas las instituciones soci ales: estas nacen bajo 
ciertas condiciones, reciben determinadas direccio-
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!le~, . disponen de. ~speciales .elementos, y, bnjo todfts 
,e¡;;_tas infi,uencias, s~ desenvuelv:en mas ó m~nos l:o-
~ustasy ,, a~t~vas. _DesplJ,es, cuando ag(m~es y cir,cuns-
tancia;s esprañas vienen, á .c,ompliparse d.e 9ualq1_1ie-
ra manera co.n .su vi ¡;la, depende . ~e la.s fuer~r.s _ q~e 

,hayan adq~irjdo :P ~Jl asirnHarse lo que e ~ ncuen~r~ 

análogo á ~us fi¡Jes y rechazando lo aclvers9, y .as1 
e!},g¡¡an~ecersc ó 1 ced~r ,ant_e inv~ncibles 1:esi.stenciap . 

. Oo_n sq,t~s~aqcion imponderable se a,d vierte q_ue la 
~rg~mizacion ;de p¡¡estra U niv~rsidad ha. sido tan vi-
tWrosa, qp_e despues d~ atraves,ar tantas cr).sis, se 
c<¡>nserva llena de vida y nos ofrece las !Das halM;Üe-
~as esperanz!ls p,ant ~1 p01:v,enir. Fupd_ada en J551; 
.en .los pl;i.QJ.er()s di~s del entusiasmo colon_ial, cuan-
Jo atr.a1dos .á. . lfl. Améri_Clh l'!ilcien descubierta; ,á la 
vez que los avent_ureros .&vid'os de riqueza, los horu-
bres de génio esplor~dor, que no se con~ent51-ban con 
el espectáculo .del _mmtdo antiguo·, crea(¡!ion de _ la 
U ni versidnd fué una .,de hts inspiraciones benéficas 
<le lo~ espír\tus ilustrados .de esa época, que quisie-
ron trasplantar A nuestro rico ~uelo el árbol fecundo 
de la ciencia q~e ~ tan ópimos fru.tos daba á la sazon 
en Salamanca, Bolo\la y Valladolid. El sentimiento 
l'eligioso, siempre fecrirido, cuando no se le desvía 
para el servicio de mezquinos intet·eses, elevó y sos-
tuvo tan útil <:Of!Cepc~on. ¡.a religion de predicado-
;res de Lima, obtuvo, á su. costa, la aut.orizacion real 
-para ~a creaCÍo~ de ]a \J!tiv~rsidad, y fas dotes á ras 
cátedras durante el poco tiempo que, esta se inantu-
y.ó1 E(~1 l.JD claustro,, hasta que, pa9ién,!}ose m¡¡s y in,as 
- ~facti , vo el.a-p~,yr, que )a~ autorid~des , de tod,o ór-
-~en le hab¡a,q. ~~ . ~,rr:¡pr~ p~e~t . ado, lo mi~mo qu.e el 
:frtY9~ ~le )qs . p:ai·tiy~la , r~~ •. CO\Úe'nzó A. ~6 . verse con 
lnc,9.l¡;>S pro¡Hf:l~, y ~ a , Jn , l~C , ~l' .l~s , .conchcJOnes . as~gu
J;~sl , as,de ~n.a r ¡tda . u;él . ~ pen . dtente. Un ~o¡:n'br~ ,rlus-
1t'e, c¡pe d¡t·tg.la. en toncees los negocios públ icps, J). 
;Fmnc,isco de ~ Toledo, prestó á la U uíversidid su de-
cidí da pt·oteccion, y quedó, desde entónces, oi·gani-
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~ado el cuerpo que babia de ofrecer la universal en· 
señ.anza y estimular los ' estutlios vaste>s y ricó's' e u ' 
él V,iréynatd del Perú. , · · •· · : ' 
' Es' i~ltim3sánte,' séñcires, detenerse un momet:~ ro 

para coriterriplár<la U nivél-síaa:d eúsainc'biad.U::p'or To-· 
leo6-: su d'otacion 'e1a de 22;o·oo $ ; ·_ cómparábles ~ se-
gfin el ·estado de1'los valores e~ esa ép'6ca, ·á' más u8 

100,000 $ éoles·eri el 'dia; có'nstrtii'd.oú:n 'lrerniosd)ó-
cil con: ·especialidád' para sii )desti):io y '' cori'i_rreptó-
chablé gusto;' y ' ft,iñdadas, p.ara d·i'ctarse cohst4nte-
niente '17 : ~átedrá's, 'géntmilme'rite· dpt3ida:; q1:üflos 
hom~res mas distinguidos ' én'c'e>ntralDan alta bioni'a' 
y ·éóm"oda' posiéion en aceptar. ' 'Esas cateclras abra.:.. 

. iaban la ainp1ia basé dé 'los ,cono-citr:íie:ntos' antiguos 
y ' fuodimi~s; qúe ·se· cultivaban ' en lás ' mejoi. ~ es ' Uni.;, ' 
ve1\sidades ~ de ésa · époea, y por' bizones loca leE se ba-
bia cuidado de· establecer fuem de ellas una cáteéFra.· 
que, es la honra cle 'quien la estal;>leció y ejemplo 
qtie no M deb'ido· olvidárse; la· cátedra· de lengua in-
dígenct, 66m0' medio de c'iviliúi.cidri ·pai·á 1la:-'inmensa.' 
ma:yqría de lo's peruanos: ., ' :· · ' · : 
' :EI·:nob:Ié eJ~mplo -~ de ' Toledo Jhé seguido ' poi' sus 

sueesore'.3, quWne's ·con'tí:il::ítiyeron á foi;rientá'ehfUilí-· 
vérsldadl" por ·mediQ's eéólióri.iice>s· y ' mi:)hi9es; •hasta.·. 
qú·e las rerltás .y la enseñan·ziJi i'lliedarbn'sól-itlaníente 
establee\ das. El :e·niusjasrho por la eiehci"a· se gené ~ 

J:aiizó éntónces, y é'ent€miti'es ·ae personas distTI'lgm-
das de la 'socieUad se honraban altamehte · de sei· 
miérríbró's:ae ia U niversldad: la~ jur;idiéas,' teológicas; 
fi:lps\6fic?s 'y 'e,xactás ' se cultivaban con c'sni~ro eh 
stJs fa(,iu1'tades respe¿tivas: ~ las ·fun.eioue's "litera!r\a's 
s;dq u1rierori el"rriáe 'noble esplen'dor, y eri pr;óporc-id.u 
de ' l<;i~ b'i<més qne 1prodigaba, la Uüiv'ersidad :ádqnW 
re pór to·das parte's :uná legítima ·infii:ienc-iá 'y' ·de 
úriá 1:e.spóbsaoilidad' iricon:testa.b.le. · -· · -- · · 
.. ,¡:HiJ.breni'os de 'coúsíd'erar esta· époc.a como el rton · 

plus ultTa 'de.l progres'o ,en la Uníversi:daü·de Liriw? 
¿Despues 'de llegút' .ái esa altura; nd lé ·h abrá' queda-



do sino descender? No: la Universidad de San Má¡'• 
cos progresó rápidamente y dió aquellos primeros y 
brillantes frutos, pero esos no hau sido ni podido 
ser los mejores ni los últimos; en aquella era de la 
civilizacion las formas complicadas, el colorido exa-
jerado debían producir uHa fascii,acion extraordi-
naria, y dar una idea mas elevada de lo que corres-
pondía al progreso real de la Universidad. Las sun-
tuosas incorporaciones que costaban una fortuna, 
las lecciones qüe duraban horas y dias, las confe-
rencias en que se sostenían con séries inagotables 
de silogismos toda clase de cuestionAs, y los artifi-
ciosos discursos sobre los temas mas hipotéticos, 
producían la admiracion general 1 pero no podían 
colocar á la Universidad en el máximun de su pro-
greso. Faltaba algo en la ciencia, sobraba algo eri 
la forma. 
, ¿Podría, por otra parte, criticarse justamente que 

esa época no era de verdadero progreso. N o, tampo-
co: aunque las formas fuesen abundantes, y muchas 
veces complicadas, aunque la vauidad se ingiriese en 
e l cultivo de las ciencias, aunque eles¡::erdiciasen 
cuormes sumas en inútil fausto, aunque las lecciones 
y las conferencias variasen muchas veces sobre cues-
tiones estériles é hipotésis irrealizables, no faltaba, 
sin embargo; la enseñanza de las doctrinas aceptadas 
en el mundo, en todo género de materias, ni faltaba 
tampoco el estimulo para los estudios útiles, y las 
ÜlVestigaciones profundas; y por eso, como monu-
mentos imperecederos, en medio ele fárragos incom-
prensibles é insustanciales, han quedado obras de 
indisputable mérito quP- ocupan un lugar distingui-
do entre los productos del saber humano: La curia 
Filípica-Los tratados sobre leyes de indios, Lima 
fundada.-~! evang~lio en triunfo y tantas otras; por 
eso, en mecho de m1llares ele nombres, perdidos en 
]a nulidad, están señalados á nuestra veneracion y 
á la de la posteridad los de Bolaños, Solórzano, l'e-. 
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l'alta, Rodríguez de Mendoza, Pincelo, Olavide: 
Hubo progreso real, ópimos ft•utos. 

Despues de esa época la Universidad debia resen~ 
tirse de los efectos, de una mala adniinistl'acíon 
pública, no tanto por que se comprimiese directa-
mente el -vuelo j la espausion que la enseñanza ne-
cesita como condicion vital, sino pm• el desórden ge ~ 

neral, por el desgreño, que se comunica y generaliza 
en los güstos, en los actos y las costumbres del pue ~ 

blo. La U uiversidad tenia tanibien que sufrir la 
diminuciou de sus recursos, relacionados con la 
fortuna del Estado, a causa de la pequeñez y este-
rilidad de los objetos que debían ele ser materia 
ue su ateneiou' y a causa de la ligereza que viene 
á caracterizar todos los trabajos practicados en me-
dio de una sociedad que no es dirijida por un sis-
tema racional. Ciertamente que la persecucion de 
ciertas doctrinas ó la repugnancia de la aútoridad 
á permitir á cietta clase de estudios podían refluir 
en algun rt3troceso, pero no se puede dar á estas 
cansas sino un lugar secundario atendiendo á que, 
.por su naturaleza, nunca el espíritu humano se ha 
detenido, por ciegas persecuciones ó prohibiciones 
en la investigacion de la verdad, ni en su propaga-
cien, una vez adquitícla. La Universidad decayó, 
no por obstáculos especiales para su progreso, si· 
no por deficiencia y mala distribucion de los me-
dios generales, de que toda sociedad debe dispo-
ner para su adelanto. Decayó la Universidad de 
San Marcos como decayeron · las de Salamanca y 
Valladolid: no porque se negasen al Perú luces que 
hubiesen en España, sino porque allí, tambien fal-
taba la buena direccion que deja entrar el bien, 
que lo distribuye, que lo fecur.diza- España esta-
ba cerrada, inmóvil, devorando su propia existen-
cia-Todo debía decaer t.n su seno y decayó la 
Universidad, célebre ya, de San Marcos. 

Pero esa decadencia no era la muerte. Un cuer-
po robusto en forma, decae bajo el influjo de cir-

. 19 
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cnnsta¡1cia;; perniciosas, pero conset•.vn. el gérmeri . 
de su existencia y de su adelanto. Al tocar para 
)as regiones de America la hora de la independen-
cia, todas I ~s in stitu ciones implantadas en el ár-
bol socinJ , debían res.en tit·se del sacudimi ento an-
tes de entrar en un distinto perioclo de existencia. 
I,a U niversidad fué conmovida profundamente, 
per.o el progreso no podía improvisarsc y era natu-
;óll (1ue e~¡ los primeros ti empos pm·eciese m as pos-
trada. De¡;;de ln ego el cambio debia entabbt· rela-
cion¡3s respetab les que tan a lta corporacion m::mte-
nia con las. antigua¡; autol'iclados; y la üesaparicion 
de es.tas no podia Q.ejar de turbar los espíritus de 
muchos hombres formados en el antiguo órden de 
ideas. En seguida esta corporacion mirada, como 
1111a institnccion del pasado, exitaba los recel os de 
algunos innovadores, necesariamente suspicaee<> y 
temerosos de en con tra.r defeusores Je la autoridad 
de la metrópoli en aquellos bonetes que por afios 
,se hab ian inclinado con su único respeto ánte las 
nobles figuras ele Cárlos V. y Pio V. fudadores ele 
la Ac::.dem ~a. Por último, en todo trastorno de 
cu::tlqu.ier es.t.ac1o ele cosns, los medios. materisJes · 
de la vida se dislocan , y el efec to de este cambio 
vieJJ.e á ser una pobreza q ua, se hace semi. t· dura-
:mente, aunque tempOl:ál, como la falta de riego 
e¡:. la diminucion de 1:1 cosecha . 
. · Pero ni la U ni. versi.dacl es.taba muert::t al a el veni-
micJ¡ltO ele la I ndependencia, ni tf1,mpoco el nuevo 
(Jrden de cosas t endió j:;u:nás á cegar el árbol de la 
U niversi¡¡bd. Ambos ext rernos son exajerados y 
1_¡¡. histOJ'il¡l que descubre h vida d<o los hombriis y 
de las Í¡;¡stituciones, elevándose sobre cada situa-
cion y guiándose solo por h• razon imparé.ial, no~ 
ha mmilifestaclo que no eran fl1nJa~os ni los rece-
l()s respecto al venerable claustro, que respetaba 
e l IJ::tsado sin preten der impon erlo, ni. las quejas 
desesperadas do aqueH os miembros ele la Un iver-
sidad <1ue repugnaban lu.s nnevas ideas como si les 



fueran hostncs n'o alcanzando {L ver 011 ellos, c·omq 
CTa,' SU mas: firme at)OJO. 

Mas, si la Uuivcrsiddd debía rec'i'bi r ele la in'élé-
peildcncia míevos· elementos de vida, mwque sé 
f:rrivase' por el momento de algunos ele los l:fnti-
gu'os, esa fns¡on, ese rec·onocimiento recíproco, no' 
pudo se1· iustantún~o, y en própol'cion :i la itn:por-
taucia de anYbos estl'enros, la reunion debia· ser 
lenta y dific'i l. 

"No es estrafto, pues, que dur8:l'1te cwrrerrta; añóff 
110 HcgásEm á arm·onizarse los elementos an'tig'uos 
y nu evos: que 11 0 llegasen á depurürse los prln'le-
ios, y a t.::onsolidarse los últimos: no es extrañ6 
que hombres de buena fe, amantés del progreso, 
co:rsiderasé u á la Universidad como un mouton'de' 
I'uinas embarazar1do- el camino rle :a enseñanza:· 1io 
es estraño que otros hombres igualmeute ue buelia 
fé, pet'O celosos de mantener la v ida la Un iver-
sidad, viesen con: liorrol' los e·sftÜlrzos que se lw-
cian p::íra i'Edb rmar los régbmentos uhive rsi.tar_ios y 
pbn=erlós en relaeion con los decretos que r'é'glá-
l1lC'ÍHf\ban la instrnc'Cion: pública, y creaba los nu e-
vos órgaí1os de e-stl.mulo y órden en la eliseñaüza. 
'l'odo ésto ei'a natural; y debía preveerse que' es-
tas dificultades se su'citarian en la marcha misma,' 
<le fos aeontecímientos. Pel'o tambicn debia espe-
úirse que esas dificultaües se resolveriati 1_)0 1' sí 
mismas, ;¡or no· provenir felizmente de ningtma 
causa ft1ndamental. La U ni vcrsidad no era en 
efecto ni ha podido s'er elemento de retroceso· n i 
de despotismo ni de r.busos; al contrario, h a si'do 
en todo t iempo; y está llarnatl::t ú. ser el obstácu-
lo i nvencible contra la fusion que se importe 
por la fuerza 8n lugar de infunclirse por la razon: 
y si no ha tenido en la mano el bacha para co-rtar· 
el mal, ha levantado siempre el fanal para ev itar-
lo. Aunque la ilus tre Universidad de San l\'Iarcos 
én sus ceremonias, dirigiera encomios á las auto -
ridades mctropolitauas, nunca se Inanifestó hostil 
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á la iuclependencia; en unas y otras vió la t·epresen: 
tacion de 1:1 aU:toridad del país y acató ambas como 
debía. Poco á poco se han desvanecido en presen-
cia de esa conducta imparcial todas las prevencio-
nes de un motivo suscitado. Tampoco por el otro la-
do, debía temer la Universivad ninguna oposicion 
de parte de las leyes que el Perú debía darse 
como Nacion independiente, ni como República : .se 
han dictado disposiciones para uniformar la ense-
ñanza, para extenderla: se han exigido con diciones 
mas o ménos severas para colacion de grados: 
se ha tratado de facilitar la enseñanza y se ha pro-
curado buscar garantías mas especial es en los pro-
fesores: se han establecido enseñazas facultativas 
en diversos:colegios ó in stitutos,·y se ha estimulado 
la Univers idad para reconcent;·ar este movimiento. 
Pero nada de esto era hostil á la noble corporacion, 
y si algunos de sus miembros temieron que esas 
disposiciones desorganizasen la enseñanza, y ju~
garon que condescender con ellos era abdicar sus 
derechos, ya se ha visto que no se ha pensado, _ni 
ménos , procurado, destruir ni debi litar la ilustre 
Academia, ya se ha visto que la creacion de Ü1Cul-
tades y el impulso dado á la enseñanza fuera 
del seno de la U niversidad, falta ele medios hacia 
tiempo para brindarla ella misma, no tenían otro 
iin que la formacion de planteles que dospues de-
bian de robustecerse y armonizarse en el seno ele 
la Universidad, ya se ha visto que esas faculta-
des oreadas aparentemente fuera del claustro eran 
otras tantas columnas que hablan de venir á sos-
t <:jner el augusto santuário de las ciencias, cleno-
nünaclo U niversidacl de San Marcos. 

A sl., al fin do años de desco~fian;~as y vacilacio-
n es, aparece ahora la armonia con tanta solicitud 
procurada por los aman tes del saber; y por la cual 
la patria debe &erles tan vivamente reconocida. 

E sta grande obra, señores, (1ue ahora presencia-
mos per0 i]_ue no podemos ver en toda su e:x t e n s im ~ 

será el ig na de profundos estudios y de merecidos 
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encomios por los estadistas y los sábios, que toen-
rán sus frutos. Esta fnsion de diversos estableci-
n;ientos, donde se han creado y sostenido con vigor 
dtversas enseñanzas, que desde largo tiempo no 
se daban en la Universidad, esta fusion, de los 
nuevo;~ planteles, enriquecidos por la munificencia. 
de la N acion ó de los ~ particulares, cou la vieja Uni-
versidad rica un dia, pobre abot·a por causas ine-
vitables, esta fusion efl, señores, es la obm lenta dG 
muchos años pero en que se llevan mas de doce de 
activos trabajos. Loados serán, señores, todos los 
nobles obreros que á tz.n importante fin han con-
sagrado sus esfuerzos. 

Lo:; que expidieron el reglamento genera: ele 
instrucciou de 1855, que restableció los estudios 
facultativos y trató de organizar las facultaues en 
armonía con los estatutos univt:,rsitarios; la Comi-
sion ele los Rectores de los establecimientos pú-
blicos mas acreditados qne trabnjó con tanta cons-
tancia en esa via; la Direccion de Estudios, •1ue 
cot¡, infatigable celo sostuvo el principio regenera-
dor ele la enseñanza Universitaria; los autores de 
los decretos y reglamentos de 1860, dirigidos en 
el mismo sentido, que abrieron con un nuevo regla-
mento uuive.rsitario el ancho camino :le la fusion. 
Y al lado de todos estos trabajos que vonian de 
fuera, aplaudamos tambien los que se practicaban 
dentro do la misma Universidad, y que han con-
elucido tan providencialmente, a este gmnde resul-
tado. Ciertamente, señores, en el seno ele la U ni-
vorsidacl se han llevado á cabo importantes traba-
jos que han traído la situacion actual. No necesito 
hablar ele aquellos esfuerzos notorios y directos, co-
mo los del Rector que publicó, despues de infati-
gables investigaciones los "Anales Universitarios'' 
nrimera coleccion de los mas interesantes clocu-
~entos sobre las letras en el Perú, no hablaré de 
los esfuerzos del último Hector que con laudable 
celo ha procurado el órden en las rentas, obtenien-
do los mas brillantes y só lidos resultados, y verifi-
can el voto de la Junta Directiva de las facultades 



reuúidas en Srrn Cárlos que le preúdi'ó en la tiéími-
Jlistrnc ion: cuando digo providoncialn1ente es refi-
riendome á los osfüeJ'zos ele los 1úismos H.ectores 
do lrt Univcníidad, que, temerosos ele ver des¡::p;a-
reeer este · cnerpo á consocuehoia ele los aáog los 
que el Go1~ierno verificaba en la instruccion 
gonel:al, hicie1\ón ésfuorzos desospetados para dar 
vida á la illü3tre Academia, y para que no fue-
se on'terracla bajo el ecll:ti.clo que levantaban aque-
llos decretos, Esos Rectores llemiron un santo de-
ber 'le conciencia, que ha venido á contribuil; ·cles-
pues al admiráble sisterna que ya comicuza á de-

' sar rollarse ante nosotros. Ellos hicierón publica-
ciones importantes, evoéaron recuerdos predosos, 
cuidaron el local, trataron de recobrar sus rentas, 
bnscaron·ld colaboracion de las personas influyentes 
invitándolas á incoTporarse, atrajeron, en fin, la 
simpatía de todos en favor ele la U niversiclad. 
Loados sean, pues, ellos, que haciendo ver la im-
portancia de ese cuerpo, fücilitaban la obra que los 
Gobiernos se babian propuesto, de robustecer esa 
preciosa Universidad y Je fecundarla y aumuntar 
su résponsabilichcl. 

Con este doble trabaJo de fuera y dentro ele la 
Universidad, eu· que fu'erzas tan difere'ntes eon ver-
jíau providencialmente al mismo fin, el terreno 
q'nedó J:ll'ÍJpar·adó; y, el Gobierno de la Dictadura 
obedeciendo á ñobles aspiraciones critró resuelta-
mente· en l ro vía, · cl ió á hts fi1culia'des una existencia 
jndepencliénte y" las co1ocó en el seno ele- la U nivcr-
sit1acl y bnjo sn clireccion superiot'. 

Toc<1ba al Gobierno actuat pt·o·¡teer su asie-nto 
administrativo eu la organiz::tcion ele la U niversi-
dad y acercar esta granüc o~ra á sus fines. A 
Dios gracw~, los decretos expedidos sobre la mate-
ria' manifiestán en el Gobierno el conocimie nto cla-
ro de la si'tuac1on y ias uecesidades universit::n·i'as. 
Oon laudable solicitud y en' cuanto los medios le-
gales y eco né>micos lo permiten, el Gobierno lm 
ocuniuo á la conscrvacion y ensanche del sistema 
universitario, y nhorn comienzan á fLwcionar las 
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fac ultades con nueyos estírnulos y con mas gran-
des c~peranzas de progreso. 

Ln. Facultad de J u risprncleneia, enmim.n do fuera 
de b dependencia de textos oficiales, pero bajo 
la direccion de las leyes y reglamentos, ha visto 
extendida sn esfera con dos asignaturas destinadas 
á reforzar los estudios prácticos ele las leyes. Ea 
paises nuevos donde los estndios e~p . cculativos 

~jereen tan decidida influencia, era necesariq que 
el espectúculo de la vida 1wádic¡;t vinier¡,~ á '2o;rnple-
tar y perfeccionar las teorías. Sobre todo era nrgen-
te entre nosotros cultivar con esmero los ramos 
destinados á sostener las relaciones positivas en-
tre los pueblos, los señores Ministros consulares, 
los del comercio exterior é interior, y la rclacion á 
l!l inqustria, que ofrece.nlos medios ' de vida y los 
retornos del tráfico de las naciones. Se han creado 
pues, cátec}¡:as que llenar,on estos il)1pvrtant5simos 
objetos. Y para coronar los estudios, tanto en los 
peincipios r.acionales, como en los dict¡;tclos de la ex-
perie_nqia, las cátedras de legislacion comparl}da y 
ele la historia del derecho vcnurán á ser el último 
pa3o de nuestra escaJa univGrsitaria en el ramo de 
Jurisprudencia. N os es n.ecesario esperar que cada 
una de las demas ~sigr;¡aturas, que ha: fu,ncionado 
regularmente en los últimos años, qpntinuará s.u 
marcha con tanta severidad y extension como eq. 
el pasado, debemos esperar que aun con mayor éxi-
to, desde que el pll}t~ q::; ahorn, mas desarrollado y los 
Gnrs.autes est.;ínmejor preparados. El impulso está 
dado. Del c~lo d . ~ los profesores, de la asicluidacl 
de lo.s alumnos, dependerán los inmensos resnlta-
dqs que ~1ebe)l trae¡; los só,lidos estudios jul'idicos. 
La ]J'acultacl de Letras comeuza1'á con noble arcl01: 

(lus inapr~ciales trabajos. E~ taba por formarse aho-
ra. dos afios. El Gobierno tuvo el acierto de darle 
vida propia y ha bastado tan corto periodo para 
que en fértil terreno y con hábil cultivo podamos 
<~ow ; ;iderar asegurada su existencia y en aptitud 
de prestar inmensos servicios á la humanidad. Pe-
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ro tamoien en laactuálidad J¡; mano del Gobi.eruo 
oC ha hecho sentir benéficamente, dando el mere-
cido ensanche á los cursos ele Litetatura é Historia 
y el indudable provecho que este desarrollo de sú 
progt·ama no dejará de producir, alentará al Go-
bierno y á la facultad para nuevos é incesantes per-
feccionamientos. 

Tampoco existía hace~ dos años el estudio de las 
ciencias, como facultad independiente, pero organi-
zada, como se halla, con¡la extensi(,n .Y el vigor que 
Jos decretos del Gobierno y su inteligeute ejecu-
cion sabrán procurarle, pueden fundar las mas li-
sonjeras esperanzas, en esos estudios, tan atracti-
vos como útiles, en favor de un pais cuya exhube-
rante naturaleza está reclamando la ciencia del in-
geniero .r ... deluatnralista para para derramar sus 
tesoros, 

Tal es nuestro estado, señores, en gran parte en 
esperanzas fnndadas. Hay hechos, que aunque mo-
destos nos satisfacen con sus resultados prácticos-
Centenares de jóvenes han hecho en este tiempo 
un estudio universitario y sus pruebas han excedi-
do 1mestras lejítimas exigencias; los trabajos de los 
exámenes pasados nos alientan á espetar con ra-
zon que, con mejores elementos, con siPtema mas 
0rdenado y mas conocido, con el adelanto ine-
quivoco de esta Universidad tan dignamente pre-
sidida, adelanto que inYadia en cada uno d8 sus 
órganos; y con la proteccion segut·a de Ull Gobier-
no intetigente, el progreso será rápido cual requie-
ren las urgentes necesidades den u estro pais y só-
liclo para poder resistir á tantos y tan brusc~s sa-
cudimientos que por desgracia atormentan nues-
tra sociedad. 
_E~tre tanto, vosotros jóvenes, entusiastas, que as-

p1ra1s un lugar en el templo de la sabiduría: traba-
jad con fé y perseverancia, y de vol ved algu n di a 
en abnegados servicios á vuestra patria los genem· 
sos auxilios qne ahora, os presta para vuestra bella 
earrera. 
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Discurso que el señor D. D. Antonio Ribeyro, Rector 
<le la Universidad, pronunció en la apertura de 

los cursos universitarios en 1868. 

Señores: 

La Universidad de San Marcos comienza hoy sus 
tareas literarias bajo los auspicjos de la paz, con el 
apoyo de la Divina Providencia. 

Despues de las dilatadas y dolorosas pruebas por 
que ha ido pasando sucesivamente la República para 
constituirse de una manera permanente, y tras de las 
alternativas que han sufrido los estudios científicos 
con las mudanzas y cambios revolucionarios, opera-
dos tanto en el6rden político oomo en las esferas ad-
ministrativas, la instruccion ha aleanzado, merced á 
grandes sacrificios, si no los progresos que anhela-
mos, todas aquellas reformas y mejoramientos com-
patibles éon nuestra situacion, y necesarios para lle-
nar altos fines sociales y realizar su mision eminente 
mente civilizadora. 

Nuestra vida actual, distinta de la vida pasada, ya 
se le examine bajo su aspecto puramente moral, ya 
se la aprecie en sus condiciones de adelantamiento 
científico, recla.ma para su completo desarrollo, esa 
asídua contraccion á la cual otras naciones deben su 
grandeza, por la excelencia y liberalidad de sus prin-
cipios, por la proteccion eficaz dispensada á la inte-
ligencia, y por la lealtad y perseverante empeño con 
que han seguido el movimiento intelectual del mun-
do. Visibles, rápidos han sido nuestros adelantos du-
rante los últimos veinte años; pero por fructuosos 
que sean los progresos que hagamos, ya en las cien-
cias, ya en las artes, no debemos renegar de las an-
tiguas y pasadas tradiciones, amenguar el mérito y 
la laboriosidad de nuestros padres y condenar injus-

20 



--144-

tamente los trabajos que han venido preparando la 
época feliz que atravesamos, fecunda, como pocas1 

en acontecimientos históricos, y rica, hasta la exage-
racion, en descubrimientos y trabajos literarios, in-
dustriales y políticos. 

El porvenir, confiado á lajuventud que á la sazon 
ejerce dignamente el apostolado de la enseñanza uni-
versitaria, será grande y admirable por sus adquisi-
ciones y conquistas en todas las gradaciones de la 
actividad humana; pero jamás pasará los límites fija-
dos por el dedo de Dios, alcanzando esa ideal perfec-
cion, que es el ensueño de :muchas sociedades moder-
nas, y el escollo en que fracasan de contínuo las mas 
altas capacidades y la pureza y ortodojia de nuestras 
doctrinas religiosas. 

El poder verdadero de los pueblos y su sólida ven-
tura, se miden, no tanto por los perecederos adelan-
tos materiales, que si bien revelan su grado de civi-
lizacion y la belleza en el arte, no tienden á ensan-
char las grandes concepciones del espíritu, ni á forta-
lecer las convicciones morales que dan existencia, 
fisonomía y fuerza moral é incontrastable á las na-

. ciones; sino por esas obras del entendimiento, desti-
nadas á vivir tanto como el mundo, á sobrenadar en 
medio de los grandes naufragios de la humanidad y 
á servir de guia en la oscura y difícil senda de los 
siglos. 

Las universidades, en cada período de su gloriosa 
historia, han contribuido á. corroborar estas ideas li-
geramente bosquejadas, y á difundir rayos de purí-
sima luz sobre todas las generaciones que, unas en 
pos de otras, han contribuido lentamente á la elabo-
racion de las grandes teorías que afianzan ya la li-
bertad en la ley y la presentan ante los gobiernos 
hacedera, grande y respetable. 

De su seno han smjido esas altas figuras, que, co-
mo Lombardo, Santo Tomás J Abelardo, personifi-
qac iones de las ideas de s~ tiempo, y como Bacon, 
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Bossuet, -C'élusin y otros representantes de los princi-
pios que posteriormente cambiaron la faz de las na-
cionalidades europeas, han conducido los conoci-
mientos útiles hasta ponerlos en el elevado punto en 
que hoy se encuentran. 

La Universidad de San Márcos ha desempeñado 
tamhicn un significu,livo papel en estas evoluciones á 
la vez científicas y sociales- La España en su secu-
lar y jigantezca lucha por la fusion y unidad de sus 
entidades locales, r eligiosas y administrativas, nos 
di6, si bien escasamente, con la conquista, el alimen-
to del espíritu, fundando asociaciones literarias en la 
América, que han sido de inmensa utilidad, tanto 
durante el coloniage, como en los días afortunados 
de nuestra independencia. Aunque poderosa é ilus-
trada la metr6poli, descuid6 el impulso de este régi-
men, como descuid6 ella misma sus propios adelan-
tos. La decadencia fué el resultado de ese paroxismo 
nacido de los errores y de los falsos sistemas que d·~s
de Felipe II hasta Fernando VII han estado en boga 
con pequeños intérvalos. Una reforma requería est!), 
Universidad, modelada por la célebre de Salamanca, 
y fué r ealizada por el hombre de cuya autoridad he-
mos recibido inmensos y profícuos beneficios en las 
armas, en el gobierno y en las letras. 

Las ventajas de esta trasformacion universitaria, 
tan oportunamente concebida y llevada á cabo, las 
vamos palpando cada dia; y mayores serán en ade-
lante los progresos que hagamos en este camino, lim-
pio de los abrojos que antes lo obstruían, con las 
acertadas providencias que el ilustrado y modesto 
ministro de instruccion pública va expidiendo, para 
satisfa.cer las exigencias de este instituto, destinado 
á consumar grandes destinos y á satisfacer lisonjeras 
esperanza.s. 

Me ha tocado en suerte presidir, no obstante mi 
ex'Íguo mérito, este ilustre cuerpo, en el cual se en-
cierran tantas y tan distinguidas inteligencias, tan-
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tas y tan respetables catogorías literarias; y al decla-
rar abiertos los cursos del presente año escolar, que 
felizmente vamos á recorrer; cúmpleme el deber de 
tributar un homenaje de gratitud á los dignos profe-
sores, que, con esmerada solicitud, se preparan á 
ej ercer el sublíme cargo que se les ha encomendado. 

Iriforrne dado por el ~eñor Rector al Supremo 
Gobierno, en una reclarnacion hecha por el 
Señor Fiscal Dr. D. Gregario P az-Soldan, 
con nwtivo de 1ma tésis sostenida en la Uni-
versidad. 

Plausible es el interés que el señor Fiscal de la 
Corte Suprema manifi esta por la defensa de los bue-
nos principios, por las regalías del patronato y por la 
conservacion de las libertades y fueros de la Repú-
blica, cuyas leyes están confiadas á la vigilancia de 
su alto ministerio . Pero si ahora, como siempr e, este 
r espetable magistrado ha dado pruebas de su saber, 
de su rectitud y de la justa aplicacion de sus doctri-
nas; la nota que antecede, si no revela debilidad en 
sus opiniones antiguas, sobre tolerancia r eligiosa y 
política, hace temer por lo ménos, cierto grado de 
equivocacion contra el sistema actual seguido en las 
actuaciones literarias de la Universidad de San Mar-
cos. En mas de una ocasion hemos visto al señor 
Fiscal, sea como elevado funcionario del Poder Ju-
dicial ó como hombre de Estado, sobreponerse á las 
vulgares preocupaciones que detienen é impiden el 
desarrollo de la inteligencia, que atacan la propiedad 
so color del bienestar comun y desnaturalizan las 
ideas que han sido la conquis+a de grandes revolu-
ciones sociales. Por esta razon, es de estrañarse que 
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su ardiente deseo por llenar los austeros deberes de 
su cargo, lo hayan constituido en la dura necesidad 
de formular una solicitud, que tiene el objeto de es-
cluir de la discusion científica, puntos que en nada 
afectan ni la soberanía nacional, ni la paz pública, ni 
la armonía de la administracion en general. 

En esta época nuestra enseñanza universitaria está 
calcada sobre bases muy s6lidas, sino del todo igua-
les á las que tienen en otros paises de mas edad y 
mas adelantamiento en la carrera de la civilizacion, 
compatibles .con las necesidades intelectuales de un 
pueblo que, con su independencia y la liberalidad de 
sus instituciones políticas, no puede dejar de abrir 
anchas vías al progreso. La academia de San Marcos. 
secularizada completamente, á beneficio de lá refor-
ma que en ella se oper6 por un Gobierno consagrado 
á satisfacer grandes exijencias sociales, camina como 
todas las Universidades modernas, realizando mejo-
ras permanentes en sus estudios, y dejando al espíri-
tu humano, el vuelo, que para la adquisicion de uti-
lísimas verdades, debe emprender sin las restriccio-
nes que ántes contenían su progresivo desenvolvi-
miento. 

En las cátedras, dirijidas casi todas, por personas 
educadas en la escuela moderna, no se inculcan no-
ciones nocivas á la Constitucion de la República, no 
se contraria el sentimiento público, ni se desarma 
aquella funesta semilla que puede conducir á nuestra 
juventud por sendas tortuosas y desconocidas. Antes 
bien, con un tino que honra á los dignos profesores 
pue desempeñan el delicado magisterio de la ense: 
ñanza universitaria, se busca la sana doctrina donde 
quiera que se encuentre, y se propende y se trabaja 
asiduamente para sustraer á la instruccion de los er-
rores del espíritu de sistema, de la mala influencia 
que puede ejercer el racionalismo exajerado de nues-
tros tiempos, y de todas aquellas falsas teorías que 
han precipitado á otras naciones á extremos igual-
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mente perniciosos;-ó efi las tin ieblas de la ignoran-
cia, ó e11 las excépticas apr eciaciones del filosofismo, 
que ha malogrado tantos ingenios preclaros y tantas 
celebridades europeas. 

La tésis del bachiller D. Federico Panizo, como lo 
dice el Decano de la Facultad de Jurisprudencia., no 
es doctrina que se profesa en los claustros de San 
Marcos. Para obtener, concluidos sus estudios supe-
riores, el grado correspondiente que le abriese nuevos 
horizontes en su vida literaria, escojió Panizo una 
cuestion, que por la mismo de haber sido demasiado 
debatida, tanto en los siglos pasados como en el ac-
tual no podía causar nuevas impresiones, ni perver-
tir los ánimos ya acostum brados á oir el pró y el con-
tra de las acaloradas controversias, entre los regalis-
tas y los partidarios ciegos del ultramontanismo. Co-
mo no puede ejercerse la censura prévia sobre las 
tési s, ni hay ley que la prescriba, dej óse al graduado 
en libertad de sostener sus opiniones propias, mucho 
mas, desde que no había en ello peligro que pudiese 
comprometer la santidad del dogma, amenguar la 
dignidad del Gobierno y producir , por la novedad 
de los principios emitidos, graves excisiones en las 
r egiones sociales y administrativas. Pega muy mal, 
cuando se proclama en alta voz la libre enseñanza, y 
la toler ancia por todas las ideas, ora religiosas, ora 
morales y políticas, la exclusion de ciertas doctrinas, 
que por lo mismo de ser tan combatidas y de haber 
sucumbido mas ele una vez á la lu z ele una crítica 
severa y ele la filo sofía históríca, no ofrece hoy las 
dificultades que ántes oponían á la tranquila marcha 
ele los Gobiernos y al ejercicio ele la soberanía de los 
pueblos. 

En la prensa, lo mismo que en la tribuna, órganos 
poderosos ele la opinion pública, y de las grandes ne-
cesidades sociales, se ventilan grandes cuestiones, sin 
que el entendimiento encuentre trabas de ningun 
género en sus fac ul tades importantes. Las verdades 
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presentes, fueron antes de pasar por el tamiz de la 
discusion, materias dudosas, 6 paradujas impractica-
bles; y hasta aquellas saludables doctrinas, que, al 
andar los dias, han sido enaltecidas y acatadas como 
dogmas, no se han exceptuado de esa ley universal 
que depura todos los conocimientos de los errores con 
que suelen afearse. Durante el escolasticismo de la 
edad media, y despues cuando la escuela sensualista 
se apoder6 del dominio de la enseñanza, hemos visto 
agitarse las sociedades y academias con polémicas 
ruidosas que interesaban las creencias, como las con-
diciones constitutivas de los Estados, y nunca la fé 
ha vacilado por esto, ni perdídose enteramente, 
ni el mundo moral ha cambiado en su marcha hácia 
la perfeccion que busca por una funcion irresistible 
de su organismo. 

Tal imparcialidad preside á la academia en todos 
sus actos, y tal celo desplega en la propagacion de 
las doctrinas que se inculcan en sus aulas, que á pe-
sar de no haber un c6digo de instruccion que deter-
mine claramente las reglas de la enseñanza, jamás 
se deja arrastrar del espíritu de proselitismo, tan fu-
nesto en las ciencias como en la vida práctica de las 
sociedades. Estamos pasando por una de esas nece-
sarias transformaciones que deciden de la suerte de 
los pueblos, que los definen, que los robustecen, por 
la transicion de las condiciones puramente civiles á 
las condiciones intelectuales, grado muy avanzado 
en la historia de la civilizacion, que no deja de ofre-
cer sérios cuidados y erizarse de dificultades, si la 
prudencia no dirije esta operacion crítica de la exis-
tencia social como sucede en la del individuo al pa-
sar de la adolescencia á la edad viril y de las pasio-
nes espansivas.-Y sin embargo ni la novedad, ni los 
arranques impetuosos que suelen ser el carácter dis-
tintivo de ciertos períodos críticos en el desarrollo 
de la inteligencia popular, se nota en este cuerpo li-
terario· que camina cual no debía esperarse de su re-
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cien te r corganizacion , con aquella madurez y circu~s
peccion peculiares de la laboriosidad de largos anos 
de estudios y de hábitos universitarios. . 

Lima ha tenido la for tuna de encontrar en la antJ-
O'Ua Universidad de San Marcos copiosos elementos, 
o . b no pocos maten ales con que levantar el nuevo Y. e-
lle edificio, que hoy se ostenta con disculpable J.ac-
tancia ante las r.a,ciones ilustradas. La escuela hte-
raria de Lima alcanzó una fama li teraria, tanto en 
América como en Europa, y puede aseve r ars~, que 
esa celebridad proverbial que no se ha extingmdo . en 
medio de las sacudidas políticas que han conmovido 
todas las instituciones administrativas, ha sido la co-
rona con que se han galardonado los talentos Y afa-
nosa contraccion de las generaciones qce nos prece-
dieronen la canera de las letras . El coloniaje . que 
nos condenó á la pérdida de nuestra persona h~ ad 
política, no fué del todo infecundo para las ciencJas; 
y si en esa época de ingratísimos recuerdos tuvimos 
males que deplorar por el refinamiento de la intole-
rancia española, figuras extraordinarias, por su nat~
raleza moral y por la solidéz de sus conocimientos, VI-

nieron á compensar los infortunios de otro género, 
que se hacían sentir sobre este pais digno, sin duda, 
de mejores tratamientos, y á levantar el crédit0 del 
Perú en el mundo de las ciencias. 

Entóuces, si la tradicion no nos engaña, y si no 
son falsas ó exajerados los documentos que en mas 
de una vez hemos compulsado, San Marcos derramÓ 
abundantísima mies de sabiduría, que por falta de 
t ea~ r~ , y comprimidos como estuvimos, por las manos 
dun ~ Jm as de l?s mandatarios españoles, perdióse 
se~siblemente sm realizar proficuos resultados. El 
pnmer Congreso de la República es un testimonio 
elo.cuen.tísiJ?o del fruto de nuestra pasada enseñanza 
umversJtan a, asa~b ~ e~ qu~ ha podido rivalizar, por 
sus encumbradas mdividuahdades literarias, con mu-
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chos de aq uellos parlamentos amaestrados en los de-
ba,tcs y en In, acertada confeccion de las leyes. 

San Marcos no desmintió nunca la pureza y legi-
timit1a,d de su orígen, porque, á despecho de la inqui-
sitortal vigilancia que se empleaba por los tenien tes 
del Rey de España, cuestiones de altísima importan-
cia para las letras y de grave significacion social, se 
ventilan en sus generales, sin que en ningun grado, 
ni en ninguna actuacion se pusiese limite á los des-
tellos del génio. Si en esos tiempos sucedían estos 
hechos tan verdaderos y t an fieles, que estaba el país 
sometido á la influencia de un sistema restrictivo, si 
por encima de las oscuras tinieblas de la servidumbre 
se levantaba este luminoso y gigantezco faro, con 
mucha mas razon débese ahora dej ar en libertad á 
los recipiendarios para que emitan sin trabaj o sus opi-
nion, con tal que no subvi er tan el órden, ni des-
pan·amen esas frases que puedan conmover los espí-
ritus y escandalizar por sus absurdidades . Así como 
los abusos de la prensa, segun un proloquio, acepta-
do generalmente, se corrijen por este mismo vehícu-
lo de publicidad; así las tésis universitarias, que se 
apar tan de la universalidad de las escuelas, que se 
opongan al cumplimiento de las leyes preexistentes, 
y que se esmeren en introducir perniciosas doctrinas 
encuentran en los r eplicant es el antagonismo de sus 
ideas y el triunfo de la verdad, y en el mismo crite-
rio públics sérias resistencias á inexorables anate-
mas. 

Las leyes mismas no está n exceptuadas del análi-
sis que sobre ellas puede ejercer , no con el fin de de-
sautorizarlas y eludirlas, sino con la intencion muy 
sana de correjir sus errores y llenar sus vacíos, los 
hombres que, en un pais eminentemente liberal se 
consagren á los estudios sociales y á la solucion de 
los grandes problemas administrativos. Si la memo-
ria no nos es ingrata, y si la historia continúa siendo 
el archivo de los acontecimientos humanos, la legisla-

21 



-152-

cion no se ha mejorado en ninguna nacion, sin qu e 
sus faltas se hayan discutido, y sin que se haya pe-
dido con constancia su reforma una vez conocidos los 
defectos. N u estro siglo es de libre exámen, las ver-
dades que el espíritu humano ha reportado en rudas 
tareas y en penosos combates, no se pierden en un 
dia, porque escépticos y excéntricos sofistas se pro-
pongan contradecirlas en los febriles delirios de su 
imaginacion. Los pueblos, en el estado de progreso 
á que han llegado y en su capacidad para marchar 
siempre hácia a.delante, no vuelven la vista a tras, no 
retroceden: si tal emergencia fuese posible y r ealiza-
ble, la humanidad degeneraba, y perdía sus leyes 
inmutables, lo que no puede jamás verificarse, por 
que el Creador no cambia versatilmente de desig-
nios. 

Hubo un tiempo en que los reyes católicos se vie-
ron precisados, en guarda de sus derechos y de las 
preminencia.s inherentes á la soberanía que asumían, 
á expedir disposiciones que contuviesen las frecuen-
tes invasiones de Roma, por algun tiempo seño-
ra del mundo, y árbitra de los destinos europeos. 
Por lo mismo que el pontificado hizo un papel de 
alto precio, en las edades del feudalismo, por lo mis-
mo que ponía término á esas profundas y labo riosas 
difer encias de los r eyes , y por lo mismo que la reli-
gion, de que er a al mismo tiempo el maestro y leal 
depositario, le servía para echar los cimientos de una 
civiliza.c ion de distinto tipo de la antio-ua, era me-
nester cuidados muy ~smera.dos para ~v itar f]_ue lle-
vará á cabo la absorcwn de los poderes de la tierra, 
á que alguna vez aspiró, sometiendo bajo su infuen-
cia eficaz, aunque latente, los vastos y trascendentales 
i ~ t e res es que pertenecían exclusivamen te á las na-
Cion es. 

Nadie puede ya temer, deslincbdas con claridad 
las ~acul_tad es de la potestad espiritual, esa pr etendida 
donumLCJOn que fué el objeto permanente de a.lgunas 
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maquinaciones de la curia; porque las leyes uadas 
para resguardar la soberanb se cumplen con exac ti-
tud por los Gobiernoos, sean cuales fueron sus formas 
Y. cre m ~ c ias en política; porqu e la ilustracion, mas 
difundida, repele pretensiones estrañas, si bien la re-
ligion se justifica mas cada di a y se desnuda de anti-
guas prcocup[) ciones, y porque ensueño es suponer 
que nuestro siglo pueua tener semejanza con a.que-
llos otros, en que á la sombra del catolicismo, se in-
troducian en el seno de los pueblos errores y peligros, 
agenos de sus fundamentos y de la pureza de su orí-
gen. 

Muchas actuaciones li teraria.s so han sustentado 
en estos dias, con motivo de los grados U ni versi ta-
r ios que se han ido confiriendo á jóvenes, que habian 
en las diversas facultades, acaba(lo sus estudios y 
merecido la correspondiente cal ificncion de idonei-
dad; y si el corazon ha rebozado de placer al ver una 
nueva y aventajada generacion dando pruebas de la 
precocidad y sutileza de sus talentos, manifestando 
sus dotes relevantes para servir des pues al Estado en 
las diversas condiciones de la administracion social, 
el espíritu y la conciencia del claustro de San Mar-
cos se ha tranquilizado considerando satisfechos sus 
votos mas ardientes con los palpables y genuinos ade-
lantos de las ciencias. Principios importantes han 
quedado asentados irrevocablemente con la libr e dis-
cusion; pnes ha sucedido, no una vez sino varias, que 
tésis sostenidas en un sentido, han sido con posterio-
r idad defendidas en el opuesto, circunstancia, que á 
la par de prestar vivos estímulos á los graduados pa-
ra ostentar la lucidez de sus facultades mentales y 
la abundancia de sus luces, ha servido para acreditar 
prácticamente, que no son efímeros y aparent es los 
progresos en la enseñanza académica. 

N o puede comprenderse la razon porque se quiere 
la prohibicion de ciertas teorías, cuando muchas otras 
mas funestas tal vez han encontrado una boga ex-
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traordinaria, no en el apacible recinto del c~o y 
consideradas en abstracto, si no en el pleno ejercicio 
de los actos públicos, en el terreno verdaderamente 
práctico, de donde irradian ·para la familia, para la 
sociedad y para los Gobiernos, ó los bienes ó los ma-
les, segun la índole y t endencias de las doctrinas que 
han pasado á ser hechos consumados. Asi como el 
mej or remedio para combatir los malos libros, es es-
tudiarlos para descubrir la fuente de donde fluyen 
sus errores y aniqu ilarnos con la fuerza y evidencia 
de la sana doctrina; de la misma manera las opinio-
nes erróneas de los discursos académicos se corrigen 
instantáneamente con los argumentos de los repli-
cantes, siempre doctores de conocida competencia 
científica, de erudicion y de recto proceder. 

Patentes y diarios son los abusos que se llevan á 
desgraciado remate, amparados por las asociaciones 
que nuestras leyes y el espíritu progresista de nues-
tra época autorizan y permiten; pero no se le ha 
ocurrido todavía á ninguna autoridad inutilizar re-
sortes tan eficeces de civilizacion contrariar las miras 
elevadas que las han formado, por accidentes que, 
por lo mismo de ser artificiales y violentos, no pue-
den ocasionar males duraderos y de larga y penosa 
trascendencia. Con la libertad bien comp1·endida y 
ejecutada, los correctivos están siempre al lado de 
las dolencias: y no puede el sistema prohibitivo lle-
nar los fines que se propone desde que las verdades, 
penetran á despecho de las mas cautelosas y austeras 
providencias, y desde que éstas muchas veces in-
discretamente tomadas sirven para que los errores, 
aunque transitoriamente se propaguen y fomenten. 

En otras consideraciones mas detenidas podría. en-
trarse en este informe, si las razones aducidas no fue-
sen suficientes para dejar dilucidada la. presente cues-
tion, promovida con noble intencion por el señor 
F.iscal, si bien con celo exagerado; y al concluir, pi-
dJendo á US. la libertad de las actuaciones literarias; 
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mientr~s no sufran detrimento, ni los dogmss reve-
l~dos m la soberanía nacional con aplicn.aiones posi-
trvas y con tendencias invasoras de las facultades del 

-Gobierno, cúmpleme el deber de reconocer el patrio-
tismo que entraña la nota que ha prestado mérito á 
esta lijera aunque verídica esposicion. 

Lima, Universidad Mayor de San Marcos, á 30 de 
Mayo de 1868. 

Excmo. Señor: 
(Firmado. )-JUAN ANTONIO RIBEYRO. 

Direccion General de Estndios. 

Lirna, 4 de Diciembre de 1868. 

Señor Rector de la Universidad de San Marcos. 
El Ministerio del ramo con fecha 2 del que rije me 

dice lo que sigue: 
"En un expedíente seguido por los Doctores D. Ar-

mando Veles y D. José Maria Macedo, solicitando 
que se revoque la solucion del 28 de Junio de 1865, 
concediendo al Dr. D. Rafael Benavides con el ca-
rácter de titular la cátedra de Patalogía general de 
la Facultad de Medicina, sin haberse llenado los re-
quisitos legales, S. E. el Presidente ha dispuesto se 
esté al siguiente decreto expedido con la fecha de 
hoy. 

Visto el oficio que precede de la Direccion Gene-
ral de Estudios- relativo al nombramiento de profeso-
res de instruccion pública; y estando dispuesto en el 
!trtículo 43 del Reglamento general de instruccíon 
pública de 7 de Abril de 1855, que las cátedras se 
provean en concurso; que esa misma disposicion se 
encuent.m consignada en el artículo 53 del Regla-
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mento de 28 de Agosto de 1861; se declara que los 
profesores que hubiesen abtenido una cátedra des-
pues de promulgado el Reglamneto de 7 de Abril de 
1855 por simple nombramiento sin haberse llenado 
el requísito del concurso, 6 la dispensa de las prue-
bas literarias conforme al artículo 64 del mismo 
Reglemento, no han obtenido la propiedad de la 
cátedra, por haberse omitido los requisitos le-
gales para obtenerla con justo título, debiéndoselos 
considerar como profesores interinos de las cátedras 
que desempeñen eñ los colegios universitarios y de 
instruccion media., 

Que transcribo para el conocimiento de U. S. y 
demás fines que corresponda. 

Dios gttarde a U. S. 
JW. Ferreyros. 

l\lemoria leida por el D. D. :Felipe Masias, Decano 
interino de la Facultad de Jurisprudencia, en 

h clausura del afio escolar de 1868. 

Señores: 

Las grandes calamidades con que la Divina Pro-
videncia ha probado á nuestro pais durante el último 
año, han influido en la marcha de esta Universidad: 
y puede V"rse en esos acontecimientos desgraciados 
una de las causas del adelantamiento en grado al-
gun t:wto bajo, que segun la opinion unánime de los 
catedráticos de: la Facultad de Jurisprudencia han 
revelado los exámenes del curso de Derecho. 

Si el deber y el respeto á la verdad me ponen en 
la necesídad penosa de consignar ese resultado tam-
bien es de mi deber indicar tres circunstancia; bas-
tante satisfac~orias, que seria injusto silenciar, á sa-
ber: el sostemdo empeño de los catedráticos para el 
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puntual y mejor cumplimiento de sus obligaciones: la 
superioridad de suficincia de muchos de los alumnos 
sobre el nivel comun ó sea sobre el aprovechamiento 
medio de los que han asistido á las lecciones: y el 
vivo anhelo de saber que anima á la juventud. 

De estas tres circunstancias, las dos primeras sig-
difican mucho para quien con detenimiento se con-
traiga á estudiarlas: la tercera dá abundante materia 
á consideraciones graves y de trascendencia vasta. 

Nuestra juventud, sea que cautive á su espíritu el 
deseo de conocer lo desconocido, sea que presienta la 
mision que el porvenir le reserva, esperimenta el ve-
hemente anhelo de instruirse; y este sentimiento se 
r evela ya en la prontitud con que acepta las doctri-
nas que se la trasmiten, ya en el ardor con que la 
sostiene cuando llega á penetrarse de su verdad, bien 
en la facultad con que abandona aquellas en que 
descubre su fecundidad ó error, ya en fin en la r eac-
cion que hácia las buenas ideas, se están con presteza 
operando. 

Desde que hay en la juventud esta aspiracion á 
posesionarse de la verdad; preciso es proporcionarla 
los medios que la adquiera; y sobre todo, allanar los 
obstáculos que embarazen la via que á ese término 
conduce y renunciar al trabajo tan precioso como 
estéril de repetidas reformas, que teniendo en conti-
nua instabilidad el réj imen universitario, priva de to-
da garantía al profesor y al estudiante, impide el 
desarrollo de las doctrinas, introduce la anarquía en 
las ideas por los cambios súbitos de enseñanza y de 
métodos, y concluye por llevar el desaliento á los 
ánimos mas rel5ueltos y perseverantes. 

Si en poco tiempo el estudio de la Jurisprudencia ha 
sido una necesidad imprescindible de las sociedades; 
esa necesidad es en la época presente, inmensa, -in-
conmensurable. Hoy la sociedad, meroed al muy 
grande y progresivo desarrollo de la riqueza, y al no 
ménos grande y progresivo adelantamiento de las 
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ciencias, posee un caudal tan crecido asi de bienes ma-
teriales como de ideas, que la dan un poder asombro-
so, cuya energía no es posible absolutamente graduar. 

Las relaciones que ligan á varias clases y á los di-
fer entes individuos que componen el gran ser social, 
son tan múlt iples, se r eproducen con tanta rapidez y 
su número acrece de momento en momento en t al 
proporcion y con tan no in terrumpida continui-
dad, y son al mismo tiempo tan variados, presentan 
caractéres tan diversos y especiales, que solo para 
clasificarlos se necesita de una gran fuerz a de aná-
lisis. 

La apreciacion exacta de lo que esas relaciones 
valen, y el conocimiento de los modos eficaces de 
garantizarlos con obj etos de un estudio incesante y 
de un génio que, por su grandísimo poder de concep-
cion y por una fecundidad prodigiosa para combinar 
y deducir, sea capaz de seguir el movimiento de esas 
relaciones en su origen y en su enlace, en sus tenden-
cias y en sus r esultados definitivos, y de establecer á 
medida que vaya haciendo ese prolijo y acertado es-
tudio, un sistema de principios y de reglas, que, por 
su extension y armonía, por lo que tenga de filosófico 
y de práctico á la vez, r esuelva todas las cuestiones, 
conciba todos los intereses y dé segura base á todos 
los derechos. Solo asi pneden las ciencias jurídicas 
corresponder á las condiciones presentes de la socie-
dad, solo prosiguiendo en su desarrollo de la misma 
manera, sin perder j amás de vista á la sociedad en 
sus .movimientos, y en. sus situaciones sucesivas y muy 
var1as por los nuevos mtereses y las nuevas necesi-
dades que en ella va brotando, podrán esas ciencias 
llenar su mision social, so pena de abdicar , y abdi-
cando dejar á la sociedad, si tal puede concebirse, 
abandonada .á.~i mi.sma1 sin base que la sostenga, sin 
ley que la dmJa, sm vmculos que liguen y den uni-
dad á sus diversas partes. 
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Pero ese génio portentoso, capaz de seguir á la so-
ciedad en su rápida marcha, de conocerla en sus di-
versos estados, y de regularizar sus actos cual lo re-
quieren los intereses y las necesidades que marcan el 
carácter de cada período de la existencia social, ese 
génio tan exacto al determinar el presente como pre-
visor para asegurar las buenas condiciones del por-
venir que se aprox ima; que si pasea sus miradas por 
la superior y dilatada esfera de las teorías, no descui-
da los detalles de la vida real, sino que ántes bien bus-
ca y encuentra la relacion entre esos detalles y aquellas 
teorías, el lazo de providencial correspondencia entre 
lo absoluto y lo particular, entre el hecho y su prin-
cipio determinante; ese génio tan asíduo y poderoso 
de la incubacion y tan útil á la humanidad, que aper-
cibe y explica las bellas armonías del órden material, 
y las muy mas bellas y sublimes armonías del órden 
moral y rlivino, que dá la ra.zon de lo que existe, é in-
dica el beneficio que todo está lla-mado á proporcionar, 
semejante génio no se halla ni puede encontrarse ja-
más en un solo hombre. Constitúyelo el conjunto de 
las aptitudes y de los talentos ejercitados que se van 
sucediendo en la continuidad de los tiempos, y que 
legan á los que le reemplazan el caudal de conoci-
mientos que de sus antecesores recibieron acrecenta-
do con el de sus investigacion es propias. 

El vigor que adquiere cada una de esas inteligen-
cias con el auxilio de los principios ya formulados y 
con el cambio de ideas que entre todas se establece, 
les dá fuerza inmensa, solidaridad íntima, espansion 
dila,tada, en una palabra, condiciones tales de unidad 
entre ellas, que, estando á lo que es su accion y á lo 
que llegan á ser sus resultados, puede decirse que 
todas forman una sola inteligencia, el gran génio de 
cada nacion, y en fin, el génio de la humanidad que 
suspendido en el espacio de los siglos ilumina la sen-
da que esa humanidad .recorre. 

22 



-160-

A quella grande inteligencia, ese génio ele cada na-
cion se encuentra r epresentado en la insti tucion uni-
versitaria. Allí está la inteligenc ia que rec'ibe el de-
pósito de los conocimientos humanos, rrue lo aumen-
ta y trasmite. La institucion universitaria, cuando 
es lo que debe ser , atr ae con su gran poder de ab-
sorcion todas las ideas al instan te mismo que se des-
prenden del entendimiento que las concibe y lanza al 
espacio. L as estudia y analiza y las dá su aprobacion 
ó las condena, segun que ellas sean verdaderas ó fal-
sas. A muchas labra y pulimenta como brillantes de 
aguas purísimas para engarzarlas en la herm osa j oya 
de los sistemas científicos, ó las arroja con desdén si 
solo son elucubraciones vanas, ridículas quimeras, 
concepciones infecundas . 

Ahora bien, si tanto es y á tanto conduce la insti-
tucion universitari a; si la ciencia, tomada esta pala-
bra en su vasta significacion, es el principio vital ele 
la humanidad, y el impulso mas poderoso ele su pro-
greso, puesto que nada seria la industria sin la cien-
cia, ningunos encantos t endría sin ella la vida, como 
nada es la materia sin el espír itu; si, limitándome por 
ahora á los principios jurídicos, la sociedad seri a un 
caos horrible, un agrupamiento ele hombres an iqui-
lándose en constante lucha, un escenario cruento de 
víctimas y verdugos; es indispensable que esa institu-
cion, la única llamada á precisar y formular todos 
los derechos y deberes, y á regularizar todas las r ela-
ciones humanas, á medida que ellas van brotando, 
para que, asi r eguladas, sean lo que deben ser , y pro-
duzcan todo el bien que deben producir, preciso es, 
r epito, que esa institucion quede cimentada sobre 
bases sólidas y perdurables, y cuente con todas las in-
dispensables condiciones ele actividad y fuerza que 
le aseguren la liber tad ele su movimiento, la contínua 
prosecucion de sus trabajos, la fecunda germinacion 
y el desarrollo ele los variados cuanto numerosos co -
nocimientos que t iene mision de propag<tr . 
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Todas esas condiciones de vitalidad y de perma-
nencia, ele actividad y de fuerza, se resúmen en un 
solo enunciado: independencia universita?·ia. 

El dia en que la Universidad se emancipe, cuando 
no pese esa opresiva tutela oficial que ó ya entraba ó 
ya altera súbita y muchas veces inconsiderada-
mente sus elementos esenciales ó sus formas propias; 
que ó la impone sus ideas ó la esclaviza á sus intere-
ses ó á sus pasiones políticas; cuando, en fin, la Uni-
versidad sea una personalidad entera y perfectamen-
te libre, la cátedra universitaria será el foco esplen-
dente de donde irradie sobre la sociedad la pura luz 
de la verdad, no alterada jamás por las opiniones de 
partido, ni debilitada nunca por el temor de producir 
el desagrado ó á cortar las persecuciones del poder, 
cualquiera que este sea. 

Y no se abrigue la aprehension de que la Univer-
sidad, constituida sobre las condiciones de una com-
pleta independencia y de una justa libertad, sea el 
centro de la anarquía intelectual ó el agente poderoso 
de perversion religiosa, moral ó política por la exa-
geracion de las doctrinas que en su seno germinen y 
que de ella se propaguen. 

La opresion degrada y corrompe los mejores carac-
téres; y son grandes los esfuerzos que muchas veces 
hacen lo:s pechos generosos para comprimir los in-
tentos desleales ó para vencer la tentacion que acon-
seja el empleo de medios reprobados capaces de der-
ribar al opresor soberbio y detestable. No es de es-
trañar, pues, que bajo de un régimen compresivo, las 
pasiones se irriten y busquen en la declamacion sub-
versiva, en la exageracion de las ideas, en la propa-
gacion del sofisma, un desahogo á su violencia ó el 
medio de minar la base del poder que subyuga. 

Pero cuando la libertad prevalece, cuando á su 
influjo benéfico y justo los hombres, las instituciones 
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poseen, junto con el vigor, que por su desembarazada 
accion, adquieren, la conciencia de su fuerza y con 
esta el convencimiento de su propia y completa se-
guridad; las malas pasiones no se suscitan porque no 
hay combate que las despierte, sino que, al contrario, 
los sentimientos elevados, las nobles aspiraciones del 
alma humana, tienen en el vastísimo espacio abierto 
al vuelo de las ideas exactas, ancha esfera en donde 
di latarse; y si el entendimiento busca afanoso, por 
una inesistiblo propension de su naturaleza, los prin-
cipios de la verdad y del bien, el corazon iluminado 
por esa inteligencia ilustrada los ama con toda aque-
ll a fu erza efectiva que le es propia, se las asimila y 
se asimila á ellos, sin mas in terés que el que esos 
prin cipios in spiran, á tal punto, que amn. la verdad 
misma, por la conformidad que encuentra entre olla 
y su organizacion propia; ama la belleza por los en-
cantos que la adornan, por las gracias que modelan 
su hermosura; en fin, quiere el bien, porque en él en-
cuentra su reposo y los inefables deleites, que fuera 
ele él nnnca so disfrutan. 

Si á tal grado ele pureza y ele ennoblecimiento lle-
gan y tienen que llegar la mente y el corazon, cuan-
do so los deja que se muevan libres, si tal predomi-
nio consiguen al fin ejercer sobre la mente y el cora-
zon la verdad, la belleza y el bien: si la religion es el 
mayor y mas preciado bien del alma, la mas atracti-
va belleza y la primera, la mas augusta y sublime de 
todas las verdades: si ol vicio es la deformidad é ins-
pira horror á las almas delicadas; si la verdad es mé-
todo, 6rden y justicia; si el 6rden tiene sus bellezas y 
la justicia es ol bien en las relaciones sociales, y si b 
autoridad es la justicia y el 6rden y el respeto á ella 
las condiciones indispensables para que subsista y 
r ealize su benéfica mision; sí pues, quien llega á la 
posesion ele todos estos principios y á identificarse á 
ellos, no puede menos que r echazar con energía y 
sin tregua la mentira, el crímen, es indudable que la 



-163-

ins_titucion uni~er sitaria? bajo el régim_e_n . de comple-
ta mdependenc1a y de JUSta libm,tad :tiene un firme 
apoyo y es e.l propagador activo de la Yf)rdad y de to-
das las ideas positivas y fecundas, que cuando llegan 
á penetrar en la conciencia pública y á dirijirla, dan 
á las sociedades virilidad y fuerza, caráct<:)_r. y digni-
dad, virtud, justificacion y tolerancia. . . , 

Además, no son lo mismo libertad y licencia. B1~1} 
sabido es que no hay libertad sin responsabilidad, sin 
ley que la haga efectiva; que fijando el límite que 
separa á la libertad del abuso y del delito, fije penas 
severas para ellos y medios que aseguren Sl! inmedia-
ta represion. 

Segun esto, pedir el establecimiento de un ¡·égi-
men universitario completamente libre, que deje á 
la Universidad la desembarazada accion que ha m e-
n estar para encaminar sus propios pasos, para pro-
veer ella sola á las necesidades de su conservacion y 
engrandecimiento, que la mantenga fuera de toda 
influencia política y de toda ingerencia gubernativa, 
pedir para la Universidad un sistema de libertad que 
le permita constituirse con todas las condiciones de 
una asociacion tan distinta y especial como cualquie-
-ra de las otras, que de menos importancia y de fines 
menos elevados brotan en la sociedad y viven con 
los derechos de una personalidad perfectamente for-
mada, no es pretender que esa institucion tenga ám-
plio permiso para contrariar su naturaleza y sus fines, 
para corromperse y corromper, para elevar á la ca-
tegoría de dogma el absurdo, conducir al vicio y jus-
tificar el crímen, no; lo que se quiere es que ella sub-
sista con sus propios elementos, que con estos cree 
otros nuevos y mas vigorosos y perfectos, y sucesiva-
mente todos los que aseguran su permanencia y cons-
tante progreso; lo que se quiere es que en todo aque-
llo que es de su especial resorte no haya mas inicia-
tiva que lo que de ella salga, que no haya mas di-
reccion que la que ell a misma se dé y considere mas 
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conveniente seguir; en una palabra, se quiere que de-
jándose al exclusivo cuidado de esa institucion el em-
pleo de las aptitudes que posee para realizar su ob-
jeto, sea la experiencia de los sufr imientos que ella 
sola se atraiga el correctivo de la equivocada aplica-
cion de esas aptitudes. 

La propia experiencia es el mas seguro guia del 
hombre y de las instituciones humanas; su sancion es 
inevitable y la mas proporcionada á la falta cometi-
da o al error en que se incurre. Nunca puede igua-
lar á su eficacia y á sus positivos y buenos r esulta-
dos la tutela oficíal, que, adoleciendo del grave in-
conveniente de proceder por principios á priori, 
cuando procede por principios, se esfuerza en llevar 
adelante la observancia de un sistema puramente e,:-
peculativo, que no guarda consonancia con las nece-
sidades reales de la vida práctica, 6 que de seguro 
está siempre en oposicion con una gran parte y la 
mas esencial ele esas necesidades verdaderas. 

La tutela oficial prefim·e el sistema de la prevision 
generalizadora á la r efl exion c~perimeuta, l y diaria; 
sujeta los hechos al predominio de ideas preestable-
cidas, en vez ele aplicar las r eglas generales á las 
circunstancias de la vida real. 

La tutela oficial, en fin, agrega al inconveniente 
gravísimo que va indicado y á todos los que de él re-
sultan como indispensables consecuencias, el no me-
nos grave de dejarse llevar de las impresiones del 
momento, sin conocer, porque no le es posible, las 
causas originarias del hecho que le impresiona, ni el 
curso que esas causas han seguido, ni el motivo por 
que lo producen, ni cual sea, en fin, el procedimien-
to adecuado que en tales circunstancias debe adop-
tarse. 

La tutela oficial, es, pues, la peor direccion que la 
Universidad puede tener. 

Los hechos confirman esta verdad. 
Medio siglo lleva el Perú de nacion independiente; 
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y por todo ese tiempo ha estado la instruccion supe-
rior bajo la tutela oficial. Por todo ese tiempo ha, si-
do la instruccion superior uno de los objetos de la 
administracion pública ¿y cuáles son los resultados 
provechosos de esa direccion gubernativa? Un haci-
namiento de ruinas. Cada bandería triunfante de las 
muchas que se han disputa.do el poder en nuestra 
patria la ha ofrecido en ho·locausto á su victoria. Ca-
da gobierno ha introducido un elemento discordante 
en el plan general de esa instruccion, formándose así 
un conjunto irregular y deforme, una legislacion 
confusa é inestudiable. Sometida esa instruccion al 
influjo de las ideas mas contrapuestas, que han re-
presentado los diversos partidos, se la ha hecho en-
señar en un tiempo como verdad inconcusa lo mismo 
que en otra época habia refutado como absurdo gro-
sero. La concesion que se ha hecho un dia, ha que-
dado estéril por el sacrificio que se la ha impuesto al 
siguiente. Jamás se la han escusado las grandes pro-
mesas, pero por lo comun se la ha tenido privada 
aun de lo mas preciso. 

Conocida es la pobreza. de recursos científicos que 
la República posee; y sin embargo, hay en ella un nú-
mero de universidades mayor, con mucho, al que en 
punto á instruccion superior, pueda nuestra pobla-
cion y nuestro estado social necesitar, y al que esos 
recursos puedan permitir. El resultado de esta in con-
sulta distribucion gubernativa ó legal de la instruc-
cion superior ha sido, que no se ha reportauo el pro-
vecho que se deseaba, puesto que era imposible con-
seguirlo; y que se haya excitado á una gran parte de 
nuestra juventud á entrar en las carreras fr,cultati-
vas, cuando, si en vez de fundar tantos establecimien.., 
tos universitarios, condenados á una existencia mi-
serable y precaria, se hubiese dado eficaz fomento al 
desarrollo de una buena instruccion media, muchos 
de los que han sacrificado sus mas floridos años en la 
u,dquisicion de conocimientos científicos imperfectos 
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y sin provecho, pódrian ser hoy industriales inteli-
gentes, activos y quiz.á acaudalados, pero de seguro 
felices por .hallarse en posesion de los medios que 
aseguran la independencia personal. Todos esos jó-
venes serían hoy agentes poderosos de nuestra co-
mun prosperidad. 

Esas numerosas Universidades establecidas en un 
pais en que la instruccion·primaria carece de exten-
sas y sólidas bases y se halla encomendada por lo ge-
neral á profesores <]_Ue no conocen tanto como debie-
ran los mismos rud imentos que tienen encargo de 
enseñar, presentan una discordancia de régimen, 
una falta tan completa de unidad en las doctrinas, 
una diversidad tan grande en las condiciones y en 
las pruebas de suficiencia, en el número de materias 
que han de cursarse y en el tiempo preciso para con-
cluir su carrera escolar, que revelan ó que todo ello 
está en embrion, ó que es el producto mas acabado de 
la impremeditacion y del· desgreño. 

Este cuadro, imperfectámente trazado, de lo que 
es la instruccion superior, bajo la direccion guberna-
tiva, no es satisfactorio'. Pero los que tienen el deber 
de presentar las cosas en su :verdadero punto de vis-
ta, para que se las corrija, si son defectuosas, ó se las 
perfeccione, si son buenas, no pueden absolutamente 
desfigurar la verdad; ni presentar lo que necesita 
pronta y eficaz mejora, con un colorido mas débil 
del que realmente tiene, por mas que el amor pro-
pio nacional esté interesado en que se le halague. In-
digno seria de su posicion el que por contemplar pue-
riles sentimientos de vanidad, contribuyese á fomen-
tar con lisongeros discursos gratas ilusiones de gran-
deza y poder, cuando bajo fascinadoras apariencias 
envuelven debilidad y escasez. 

Dos palabras para concluir. Miéntras que llega el 
momento en que las ideas de la independencia uni-
versitaria, no tambien demostrada en esta memoria 
cual su interés lo exige, llegue á convertirse en ley; 
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conviene que el Supremo Gobierno se dign e acordar 
todas cuantas resoluciones conduzcan á que preva-
lezcan en la Univercidad rle San Márcos las reglas 
que aseguran la severidad de la disciplina y que apar-
ten á los j óvenes que cursen las materias que se en-
señan en ella, de la idea de que la equidarl, cuando 
no el favor, les permitirá concluir su carrera escolar 
en un tiempo insuficiente para adquirir la in struccion 
sólida que las profesiones facultativas r eclaman. 

Quédame por consignar-..en pocas palabras, los da-
tes que suministren el conocimiento dul curso que ha 
seguido la Facultad durante el último año escolar. 

Se matricularon 177 alumn os en los diez cursos de 
la Facultad. Se han presentado á exámenes 110; pe-
ro como muchos de esos jóvenes por haber tomado 
matrícula para estudiar dos ó tr~s de los diez rames 
de enseñanza que comprende la Facultad, han soli-
citad') que se les r eciba á exámen de las materias por 
ellos cursadas: el número total de examinados ha sido 
209, por haber dej ado de concurrir 13; la aprobacion 
ha r ecaído en 198. 

De entre estos alumnos, 4 7 han obtenido el califi-
cativo de sobresali en tes, unos por unanimidad y otros 
por mayoría de votos de los jurados. 

Los catedráticos reunidos en Facul tad, han acor-
dado los prémios á los alumnos que en cada curso se 
han hecho dignos de ellos, á r azon de un premiado 
por cada curso. E sta comision se ha hecho teniendo 
en cuenta las indicaciones del catedrático á cuyo 
curso pertenece el agraciado. 

L a misma Facultad ha acordado conceder prémios 
generales, constituidos, el primero en una contenta 
al Dr. para el alumno que habiendo terminado todos 
sus estudios universitarios, hoya sobresalido en sus 
exámenes. Este prémio lo ha ganado D. Oesareo 
Ohacaltana. El segundo prémio lo compone una con-
t enta de Licenciado, siendo D. Juan de Dios Puente 
el alumno que por un án ime opinion de los catedrá-

23 
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ticos le ha merecido; el tercero, en fin, se ha acOl·da-
do de igual manera, á D. Manuel Mosquera. Ese 
prémio consiste en una contenta para el grado de 
Bachi ller en leyes. 

lllemoria del señor D. D. Sebastian Lo rente, Decano 
de la Facultad de Letras. 

Señores: 

En esta deliciosa tierra, donde todo el año es pri-
mavera, basta la labor de algunos meses para formar 
bellísimos jardines, cubiertos no solo de flores brillan-
tes, pero efímeras, sino tambien de árboles frondo-
sos y vivideros . Es influencia del clíma, que tan ma-
ravillosa se ostenta en el desarrollo de las plantas, 
se deja sentir igualmente en el cultivo de la inteli-
gencia, siendo completa la armonía entre la envidia-
ble fecundidad del suelo y los dones del espíritu. La 
pronta organización de nuestros estudios universita-
rios nos ofrece hoy una señalada prueba de las felices 
dispos iciones del génio nacional. 

La guerra, que a.un cubriendo el suelo de laureles 
ahoga las semillas literari as; las vicisitudes políticas 
que no les permiten ge•·minar en abundancia, la epi-
demia tan fatal á las producciones del espíritu como 
á b existencia física, las convulsiones de la t ierra 
que dejan á la vida sin asiento, las fuertes rémoras 
del pasado y las pequeñas pasiones del presente, 
siempre hostiles á las grandes reforma.s, no h::tn cesa-
do de contrariar la de la Universidad en sus arries-
gados principios. Sin embargo nada ha detenido sus 
progresos, y segura ya del porvenir podrá seguir una 
marcha mas rápida y mas pr6spera bajo el gobierno 
regenerador de V. E. En sus clias mas gloriosos no po-
drá ménos de recordar con honrosa gratitud á los 
ministros Tejerla y Muñoz, quienes sobreponiéndose á 
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toda mira. me7.quina supieron establecer la r eforma, 
sobre las bases tan ámplias como sólidas. Mucho, 
incomparablemente mas de lo que pudiera calcularse, 
queda todaví a por hacer; mas para no desfallecer an-
te la inmensida,d de los esfuerzos, que el éxito com-
pleto demanda, bastáranos considerar lo que hemos 
~Y :l11Z~1 < 1o , cuando b , nueva orga.nizacion se creia tan 
frájil, era tan débil la fé en Sl,l permanenci a y han 
sido tan poderosos los obstáculos imprevistos. 

Contrayéndome á la Facultad de Letras, objeto de 
esta brevísima Memoria, mucho hacen esperar los 
once cursos que ha abrazado en eL primer año en que 
su enseñanza ha recibido una organizacion comple-
tamente sistemada. En esos cursos han sido com-
prendidos los grandes ramos de la Filosofía, Fisología 
é Historia, procarando lograr los beneficios mas pre-
ciosos de la instruccion superior y las ventajas pecu-
liares de la cultura nacional. El bosquejo de la litera-
tura peruana ha coronado el curso de la literatura 
castellana; la historia crítica de nuest ra civilizacion 
el de la historia general; los fundam entos del catoli-
cismo el de la filosofía tracendental. En el próximo 
año escolar se completarán esos estudios marchando 
de frente con los de gramática general y los de lite-
ratura extranj era. Tam bien deben plantificarse los 
de Griego y lenguas indígenas, si junto con las pres-
cripciones del reglamento que nos ha dado V. E. ha,n 
de cumplirse los votos de la Universidad y las aspi-
raciones de cuantos se interesan en dar al mis-mo 
tiempo á nuestra enseñanza literaria la perfeccion 
clásica y las mas esenciales aplicaciones pátrias . 

Los votos de la Facultad no quedarán satisfechos, 
mientras sus alumnos no ll eguen á cursar la econo-
mía política, cuyo conocimiento interesa tanto al 
progreso social como á la marcha del Estado, y que 
unida al de los hechos, ideas, lenguaje y creencias 
forman el útil cuanto bellísimo dechado de una edu-
cacion completamente liberal. Como clases acceso-
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r ías, que no impondrán nuevas labores á la genera-
lídad de los alumnos, ni ningun gravámen á la U ni-
versidad, se irán plantificando oportunamente las de 
Geografía Histórica, Crolonogía, Antigua, Esté-
tica, Ciencia de la educacion, lengua.s vivas y otras 
especialidades, cuyo aprendizaj e será de libre eleccion 
y cuya enseñanza desempeñarán los agregados al 
profesorado, lográndose á un mismo tiempo una ins-
truccion mas estensa y una aplicacion mas sostenida. 

Tan inapreciables ventajas se conseguirán sin gran 
demora conservando el carácter elevado, comun á 
los estudios universitarios y muy especialmente apro-
piado á las letras, las cuales exigen de los alumnos 
no un aprendizaje rutinario, ni simples esfuerzos de 
memoria, ni repeticiones serviles, sino ej er cicios de 
intelij encia, trabajos propios de crítica y composi-
cion; la aplicacion espóntánea bien dirijida por sus 
maestros. Semej antes estudios piden lecturas escoji-
das, lecciones sábias y conferencias bien preparadas; 
nuestra naciente biblioteca les proporcionará en bre-
ve las principales obras de consulta; los profesores 
hacen loables esfuerzos para elevar sus esplicaciones 
á la altura conveniente; y las conferencias nos han 
ofrecido las pruebas mas lisonj era-s. De esperar es, 
que una concurrencia mayor y la conveniente publi-
cidad despierten mas y mas el entusiasmo de la ju-
ventud por esas fecundas luchas literarias, que tanto 
por el interés del fondo como por la belleza de la 
forma, están llamadas á ejercer una poderosa aten-
cion. 

Aunque aplicado incompletamente nuestro sistema 
de estudios, se recomienda ya por grandes resultados. 
La prueba de los exámenes, que se han hecho con la 
severidad reclamada por las exigencias de la disci-
plina. ha satisfecho á los mas descontentadizos. El 
número de alumnos aprobados honraría á la facultad, 
aun prescindiendo de los obstáculos que su reciente 
organizacion oponía á la concurrencia de los cursos 
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superiores, y de la numerosa juventud del interior 
que fué ahuyentada por la epidemia. Mas de nna do-
cena de j6venes que han s?bresalido ya en uno, ya 
e_n m_uchos cursos, hacen concebir las esperanzas mas 
hsonJ eras. Por lo menos, la mitad de ellos podrá re· 
correr con honrra la carrera del profesoradb y quizá 
alguno 6 algunos acrecentarán las glorias literarias 
de la patria de Peralta, Concha, Olavide y Pardo. 

La concurrencia. y el aprovechamiento se acrecen-
tarán, sin duda, en el año pr6ximo, por solo el pres-
tigio de los cursos literarios que ofrecen de una ense-
ñanz¡¡, tan atractiva como ventaj osa, y cuyos frutos 
pueden saborearse lo mismo entre las ocupaciones de 
la vida pública, que entre los 6cios de la soledad. 
Mas para que las letras ej erzan de lleno su benéfica 
influencia en el porvenir de la nacion y de los parti-
culares, menester es que los esfuerzos de la Facultad 
sean secundados por el Gobierno y por la sociedad. 
Nuestra ilustrada administr acion, que ta.nto empeño 
pone en mejorar la instruccion y demás servicios pú-
blicos, logrará comunicarlos el mas vigoroso impulso, 
haciendo justicia cumplida á los buenos estudios li-
terarios. Cuando los alumnos tengan la seguridad de 
que las cátedras, la direccion de los colegios, la pren-
sa oficial y los demás cargos que exijen conocimien-
tos facullativos, serán reservados á la capacidad re-
conocida, la esperanza del merecido prémio sosten-
drá sus estudiosos esfuerzos y no querrán precipitar 
el término de su carrera literaria. Por su parte, la 
sociedad dará esplendor y lo recibirá de las letras con 
apreciar debidamente los estudios universitarios. La 
razon y la historia manifiestan que la ilustracion de 
los pueblos ha de irradiar de los establecimientos mas 
avanzados. La Universidad, que está llamada á ser 
el mas vasto foco de luz para toda la República, ob-
tendrá, sin duda del poder y del público,, la conside-
racion que nadie niega á las grandes instituciones y 
que en estos momentos nos está dispensando V. E. 



]lemoria del señor D. D. Pedro A. del Solar, De-
cano de la Facultad de Ciencias. 

Seño;:es: 

Al terminar el presente año escolar, comple á mi 
deber, daros cucn ta de la reforma y mejorn,s que ha 
recibido durante él la Facultad de Cienci¡¡,s encarga-
da á mi direccion. 

Restablecido el régimen constitucional, fué reor-
ganizada la Facultad y nombrado el que habla su 
decano, por supremo decreto de 15 de Febrero últi-
mo. Los estudios universitarios comenzaron al 15 de 
Abril; pero poco tiempo despues fueron mandados 
cerrar los establecimientos de instruccion á conse-
cuencia de la desastrosa epidemia que entónces grasó, 
y no puedieron continuar funcionando hasta el 10 de 
Junio. 

Esta interrupcion, cuando apénas comenzaban á 
dictarse las lecciones en cada clase, pudo producir 
muy funestos resultados; pero sus inconvenientes so-
lo han servido de prueba para los profesül'es y alum-
nos, que han sabido vence.rlos con una constancia 
verdaderamente recomendable, hasta el punto de no 
dejar casi s~ntir sus efectos en los exámenes genera.les 
que acaban de presentarse. 

La junta de profesores se ocupó entre tanto de es-
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tudiar y formar un proyecto de reglamento orgánico, 
que fué elev~do al Supremo Gobierno y aprobado 
en 8 de Jumo. (1) Con esto, satisfizo la Facultad 

[1] Hé aquí el proyecto, 

Considerando: 

~ue el Gobierno debe contribuir por todos los medios 
postbles á establecer y fomentar de la manera mas ámplia 
la Facultad de Matemáticas y Ciencias Nanurales, de 
cuyo desarrollo y progreso obtendrá el Perú nuevos gér-
menes de riqueza: 

Resuelve: 
Art. 19 Para ser profesor en un colegio nacional de 

instruccion media, en cualquiera de los ramos que corres-
ponden á la Facultad de Matemáticas y Ciencias Natura-
les, es necesario tener por lo ménos, el diploma de Bachi-
ller en la facultad. 

29 Los doctores de la Fac~ltad serán considerados 
miembros honorarios del cuerpo de ingenieros, agrimen-
sores y de arquitectos y peritos, para los casos que se de-
signan en el título 7° del Código de Enjuiciamientos 
Civil. 

39 Para ser agrimensor, arquitecto ó ingeniero, se re-
quiere ser Bachiller en la Faculta<! y haber hecho los es· 
tudios teóricos y prácticos que designe el reglamento. 

49 Los agrimensores, ingenieros y arquitectos recibidos 
conforme al artículo anterior serán ocu pa<los de preferen-
cia por el Sup.1emo Gobierno en las diversas colocaciones 
del servicio público.-Lima, 9 de Junio de 1868. -[Fir-
mado.]- Pedro A. del SolaT. 

Lima, Jtdio 8 de 1868. 
Tomando en consideracion el adjunto proyecto presen-

tado por el Decano de la Facultad de Ciencias, y apare-
ciendo de los informes que anteceden, que con él se con-
sulta el progreso de la Facultad y se estimula á la juven-
tud para que se dedique á su estudio; se aprueba el pro-
yecto en todas sus partes. Regístrese, comuníquese y 
publíquese.-Rúbrica de S. E.-[Firmado.]-Muñóz. 
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una de sus primeras necesidades, y dió un paso en 
el camino del órden, que es el camino del progreso . 
. Mas como este no podía ser real y positivo para la 
Facultad, sin medios propios de existencia que le 
asegur¡:m un-a -vida independiente, el mismo regla-
mento le designó como rentas la tercera parte de las 
que forman el monto total de las que correspondían 
al antiguo Convictorio. De este modo, podrá hacerse 
economías que r efluyan en su provecho, y con ellas 
atender á sus mas premiosas exijencias. 

Bajo estos saludables auspicios han funcionado las 
.siete asignaturas que constituían el plan de estudios 
teóricos, que hoy sigue la Faeultad, que aunque no 
tienen la estension y el desarrollo que los adelantos 
de la ciencia ofrece y su importancia reclama, ha he-
cho bastante si se atiende á las dificultades de todo 
género que ha habido que vencer, á la carencia de 
elementos de enseñanza y á lo falta de estímulo con 
que hasta el di a se han tenido cerradas y selladas las 
puertas de un porvenir lisonj ero para los estudiantes, 
útil y ventajoso para el país. 

Conociendo, empero, el grave y trascedental error 
de dar á los estudios meramente especulativos la 
importancia que no tienen; y comprendiendo que los 
ramos de aplicacion de la Facultad de Ciencias, son 
los úñicos que pueden traer al Perú el adelanto ma-
terial que necesita y que han llevado á todos los 
países donde han sido protejidos, pedí al Supremo 
Gobierno estableciera las clases de agrimensura y de 
arquitectura. Mi peticion fué atendida; las clases han 
funcionado con regularidad; sus alumnos han presen-
tado los exámenes generales con notable aprovecha-
miento, y ya tienen hoy asvgurada una carrera hon-
rosa y lucrativa. Esta es la prueba mas perentoria 
que puede darse de la importancia de los estu-
dios de aplicacion, en los que, con sobrado motivo, 
he fundado mis mas halagueñas esperanzas para el 
porvenir de la juventud y el bien de mi patria. 
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. Pero este género ele conocimientos no puede ¡:ulgni-
l'lrse sin el auxilio de algunas máquinas y aparatos 
absolutamente iudrspent;alllcs; y como la Facultad 
care?iese de ellos por completo, ocurrí al Supremo 
Golner'no solicitando por vía tle préstamo, algunos 
de los duplica.dos que exi~ten en el que fué colegio 
militar, y gne allí está deteriorando la accion del 
tiempo. Se maudarou entregar por el 1\:íinisterio de 
Instrnccion en lS de Junio, pero ha sido impo::úblc 
hacer efectiva aquella órden, á pesar de mis esfuerzos, 
l)Or el de la guerra; y fué necesario apelar á la gene-
rosidad de los particnhtres para 0onsegnir algunos 
aparatos que mostrar á los a,Jumnos en la clase, y so-
bre los que se han ejercitado. 

La circunstancia de ser esta Facultad 11aciente y de 
no tener por lo mismo los doctores y licenciados que 
h¡¡,uia menester para su desarrollo, me obligó á so-
licitar del Supremo Gobierno una resolucion á este 
respecto; y en 18 üe Junio fueron declantdos cloct.o-
res en hL Facu lta.tllos profesores titulares é interinos 
con que fné ínm~g urada, y licenci:"ulos los :1rlj nntos. 
Esta medida just.-'t ':l protectora encarriló los tr~

baJos de la Facultad, l ouiéndola. en ¡¡,ctituu ue rOCl· 
bir á los que deseen g-raduarse en ella. 

Por supremo decreto dú 8 de cTulio, el Gobierno 
tuYo á bien aprohar un proyecto elcntdo por el üeca.-
no, haciendo Ct los que se de!liuareu al estudio de es-
ta. Facultad algunas conce:sioues justas y homosas, 
y prepm·ándoles uria nueva. earrera. . 

Sacadas á concurso algunas cátedras, no ltrt podido 
realizarse esto por difrcnlta<les iJ](1cpem1ientes de h1 
Yoluntad de los opositor<:s; pero dentro de muy pocos 
di as se pr~JCederií á recihir las pruebas de Rufi ·ieuci~ 
de los candidatos con arreglo á hts disposiciones Vl· 

-· gentes. Y pnedo aseguraros que antes de abrirse el 
nue·;·o año escola-r, estará.n JWO\"istm; ue la misma 
manera algnnasDtras, }Jam 1lar á los profesores esa 
garantía de sus df'rechos, y procurar que el mérito Y 
!a suficienci¡¡, sustit.nyan nl fa.vor y á la arrogancia,. 

Debo hacer tambien mcucion de b::; J!JPjoms ma-
~ , 1 
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termles que ha recibido la Facultad , y lle la s qt H~ 

con mas urgencia ueccsita. 
Se li<m comprado dos estantes de cedro trabajados 

{¡ propósito para la lli blioteca, y esta ba. sido enri-
<¡ necidn, con mas de cien \Olúmenes de obras esco-
jidas. 

E l jardin botánico ha sido aum entado en una es-
tmlsion de 350 Y<lras cuadradas y perfectamente cer -
cado. En 18GG, no tcnü~ sino 400 lllantas mas bien 
ele l'ecreo c¡uc de cstmlio. Hoy, cuenta 2,000, coloca.-
das en el mejor órden y clasificadas conforme á la 
cieHcia. Entre ellas, lwy 2í6 en conserYatorio, algu-
nas <le pantanos, otras acuáticas: y varias especies 
no comunes y de gra.u aprecio en nn establecimiento 
de este género. 

En clmisu"io jardín, se ha construido un corredor 
espacioso, con los útiles necesarios, para. que el pro-
fesor pueda <li0tar suF> lecciones de botá.uica con vista 
de las plantas y mayor comodidad de los alumn os. 

Tiene un pequeño lao:o para el estudio de la pixi-
cultnra qne mny p1'0llto espero será acrecentado y 
arreglado couvenientemente, para sentar Riquiera las 
bas¡¡s de esta JmeYa é importante illclnstria. 

l'or la, cstrerhez c1el tiempo y la fnlta de recursos, 
no se ha podido dejar este afio implantada la cri a <lel 
gusano de seda, de la cochinilla y de las abejas; pero 
elvróximo afío escolar, quedar:-ín estableciuas en los 
pequcfíus límites que la exteuRion del terreno permi-
te. S, que ht nátnraleza de su objeto exije. 

Los tlos salollCS destinados, el tmo para museo de 
historüt nntural :y el otro pam gal.Jinete de física es-
Hin completmncmtc concluidos y expeüitoR, para re-
cibir la estantería en que debm:án ser colocados los 
objetes y múquinns que hau c~e ¡;erYir para los estu-
dios prácticos de la Facultad. 

Merced ú 110 pocos esfuerzos se llau podido com-
prar 011 oRtos úl-timos días algunos aparatos Jlecesarí-
simos qne ya no podrún SOlTir, silw pam el próximo 
nfio escolnr. I,os principales so;¡: un Teodolito, un 
Uodomctro de xcíiexion, uu nivel grande de a ir e~ 
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una ca<lenn. métrica con su~ pi<Jnetcs y un Gonóforo 
to<1o nnevo y con sus útiles, 

Las I<\tenltades de Teología, Jurisprudencia y Filo-
sofía no necesitan sin o profesores y bibliotecarios. I1a 
de ciencias exi.ie mucho m<ts para ~n desrLrrollo y pro-
greso. Un gabinete de Fisica, un bboratorio de t,tuí-
mica, nn rnuséo de historia natural, jardines botáni-
co y zoológico, aparatos de itgrimensnra y nn obser-
Y:ttorio, son medios indispensables para qne pueda 
llenar debidarneute su importante mision, recompen-
sar con usura al país los sacrificios q nc por ella se 
hagan y corresponder á las esperanzas de los hom-
bres amantes· de su patria, qne Yen en la ciencín, 
un gérmeu fecuudo, duradero y sólido <le prosperidad 
y de Yeutnra_ 

Faltos de estos elementos, el trabajo de los profe-
sores es mucho mayor, y no por eso mas proficuo; y 
los esfuerzos de los alumnos excesi\OS para recojer 
escasos frutos . Los de las clases üe geometría des-
cripti <;a y arquitectura, apcsar de esto, han presen-
tacle trabajos gráficos q ne han merecido la aprolm-
ciou de los respectivos jurados, y se han mandado 
archivar. Profesores y alumnos han tenido que ven-
cer estas dificultades en el corto tiempo de estl1l1io 
de que hemos podido disponer en el afio escolar que 
termina. Cualquiera mencíon especial seria injusta, 
porque_ creo á todos y {t cada nuo, mny acreedores á 
un Yoto de gratitud que me complazco en tributar-
les vor mi parte y ú ht0 consideraciones del Supremo 
Gobierno. 

La protecciou r1ue esta. Facultad reclamaba no es 
la obra de un momento, bien lo sé, ui los elementos 
em:merados pueden aparecer 1·epeotiuamente. Por 
esto solo deseo colocar la pl'imera piedra de este mag--
nífico edificio. Dar á conocer su importancia, es mi 
única ambicion; su desarrollo ulterior está reservado 
á inteligencias privi!ejiadas y {t la accion ldnta pero 
segnra del tiempo. 

Si el Supremo Gobierno está, como debo suponer-
Jo, com·encido de la necesidad (1e abrir ú In jtt\'entnd 
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nue-vas esferas t1e accion y de facilitado los elemen-
tos con que pueda desarrollar los gérmenes de rique-
za que topemos aun por esplotar: si reconociendo la 
importancia de esta Facnltatl se le despeja el camino 
de obst.8cnloc; qne aglomera la maledicencia y la ig-
norancia y se la rodea de los meüios que ha mcucs-
ter para su desen-volvimiento; entóncos, con el entu-
siasmo y laboriosidad que anima á sns jó,:enes pro-
fesores y la contracciou de sus alumnos, puelio ase-
gurar, sin temor de equi,·ocannc, que muy JJ~-o J1tO 

llegaría {tuna altura digna de sn objeto y el p~us po-
<lria contar con un p.ersonal propio, capaz de con-
trnerse con lucimiento á la profesiou de ingenieros y 
á, todas bs especialidades que nacen de sus diversos 
ramos (le aplicacion. · 

Ha llegado el tiempo de pensar ma.clura.ruente en 
la nrdadera situacion del país, de prepararle un fu-
turo que esté basado en una fuente de 11:iqueza sóli-
d~ y permanente. El llUano que forma hoy-nnestro 
t esoro, no t ieue una dura.eion ilimitada. l\[fls ó rué-
nos pronto de~aparecerú. Preciso es reempla zarlo: y, 
á mi juicio puede esto lograrse con Yeat~a, presen-
tando oportnua y conveniente proteccion á las indus-
trias minem y agrícola, especütlmente á esta última 
en el importante ramo tie la ganadería. que ofree¡p 
una proclnccion segura, progTesiva, penmmeute. y 
siernprc est.imablc. Convencido de esta Yerdad, lm 
d icho Buffon haulanclo de 1¡¡, aclimatacion ue·la lla-
ma en ht l~spa.íht qne "el;a le \aldria m:ts que todos 
"los tesoros ll cyados del nuevo mundo." 

¡,Por qué no esperar, pues, la consecucion de tan-
tos ben efic ios~ A.Por qné ha de continuar siendo es-
quiva. la ma,no protectora que ha de recibir ópimas 
r ccompe.Ilsas? Tengamos fé en los hombres á quien 
la Provicleucüb ha coníia.üo los destinos de est~t uacion 
llamada á ser gralJC1e y poderosa. El sacerdocio de 
la cieucia, tiene un fin sagrado que lleuar sol>re la 
tierra.. Cnmpl:'i moslo, pues, y prouemos con hechos 
ú los escépticos esta venhLd. "Los adela.ntos materia-
, 'les que asombran al mnn<lo, se deben ~í, los progre-
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"sos de las ciencias físicas y matem{tticas." Esforce· 
mm tos eu hacer que esa verdad llegue á ser un axio· 
ma entre nosotros: de mrtnera que sea un i,·ersal esta 
com·icciou: "El desarrollo <le la Facultad <1e cien-
cias <'11 el Perú, asegura su bienestar y responde dé 
su por\'euir." 

PASADA POR EL Sl'l.. DR. D. MIGUEL DE ;Lüi'l 
l1.IOS DECANO DE LA l!"'ACULTAD DE MEDICINA. 

Lima, á 31 de Diciemb1·e de 1868. 

Seilor Rector de la Universidad. 

El 23 del corriente han terminado Jos exá,menes 
de los alumnos üe la Escuela de Psta Facultad, de 
cuyo resultado paso ú dar cuenta {tUS. 

A pesar de que el curso de los estudios ha sido 
bastante interrnmpillo este año por causa de la epi-
demia, que, por una parte, exigió la clausura de las 
clases durante dos meses, y qufl, por ot.m, distrnjo la 
ateucion de los alumnos in scritos en las respectivas 
matrículas, solo siete han perdido su año escolar por 
falta de asist encia á las lecciones. 

De los ciento setenta y cinco alumnos restantes, 
ciento treiut?. han rendido sn respectivo exámen, 
quedando treinta;; cineo para presentarlo en 1\'farzo, 
con los :;tplazauos en las pruebas de este aílo y prévia 
justificacion de los impedimentos que hn,ran tenido 
para no hacerlo en Diciembre. 

En cuanto al éxito de dichos exámenes, él es bas-
tante satisfactorio, pues solo han sido apla:oados en 
ellos quin ce alumnos, habiendo obtenido un número 
igual el_ calificatiYo de sobresctliente; sesentr, y siete 
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el de bu ~nos; :y treinta y tres el de medianos. Inclu-
:ro á US la mzon nomimtl de sobresalientes. 

Los premios que (lehen recaer sobrA dos üe dichos 
alumnos sobresalientes, serán concedidos en la pri-
mera sesion que ccleh1·e esta Facnltad, conforme ú 
su reglamento; y oportunamente daré á 1JS. caeuttt 
de los que lwyan salido agraciados con ello:o. 

Aumentándose, como lo haln·á notado US. carla 
año el número de los alumnos q Lle concurren á esta 
Escuela, se ha, hecho mas exigente la n ~ cesichd üc 
dar al Anfitcaü·o üe Anatomía la extension coU\·e-
ni.ente, como lo tieue solicitado repetidas Yeces esta 
Facultad del Supremo Gobierno, desgraciadamente 
sin un resultado favorable. Seria por esto de desear, 
que, al elevar US. al J'l1inisterio del ramo, la Memo-
ria de la Universidad correspondiente á este año, se 
sin-iesc encarecer la urgencia de remediar dicha ne-
cesidad, en l o que se iutere¡;a no solamente el é.s:ito 
de los estudios médicos siuo tamhien la higiene de 
este establecimiento. 

Otra de las necesidades ele esta Facultad es poner 
de acuerdo su reglamelJto co11 el general de la Uui-

' Yersidacl y con las disposiciones que ¡;e han dictado 
posteriormente en materia de enseñauza. Con tal ob-
jeto está pellüiente de la aprobacion snprema el pl·o-
yecto de reforma, cuya aprobacion ruego ú US. se 
sirva recabar igualmente. 

Dios guarde {t US.-Jifigucl cie los Rios. 
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Discurso del Sr. Rector D. :0. Jua11 

Antonio Ribeyro. 

Seílorcs: 

Acabamos de atravesar una época voruadcrameuto 
llesgnlCia.da, excepcional, tal Yez, en la historia del 
.Perú. :l\Iales de todo genero se han derramado (sobre 
e~t.a tierra, {m tes tan 1·isneíla, que ha venido s iendo, 
desde el coloniage, argumento de poéticas tradicio · 
nos, de doradas leyendas y de proyectos brillantes 
en todo género de empresas mercanti les é industria-
les. Todo ha desaparecido casi iustantáneamente: los• 
frutos m10idos ú merced del trabajo y de unanatura-
leza exnberanfe, las fascinadoras bellezas del art.e, 
l'icos manantiales de riqueza, se han hundido, ca:;i 
por completo, en medio de la geneml consternaciou; 
pero ha sobrevivido Lima á esta catástrofe inaudita. 
para socorrer grandes necesidades, para mitigar acer-
bos dolores y para. esparcir de nuevo la abundancia 
sobre pueblos destruidos y espantados. 

Si lúgrimas de fuego ban surcado nuestras mejillas 
con la presencia de inforLunios, cuyas huellas tientn 
que durar sin embargo de la,; 011ortunas reparaciones 
dispensada¡:; á hermanos nuestros, agobiados por una 
triple calamidad; si hemos visto desaparecer vidas 
muy caras y 1wecios::ts, consagradas ú elabor::tr la ven-
tura pública; nos queda un consuelo, una satisfaccion, 
si de satisfaccion puede disfrutar el corazon atribula-
l1o ·eu circunstancias tan excepcionales y solemnes-
hemos llenado nuestros üeberes y nuestras mas no-
hles aspi:'aciones; autorida¡les y ciudmlanos, {L porfia, 
!Jan temlido una mano poderosa á estcnuadas ciuda-
des que moriau . Pero si por estos scfíalados benefi-
cios tenemos que bendecir ú la Div-ina Prü\-idencia en 
üias tan luctuosos, hagámoslo tambicu por el hecho, 
l1arto signiticati\·o, de no haber sufrido alteracion 
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llucstms tm·eas li tera.rias. Prueba, evidente del amor 
que á la ciencia profesamos, testimonio inequíy~~ 
co de nuestro creciente progreso y triunfo de la Cl-
vilizacion sobre h1.s seculares preocupaciones que de-
bilitan y trabajan á otras nacionalidades colocauas 
eu diferentes condiciones . 

Ha beis, señores, presenciado el acto mas sensible é 
importante q•te se está repitiendo desde hace algunos 
años en este mismo recinto, dedicado á la enseñanza 
superior: la distrilmcion de los premios acordados 
á las costumbres ineprensibles de nuestra estudwsa 
juventud. Felices somos cuando vemos levantarse J:oy 
merced á la inteligencia, al saber, y á la contracmon 
una generacion, que mas tarde asumirá todos los car-
gos elevados del pais para imprimirles un Raluda_ble 
movimiento, que deberá;guiar la marcha, no pra?iplt~
da sino paulatina y métodica tle los estudios umverst-
tarios, si los sucesos no disponen otra cosa .. De este 
plantel han salido antes ele ahora ·nuestros grandes 
hombres de Estado, nuestras mas afamadas repata-
ciones li terarias, oradores que han revelado á la \ eZ 
la influencia, y má.gico poder de la palabra, y 1as elo-
tes sobresalientes ele nuestros clarísimos ingéuios. 
De aquí mismo, del seno de San 1\-Iarcos han ele sur-
jir, como lo vamos viendo, no sin emocion y YiYo sen-
timiento ele placer, esos infatigables obrm·os, suceso-
res de los antiguos, que, agotados en !as fuerzas del 
cuerpo, se concentra.n en su espíritu para moderar 
los impetuosos arranques de que se resienten los pri-
meros ensa.yos del talento. 

l\fe ha cabido en suerte estar á b c¡¡,beza de la Uni-
versidad eu este úttimo año escolar, que ahora tra,n-
quilamente cerramos; y si muchas ;-eces dudé ele ·mi 
COIDJ?et~ncia para desempeñar cargo, superior en mu: 
c ~JO a m1s modestas cuahdadcs, me reanima,ba, cas1 
swmpre, con la. ayuda eficáz, con el ejemplo loable del 
cuerpo de profesores, que tan dignamente ha ejercido 
su augusto sacerdocio, cumpliendo b mas delicada, lfL 
I~as importante y trascendentalmisiou científica y so-
cHtl. Cuando alguna Yez, arrastrado por pasiones ele 
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lliltla índole ó engañados por falsos informes, escrito-
tes extranjeros han calumniado ú nuestra pátria pre-
sentándola sumida en la ignorancia; .los exámenes 
anuales, que rendimos en las diversas facultades en-
señadas en los claustros de San Marcos, han sido la 
prueba mas victoriosa de nue¡;;tros adelantos y de la 
derrota cumplida y vergonzosa de nuestros injustos 
adversarios. 

Despues de algunos di:as de respiro, para que nues-
tras facultades mentales se restauren, volveremos á 
continuar nuestro importante cometido; y cierto es-
toy que las pruebas venideras serán tanto ó mas ex-
pléndidas que las presentes, tanto ó mas espansivas y 
fructuosas que las que hemos ostentado, á la sazon, 
para gloria de las letras y prez de la Hepública. 

Nuestros padres, nuestros hijos y nosotros todos 
hemo~ concurrido, cada uno en su esfera y en su épo-
ca, á la creacion y firmeza de la Hepública, al crédito 
de sus instituciones y á la difusion de la enseñanza. 
Ni los unos ni los otros hemos desdeñado el estudio 
de las ciencias; jamás hemos preferido el falso brillo 
de las conquistas materiales á las inefables adquisi-
ciones del espíritu. En el fragor mis.mq de nuestras 
lides -civiles, acontecimientos inevitables en toda na-
cion que está para constituirse y trabaja para lograr-
lo, en los conflictos mas crudos y en los lances mas 
difíciles, los colegios han respon(lido con las apacibles 
y elocuentes palabras de sus cátedras, á la de,stempla-
da gritería de las facciones armadas y de los partidos 
enzañados y rebeldes. El Perú ha pasado por terri-
bles pruebas en ménos de medio siglo: ha hecho pro-
digios en todos sus ramos administra ti vos y políticos, 
po'rque prodigios son, y extraordinarios, sobreponer-
se al torrente de las revoluciones de que ha sido teatro 
la América del Sur, domar pasiones bravías en toda 
la estensidad de su estallido, fundir derechos é inte-
reses en repugnante ·y visible antagonismo, consti-
t uirse sobre bases permanentes y sentar verdades, 
que una vez establecidas, ni-- se oscurecen ni se pier-

o-
"',') 
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den para pneulos ilustrados, libres y con los bríos que 
dú la conciencia de su justicia. 

Si cabe á, las naciones, qnc no l1 an renunciado al 
sentimiento del honor, una disculpable vanidad, e,. 
em1udo se enseílorean de sus adelautos literarios, en 
aquellos mome.ntos en que, sobreponiéndose á mez-
qui nas, transitorias y ütcticias conveniencias, otorgan 
sefíaladísimos favores á los estudios de las ciencias. 
Lo habeis palpado, señores, me complazco en repetir· 
.lo. Escenas ltarto co1Ílplicaclas y sombrías, se han rea-
lizado con Yilipcndio de sus autores; pero siempre, sin 
tregua, sin escepcion y sin rebozo, se ba manifestado 
el recto sentido de la generalidad de los peruanos. 
Un suceso únicamente interrumpió, en no muy leja-
nos üias, las elucubraciones de la intelijencia, cuan-
do una invasion sin ejemplo nos puso en disposicion 
de reprimir desmanes, que caramente expiaron ya 
agresores tan aleves. Nuestras aulas quedaron desier-
tas por entónces para atender de preferencia {t la sal-
vacion de la l~epúb li ca; y nunca el sentimiento de la 
independencia se ha manifestado mas enérjico, mm-

- ca la esponta neidad del patriotismo se ha. distingui-
do con mas vi vos, con mas animados caractéres. Pue-
blos que a si descuellan, sobre las eventualidades de 
una situacion peligrosa y anormal, se bacen merece-
dores de laureles inacabables, de la libertad de que 
son dueños é incontrastables defensores. 

Estas tendencias, estas dotes, que tan bien se han 
desplegado, se deben entre otras causas, al estado de 
adelantamiento moral en que se hallan, por ventura, 
JJucstros pueblos. La instruccion, que como el sol fe-
cumliza la tierra con sus rayos, nos ha dado abundan-
te y sazonada mies, cuando todos los elementos pm·c-
cian conjurados en daño nuestro, cuando las esperan-
zas ele bienestar se amenguaban y perdían, y cuando 
mas siniestros y fatídicos sncesos preludiaban nues-
tra ri.üna. Vencedores una vez de la Espaílat, lo fui-
mos otra con tanta ó mayor honra y duplicado "Valor· 
pero con plausible oportunidad, desde que planes m a: 
logrados sobre otras repúblicas hermana::;, hacian nc-
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cosaria la simultaneidad <le esfuerzos y de sacrifieios, 
pm:a precaver definiti\-amente á estas rejiones de ul-
tenores y alarmantes amenazas. 
, lVliént:·as mas ilnstrada es uua nacion, mas garan-

t ras enc1erTa (1e progreso, con mas recursos cuent,t 
I?am las grandes concepciones y para las mejoras que 
ím'orccen sn desarrollo y perfeccion. Hemos ganado 
e ~1 este tenm10 110 pocas y valiosas ventaj as á benefi-
CIO de la reforma que se lla operado en el plan gene-
r~ll de estm1ios, á merced de los descubrimientos y 
s'rstema·s qne se han adoptado en todas las gradacio. 
nes de la enseñanza pública. Si nos faltan todaYüt 
para obtener e11 este ramo, los engrandeeimieutos 
qno envidiamos de otras naciones mas adelantadas y 
mas antiguas en las v ias de la civili zacion, no debe-
mos desconfiar ni de la luéidcz de las facultades 
m en t~t l es de los hijos del Perú, ni de la paz, á cn;pt 
sombra a<lqniereu lozanía, ni de la pe.rsC \'erancia de 
nuestros hombres de ciencia, ui del amparo y muni-
ficencia 11 acional. Estamos Jta.rto adelau tados para 
unestra tempra na edad; cuanto lo hau permi tido 
nnestras nuevas formas administrativas, inconsisten-
tes las mas ,~eces por el soplo de violentas tcntpesta-
des revoluciona-rias. 

CoJpo yo siento, sienten cuantos me cscnclmn este 
discurso, la Yenlad de mis 11riuci pios y la ex¡tctitnd 
de los hechos que páli<lamen te he bosq ucj¡tdo. 

Los e:s:ámeues de este.auo han sido satisfactorios 
y eminentemente proficnos, cuando méuos se espe-
raban, por las razones euunciaüas, resultados tan ám-
plios y plausibles. Síntoma es este que silllboliza la 
moralidad del pais, la seusa,téz de nuestros profeso-
res, la prrcocidad de la jm-eutml peruana, y el risuc-
fto porYcuir que nos aguarda. 

P ero, {~ tnwes de estos iucontcstablcs adelantos, 
lle f'stas visibles manifestaciones <1e viLla, int.elc.ctual, 
se <1idsau todos los copioso;; eleweJltos, todas las lu-
ce:; que uuestros autepasados nos legaron. Ellos, co-
mo Jwsotros, trabajaryu por el progreso, pon1ue el 
prog t·e¡;o !lO es únicamcutc el pe nsamiento, la obra, 
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la realidad del siglo presente y de ht genemcion ac-
tual <1ue ufana se fol'ma y se levanta, sino el lógico y 
preciso resnltarlo de tareas anteriores, de conoci-
mientos que han atravesado los tiempos, en crecien-
tes adelantos y en constm1te desarrollo, y de ideas 
q1w han illo mrjorando, á medida que las sociedades 
y los años han representado nuevas tendencias y te-
nülo necesidades variadas y distintas. Renegar del 
pasado y de los bombres que lo personifican, es rom-
per con las tradiciones mas gloriosas, olvidar la his-
toria que tan útiles y elocuentes lecciones nos- sumi-
nistra, divorciarse de todo sentimiento de justicia y 
de gmtitu<l , y por último desconocer el orígen de las 
cosas, en vez de aceptarlo y aplaudirlo. 

Sin T:J,:omero, la poesía épica no habría tenido mo-
. <l elo tan acabado, ni el Dante ni el Ariosto hubie-

ran dado tanta gloria á .la literatura italiana. Sin 
Platon habrían tal ,-ez faltado fuentes purísimas en 
que se in spiraran mas tarde los Desca,rtes, y los Reid. 
Sin Tácito no habrían venido ni Vico ni Bossnet á 
levantar el grandioso edificio de la filosofia de la, his-
.toria. 

E l estudio de nuestra situaciou 'científica demanda 
mHt série y profunda análisis para poder apreciar el 
rt<.l elanto, que hemos adquiritlo eu pocos años decon-
traccion y de perseveraucia en los trabajos unh-ersi-
tarios. Ya en otra ocasion, ta.n . importante como ht 
actual, aunque muy lijeramentP, he mani festado las 
venla,deras condiciones del prog-reso intelectnal, para 
que pueda satisfacer sus altos fines con la sociedad y 
con los gobiernos: creí eutónees, como creo ahera mis-
mo, que nunca la rapidez y la, brevedad, en la plan-
j;i1icfwion <le las mejoras de este género, han sido tí-
tu los do acierto y esperanzas de estab ilidad y de 
Y entura. 

Todos los ramos (lf l saber hmnano han pasado por 
v icis it ndes "J~ a lt ernat iv a~; ele di\·ersa naturaleza, que 
han da,do unas veces impulso á las ideas y otras con-
J·.rih ui <lo á su la,menhtble <lecadencia; pero como la 
llm na JJi thtd no pnede retroeeder· en su camino, siem-
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pre la Yen1ad, aunque combatida, ha prevalecido y 
deshecho resistencias al parecer inconmovibles. 

El progreso, SS. no consiste como se entiende y 
explica en estos tiempos de agitacionci; y ruidosas 
con trm'ersias, en la negacion de esos principios abso-
lutos, qne ti euen su orígen en divinas y elevadísimas 
esferas, que traspasan los umbrales de la vida terre-
nal y de;jan reducido el Yo de los filósofos modernos 
á su completa desnudez y á su pobre y miserable nu-
lidad. Ha dicho, r cou razon, un escritor contempo-. 
r:'Lneo:. qiw el veríladero p.¡•o,q res o cient{fico no descansa, 
sino en las silenciosas meditaciones , mi los profundos 
est?td·ios donde brota. al cabo de los años ~ma rerdad 
mwva, 1.tn pensamiento grancie, unct enseñctn.za fecuníla. 

Por fortuna no hemos incidido en esos falsos siste-
mas que han ocasionado en el mundo desastres ele 
honda trascendencia, en esas absurdas teorías, que, 
empequeñeciendo al hombre, le arrebatan la vida 
moral, la única que lo conduce á la realizacion del 
bien, i'tla tenencia de la justicia y á la conquista de 
la ciencia Yerda<lera, tras la cual deben andar con 
avidez las sociedades, si uo quieren envilecerse y su-
cumbir 

Los d<>canos de las facultades han expuesto ya, en 
los ramos que están confiados á su competencia, el 
estado de genuino y sólido progreso de la juventud 
que puebla hoy la tradicional y harto célebre Uni-
versidad de S<tn Marcos. Faltan totlada., como ellos 
lo aseveran y nosotros mismos Jo palpamos, muchos 
toques para dar animacion y colorido al cnad~o de 
}a instruccio11; pero las inuovaci~:mes no pueden im-
proYisa.rse sin peligro. La Francia misma, tan fecun-
da, ttl>n espiritual y laboriosa, no descansa todaví<t en 
la obra monumental de su eusefíanza científica. Lle-
gR.rá el día, y no muy t arcfe por cierto, en que JIOHO-
tros, imitándola, t ratemos de al canzarla, para que la 
patria tenga <lüts de ru ¡¡,s brillo, ele m;ts grandeza y 
Yerdader a, biena ndanza que los que se reportan en 
los campos ·1de batttlla, tintos siempre de sangre y cu-
biertos de deS]..Wjos hnma.uos. Al t erminar este acto, 
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al cual no he podido concurrir sin con mo\·ern'lc, me 
cumple el deber de aplaudir r~ la ju\entud qne ha 
concluido con tan buen éxito sus exií,menes anuales, 
de man ifestar á los profesore11 mi profundo agradeci-
miento por sus inaprecütbles servicios y de darles, {~ 

los u u os y {¡, los otros, u u t ierno y n;fectuoso ad ios, en 
el momento de retirarnos durante las vacaciones, al 
seno de nuestras familias pa,ra disfmtar de otros go-
ces t.an lejítimos, tan puros é iuefctLles como los pre-
sentes. 

A continuacion tomó la palabra el Señor Gal\ez 
JHinistro de Gobierno, y despues de expresar el seu-
t imieuto del Presidente de htl~epública y ele los 
otros ministros por no haber podido concurrir á este 
acto so lemne, manifestó su complacencia por el apro-
vechamiento de todos los alu mnos y el progreso de 
la U niversidad durante el año que iba á terminar, 
expuso con notable lucidez la poderosa influencia que 
la instrucciou ejerce en el verda<lew adel:1nto de las 
sociedades y las consideraciones especia les á que so u 
acreedores los que se dedican á cul t ivae .este impor-
tante fin de la vida humana; manifestó el íntimo en-
lace que una instruccion bien sistemada tiene simu-
pre cen u u buen Gobierno; dió {t conocer ):las garan-
tías de órdeu y moralida,d que ella euvueh ~ e y coHclu-
yó exponiendo la decidida Yolnntad üel Gobierno, 
por dar á la j ustrncciou todo el apoyo :; protecc.i' 
q_u_e merece. 
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~AS vhl"' y hechoMlo '"'"'''" homb•·" de eioo. 
ncia, pertenecientes á la Universidad de San 

Marcos, ofrecen vasto campo á muchas consi-
deraciones literarias de la mas alta siguifica-
ciou. Ha,ce tiempo que esta necesidad se deja 

sentir, sin que las agitaciones de la política ha,yan 
permitido, desgraciadamente, satisfacerla po1; comple-
to ni de una manera parcial. 

Las circunstancias actuales se presentan harto 
favorables para nn género de trabajo, que, como nin-
guu otro, contribuirá, sin duda, al desarrollo y pro-
pagaciou de los estudios históricos. La revolucion 

(1) Entre los retratos qno componen estit !·'Gn.leria" tenemos 
dos que se <Jeben a la oficiosa. diligencin. del ilustrado Sr. Dr D. 
José Gregorio Paz Soldan. Ellos por sn Yalor litern.rio, y por log 
datos que contienen relativamente á pernanos ilustres dn.n vivo 
interes á nuestro trn.bajo, y comp ensn.n con usura el esc:tso 
mérito c¡ue puede tener nnestm ohm. 
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que se ba verificado en la enseñanza tanto superior 
como elemental, ha iniciado, en buen llora, una carrera 
de verdaderos adelantos, que ir{b gradualmente m!"jo· 
rando á medida que la paz f\e radique y consolide, 
cuando estímulos de valor moral, mas que efímeras 
recompensas materiales, impulsen la juventud á la 
investigacion de verdades, que yacen ignoradas con 
méngua de la honra nar;ional. 

Grandes ventajas reportan las sociedades cuan-
do conocen {b todos los hombres que han contraí-
do empeílo en ilustrarlas con sus obras; y si interes 
ha existido, áutes y ahora mismo , por vulgarizar las 
proezaR y los actos de heroísmo de nuestros guerre-
ros, que 1evantaron el pais de la secular postracion del 
coloniage, doble razon hay para apreciar á los distin-
guidos obreros de la civilizacionuacional, que, desde 
la soledad de sus gabinetes, han .cambiado con su ab-
negacion, con sus luces y con sus frnctuosísimas ta-
reas la faz política y social de este pueblo ya mqy 
célebre en los anales de la llistoria. 

Acostumbrados á mirar las cosas 110r su lado 
utilitario despreciamos muchas .-eces noticias y suce. 
sos, que, atentamente examinados, serian fuente in-
agotable de bienestar y de progreso. En una época 
en que el industrialismo, segun parece, todo lo absorve 
y lo domina, en que el espíritu de empresa tiende á 
materializar las mas felices concepciones, no es estra-
ño que olvidemos las elucubraciones del espíritu para 
lanzarnos en Ja.s Yías de nna civilizacion, que, aunque 
fecunda en goces y adquisiciones transitorias, nada 

~ deja para mas tarde, cuando el hombre, desprendido 
de la tierra, corre á confundirse en el seno de la divi-
nidad de donde emana. Sin amenguar, como cumple 
á nuestro ministerio de escritores progresistas é im-
parciales, el mérito de los portentosos descubrimien-
tos de este siglo en que vivimos, sin dejar de tributar 
pmos homenages de admiracion y de resJ..wto á los 
hombres que han adivinado secretos de importancia 
para convert,irlos en otros tantos elementos de traba-
jo y en permanentes centros de actividad y movimien,-
to, no podemos prescindir tle esa preferencia qne 
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siempre otorgamos con placer {L los destellos de la in-
teligencia, á las pacíficas·laborcs de loscnlth·adores de 
las ciencias. De los adelantos positivos, que estas van 
haciendo y hacen sin descanso, obedeciendo á una ley 
providencial que las empuja para alcanzar sólidos per-
feccionamientos, dependen, entre muchos bienes de 
valía., la liber~ad definitiva de los pueblos, sojuzgados, 
hasta hace pocos años, por preocupaciones religiosas 
y políticas, la completa emancipacion de la mente 
humana, y la ac11mnlacion de ideas, que Jo mismo 
enaltecen al hombre en sus condiciones morales, que 
modifican y ensalzan las augustas esferas de la fariü-
lia y elaboran la ventura de las sociedades y de Jos 
gobiernos. 

Hay existencias privilegiadas que no solo re-
presentan una época y las caracterizan por entero, 
sino que, aun despues de extinguidas y vueltas al 
orígeu de donde salieron para llenar delicaclisimos 

. destinos, continú~tn ejerciendo una influencia bien-
hechora en la organizacion y suerte ele las naciones. 
La civilizacion, que muchas acepciones ha ido reci-
biendo en el mundo de las letras, que ha asumido di-
versos ministerios para conducir las sociedades mo-
dernas al punto ~ulminante á que han llegado, no es 
sino la historia de la humanidad personificada en sus 
grandes hombres, y la síntesis de .los acontecimientos 
que han venido favoreciendo el desarrollo de la ra-
zon social. 

Los pueblos de >ida no muy larga tienen tam-
bien uJila historia limitada; porque no es posible que, 
en breves espacios , ejecuten acontecimientos es-
t.raordinarios y variados que definan las diversas si-
tuaciones porque deben pasar necesariamente para 
constituiTsc.. Si cabe alguna escepcion de una regla 
tan universal y de efectos tan constantes, es para este 
pais afortunado, que, debido á circunstancias especia-
les, se ha puesto, en cortos años, en un grado de ilus-
tracion y de progreso intelectual, superior á esas fuer-
zas morale&, tardías casi frecuentemente para llegar á 
la plenitud de su poder. 

La conquista y el coloniage, prescindiendo de 
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Jos oscuros perio<los del Imperio de los Incas, r easu-
men ricos episodios y potítimts escenas, q ne, mas que 
frut.os originarios üe esto suelo, obm son de nues-
tros padres, cuya ci '' iliza,ciou llegó en el siglo 16 {b 

la eima de su graude2a. Eu este teatro, no podian 
exhibirse esos movimientos sociales y políticos, qne 
rcpresenta11 épocas mny avanzadas en la carrera de 
la ,-ida; pero llegado el momento de la emancipacioH 
cambiaron, como era natiwal, las circul!-stancias, 1~ 
monotonía eouvirtióse, desde luego, en v1gorosa actt-
viclad, y el silencio de la historia nacional en rico J;e-
pertorio ele accion es gloriosas y de magníficos dra-
ma.s, que han le\-antaclo, ú ·pes<tr ele las tortíceras ma-
niobras ele ht envidia, nnfls tm fama y nnestro nom-
bre :1 una altura donde no llegan otros pueblos si-
no harto embarazosa y paulatinamente. 

Si hemos dicho que escasas fueron, durante el ré-
g imen colonial las peripecias de la historia., estando, 
como estábamos, sometidos {t la asülna y escrupulosa; 
>igilancia de los espertos tenientes de la corona es-
pañola, nunca fué nuestro propósito negar ui. la ex-
pontaneidacl del pensamiento americano, ni la al>nn-
daucia tracliciona.l de nuestras inteligeucias muy pre-
coces, ni la fecundidad proverbial ele ciertos elemen-
tos primitivos y aborígeuas, que·. dan á nuestro pais 
·un tipo excepcion al y asaz característico. La civiliza-
éion de E;:;pañ.a tuvo que refi ~ j a rs e , aunque pálida-
mente, por efecto del régimen mezqniuo implantado 
en estas regiones, en todos los actos y- producciones 
del Perú; y si bien es venlacl que no poco apro\e-
cbn,mos de las luces de nuestros padres, como son 
claros testimonios los literatos y hombres ele saber que 
sa iieron de nuestros claust.ros universitarios, de nues-
tros colegios y ha.sta, ele los mismos conventqs religio-
sos; mas conocimieutos habrían estado al akance de 
loR talentos americmws, si la libertad hubiera f<wo-
re<.:ido la entrada ele los conocimientos sin las con-
di eiones restricti,fas que formaban la índole admi-
ni c; tmtiYa de la Metrópoli. 

Bien pudiéramos escribir una serie dilatada de 
rasgns biográfico;:;. para dar (t conocer :1 nuestros 
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priudpales <1octorel:! , orn;wwnt.o y lttsLrc de e~l<t 
Aca.lle111ia; pero mHchas :;o u la s diücultaües (jlte 
se tocau tle.sde que t enemos que pcuet rar en la 
oscmidad de los tiempos v~ umdos, en el <lescon-
l' icrto <le los archivos públicos y en esa confusion 
en <Jlle ;yacen totlaYia mncltos hechos, que hL falta 
de csperiencia y de ocasiou no permitió ú nues-
tro:; antepasados in quirir para estu<lüwlos. Como al-
gm ta Ycz es lweciso comenzar obras de este género 
con el fin de estimular los no pocos ingeuios que te-
Hemos, ú perfeccionar tmbajos tan proficuos para la 
hi storia , para l.a literat ura y, si no incurrimos en equi-
Yocacion, hasta para regnlariz;tl' la marcha polí tica 
del paitJ, escribimos, sncrificamlo tal \-ez nuestro llnmil-
<lecrétlito,estos apuntamientos u o mny dignos de la es-
tampa. Nosotros, mejor que otros, conocemos los de-
fcctm;, y no escasos en Yenlad, ele que estúu salpica-
<las estas lín eas, formuladas con el interes doble de 
l lenar m1 a. obligacion, anexa {L nuestro cargo, y un a. 
uecesitlad _ya, muy premiosa para la república de las 
letras. 

Sea. por falta. ele datos, sea. por sistema ó por am-
bas cosCLS, lo qne es mas positi ,·o y a.cept,tble, uues-
Lra.s "Vidas" se a.partan, por lo comun, del órdeu ob-
serntdo en esta clase de publicac iones, tanto aquí 
como en otros lugares. Mas eu cambio de estos de-
fectos, que 11 0 son tan escnsables, hemos procura-
<lo cargar s iempre: la mano sobre aquellos acci-
üeutes mas ¡n·oll nncia<los, que forman la. fisono-
mía y el carúcter de los pri uci pales persouages (le 
uuestra. pobre Galer ía. ~ l. llllfltt e n o son totalmen-
te tlesprc·cinhks ." des11udas de intcres las r elacio-
nes 1)ri n td<cs de los hombre:-;, qne h.au sobresalido 
en la e;; C" abrn;;;~ !'arrera. de la s ciencias, ó en el esce-
nario de l<L r : ~ Yol11 c i ou, desde que ellas, mas que otras 
nna.\idades <le distinta gcrarqnía, r c,·ebn los senti-
m iéutos del corazon y las <lotes del espíri tu; los he-
chos di::::tiu¡¡:uidos de los hombres, que, separándo-
se del hogar doméstico, ¡imprimen (L los sucesos el 
sell o üe su gr·n io :r lec; dan acerLadn. rlirecciou en pro 
d <) la genera licl;HI, iJllllOl'Ul ll (alltO"UOI IIO la.!-3 iUYCst iga-
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dones que pudieran hacerse de la sociedad y de sus 
eseuciales y constitutivas condiciones. 

Conociendo á los hombres, que ha,n sobresalidó 
en una nacion, se conocen perfectamente las cosas eu 
qtw ellos han intervenido; lse definen mejor las épo-
cas históricas, y se aprecian, corno es debido, las ten-
dencias y los principios que mas han predominado en 
cada umt de ellas. Las familias y los pueblos no son 
siempre los mismos en los diYersos períodos de su 
desarroll.o y de su existencia individual y política; pe-
ro en todos ellos hay particularidades que no deben 
escaparse á las observaciones del filósofo, del histo-
riarlor y del estadista. Aunque nuestros tiempos pa-
sados no ofrecen esos cuadros dramúticos y esos poé-
ticos episodios que ma~> tarde han gravado sobre el 
Perú un distintivo de honor y de gra.ndeza, no care-
cen por eso de mérito, siendo, no obstante su monoto-
llía. social, abundantes de recursos para valorizar el 
estado científico del país, el génio genuino del siste-
ma colonial y las tradiciones de un pueblo, que, por 
la mismarazon de ser nuevo y jóven, atribuye á todas 
las acciones cierto espíritu novelesco, que alimenta 
ht imaginacion á la vez que abre camino á mas sérias 
y concienzudas apreciaciones, sin las fatigas que oca-
siona todo viaje por abrasadores y estériles desiertos. 

Hemos iniciado, contando con la indulgencia de 
nuestros literatos contemporáneos, un pensamiento 
que, cultivado por plumas diestras, no escasas por 
fortuna, producirán, no muy tarde, frutos sazonados 
y de esquisito sabor. Pretension absurda y temera-
ria seria querer igualar nuestros bosquejos con las 
animadas pinturas, que, incomparables como obras 
de arte y como brotes de géuio, han salido ya de las 
manos de inteli-gentes profesores. Nos gozamos con 
los progresos que tiene necesariamente que hacer es-
te ramG de literatura y este rico venero de la historia 
nacional. Si alguna vez nuestra admiracion por La-
martine ha subido de punto, y hemos deseado sus ta-
lentos, ha sido en esta ocasion en que trabajamos por 
inspirarnos en cada una de sus ouras, para dar á 
eonoccr ú unes! ro~ hombres grandes, como lo ha he-
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clw él en el "Civilizallor" con todos los que han ser-
vido á la unmauidad y al progreso universal, emplean-
do, como él solo ha sabido hacerlo, ese colorido, ese 
sentimiento y esa poesía que mueven el corazon y lo 
arrebatan, si u quitar á la historia ni su SC\era impar-
cialidad, ni la exactitud de la narracion, ni la veraci-
dad y natural carácter de los hechos. 

Hemos oido algnnas opiuioncR de personas, com-
petentes por su idoneidad, y por sus estudios es-
peciales en la materia de que nos estamos ocu-
pando, hacer críticas del modo como se ha escrito la 
historia por nuestro autor predilecto y por otros de la 
misma escuela. Aunque este lugar y estas líneas no 
están consagrados á t.al linaje de discusiones, una pa-
labra podría aventurarse para defender nuestra opi-
nion- de que bien pueden hermanarse la belleza esté-
tica, la poesía y la imaginacion, en los raptos de un vi-
vísimo entusiasmo, con la filosófica apreciacion de 
los sucesos. Homero, el primero de los poetas, y 
nunca imitado por ningun otro en sus inmortales 
poesías, fué, dígase lo que se quiera, un historiador 
profundo; y Tito Livio que escribió sus célebres obras 
históricas hasta hoy siempre nuevas y llenas de origi-
nalidad, salpicó todas sus producciones de rasgos her-
mosísi!llos, que tiE>nen que pasar, como en su época 
pasaron, por destellos del génio y por genuina espre-
sion del . entimiento. "Artancl", cuya larga y laborio-
·sa carrera universitaria le dan títulos fehacientes é 
incontestables, para tenérsele como respetable autori-
dad, tanto en la. literatnra antigua como en la moder-
na, no pon_e jamás en contradiccion y antagonismo {t 
la poesía con la historia.. Los primeros cantores de-
bieron comenzar despnes del r egreso de la guerra de 
'I'roya.; y ellos no referían, como depó~;itarios de co-
nocimientos históricos y mythicos, creaciones capri-
chosas y antojadizas fábulas, inventadas para el en-
trenimiento del pueblo, sino acontecimientos que se 
habían realizado y tradiciones que se habían ~do tra ~ s

mitiendo de uno en otro tiempo. Los pueblos, dice, 
"Remusat", no elaboran sn _poesia. si?w -su liistoTia 
donde aquella se 'inspira. y sP nrr(·imw loi::a. 

n 
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Si no fuera por evitar fastidiosas cuestiones c:le 
escuela nos detendríamos mas en la esposicion de es-
tas opiniones muy rápidamente enunciadas, y trata-
riamos de probar, como lo probaríamos sin esfuerzo, 
que hasta el romanticismo ha hecho no pocos servi-
cios á la historia. Pero las leyendas apócrifas y los 
romances, en cuya trama no entra para nada la 
reaJida<l de los sucesos, no son, á nuestro juicio, com-
posiciones históricas aunque se las llame así con re-
pugnante iiDpropiedad. Estamos siempre en la línea 
que demarca la justicia. 

Deseam0s, pues, que estos rasgos biográficos sean 
aceptados con benevolencia y sirvan de estímulo para 
composiciones de mas categoría y de mas alta estima. 

R. 
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EL D.D.JOSE CREGORIO PAREDES . 

• 

L Dr. D. José Gregorio Paredes nació en LJ. 
ma en el año de 1772 de una familia dist.in. 
guida. [li<J Despt,es de instruido en los pri-
meros rudimentos, pasó al Colegio del P rín-
cipe, en donde muy en breve adquirió con 

perfeacion todos los conocimientos de humanidades 
que allí se enseñaban. Desde aquel establecinaiento 
gratuito, que á pesar de esos tenebrosos dias de colo-
niage, fué el semillero fecundo de los sabios que en 
esta América ilustraron los tres últimos siglos, des-
plegó las admirablés disposiciones que le condujeroa 
á la posesion de las ·ciencias sublimes. Pasó en segui-
da á estudiar matemáticas en el Colegio del convento 
de la Buenamuerte bajo la direccion del acreditado 
Padre · Francisco Romero, quien admiró la rapidez 
eon que su jóven alumno sobresalía á todos sus cole-
gas, manifestando un géuio profundo, abstracto, pen-
sador, y eminentemente matemático, cualidades, que, 
progresando en propo~cion directa á su edad, no tar-
daron en grangearle la estimacion comun significada 
ep. los elogios tributados por cuantos podían cono-
cerle. 

A la edad de 16 años, bien adelantado en las cien-
cias matemáticas, se propuso abrazar la carrera náuti-
ca. Cursó nueve meses enlaEscuelade Pilotage, desde 

.--- ~-

(*) Ni eto del Marqués de Salinas. 
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Enero lle 1705, en donde l.Jizo r{tpidos progresos, has-
ta el es tremo de dirijir en tan temprana edad Yarias 
mwegaciones en la costa, haciendo útiles observa-
c:ones y apuntes muy imporbwtes y cmiosos. Mas 
rechazando su inclinacion ú la vida ascética, un ejer-
cicio inademmdo á su austeridad natural, abandonó 
Ja. empresa y pasó á estudiar Filosofia al Convictorio 
de San Carlos, en donde aprendió las sabias lecciones 
qne lleno de júbilo le prodigó el Ilustre Doctor Otcr-
min. • 

Desde el año de 1799, époc<t en que presentó el 
primer exámeu general de F ilosofia y matemáticas, á 
Jos 20 años de su ed;td, apareció por la vez primera 
en esta Uuh·ersidad, JJa,mmtdo la. atencion del Claus-
t ro y l:t del púul ico, con una. fnn cion extraordinaria, 
en la qne propuso por té~is el célebre problema de 
hctllar pm· medio de tres obsM·vaciones los elementos ele 
la órbitct üe 1m Cometct. Actuaciou que le acarreó las 
consideraciones de los sabios de aquel tiempo. 

Era necesario adoptar alguna profesion y en su 
amistad con el sa.bio Unánue, escojió la ele Ja, mecli-
cina, bl'ljo su dirccciou y la, del célebre médico Dr. 
D. Gabl'iel Moreno, sin perder de Yista las matemáti-
cas en todos sus ramos, especialmente el de la astro-
nomía práctica, que era el estudio de su mayor afi-
cion; y capaz de los cálculos para la formacion del 
almanaque, cuya parte astrouómica, corria ya á su 
cargo de8de 1801. Siendo to<la'IÍa estudiante de me-
dicina, tuYo una conferencia con el ~abio Humbolt, 
quien en una de sus obras hace un mere<:ido elogio, 
diciendo que las ciencias matemáticas estaban en el 
Perú en su mayor altura, y que solo al j óven Paredes 
le era dable su perfeccionamiento. E n 7 de Enero ele 
1803 fné nombrado sostituto de la cátedra de· Prima 
<le Matemáticas qne por entonces ocupaba, el cita-
do Dr. Moreno por muerte de su esclarecido maestro 
el Dr. D. Cosme Bueno. 

De aquí dam la época mas brillante de la car-
r!.'ra li teraria del Dr. Paredes. Aprendüt y enseñaba 
:1 ~a _vez. con extraordinario _suceso, mostraudo por la 
ongmahdacl·de sns pensannentos y nncyas doctrinas 
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que no recorría solo el campo que le indicaran los 
libros y sus maeRtros. En efecto, stt voz se oyó des-
de entónces en el Claustro con aplauso general mani-
festado por la mucha coucnrrcncia q ne atraía su bien 
merecido crédito. Así replicó en muchos actos y g:ra-
dos mayores y menores, y presidió diversa& conferen-
cias de las que por los Estatutos de la Escuela corres-
lJOnden á los catedráticos. 

Con este y otros obgetos compuso algumtR bri-
llantes disertaciones que se conservan manuscritas y 
versan sobre-Esplicar la causa de los diferentes co-
lores que prc::;eut.a la luna en sus eclipses totales. 
Esplicar la cansa de un meteoro de la clase de los ln-

-:mi no sos, no mencionados en los libros de Fisica. Dar 
un nuevo método para medir la altura de la atmós-
fera, por la observacion del anticrepúsculo. Dar un 
método de determinar las corrientes marinas. Mani-
festar que la geometría rectilínea elemental, es inde-
pendiente de la geometría del círculo. Un proyecto 
para comunicar el mar del Sur con el del N o rte. Obras 
todas que descubren ese espíritu inventivo y original 
que caracteriza sus trallajos dignos de ocupar un lugar 
entre los sabios D'Alembert, Laplacc, Biot y Arago. 

Como los hombres dotados de talentos sublimes 
aspiran siempre á la perfeccion, este nuevo alumno 
{le Hipócatres é Hipparco . se dedicó tenazmente al 
estudio de la Química y Botánica., y para entender 
las otras originales de los padres de esta ciencia 
emprendió la fastidiosa y dificil tarea de aprender ca· 
si por sí solo el idioma griego, ele~ mismo modo que 
el francés, inglés é italiano sin auxilio alguno de 
maestro. 

A principio del año de 180-! se recibió de mé-
dico en cuya profesiou fué mny distinguido. El com-
plicadísimo estudio de esta ciencia y la falibilidad de 
sus pronósticos le llevó á eouocer la dificultad de to-
-carla en su perfeccion. El mintba en cada enfermo 
un problema cuya solucion buscal.Ju, en vano con el ri-
gor y exactitud matemática con que proce(lia en to-
das las cosas de su vida. Muchas enfermedades curó 
h;:wiendo cálculos y aplicaciones algebraicas y d.iu(nni -
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cas. Se conservan varios de estos manuscritos muy 
curiosos que su publica.cion baria honor al Perú. 

En los años de 1805 y 1806 restableció en esta 
academia el estudio de las matemáticas, y por prime-
ra. vez el de las snlllimcs y g-eomotria transcendental, 
presenta n<lo á exámen en estas materias a seis de 
sus alumnos, que en una disertaciolil que corre im-
presa ofrecieron detm·minar el aumento Gle poblaeion 
que p?·ornetict el efecto de lct vacuna. Este problema 
que pertenece al sublime cálculo de las probabi-
lidades en que se ocuparon grandes hombres como 
Huygens y Pascal: por el que determinó primero 
el Dr. Halley el grado de materialidad del géne-
ro humano: materia que adelantó despues el sabio 
geómetra holandes Straiks, y en ést0s últimos tiem-
pos el célebre marqués La place; este prolllema habría 
bastado para considerar al Dr. Paredes como una de 
esas brilhmtes lumbreras de las cienciaR exactas. En 
el mismo año hizo la mas lucida oposiciou á una de 
las cátedras de Filosofia, y al año subsiguiente el Tri-
bunal del Protomedicato, penetrado de la extension 
de sus conocimientos en la facultad, le honró con el 
cargo de Alcalde Examinador. 

Vacó la cfttedra de Clínica-interna en 1808 y se pre· 
sentó por segunda vez entre los opositores, cuyo pa-
so le condujo á la de G.:~ometría que justamente se 
le confirió por su relevante mérito en el mismo año 
y desempeñó con brillantez; entónces abrió un cnrso 
público con mas de 50 alumnos, pronunciando en su 
apertura un sublime y elocuente discurso, que corre 
impreso. Guiado por ¡¡u amor patrio á difundir los 
conocimientos matemáticos aplicados á los ramos mas 
útiles y necesarios eu el Perú introdujo en esta es-
cuela el est,ldio de la Astronomía. aplicada á la Geo-
grafia é Hidrografia, de cuyas materias presentó un 
exámen lncidísimo. 

En 1809 fué nombrado regente de la cátedra de 
Prima de Matemáticas. Por este mismo tiempo se 
sentia, en Lima el vacío que dejó el Dr. Moreno, y 
como la opinion pública indicase al Di': P a.redea por 
el 1nn . ~ digno <le ocupar ese lnga.r, el Virrey Aba.scal 
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lo _uornbró en 1812 Uosmógrafo lHa.yor del Perú; pi'e-
miando al mismo tiempo el a.ntio-uo mérito del Pa-
dre ?!'randsco Uomero su maestr~, de que tampoco 
pod1a prescindir, con la Cát,edra de Matemáticas 
que, con esta rarísima competencia entre el maestro 
y discípulo, se separó por primera ;vez de la Cosmo-
grafia. 

Los almanaques que publicó desde 1810, se encuen- . 
trau adornados coa disertaciones :fisico-médicas, as-
tronómicas, históricas, geográficas, estadísticas y geo-
lógicas. Estas últimas que cor:-en insertas en los al-
manaques de 821 y 822 escritas con gusto y erudicion, 
contiene la descripcion general de nuestro planeta, y 
son con justicia las mas estimadas de sus obras entre 
las personas capaces de ~mitir su voto en estas mate-
rias.Ello debia servir de preliminar á las descripciones 
geográficas del Perú, Chile¡ y Buenos Ayres que pu~ 
blicó el célebre Dr. D. Cosme Bueno por los años de 
1764 á 778, piezas interesantes y curiosas que por ha-
berse hecho muy raras se propuso reimprimir con las 
enmiendas y adiciones que exije el tiempo, pero que , 
los diversos obstáculos que presentaba el estado po-
lítico del país no le permitieron llevar {i, cabo. 

En 1815 recibió - el grado de :Qr. en Medicina 
dando al efecto dos disertaciones latino-castellanas 
que tambien corren impresas. En ellas se enmtentra 
la posesion de varios idiomas, manejados con pureza 
y_ buen gusto y de la medicina en toda su extension. 
Pero no solo en las ciencias de su profesion se dis-
tinguía su verdadero mérito y saber, poseía tambien 
perfectamente la· Filosofía, la Jurisprudencia y la 
Teología. 

El Dr. Paredes considerado en sus relaciones 
para con la Divinidad, era un cristiano devoto, de 
una vida ejempl:u ajustada á las prácticas y conse-
jos del Evangelio. Como sabio, prestó grandes ser-
vicios al mulldo inteligente .mereciendo por esto que 
la Sociedad médica de la vacuna de Lóndres lo hu-
biese admitido á su seno, lo mismo que el Ilustre 
Colegio c¡e Abogados de Lima. Escribió una obra 
iitulada "Lecciones de ~ \Ja t e.máticas'' de la que cor-
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re solo impreso el primer tomo l1abiendo qut>dado 
inédito el segundo por falta de fondos, y cuya publi-
<mcion seria. en extremo honrosa para el pais. Fué 
Cosmógrá.fo Ma.yor y Protomédico general del Perú. 
Como político, fué Presidente üel primeí· Congreso 
Constituyente de la República, fundador de su in· 
dependeueia, Contador mayor de la Contaduría ge-
neral "de Yal01·es, Ministro de Hacienda dos veces y 
Ministro Plenipotenciario y Enviado Extraordinario 
cerca de las cortes de Inglaterra, Francia, España y 
Roma, no habiendo desempeñado Rino la primera 
co11dsion lo que hizo de un modo ventajoso para el: 
pais. Como escritor, en el periódico titula.do "Sol de 
Piura" y en el "Mercurio Peruano" del año de 1832 
fué conciso, exacto, ameno é instructivo como 
D'Aiembert. El imitó como su maestro, la elegancia 
do Petronio y la naturalidad de César, y tales son 
los caracteres de su estilo en los diversos géneros, 
epistolar, didáctico, académico y diplomático en que 
ejercitó su pluma. 

Concluiremos con las mismas palabras con que . 
se expresó el sabio Dr. Vidaurre (2) respecto del Dr. 
D. ,fosé Gregorio Paredes. "¡,Qnereis ver en un hom-
bre reunido el talento matemútico de Newton, la vir-
tud de Arí:,;tides, la suavidad de carácter de Fran-
cisco -de Sales, con la fisonomía de Ronsseau~ Lo ha-
llareis todo en este benemérito ciudadano". 

(2) El Dr. D. Manuel Lorenzo VithttuTC eu la nota al folio 
140 ,de su "Plan del Perú". 

• 
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S:l' D.r D. GAYETANO HEREDIA. 

~RATA y td,to al mi'>no tiompo "lata><" 

'

¿}que nos hemos Yolnutariamente impuesto al 
escribir la vida de un hombre ilustre, cuya 
amistad ha sido para nosotros un título de 
honor, y no pocas veces, una esperanza real i-

zada y un eficacísüuo consuelo. N osot.ros que hemos 
muchas veces mwegado sin voluntad en el mar pro-
celoso de u nestras revueltas intestinas, que hemos 
luchado con las pasiones, nunca tolerantes del espíri-
tu de partido, y que, en mas de una ocasion, hemos re-
cibido los rudos é inmerecidos golpes de la persecu-
cion política, nos consoiamos ciertamente, y bende-
cimos á la Pro\"ÍÜeucia que siempre. al lado de los 
grandes infortuuios, ha colocado dnlces y oportuní-
simos remedios. El hombre cuyo [Lpellido corre a la 
cabeza de este artículo, derramó con profusiou, sobre 
las úlceras que lacerabn.n corazones profundamente 
herit'l.os, ese bálsamo reparador que, rnitig:muo los pa-
decimientos del alma, enjug¡t hts lágrimas del infor-
tunio y suaviza las penas muy hondas que producen 
amarguísimas decepciones en épocas, como la presen-
te, de re-vueltas ;r de grandes trausformacioneé'; en ht 
sociedad y en el gobierno. 

Recorrer todos los pasos, todas las acciOJJC~>, 

todos los rasgos que matizau el uoblc ca,r;\cter de 
1m estro malogrado amigo, seria una obra superior ú 
nuestras fu erzas, seria tal vez escollar en una em-
presa, par:t cu;ya perfceclon r equiérc11 se dotes que 110 

u 
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nos ha.u cabido eu i:mcrtCJ en la misteriosa dislríuucíon 
de los talentos. lferedia para la ciencia., para. bjus-
t.icia, para la amistad, fné un hombre eminentísimo, 
fué un géuio privilcghtdo, superior á las preocupa-
ciones de los tiempos en que nació y recibió la ins-
trucciou profesional. 

Pobre, mmque hijo de honrados y laboríosos 
padres, Hereüia, muy tierno, fué remitido de su 
país nativo á recibir en Lima., en ese enton~es centro 
de la enseñanza prrpa.ratoria y científica, los cono-
~~ imif\ntos para seguil· una carrera que le abriese, en 
su edad adnlta, un camino para distinguirse en las 
letras y un campo. vasto para consagrarse al ser-
vício de la humau_idad doliente. Heredüt, que desde 
muy temprano despuntó por su clara ínteligencia, 
encontró pronto amigos y protectores decididos, las 
simpatías que se capta, á través de las mayores con-
tradicciones, el hombre que sobresale de las cendi-
ciones cmmuws y vulgares. 

Las trabas de que estaba rodeada la instrnccían 
publica., durnnte el sistema colonial, tenían vari~s 
causas, orígenes diversos que basta ahora no hemos 
podido estudiar con amplitud. España., que tantas 
glorias conquistó, ora en las armas, ora en las le-
tras, llegó á un periodo de Mnsil1le decadencia ela-
borada de reinado en reinado, basta el tiempo en que 
las riendas de la administracion yinieron á las ma-
nos de nn monarca teuido, y con razon, en la his-
toria, como príncipe ilustrado y como estadista, para 
sus días, muy adelantado eu ideas filosóficas y prin-
cipios sociales, ecoJJómicos y administratiyos .. Car-
los III no Lizo, mal su grado, la radical reyoluciou que 
sus nneblos reclamaban, y que pudo, con los distin-
guidísimos obreros que lo acompañ-a-ron en el pensa-
miento de regenerar su patria, llevar á término cum-
plido con ad111iracion y aplauso de la Eurof)a. Si se 
p!'.rdieron naturalmente los trabajos utilísimos de 
Campomanes y de Arnnda, si las ciencias no se 
emanciparon del ominoso pupi!age, que d!'sde muy 
atras le impusieran el poder de la Iuquisicion y l!ts 
:rrcocnpaciones, qnc t.odavía bogaban á f<wor de: l;J. 
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ignorancia legada por los siglos anteriores, liízose no. 
poco para preparar una trausforrnacion que no debía 
consumal'sc s iuo mas tarde, .. :/ merced á los esfuerzos 
de una muger cxtraordiua.ria, qne, de la cuna de sn 
l.tija, sacó para, la Bspaí'ta las libertades que, aun -
que incompletas, se ll all a disfrutando y en vía de 
poseerlas por entero. Tan cierto es que las gran-
des revoluciones no se desarrolhtu y acalmn breve-
mente, sino que, con lentitud y recorriendo todas las 
gradaciones de la organizacion social, impritneu pri-
meto las teorías en todos los ánimos, para despues 
propagarlas y conducirlas al terreno de los hechos-
Tal fué el destino que cupo á . nuestm antigua l\fe. 
trópoli, que si brilló harto fugazmeute bajo el reina-
do que estamos recordando impulsada por hombres 
tan eminentes como los que entonces florecieron, ca-
;y-ó luego e11 ese marasmo, en ese retroceso, en esa 
nueya postracio11 que la causaron los desaciertos y la, 
imbecilidad de dos Soberauos, que no han enalteci-
do, por cierto, el crédito, por otro lado, ilustre de ht 
h1stórica diuastía de los Borl>ones. 

Nada sucedió en España, bien próspera, bien 
:adversamente, que no se hiciese transceudenta.l :oí. 
sus vastas posesiones de ultramar. Dias luctuosos 
como felices glorificados por triunfos portentosos 
atravesaron los mares y oscurecieron su horizonte 
con negros nubarrones, ó reflejaron fúlgidos resplan-
dores sobre una tierra vírgen de donde debían surgir, 
al andar los dias, unas repúblicas tan llenas de vüh 
y tan risueñas por su porvenir y por sus lisonjeras 
esperanzas. Se levantó aunque precariamente lama-
dre üe esa parálisis que la consumía desde antiguo, 
J' la !lija igualmente recorctó de ese sopor en que 
yacía por el influjo leta l del despotismo. 

La historia del Perú es tambien, en una gran 
parte, la historia de España, ó espresándonos mas cla-
ramente y cou la propiedad que cumple a nuestro pro- . 
pósito, la América entera por mucho tiempo estuvo 
identificada con su madre. Grandezas y contrastes, 
glorias y r eveses fueron siempre comunes; y nada sin-
t ieron aquellos puebl{)S que TI{) Yiniera á estas regio-



-:W-

11cs para tmcr11os, ú uuc'í-as t1o fortuna ó funestas im-
presiones de desdichas sociales y políticas. Sí colosal, 
extraordinaria fué la f::tma de la Espaüa por sus ade-
lantos y sn ci\-ilizacion nm;y a Yanzada, no ménos 
grandor tUYO SU triste y lamentn bJe decadencia. 

Muchas cansas se asignan por escritores, tanto 
JJacimuales como cxtrangeros, para espliear esta trans-
fonnaciou realizada en la l:'enínsula, para desentra-
ñar secretos y designios, ea que mas visiblemente 
Yemos contirmada la intexTencion de la Providencia 
en la marcha y form<tciou tle las sociedades; pero las 
l1ipótesis se pierden casi siempre rentlidas por la falta 
flC \Crosimilitu<l y do f'nudamento filosófico y ennlel-
tas ea laü~libilidad y•pequcñez de la mente humana. 
'l'odas )a:,; naciones e uaudo han llegado á un alto gra-
do de opulencia., declinan precisamente, porque los 
llUeblos, lo mismo que los iudividuos, nacen y se des-
arrollan, se rolmstecen J- se debilitan, se leYantan y 
postran hasta que la muerte se apodera de ellos para 
cumplir umL mision inapelable de que la naturaleza 
humana no pnellejamas estar esenta. 

IJa sensible, rápida é inesperada suerte de la Es-
paña, no puede cont~rse entre las ordinari:;ts revolu-
ciones de los estados: mas qne el término de su carre-
ra, ó los síntomas :seguros qu<J anunciaban su com-
pleta perdicion, fué el resultado de sistemas defectuo-
sos, que exte11uaron prematuramente sus fuerzas mo-
rales en lo mas florido de su edad, en lo mas brillan-
te y lucido üe su vida. La pequeña extension de 
este escrito, destinado ú honrar la memoria de un be-
ucfactor infatigable de la juventud J- de un protector 
entusiasta de la medicina, mas que ú hacer im-estiga-
ciones históricas y exámenes filosóficos, tanto de la 
política nacioual corno del rumbo que los sucesos lle-
Yaron desde el siglo precedente allá en la Corte de 
_'\1a<lrid, nos impide, mal nuestro grado, desempeñar 
una tarea, que, en otras circunstancias, aceptaríamos 
t:ou decision "J' con agrado. 

Las 1mevas dolencias de la España no la coudnci-
J'Úll i ndefcctiblemente á l¡1 descoruposicion y á la nu-
!ld: d t:omo se ¡¡,sen;ra, por hombres snpcrficiales, que 
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ni descienüen á, las profumlida<.les de las sociedad e.>; 
para comprender s n economía, ni se elevan á las altas 
reg-iones filosóficas con el fi11 üe descifrar y distitwnir 
las \tll'ÜH1a~ alt t: 1 llLt ti\ ~af.; <:r los Pl'Ph l ~f' .. :ri ¡,

0
g-rq1 

pai~, COlllO la pt:1111H~Uia llH~litn, P ~ ': \\.1 ~ l' .--.~ 
de co noeimieutos n1 t:> im[hli ' L;t . o~te -¡ •'n ¡,.._o ~It- ;.;; 1" ·.· 
en l <LS a\'t.e,;, poen::; e ,~p H"t,LI' I!il t:J n l "1 i.L :.¡, l t '·, , .. -
ria:,; litf'r¡¡r ia R en lns tli Yei·s;ts époc .. :-; t{Ut "!:' '''··' · 

a rroll aro n d ~ :-;¡m e,; dé la Llll da•l ll >t.cion:ti y de:-;¡m.:,f! 
de la esptllsion de lo;; {u·abes; pero todas las lnccs 
que de esto:-; h rret ló se fueron d!'sg·aHtH!l(lO á me-
dida que el gobierno <tbsoi ut.o de st,tH re,_- e:> arrojn ba 
lejqs de la naeion los elementos ct e gra11dcz:t { de 
poder y de ci ,·ili zaeion que ella en e n·aba, y á tul'Üi<la 
que, con ellH't't(•sto de conservar ineólume la fé, se 
establecía un tribuna.! de peores condiciouPs qne el 
anterior, fnntlado con moti,·o <le hts hPt't'g'ÍHs qtl<e di-
vidieron en bandos euearuizados {¡, ht " "ei;u1uaeiou 
Francesa 

Sin emb<trgo de eRto;;; t'iTOret' , cap:'<'PR pcr 8Í 
solos de cond neir á los lwmlH·es y a !oH gul: i<>rnos, 
por eawiuos t' xtrHYin¡Jos y tortuüsos, nu ; ,.,tra :'.Ietró 
pol i 110 Sl' preeipiT;ó lijPI'H HI \Jil e e11 e! <i bi .~liiO, m ¡;er· 
dió por completo laR atl •uisiciones que desde sigios 
atnts YE'Ilia haeientlo. VPn1ad es qnf', f'll el curso <le-
los años, y en razon de la¡;; pel'llieiu,as medich1s l' <>S~ 

tricth'a'; qne en todos los ramos formularon, sin exá-
men, sus JII Ollareas, lejos de exte n<lPr y propaga r las 
cieneias las compriniÍ an y ampugnaban, cortab,m al 
géuio el ntt'lo tle la. int-e li gencia en vez de a lentllrlo y 
fortttlecerlo eou estímulos y eon premios <tbuutlosos 
y oportunos. 

E l siglo XVI de batallas y Rll.Cl'Íficios humanos fné, 
no obsta n tt', sf'gnu la re::;p-etau le opinioa· de escri-
tores españoles y extra ng-eroR, PI siglo de oro de esa 
poder o~;;a lllleion. Las. e.¡;;pt>flwiones a los cnl tos paises 
italianos, centro f<:stnoso de las rutes y de la poeHía 
épica, ¡m"i€'1'011 {¡, los l!i.i o;; tie la Ibe-1·ia e u relaciones 
frecue11tes con academia:> cl<'isiea:,; tle alto re ombre, 
c¡ne mas tarde lmbiau. de producir protieuos é m~ 
mensos frutos en toda la csteusion de las Espafias. 



Si las artes, con los célebres modelos q ue se prescntarülf 
á los sérios eRtudios de pa.ises alto privilegiados por 
las aventajadas elotes intelectuales <lOn qué los colmó 
la Pro\·itlencia, fueron el pri nci pi o y la fuente lím· 
pida de donde fluyeron .tan fructuosas enseñanzas, 
hasta el punto de fundarse escuelas española;; ll e-
nas de Yigorosa originalidad; la li teratura no quedó 
atras Jii estacionaria en unos t iempos en que todo 
conspiraba para compensar, con triunfos en las huma-
nidades, las pérdidas sensibles que se hacían en las 
ciencias y en las libertades españolas. Levántanse 
entónces magestuosas laR noble~:; y simpáticas figuras 
de Garcilaso y de Rneda, de Lope de Vega y de ~f a

riana, de Santa Teresa y de Cervantes; y atravesando 
sus bellas é inimitabl e::; producciones por los reinados 
posteriores, y recorriendo, en a las de la fama, todas 
las regiones europeas, erigense esos monumentos li-
terarios, que mas tarde habia de afear y desterrar 
el gongorismo, signo fatal de uua prematura deca-
dencia. 

Las ciencias médicas no corrieron, en este ca-
taclismo de las letras, mejor suerte que los conoci-
mientos del derecho y la tilosofia entonces apri sio-
nada con las duras ataduras del escolasti ciRmo-
Todos los ramos que contribuyen y tienden á descn. 
brir los fenómenos é importantísimos misterios de 
la naturaleza, perecieron tambien envu eltos en las 
persecuciones empleadas para impedir la inmigracion 
y desarrollo de los principios disolventes de la r efm·· 
m a religiosa. Si la ortodoxia española se sah ·ó, como 
de vera:s lo aplaudimos, creemos que este fin pudo 
conseguirse sin los rigore.; que se pusieron en ejerci-
cio, preocupados los estadistas con los temores que na-
turalmente infundían las escisiones sangTientas del 
protestantismo. Pagóse barto ca.ramente ese rigor 
planteado para evitar el contagio de la mala doctrina, 
que pululaba en el reino fronterizo; y tan hondos y 
tan duraderos y prolongados han sido los estragos 
que ocasionó este perniciosísiruo sistema, que hasta 
ahora no se levanta por entero España de la postra-
e ion en rtne yr~cc dcRcle entonces, ni a.cier ta [L· po-



uerse (L nivel de las naciones, que, sobre suR nlinas, 
~urg-ieron impulsadas por el SlHL\e viento del pro.-
g-reso y de la libertad. 

La medicina sufrió rudos contratiempos, ó, mas 
clarar¡:¡ente hablando, no adela.nt.ó casi nada cuando 
la at~ncion estaba contraída á las discusiones teo-
lógicas y á las muy delicadas cuestiones llamadas de 
conciencia. No fueron, sin embargo, estériles esas ta.reas 
en que tanto se distinguió España desde los primeros 
días en que la luz del cristianismo esparció rayos lumi-
nosos sobre su suelo, formando hombres de alta talla 
y de encumbrada nombradía. Lo mas sensible en esta 
general decadencia, en la absoluta absorcion que los 
conocimientos eclesiá,sticos hacían de los demas 
principios, ora físicos ora momles, fné la pérdida to-
tal de los multiplicados adelantos que los dominado-
res .á.rabes hicieron en unas regiones venturosas, que, 
cubiertas por un cielo siempre puro y apacible, y 
protegidas por climas benignos y eminentemente sa-
ludables, convirtiéronse, ú beneficio del trabajo inte-
ligente de sus moradores, en cármenes floridos, en 
frondosas huertas y en vegas espaciosas y risueñas. 
Y la belleza, á la cual rindióse culto inalterable por 
los moros, sobre quienes recayeron tan sauudos é 
implacables anatemas, hijos de una política so m bria, 
y sobre cuya Yigorosa y original ci\·i lizacion se ceba-
ron la ceguedad de las pasiones religiosas y un exa-
gerado y mal comprend5do nacionalismo, le>antóse 
erg·uida, di safirwdo el gusto de la Europa y presen-
tándole graudiosos monumentos, que fueron el en-
canto de las generaciones que pasaron y la admira-
cion profunda de las presentes. 

En este hundimiento universal las ciencias mé-
<licas col'rierou nna suerte desgraciada cuand.o mas 
medios t.enian de desarrollo y adehtuto. Trabajos, 
110 fáciles y exiguos, han sido necesarios para poner-
las en estado, no de rivalizar con las célebres escuelas 
de Francia éingJa,terra, sino para ser apreciadas como 
correRponde á su noble ministerio,pnra extender, tanto 
especulativa como prácticamente, doctrinas y nocio-
nes flestinad as ú mejorar la conclieion y Ja,s doleneiJs 
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de la especie humana, y para, descubrir mncluts de 
:<quelh•s fnneiones fisiológicas que han sid.o secreto~ 
y misterios de dificil comprension. Lentas f1wron 
las eouc¡tri 8tas que la Esp::~,üa hizo en estos ramos, 
dominada, por t':se Yértigo fatal quP., durante siglos 
enteros, la, condenó ó, la inmo-.'ili<latl intelecturtl. La 
venh•d qne~;iempre sobresale, <Í pes¡tr de las d¡stan, 
cias, nos revei:Lhechos que nos cumple difundir á ley 
de justicieros y hombre~; imparciales. 

Htlbo un hombre superior que se propuso le\au, 
tar la medicina española,, {t merced entónces de los 

. d01ies que la <liBpens¡¡,b~t la Uni\ersitlad ue 1\Iont-
pellif'r, de la nnlidad eu que estaba Yegetn,ndo; y 
:111n<'jue es cierto qtH\ ántes qne él apa.!'eeiem se ha-
bian exbibi\lo otros encumbrarlos proft:~sores como 
Virg·i li y como Ginesta, y habictll COIUO la AcM1emi(~ 
~Médica ·Matritense, otros establecimient.os, que <laban 
útilfiR enst>íl<lllZflR ,\' frnctno,::ísi mas leceioueP, la cien-
ciane~taba, á ¡wf;ar de to<lo, en lamentable;.- vergouzo-
Ro al~ra o. D Perho Oastello, fné propiamente ha-
bla 1do d reg-enernuor <le la, medicina de ~u patria. 
Lue Htb:o con restaararse en aqnel eutónces la unidad 
cientifica, que habiau de~trni(lo di spo:-; iciotH'S ante-
riorps de e le \·ado y respetabilhiimo asce11(liente; y 
Q¡¡~;tello RÍ 'l menospreciar enteramellte las inspint-
ciones qae venian <le! otro lauo tle los PirineoR, re-
gentó con aplam;o cátedrns de importanc·a, fundó la 
rrH'tliciPa y cirujía, air-ladao anterionnent(' por los dis-
ttubios y t.nrhaciones polítie :~. . s, y realizó una re,·-o-
lncion que dió por fecundos resnltaclos, la )f'rfec-
cion y sólüla aclinmtacion de doctriua:;:;, que deslle 
e! reinado anterior venütn ganamlo teneuo y nllga-
nzán<lose. 
_ El ~erú debía parti~ipnr, sin duda alguna, de la 
mflnencm de estos ado.mttos t'll [a metlieit1a y en 
las cicneias natnra!Ps, dehia le\'a ;¡ tar el Ynelo >>ano 
r~montars,, como ha ~ut.:e d itlo, d<>~pues de. alg~l ! . os 
a os, por E:>.l(:'\-a(1f1R regwnes y por espaeios llenos de 
const•·laciones brilia. l es y de lncidí~imas estrellas 
Jit.erarias. Uuanue :y otros, como hemos teniuo oca-
sion de insinnarlo nlgnwt otrn Yez, iniciaron el Co-



leglo de Sa!l J!~ernan<io corno R.i\eiS y Ginben:1t el 
de San Cárlos en España para la e1lseñanza de la 
:Medicina y Cirugía, establecimientos puestos al ni. 
v-el de los adelanto<; hechos en ambas facultades 
en el último tercio del siglo precedente. Here-
dia fué discípulo de est.a nueva escuela y taa 
rápidos fueron sus progresos, tan asidua su dedica· 
ciou y tan precoces y admirables sus disposiciones, 
que muy jóven todavía desempeñó en el anfiteatro 
el cargo honroso y delicado al mismo tiempo de Di-
rector anatómico, donde lo.hemos visto, renunciando, 
en temprana edad, á los encantos de la vida muelle 
de la poética Lima, por descubrir, con el escalpelo 
en la mano, y rodeado de numerosos discípulos, los 
secretos de la ciencia y las funciones de la economía, 
humana. La cátedra, que regentó por ese eutónces, 
dió abundantísima cosecha, y médicos de merecida 
nombradía se precian de haber recibido de su boca 
lecciones llenas de verdad y de elocuencia. 

La Universidad lo recibió en su seno en circuns-
tancias en que ya se preludiaban los movimientos polí-
ticos, que tanto han gastado,;con posterioridad, nues-
tras fuerzas materiales y nuestra organízacion mo-
ral; y la corona ganada en larguísimos y afanosos. 
certá¡nenes científicos ciñó la frente juvenil de un 
profesor destinado para ser el regenerador de la fa-
cultad médica, el protector de los estudiantes despro-
vistos de recursos y el abnegado y celoso propagador 
de las de mas teorías científicas de la facultad y de sus 
ramos accesorios. En la oposicion á una cátedra, no 
recordamos con exactitud si la de clínica interna ó 
de patología, hiz0 una de aquellas lucidas actuaciones 
que, segun el antiguo sistema, daban crédito á un 
laureando; y si otro alcanzó, por sus años y antigüe-
dad en la carrera del profesorado, el título de catedrá-
tico, Heredia mereció abundantísimos encomios, hon-
rosísima mencíon en la calificacion de sus servicios y 
una alta reputacion que lo vino acompañando hasta ' 
Jos últimos días de su vida. 

Cuanélo ingresó el Dr. Heredia á la carrera mé-
tlica, halló el teatro de la profesion ocupado por en .· 

D 
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cnmbradas CfLtegorias científicas, que, :1precíando Ja.s 
relevantes cualidades de su novel y distinguido com-
pañero, le proporcionaron expedientes qnc le hicie-
ron fúcil su acceso á las corporaciones é indiYidnali-
dades literarias del Perú Así es como se explican 
las relaciones que desde tan temprano lo ligaron á las 
celebridades en ese entónces de mas séquito: para 
Rerediajamas estuviel'on cerrados ni los salones de 
1:1 alta sociedad, ni los g~Lbinetes de los sabios. Con-
traído á la enseñanza, en los hospitales y en las au-
las pasó lo mas florido de sus años sin que lo aluci-
Ilasen las deslumbradoras posiciones que se lfl ·ofre-
ciera.n, mns de una vez, en la borrascosa escena de la 
política, ni lm; atractivos de que está sembrada una 
<•apital como Lima, cuyas elotes ~ r cuyo espiritnalis-
mo le dan una celebridad proverbial como á las ciu-
dades encantadas del oriente. El enfermo postrado 
en la cama, exhausto de fuerzas, de sa.lucl y de me-
fli os de subsisteneia y de restablecimiento; el niño 
clesamp:1rado por la deficiencia ele element.os en la 
ca,sa paterua; el estndiante insolvente rt>traido de 
~us trabajos por abatimiento y pol' escacez absoluta 
ele recursos pecuniarios; la vírgt>u, la viuda y la espo-
sa expuestas por la indigencia á las peligrosa seducci@-
nes del mundo, fueron los obgetos á los que consa-
gró su atencion, sus exiguas economías y su misma 
existencia., un hombre nacido pa,ra labrar el bien de 
sns semejantes, para derramar consuelos donde quie-
ra que la hnmauirlael los hubiese menester, para de-
jar en pos de su carrera flores oclorífe.ras que e m bal-
samara,n el amhi ente con los sn , \7 es aromas de la ca-
ridad, para dar impulso á la facuhael <le medicina, 
envuelta. tambien en las corrientes revolucionarias, 
(' 11 una, época de perturbacion social, y para manifes-
tar, qne, eú medio de l(l s grandes catástrofes cte los 
pueblos y de las amargas decepciones del corazon, 
tsiempre se levantan simpáticas figuras, nobles bien-
hechores que m:tigan con s11s talentos y con sus do-
nes los pú!Jlicos y homtos infortunios. 

Favorecidos con la amh;tad que el Dr. Hered:a 
TlOS di spensó desde que cstuYimos en edad ele culti-
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varla con disceruimiento, desde que entramos al co-
legio de San Fernau<lo donde fué uno de sus laborio-
sos_y y ant~guos Vice-Rectores, hemo~, _como pocos, 
temdo ocas10n de sorpre nder sus sentllllleutos siem-
pre hidalgos y loables, , de conocer las coudiciones de 
una organizacion privilegiada como la su,ya, de me-
dir su inteligencia muy elentdtt cie.-tamente, y de 
apreciar las miras profundas,que desde muy temprano 
concibió, para realizar la saludable y asombrosa re-
voluciou que eon tan buen éxito inició y consumó á 
la nwlta de breYes años. 

Eu los dias gloriosos de la emancipacion ameri-
cana Hererlia no estaba en eircunstancias de obrar 
activamente en pro de una causa que fa,yorecia la 
justicia, que hacían necesaria las necesidades socia-
les y administrativas del continente y que la Pro,·i-
dencia, que dirije los destinos de las naciones, dispu-
so, en sus altos designios, realizar para llenar fines 
eminentemente civilizadores; pero no la escaseó ser-
vicios compatibles con su posicion y con sus años, 
no escusó sacrificios tanto mas recomendables cuan. 
to eran desinteresados y e!'pontáneos. Pudo el estu-
diante adoptar una carrera distinta de la que 'siguió 
por propia inspiracion, cuando el mido de las armas 
interrumpió los acentos de las ciencias, cuando el in-
teros de la independencia dominaba todos los nego-
cios y los absorYia por completo. lleredia siguió im-
perturbable la senda que él se trazó con conciencia 
de sus disposiciones mentales; y supo distribuir el 
tiempo con tauta economía y acierto tan marcado, 
que los momentos que le dejaban libres sus deberes 
y atenciones universitarias loe consagraba., rebosan-
do de placer, ~ . n propagar el espíritu de la insurrec-
cion contra España que ya bullia en todas las ca-
bezas. 

Mas tarde el Dr. D. Cayetano Heredia, si bien 
r~huyó el cuerpo á los compromisos políticos, tan fre-
cuentes, en ese entónces, que no estaba bien sentado 
el órden ni sosegad·as las pasiones de partido, no se 
escusó de servir en lo que atañía á su profesicm, sa-
liendo á las crudas campañas del Perú, donde la fa!-
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ta dQ caminos regulares y la carencia de movílida d, 
hacen de las opet·aciones militares verdaAleras y difí-
ciles empresas, que no se llevan á tét·nütw sino á cos-
ta de sacrificios, de inaudita'! privaciones y de ca,si 
inverosímiles peligros. Pasó en este carácter la ma-
yor parte de sus buenos aüos, abandonando una 
clientela numerosa, que el crédito de su nombre le 
babia dado al tiempo mismo de iniciar su carrera. 
Todos los peraouages históricos ele nuestra patria le 
honraron con su amistad, ninguno de los gefes del 
ejército dejó de prodigarle aquellas atenciones, aquel 
cordial cariño que solo se tributan al hombre supe-
rior. En efecto Heredia no solamente era médico,con-
traido al ejercicio de su noble ministerio, sino que, 
con sns consejos y con su bolsa, socorría muchas ne-
cesidades que su modestia hacia mas meritorias y 
apreciables, salvando así muchos delicadísimos lan-
ces de honor y desarraigando dolencias morales en 
muchas ocaciones de imposible curacion. 

El trato agradable de Heredia en la sociedad 
privada le dabtl. numerosos amigos y tambieu admi-
radores, porque, sin la vana y ridícula pretencion de 
saber, que hiere siempre el amor propio de los de-
mas, amenizaba su conversacion con chistes, que, 
aunque llenos de aticismo, jamas degeneraban en 
ofensas, ni en las sarcá.stiGas alusiones que son por lo 
comun, el escollo de los que sin discrecion abusan de 
sus naturales disposiciones pam el estilo jocosó y para 
las pláticas poco sél'ias.La literatura antigua le era fa-
miliar; y tan severo partidario fué del elacisismo 
de esos ti;:¡mpos, que media lanzas en defensa de las 
reglas y de las unidades que caracterizan los escritos 
de Jos autores griegos y latinos. Muy versado se 
mostró siempre de la original y bella literatura espa-
ñola, principalmente de los libros que tanto enrique-
cieron á esa nacion en la edad de oro de sus hombres 
célebres. Y si Italia fué tan espiritual y tan rica eu 
la poesía épica, no fué ménos afamada por su histo-
ria, dond~, á part~ de la trascendencia de los sucesos, 
se transpiraban SI~mpre en la guerra de lo:s partidos 
~e la <><lad medu1, los porfiados trabRjos por la 
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unithd nacionaJ, por la regeneracion de los principios 
y de los derechos sociales, y por la uniformidad de 
la civilizacion·cristiana, fuente de las grandes trans-
formaciones políticas del mundo. Para. Heredia no 
eran desconocidas ninguna de esas épocas donde cam-
pearon á la vez tantas virtudes y tantos hechos, 
por su deformidad, abominables y de ingratísimo re-
cnerrlo. 

Muchas fueron las acciones distinguidas del Dr. 
Hererlia como Cirujano en jefe del ~jercito y como 
Inspector General de hospitales militares, puestos 
que desempeñó con beneplácito de las altas catego-
rías á cuyas órdenes estuvo, con aprobacion ele los 
inteligentes y con agTado de los subalternos, á. quie-
nes siempre trató ó como á hijos ó como á hermanos, 
repartiendo entre ellos abundantísimas recompensas, 
y siendo para las correcciones, cnando eran ineYita-
bles, muy conciliador y muy prudente, de manera que 
la enmienda Yiniera en pos de la falta sin enconar 
los ánimos y sin obcecarlos por la publicidad de la 
espiacion. 

El Colegio de Medicina, mientras tanto, sufría 
aquellos recios contratiempos de que no est~í,u exen-
tos ios establecimientos destinados al cultivo tran-
quilo dª las cieucias eu los tiempos malhadados de 

' las escisiones revolucionarias. El colegio de la Inde-
pendercia en los dias prósperos que tuvo desde su 
fundacion dió brillantes resultados, formó en sus au-
las mé¡licos disting·uidos destinados á regenerar la 
facultad; pero escrito estaba que tambien él fuese ar-
rastrado por la corriente rápida de los acontecimien-
tos extraordinarios de que fué teatro nuestro país. 
Cerróse varias veces por la absoluta carencia de fon-
dos; y los alumnos, sin medios de subsistencia, nm-
chos ausentes del hogar doméstico mendigaban, á la 
par del pan enotidiano, el alimento de la instruccion. 
Heredia entónces desplGgó todos los resortes de su 
génio y todos los generosos sentimientos de su bien 
formado corazon. Protejia á los mas pobres estudian-
tes privándose de las comodidades de la vida, roban-
dose el tiempo,destinado á su descanso,para consagrar-



se sin :retribuciou á la m~señauza; y formulando pro-
yectos y maduraudo pdnsatnientos, que de nuevo 
levautaseu la casa, á la cual d.;bi a su carrera, su nom· 
hre, á la sazon muy conocido, y las relaciones valio-
sa ... que en Lima tenia y fuera de ella . 

.Nombrado Rector del Colegio de la Independencia 
encoutró vasto campo doude ejercitar sus intenciones 
y realizarlas con provecho. Languidecía cada dia mas 
este establecimiento por las causas que ya hemos in-
sinuado, y por otra.s que se venían agregando de tan 
mal car{teter como las primeras. La guerra civil, lar-
ga y dispendiosa, habia agotado todos los recursos del 
Erario de'Jos cuales vi vi a esclnsivamente la Escuela 
de Medici"na; y casi se hallia ya perdido la esperanza 
de una reg·eneracion formal si la mano diestra de He-
redia no Ja opera despues de haberla atina<lanH•ute 
concebido. Recientes han sido todos estos ltechos pa-
ra que puedan ponerse en dmla; y profesores existen 
de clarísima inteligencia y de incontestable nornl,ra-
día, que, como hijos predilectos del malogrado He-
redia, recibierou en esta época feliz de la medicina 
nacional, una instruccion completa en la facultad, á 
la cual deben hoy su harto merecido crédito y su pú-
blica y general aceptaciou. 

Una verdadera resurreccion hizo Heredia delco-
legio. Escogitó medios para proYeerlo de rentas per-
manentes, y los preseutó al Gobierno, que, en efecto, 
acojió con benevolencia la idea y la dió su aprobacion. 
Con existencia propia el Colegio de la Independen-
cia, sumido hasta entónccs en vergonzosa nulidad, 
otro fué ya el favorito pensamiento de su Rector pa-
ra poner las ciencia.s que allí se estudian á nivel de 
los adelantos que habinn alcanzado en Europa, y 
principalmente en la escuela francesa, que, á nues-
tra humilde é incompetente opinion, nadie disputa 
hasta ahora preferencia y verdadera primacía. Ser-
víale al activo y diligente reformador de la Facultad 
de Medicina, para llltlvar á feliz término su proyec-
tada reYolucion científica y adrninistratiYa, un céle-
bre y distiuguido profesor italiano, recien llegado de 
sn pr:tria, imbuido de conocimientos útiles, .r dispnes: 
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to ú contrilJHir al logro ele una empresa, que, desliO 
luego, tenia que COlTeRponder con los mejores y mas 
brillantes resuJt,ados. El Dr. D. José So hui era U ita 
de aquellas notabilidades literarias qne pocas vrces 
·abandonan la tierra nativa, donde pueden ejercer una 
manifiesta y \erdadera influencia, sin las molestia-s y 
los desazones que ofrecen los . viages lejanos; pero 
de nna imagina<Cion meridional, de sentimientos es-
pausivos y de una exquisita ternma, deeidióse á re-
sidir cutre nosotros menos por labrar fortuna, que 
por tener Lima ciertas analogías con el suave y tem-
plado clima que acababa de dejar. A él debe el Perú 
uno de los bienes mas importantes que posee y de 
que disfruta- la radical reforma· de los estudios mé-

- dicos. Amigo de Heredia, se comprendierou desde 
que eutablaron sus relaciones, y pudieron marchar de 
cousuno en todos Jos pensamientos y en todos los 
plat)es, que ora el uno ,_ora el otro concebían pn.ra 
dar término á la obra de rt>generar la facultad. Hay 
educados, bajo el sistema, planteado entónces, una 
multitud de jóvenes profesores, que en la _cátedra, 
en los hospitales y en el teatro mismo de la política 
llan cnptádose un nombre merecido por su saber y 
sus principios. 

D. Cayeta.no Heredia no estaba contento nunca. con 
lo que hacia: buscaba algo mas que realizar en pró 
de la cieHcia. y en beneficio de sus educandos ~t quie-
nes qneria como hijos Yerdaderos. A muchos de es-
tos, cuyas intelectuales dotes conocía, los envió á Eu-
ropa para que . perfeccionasen sus estudios; y no te-
niendo p<~ra esta feliz idea los medios necesarios ni 
fondos el Colegio para soportar un nuevo desem-
bolso aunal, uizo que de sus economías, no muy envi-
(liables por cierto, se asigna.t'e una pension á cada 
1m o de los colegiales destiHaclos á instruirse en otras 
escuelas y en acreditadns y antigua.s academias. No-
fué estéril este sacrificio. Es verdarl que Heredía ja.-
mús satisfizo un deseo personal, ni procuró para la 
vejez reunir elementos que h!ciesen menos penosa 
la 'ida, en una edad en que las fnrrzas decaen y los 
atmctiYos socia.Ies no11 <lbandolW,JJ. 



Instrmncntos de cirujia que úntes no ha.lrian.sillO 
importados en nuestra patria, aparatos de Fisica ex-
perimental cual no habíamos adquirido en tiempos 
anteriores; y libros y mapas y manequies y cuantos 
mas útiles pudieran ncesitarse para dar ensanche á 
los estudios tanto teóricos y prácticos de la medicina, 
de la cirujía, de la geografia y de las ciencia.s natu-
rales se trajeron, venciendo no pocas dificultades y 
gtLscando no insignificantes cantidades. 

Heredia fué nombrado Decano de la Facultad de 
Medicina, habiendose abolido el P.::otomedicato, que 
desde la antigua época había estado en vigencia. Se 
conoció que esa planta, si bien dió frutos sa.IRdables 
en otras circunstanci-as, avanzada la civilizacion, har-
to crecidas las nuevas necesidades profesionales, y . 
cambiada completamente la faz de las sociedades, era 
ya insuficiente para llenar los fines que debía á la 
sazon desempeñar. En esta posieion no fu~ ménos 
laborioso el Dr. Heredia. Provisto de un talento de 
iniciativa muy pronunciado, formuló graneles ideas, 
que, implantadas á merced de sus esfuerzos, están to-
da,·ia produciendo los felices efectos que su Jlrevi-
sion >islumbró ú largnísima distancia. Incansable 
fué en perseguir el charlatanismo que en todas par-
tes, donde llega á introducirse falsea los sanos prin-
cipios de la cieucia, con sus absurdos, con su dogma-
t.ismo ridículo, con sHs falaces y deslumbraqora.s pro-
mesas, con sus supercherías y con sus panaceas y sus 
:filtro!;. Para esta obra se necesitan siempre fnerzas 
sobrehumanas. Hay qne lnchar á brazo partido con 
los intereses del egoísmo, con las turbas tan fáciles 
de impresionar~por los decidores de la buena ventura, 
y con la fascinacion que hasta en las autoridades mis-
mas engendran, engañosas apariencias y casos debi-
dos á la casualidad sin ser por eso sólidos y duraderos 
como con énfasis sus autores las pregonan. Tales vi-
cios no se extirpan en un di a: de allí viene que hasta 
allora mismo se introducen en el seno de las fitmilias, 
en sus mome·ntos de coufl.icto¡¡, esos ltombres posee-
dores de nocivos cspecífieos, que si alguna vez salen 
de las easas sin c:msar fuuestísimos extragos,_casi 
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siempre CRpa.rcen la cousternacion donde ufauos van 
:í llen1r la lJiemtlldanza. 

Hcre<lia, sea que su Yijilaucia por los adelantos 
de la profcsiou, de que fué ta,n uombnula categoría, 
hubiese ido lentamente minan1lo Sll delicado orga-
nismo, sea que umt profunda decepcion, rle esas que 
euen·an la constitncion mas v igoro¡;;a., hubiese herido 
un corazon como el suyo tan ll eno de sens ibilida1l, 
murió por la postracíon de sus fuerzas, de una fat i-
g:-t anhelosa y no interrumpida que apa.gó la existen-
cia de un hombre que, {¡,los cincuenta y siete aüos, 
lmbia recorrido una g l orios~t earrera., la ún ica que de-
ja gratos recuerdos eu un siglo de mftterial iswo, de 
pasiones descreídas y de intereses iudiYiduales. Sin 
embargo, el Perú que no está sumido en estos errores 
tan comunes y tan perniciosos en otros lugares, lo 
llora sin cesar; sus discipulos numerosos bendicen su 
memoria y sus amigos derraman siempre una lágri-
ma de ternura por el que supo tan lJien ejercitar su 
papel en este tránsito de dolores, de espemuzas, de 
espiaciones y de snfr'imientds. . 

Un deber hay que cumplir i1ara el profesor, para;. 
el padre, para el humanitario y benéfico eiudadano, 
que consagró inclefesamente su existeneia en bien 
de los demas; ese deber iuieiado a lguna vez no se h:t 
1·ealiza<lo-le\Tantar un mounmento al que tantos tí-
tulos t iene para merecerlo. Sus cliseíptllos y sus ami-
gos, reunidos en este feliz pen:samiento, harán, no lo 
dnüamos, este acto de severa é imprescindible jus-
ticia. 

R. 





D.r D. JOSE JOAQUIN LA-RIVA. 

i ÉLIZ d homhco 'l"' puerle, '"" la ph>ma , 

'

bosquejar la villa de l'! lg uno de aquello¡; :seres 
privilegiados que lmn lwnrado el mundo con 
sus talentos y sus obms; y mas feliz si, a l lle-

. nar t an importante cargo, satisfa,ce la:;; e.xi-
gerreias de sus eontem¡¡>oráueos, estimula á h\ jnveu: 
trtd para que u o se desaliente en la dificil pero g lorio-
sa carrera de las letras· y abre nuevas sendas al saber 
y á la virtud. No somos del número de esos e~ .cr ito

res distinguidos á qui enes cumple ha.cer papel tan 
elevado; mas el deseo. de corresponder á la confianza 
que en nuestra incompetencia se ha depositado, un 
sentimiento, no -de vanidad, sino de puro patriotis-
mo, nos impulsa áescl'ibir ligeros apuntes biográficos. 
<le algunos peruanos ilustres, miembros qne fueron 
de la renombrada Academia de San Marcos. 

N o ahora, sino siempre, u o aquí tan solo sino en 
todos los paises donde se tributan homenages áJa in -
t eli-gencia-y al. saber, se considera como nn deber in-
evitable investigar los lteehos culminantes de la his-
toria para dar una idea. exacta de sus actores princi-
pales, y p-am. conocer kt influencia que estos han ejcr-
oido sobre los destinos y sobre l a ciYilizacion llní-
versal. No es la época en qne nos ha tocado d'·ir in-
ferior en nada á l:H> ·precPiientes, tan ll e n a>~ de vi-
gor y de recuerdos:. 1'ada siglo, en la larga caden¡¡; 
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dr· los t írmpo;;, tiene sus tenden(: ías, sn espíritu y su 
.c:é 11 io pt•uulia res y distintos, porque no de otra ma-
Úr.ra la human idad se desen,·uelve, se ilustra y se 
emancipa .. 

Hemos oido ántes hacer comparaciones entre los 
adela.ntos !le nuestros di as y los conocimientos del 
pasado, y sacar siempre consecuencias contradicto-
riH.R,oscur::~s y hasta de tardía comprension, segun han 
sirlo las opiniones, las doctrinas, la educacion y las 
preocupacion es mismas de Jos que han iuten·enido 
e n t an delicada. y peligrosa apreciacion. 

Nada de lo que se ha verificado en el globo; ea 
laR portentosas y variadas revoluciones, porque ha 
ido atravesando, desde Jos tiempos primiti•os y em-
brionarios, ha. d~jado de tener su significa.cion propia , 
su necesidad y su razon de ser; porque si hemos de 
~ re e r , como creemos, en la ley indefinida del progre-
so, en la, perfectibilida,d de la razon humana. y en l"a 
directa intervencion de la Providencia en los negocios 
y sucesos de las sociedades, todo lo que se ha ido su-
cesivamente rerulizando, Jo mismo lo de hoy que le de 
a.yer, se ha estimado indispensable en la economía' ae 
l'os pu-eblos para fines trascendentales, elevados y 
pwficuos. 

Si se apoderára de nuestro espíritu la influen-
cia fatal del doble excepticismo religioso y -filosófico, 
no tendríamos una fé ardiente en el mejoramiento 
pa¡;¡Ja.tino é indefinido de los pueblos, ni veríamos en 
cada periodo de la, historia, nna necesidad social sa-
llisfecha, el cnmplimiento de muchas leyes preexis-
tenteR, ~la mano del qne, sin menoscabarlalibertad, 
el mas noble atributo de la personalidad humana, 
oirije, preside y lleva á feliz término _todos los múl-
tiples acontecimientos em la Yhla. de las so-ciedades >J 
de las naciones. Por fortumt no ha entrado :nu,nca e\ 
principio de la fatalidad en la· hi.storia en el n~mero 
de mwstras convicciones y de nnestros conocimien-
tos científicos; aunque de pequeñas dot;es intefec-
tua.l~¡.; hemos procnrado seguir, Ri bien len<ta y. emba-
rí:t.zosamente el s istema que en sns profundas etucl'l-
bméiones establ eció Herder. Las naciones, all,nqu_e 
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nnas veces 1)arecen retroceder en su camino y otras 
estarse e:;;tacionarias, marchan siempre llúciaauelante 
guiadas po1~ uua ley irrevocaJJlc y etema, que en el 
curso dilatado de los siglos, proporciona {t los hom-
bres, la luz .para alcanzar altas yer().ztcles y para diri, 
jirse en las intrincados negocios <le la tierra. 

Cada indivicluo, cadn .fi¿milic¿, cacle¿ p~¿eblo, ca-
da. nacion, cc¿cl1t sociedad ha recib·ido nnct especial mi-
sion, como cacla edacl, como cc¿da siglo, cnda generacion 
t·iene s~¿ 'Í1lClole, su ccwácter, s~¿ .fisonom·ia, toclo en 1'e-
lacion á la vida ~m · iversal de le¿ h~¿nwnic7c¿d, (1) Con-
ceptuoLa y acertada teoría que esplica y define el 
destiuo que tiene que lleuar la humanidad, indivi-
dual y colecti,-amente. Y en los Yariados sucesos que 
se destacan en la serie de los tiempos, siempre se 
encumbran, sobre las dem~ts personalidades, ciertos. 
carácteres superiores, que desempeiian el pa.pel de 
directores de su época y de las grandes ideas que la 
represeutan. Lo mismo en ias armas que en las le-
tras, lo mismo en las ciencias que en las artes1 lo 
mismo en Ja Iglesia que eu el Estado, lo mismo en 
t,odas las condiciones y esferas sociales, religiosas y 
políticas, encuéntranse altas capneidades, génios pri-
>ilegiados que han sido los inteligentes é infatigables 
obreros de la ci vilizaciou. 

A l comeuzar de esta manera la presente bio~ 
grafia, creerá.se que >amos á ha,cer la narracion 
de heclws extraordinarios que fascinen la imagi-
nacion y esciten la curiosida.cl de los lectores; lejos, 
muy lejos de formular una leyenda romancesca ó un 
cuadro histórico donde resalten proezas gigantesc~ts 
y episodios de un gran poema, tratamos de dibujar 
el boceto de un modesto, agradable é ilnstrádo Sa-
cenloté, que no obstante la oscuridad cou que sus di~ts 
transcurrieron, ejerció en el tiempo, no muy remoto 
en que vivió, mm saludable influencia en la Iitcratu, 
ra nacimwl, y en el gusto de los estudios clásicos. 
Don José J·mtqnin Larriva tuvo, sin duda, nn ministe-

(1) L;t Fuont.o. Historht de España. 
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río que ll enar, y cumplió exactamente con tan impor-
t21nte y noble cometido. 

Es preciso saber lo qne cm el Perú en los últimoR 
aílos del coloniage para poLlcr apreciar el grado de 
adelantamiento que llabian obtenido tanto las cien -
cias como las artes. Se deprime, y no poco, el siste-
ma implantado en estas regiones des pues de la con-
quista; y sin aplaudirlo, como nos compete hacerlo á 
ley de patriotas, seremos imparciales para juzgarlo 
aunque estemos á mucha distanci a de esos tiempos. 

El sistema de colonizauion difiere· hoy del qne 
fué en la antigi:iedad. Ni los intereses de en tonces, 
ni la üustracion, ni las necesidades mercantiles, ui 
las creeucias, ni los principios, ni las costumlJres 
tenia u entre sí l::ts afinidades que en el siglo actual, 
en el que los pueblos son mas expansivos y cordia-
)Ps, 1w1s tolerantes y mas inteligentes en la posesion 
•le la libertad que, tras luchas porfiadas, han reca-
bado de uua manera permanente. Las colonias moder-
ll aS ann JW están perfectameu te desenvueltas ni va-
lorallas por la ciencia como, muy sentidamente, lo 
arirma el incomparable publicista Rosi. El h echo de 
J::t coloni z¡¡,cion es un hecho capital de la mas alta 
1mport~tncia en la historia. Distinta,s tendencias ha 
tenido segun h an sido los siglos en i<leas y segun 
el espíri t u dominante de cada m1o de e llo ~:;; y .estas 
circun stancias son las que merecen estudiarse y des-
entrañarse por el historiador y el economista. La in-
dustria y el comercio con otros fines, con otros ade-
lantos, con otras ramificaciones del todo di>ersos de 
lns épocas pasadas, influyen poderosameute en la cons-
t itucion, íi.sonomia y progreso de las colonias. Es-
t~u; <Í la sazon uo participan de ninguno de los acci-
dentes ele las que funüaron los FenicioR y H.omanos. 
Deteugámouos, aunque de lijero, en examinar el ti-
po de las qne nos t rajeron los españoles del tiempo 
de Isa,bel. 

- La conquista con todos sus--abusos, con todos 
sus desafueros y >iolencias, surgió en el continente 
donde se fundaron dos grandes reinos y algunas otras 
en t idades políticas dependientes ele ]a E.s¡>~ · í\a, Los 
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g?herna~1te.s, si bien fueron parcos en los g-oces tlc la 
YHla polltwa, no se desdefíarou de chtr á los colonos 
exiguos medios de comod idad y la instruccion, eutóu-
ces compatible cou los progreso~ que el espíritu llll-
mauo bacía, tanto en la Península como fnera de ella . 
No . ~e propagó la enscñauza con la rapidez que con-
veULa para morigerar las coucliciones morales de es-
tos pueblos, porque diversificadas las razas, eu nti. 

pais recientemente sometido, habia que vencer, de 
nn lado las resistencias empleadas pi:tra rechazar la 
J1ueva y no pacífica colouizaciou, y de otro las que 
ofrece todo sistema de _gobieruo sin recursos y sin ele-
mentos de existeucia7propia, all'ljarlo, á mucha distan-
cia, del ceutro de acciou y combatido {t la yez por los 
instintos naturales de independencia, que se conser-
van latentes en las sociedades sojuzgadas, por las 
preocupaciones transmitidas de una en otra geiJcra" 
cion y por los sordos y ruinosos manejos ejercitados 
por los mismos que mas interes debían tener p<H'a 
asimilar los intereses de los aborígenes y de los ex-
·traños. 

Sin embargo de los grandes lunares que afeaban 
el cuadro de la tlominacion colonial, ya en adminis-
tracion, ya en política, exhíbense, como para aca-
llar las infundadas censuras de los que nada bueno 
encuentran de esos tiemp0s y ele los hombres que en 
ellos figuraron, multitud ele establecimientos que re-
velan una civilizacion muy avanzada, tolerancia, si 
nó absoluta, adecuada para facilitar el desarrollo de 
algunos ramos especiales, y ese culto qne en las gran-
des capitales, cuando menos, se tributó {t las letras 
sin descanso. 

Quien estudie con atencion las vicisitudes y al-
ternativas porque fué pasando España, durante los 
largos años de su señorío sobre las posesiones de ul-

tramar, adquirirá el convencimiento de que no era 
posible, cuando ella gemía e¡;clavizada, que diese li-
bertad ámplia á sus colonias. La economía no estaba 
a~regada al ?~mero de los gra_ndes conocimientos s~
,cJa!es, el espll'Itn guerrero habut echado hondas rm" 
ces y la aliciou á las aventuras, era preferida sobre 
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las exploracionc;:; de la ciencia. Fatales fueron Jo, · 
síntom as qne anunciaron mnL terrible y prematura 
deca.deucia. 

El Perú ttwo que participar pn~cisamcnte de la 
suerte de su madre, con la de s , ~ ent<\ja de que nunca 
poseyó ni las tradiciones, ni las glorias, ni los abun-
dantes tesoros de ex¡wriencia que esta había acumu-
lMlo en una série no interrumpida de reveses y lle· 
t riunfos. Grandes celebriüarles literarias se levanta-
ton, sin embarg-o, en cada uno de los distintos perio-
dos del régimen coloni al, qne podían colocarse al la-
do de los mas distiugnidos y prominentes sabios de 
la Europa. l\luchos destellos üe sn géu io se hallan, 
-por dE-sgracia, confundidos en archivos públ icos, no 
prolíjamE>nte t>xm ninados, en bibliotecas particula-
res que no han caído en manos de iuteli gelltes ami-
gos de la historia y tal vez en apartadas regiones 
donde yacen juntamente con algunas obras üe arte, 
que nuestras emigraciones ftecut> ntes nos han ido ar-
rebátando. l\ias como no ha.y sueílo eterno, fuera de la 
muerte, vamos ya felizmente recorchtndo y emplean-
do laboriosas iuquisiciones para restaurar documen-
tos inéditos, qne vendrán á levantar nuestra literatu-
ril, injustamente abatida por los que se empeñan en 
el descrédito de la América. Sabemos con placer que 
algunos compatriotas nuestros t ienen la perscYe-
rancia laudable de ef:tar acopiando cuantos datos y 
manuscritos hermosos corrían esparcidos y espues-
tos á perderse. Desearíamos por honra del pais, 
por el brillo y auge de la literatura nacional y por la 
propagacion de los estudios históricos, que cuanto á n-
tes se diese publicidad á tan recomendable género 
ele trabajos. Jamas puede hacerse mej0r uso de la im-
prenta,, destinada., por desgracia hasta ahora, {L la dis-
cucion apasionada de materi as efímeras ;y ele pura 
actualidad, y al desahogo de las sañudas pasiones in-
dividuales ó políticas. 

El estudio de la historia no lut sido descuichdo 
solo entre nosotros: mncbas otra~ naciones, la España 
en tre ellas, han padecido de la mi sma, falta, ha u in cidi-
do en un error tan lamentable. E l siglo que atra,·csa-
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tnos ~tt mr¡H c empujn,do por el i nceati \'O material <le las 
O I L tLn · e~:tti mcre:tn ti!es é iudnstri ales, como nlgu nos lo 
ntirman ':i !o prneltnn, se di;;tingnc t<unbien por llll 
e;;qnisito cRpíritn ti.losófico, (]ue lo cou<lncc al cxámcu 
de gmnües vcnbdes mondes ·y ú la adquisiciou !le 
prec iosos é iue ~tinmb l cs conocimientos eiéntíficofi. 
Llt historia. -(]tW es el a.u(tli sis de t odos estos cstímn· 
lo::;, y el mó,·il üe las accioucs mas d istinguidas do l:t 
lt 't nt :tni<1:tt1, se conl:lider¡;¡, como In, oc u p:winu favori t :1 
de los mas ardientes colauorndores del pt·ogrcso. No· 
sotros 110 podíamos permanecer iu<li f'ereutes {teste 
mo,·imiento que yn, tomando, en l.Jor;t afortttu:ula, un 
carúcter prOII lt nciado de Hlli\·ersalidntl. 

Nos habíamos desYi:t<lo d13 nuestro propósito Cll· 
golfúmlonos en a¡u·eci:tciones agcnas de este escrito, 
y para las cmtle;:; no teuemos, l.Ja.blando con f ran(]ne-
za, la competencia ueces¡trin. Di;;cnlp~t merece é in-
<lnlgenciu nna Jigresion qne no ha sido heclla co n 
malas y torcillas in tenciones. Al recordar b Jtobilí-
sim:t figura del D l'. La l~ in t, al qnercr <lar colol'i<lo 
ú los actos de su Y ida., a.l presentarlo, aunq ne iwpcr -
feeta meute, al jnicio de la. posteridad, se nos han 
asociado otras ideas de la:;: t¡ne él mismo fné prop;t-
ga(lor tan incansal>le, tau celoso defensor y tan digno 
y corcli<t l amigo. 

D. Joi:ié Joaqnin <le la Hi,·a, 1'0 fné ciertamente 
nna üe esas personal ithtdes inquietas, que en tiempo::; 
üc nwolucwnes polític~-.s y de agitnóoncs populares, 
t><\can partido de la lucidez de sus t:tlen tos, con cl;tño 
<le los intereses genuinos de ln, patria. Fné t:ol YCr. 

mas indiferente de lo que cumplía á un hombre de SL1 
ralla, á todos los negocios públicos, porque, bien J1 ll · 
do el qne ea la .t\..cadcmüt dejó tan indelebles muestras 
Lle ~:al saber, ltilhcr en la 'fribuna. Parlamentaria, abit'l'-
to límpidas corrioHtes <le inspil':l eion y flc elocuenci:t. 

' Cuando miC.Rtro compntriot.a L:1 Uiva COIUCII ZÓ 

t~ns estndios en el C01wictorio de San C<'t.l'los, se ll tí:t-
se si l>ica {t mnclta d i:-;tanc: ia, ei'ie rui<lo precursor ele 
lo~ gTlllHle,; cata(']i:; mo i'i . Lim: t., esta pura y hermosa 
l¡la ll tn., r¡ne cslwlta üescollaba sobre t'Jd:ts hu; domas 
,¡e la América del Sur, t:> nfri<t los tonueu tos del ill:ll'-

F 
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tirio siendo, por su 1\0SICion, escogi<b como <;e utro 
de vastas operaciones y de cálculos profundos contra 
Jos primeros albores de inde1)e1.<1eucia,, c¡ue se colum-
braban por doquier se estenll iera la Yista de unestros 
pueblos. A e¡ uí, burlando la Yigilancia, de los celosos 
y suspicaces maudatarios de Espafl¡t, jnntóse nna, co-
leccion de jón:mes ilustrados y de hombres ya pro-
vectos, que, s in anedrar¡;¡e pm: los peligros y las ase-
chanzas que de continno los rodeaban, promoviau 
proyectos de liber tad y los poniau, á costa de grau-
des sacrificio¡;¡, en \' Ía ele ejecnciou y de remate. En 
San Oárlos, p lan tel célebre y de impcrece<leros re-
cuerdos de patriotismo y de inteligen(lia,. se educó 
La R i\''l' y a prendió tambien, cou el Elientplo, de su¡; 
compañeros üe estudios, á ser, lo qtle fué m~ts tanler 
sincero patl'iota y moderado liberal. 

Qnizas 110 falte en la >ida de La Rint alguuln-
nar, ('fni zas a.lgnna ~qu iv ocacion en las ideas, ó una 
lealtad mal comprendill<L y llevada hn,sta el e.:;crúpu-
lo, lo hubiese retrasa<lo;en el camino de la ¡·evolü-
cioJl i pem su espít·itu no perte11eció jamas sino á h 
causa <1e SLl pa.tria, á la ·América eutera. empeflada 
en tónccs en el mas esforztt<lo trauajo para restanrar 
eus derechos usurpados. Bien acreüitó cou hechos, 
con elocnentes é inconctestables testimonios que, no 
suseribió, de unen grado, á ni ngun peusamiento con--
trario al bienestar, á la gloria y {t la enmucipa.cion 
de las colonias. 

La H.i va., tal Yez, se resentía de e centricitTad en 
sus maneras; su earácter dulce, era en muchas ocasio-
nes, contra.ria.do por acciüentes, qne<1cs<1c sn inülllcia 
descuidados, se couYirticron, al andar los dias, en h{t-
hitos de poco lisongera.s aparicucia.s. Jamas tlrjó de 
satisfacer las necesidades agenas cuando las COllOCi<1l 
y po<lia aprrciarlas en toda. sn estension: jaums des-
deñó á b desgracia, á.ntes bien ht acog ió con lo:;: bra-
zos abierto~ para üerramar en su se u o a bnmlautísí-
mos coni'ltwlos: j amas se ensa iíó con ~;us enemigos, 
que no cesaron de inquietarlo, eu mas de una circuns-
ta i¡cia, perdonando agravios, c¡ne, lanzados pam he-



rir el amor propio; las almas Ynlgares no olvidan ni 
perdonan. 

Quien por primera vez tratase {teste ilustre lite-
rato, quien se dejase arrastrar por las impresiones 
del momento, quien no estuviese un poco avezado al 
e studi0 'de los caracteres elevados, poclia prejuzgar 
mal de sns tendencias, de sus priJlcipios [y <le sus 
conoéimientos; pero era cosa segura el convencimiento 

·del mérito extraordinario de La, Riva, como hombre, 
como cindada no, como amigo, como sacerdote y como 
salJio, manteniendo con él relaciones estrechas, por-
que así daba expansion ú sus generosos sentimientos, 
así descubría los destellos de una da.ra y envidiab le 
inteligencia, así cautivaba ú sus oyentes con nnaper-
suacion irresistible y así, con una locu.cion fáci l, gala-
na y abundante, revelaba dotes intelectuales · de :es-
qnisito mérito y los tesoros de un idioma. rlel que fué 
profundarne11te conocedor y maestro como Cervantes, 
Isla y Granada, á quienes imitó constantemente, sino 
igualó en sus obras, que 'hasta ahora se .estiman, se 
buscan y leen con avidez y con empeño. 

Mas de un deseo bemos oido manifestar {t mu-
chas personas ilustradas para recojer y publi<'!ar en 
un cuerpo los escritos de La Ri,·a, que audan disemi-
nados y muchos inéditos; y nosotros 110s hemos aso-
ciado, aunql1<'5 estéril me11te, á esos deseos, basta aho-
ra si no a!Jiertame11te éombatidos, cuando .ménos ra-
tardados por el ruido aterrador de los bn.JHlos mili-
tante¡¡, tercos é implacables, que Yienen, desde bace 
años, matando los gérmenes de nuestra civilizacion 
y de nneatro verdadero engrandecimiento nacional. 
lfo se hermanan las armas con las letras, porque de 
índole distinta, de misiones opuestas, cuando se en-
cuentran se esclnyen y proc\uan las unas alejar (t las 
otras cuanto pueden para adueñarse de los pueblos. 
Por fortuna los tiempos belicosos 'n:tn ya desapare-
ciendo ¡loí· completo, y el triunfo de las cienci:ts se 
hace universal, definitivo é irrevocable . 

. La Iglesia, á la cual perteneció La l~iva como uno 
'1e sus ministros mas ilustrados, sacó fmtos no esca-
sos de su couocimicnto en las s~HJtas escrituras, de su 



- 44-

Yer:-mcion en los c(t.non cs, de su Yastn inteligencia en 
l<t historia, tm1to proüum como s:1grndn, de sn esqui-
sito gnsto por lo bello y do esa nncion, con qne tan-
tfls veces ell iílcó en el púlpito, almas q ni:dL poco <lis-
pu estas ú escuchar los ¡:;c\·cros preceptos de 1¡¡, moral, 
{LrCJlUllciar errores in\-ctcrauos en materias·de <1og-
mns ~- ú salJOrear los e11cantos de la divina palabra . 
F né en su época rino de los LuJJosos oradores que mas 
cnlti\-aron este género <le cloeuencia, h arto eseabrosfl, 
s i 1 •ien llena üe <Ltracti vos y de inefables y purísimas 
fmi<.:iones. 

COi ren algnnos discursos suyos impresos en los 
tiempos en r¡ne fueron vron nn cia<1oR, qne, no obstante 
sn mérito li terario, no han sitlo reuni;1os para conser-
n .l'los m~jor y poderlos apreciar dcbi<lamrnte. He-
mos.lri<lo algunos de ell os, ~' confesamos, de buena. 
:fé, qnc l1emos qnedado, mas qPe complaci<1os, aürnirn-
dos tle la fecnmlidaü de los pensamientos que en 
ellos campean, de la pureza y cultnra del lcngnage, ele 
la. natlll'a li <lnd (]e los conceptos, de la ri<¡ut>za de ent-
!licion y de las iru:'igcnes, siempre nneYas y felic0s, con 
qnc se exorna cualquier pa.sage ele los que mas tri\·ia-
les par~cen y mas escasos de interes. 

N o fné I1a lti\a en el chtnstro ménos elocuente 
ftne en l<t cátedra "agrada.; Lució muchas Yeces en la, 
:waflrmia discursos que pt~e ü e n competi-r con los de 
Vi llenwin :r JoYellanos, pronunciados ante corpora-
ciones respetables por sn orígen, por los clarísirno.s 
taleutos ,que enccrra.ban y por 01 prestigio <le nom-
bres, <}He estaban rodeados de gloria y pn·cc<1idos de 
unafnma in flcalwble. Nuestra uniYersiüaü escnclló, 
Pn dias <le solem nes actnnciones, la .-oz de este hom-
bre afortnmH1o, qnc tanto encantaba la imagina-
(~ i c n como dejaba ;í, la ciencia campo para hacer apre-
cia.cioncs de l.atísi m a Ya lía. 

E n el prof0sorado rind ió La R, iya serYicios impor-
t:mtes, pnes 110 solo inculcó sóliclos principios !le lite-
r ntn m y f il o~>ofin , sino que introdnjo el estu<l io eon· 
rie nsndo de la Geogra.fia, ;1ntigna y mo<1rma en tv-
das lns esferas, siendo r l primero qne realizó nn:tre-
Yo lncJOn dicnz y trTISCl' il(lent.nl en los co n ~ JCimieutos 
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de este _género, mny a trasa.dos entre nosotros, duran -
te Rns !.has, en q ne loR movím ient.os políti cos apenas 
_<l aban trcgn::t ú las tareas tra.n qnih1.s de 1<1 int olij encia. 
I>a,ra el uso <lo sus discípulos cnmpn so La l'1iYa un 
tratado de Geografia. q ue pasa por el mas acabaflo 
en su línea, :r <JLV'· circnnst.ancias, unnca bn.staute de-
ploradas, h icieron desa,parecer, en p<trté, tal Yez sin 
esperan za, de r ecobrarlo. A ntes de que clllábil geó-
grafo tom::~se {t su ca rgo la enseñanza, de este intere-
s:1 nte r amo <le los conooimi entos hnm a,nos, era muy 
poco conocidr¡, ia Geogra.füt en nuestro país, como 
eiencia de aplicacion, y como ba,se y fundamento de 
otras mncllas destinadas á cambiar la suerte de las 
uaciones 

lJesgracia harto profnnda) lrtmentalJle lla sido_ para 
la, República y para, la ci \' ilizacion en general h1 pérdi-
<la. u e los trab<1jos literarios y cieutificos de D. José J oa-
q nin Lctl{iva; y doblemente sensible, que, a bsorvidos 
en bs cont.ieullas polít icas y ele es í-,éd ! actualidad, no 
hayamos hecllo esfuerzos para rec<tbar su;; útiles y 
preciosos manuscr itos . L :1 laboriosi<.bd cle1 Doctor, 
Cll.)"O retr·ato e;:;ta,mos <tunque imperfectamente bosque-
jando, fué ina.gota,ble y altamente proficua; y en me-
jores tiempos, mas serenos y normales, su fa.ma y sus 
tareas no :se b nbierau limita,clo á fignrar en los lírnites 
<lel Perú y de la A mérica.: hahríanse estetHlülo por 
las regiones europeas, y lloy, ciertos est.amos, alter-
JJaria La l{i V<t entre los grandes hombre::;, que con tí-
t ulos tan limpios y meritorios como los suyos, l.mn al-
canzado tan justa celebr i<laü en los anales de la his-
toria. Lo que sns contemporitneos no pudi eron hacer, 
cm' neltos y arrastrados por la,s implacables pa,s iones 
de pa.rt iuo, nos cumple <'t noso tros realizar, 1ileuos por 
la ex:altacion <.le nn hombre, ;r por el encumbramien-
to ele una, simple memoria póstuma, que por nuestro 
crédito iuj LLSbtmm1 te ama,n cilla.do, por el deber <le en-
salzar n uestra literatura, na,) iomtl, uueva si se quiere, 
p ero esp iritua l, sensible, filosófica y amena. 

La RiYa tle:-:colló tambien por ot ra,s dotes no menos 
sobresa lientes qne las que acabamos de ennnciar. Oo· 
mo cr ítico es, tal vez, el escritor que mas partido ha 
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sal)ido sacar del teat.ro donde le cupo en suer-te re-
IWesentar un papel tan eminente y ctwi<l iable. El es-
collo en qnc se estrellan, con ft·ccucnei<t, alta,s y r e-
l tombra.rla s ca.pacidades, es el gé nero Cl'itico, üiücil e n 
su coneepcion y mucho mas di fíeil cuando se trat<t de 
Pjecutarl e. Hemos te u ido ocasion de conocer personas 
de ele\·a<la, y diHtinguida. intelíjencia, de Yariada y 
Yastísim <L instruccion, que han podido tlesconceptnar-
setotal:nentc, si hub ieran, cont ra su vocacio n y sus 
cnalühLdes inteleetuaJes, decidit1ose á, escribir sobre 
costumbres. A¡mrte del conocimiento del corazon lm-
mauo y de las vicisitndes por que han pasado las so-
ciedades moral y políticameute, ap¡'],l'te de una rica 
copia de mouelos qnc imitar sin incurrir en un punible 
y vituperable servilismo, es preciso, para este espe-
cial y delicado ministerio, con el cua.l la lmmanidad 
se modifica y se transforma, comparar la a ntigüedad 
con las épocas actuales, penetra unas veees en todos 
los abismos de la miseria, smjir otras al uiYel de las 
a.ltas:clases, y escudriñar esos grandes secretos del al-
ma que da {t hts sociedades uu a fisonomía caracterís -
tica y marcada. 
L~ Riva fué tambien digno de su pa.p€1 como críti-

co literario y como crítico en moral social. Quizás en 
ciertas ocasiones fné demasiado Revero, meselamlo al 
aticismo con qne daba colorido á sus escritos, esa se-
veridad inflexible que menos corrije que obstina al 
hombre en sns errores. Harto preceptista lo hemos 
Yisto censurar con acri tn<l muchas composiciones 
llenas de belleza, de terso y limpio lengnade, de 
profundísimas ideas, de grandeza en las imágenes, 
porque se han separado de la escuela antigua,, á la 
qne él de ll eno pertenecía, para entreg-arse á los ar-
ranques y expausiónes libres del génio. Desde entón-
ces hemos podido n,preciar esa lí nea de sepa.racíon y 
antag·onism o, que domina por desgracia sin podet·se 
conciliar, entre el cla.cisismo y el romanticismo, que 
bien fácil mente puclierau a>enirse con nn poco mas 
de t olerancia pa.ra dar dtrcccion acertada á lrL cnsr-
ñanza y para que las publicaciones de los escritos li-
terarios t,uyierau formrts elrgantes sin el sacrificio tlc 
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los pensmnientas en toéh su espontallcirl n<l y eieva-
~Ioll. El dnque de I~iYas ha dist,inguido con sobrada 
ÍOl'tnna en Rns celebres romances lo que es <le nues-
tms dias y lo que atañe á la a ntigiiedad,- y lJa podi-
<lo sacar vcutajosísimos partidos Lle los tesol'OS <le en-
treambas escuehts. Las re•olucioues qne eamuian los 
gobierno::;, que transforman las inl:ltituciones, que iu-
finyeJ_J. en las creencias y sistemas filosóficos, Pjercen 
tambten su predomin io en las artes, La inmovilidad, 
que algnnos ·suponen en estas, ll eYados de su esclnsi-
Yismo históri(Jo es nn a.bsurdo inconcebilJle, desde qne 
hacen una excepcion de la ley del progreso para tut 
ramo, el mas susceptible, sin duda, de adelanto y de 
palpable~; desarrollos, desde qne, siguiendo el curso 
de la ci\·i li zacion en sus Yariaciones sncesi\as, tiene 
siempre ciclos nuevos que contemplar, sucesos extra-

. ordinarios que aplaudir, invenciones jigantezcas que 
aplicar en pró.de la hnmanidad, y costnm ln'es, leyes y 
doctrinas que asimilar á nuestra existencia incli\'i-
dnal y colectiYa. E l malogrado y célebre Donoso Cor. 
tez, una de las refulgentes glorias de la Esp9,ña con-
temporánea, ha dicho, con esa profnndi!1ad de miras 
que clan Yitla ú todas sus obras íumortales, que tanto 
en el clacisismo como en el romanticismo e.xiste un 
princjpiÓ de adelanto como lo hay ele decadencia, y 
YeNlades que siempre enseñan y despiden sobre las 
sociedafles ine.xtiugnibles resplandores. 

La Riva fué poeta; pero sin la competencia nece-
saria para juzgarlo en esta línea, seguiremos la opi-
nion, para nosotros muy respetable ,de algnnos litera-
tos, que lo conoCJerou rnny de cerca y tuvieron oca-
siou de estudiarlo Lajo esta faz im11ortantísima. Te-
nia, como pccos, mucba. facilidad para Yersificar, sol-
tina, precision y natural des¡wjo en la locncion, no•e-
dad en las i Jnúgm¡r¡.; y explendor eH las ifleas; pero 
jamlis se lesautq ú eso gén.ero de pocsia, que al ti em-
po mi smo df' re,·elar hechos gloriosos, enaltece proe-
¡ms y heroici<lades JJaciouales, <lerra.ma todas las gra-
cias del i11 g-euio en la trama y argn;ueuto fle la com-
po.:;iciou y poHe de rolieYe las acciones, que por su 
uobleza son siempre tliguns 1le imitaeioJJ y prez. La :, 
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poesía lij em , jot ~OS<l y de mérito indisputable, antHlllC. 
tle c in.: tut stancias lle lllC!'<t actttalillad, fué siempre el 
fuerte lle Lu Hint. llura n todaY.<t los reencnlos agra-
dables de esr1s obras, y trozos enteros se repiteu eon 
ngnHlo por uttwltos amante8 de lo lJcllo. 

Ten ia dispo t; iciou feliz para b argumcntacion, y 
]H'CYnlido <le esa dote, que mlllie pufio ou Iluda, uws 
de mm \ ' CZ abm;ó de ell a la nzÚIHlose, sin ntzon, ú re-
futar Y combatir eon eansticidnllmnehos <le efios f1Ps-
tcllos," que en yez de contrariedades, debi.eron en con· 
trar en él estím ulos y aplausos. LfL HiYn, sin aspim-
cióncs Yi ,-a s, ui en su canera, ni e u la de hl política 110 
se encumbró jamás; pero en una época en qne 1os es-
tudios fueron intcrntmpidos por los trastornos re\·o-
lucionariotJ, lajm·entnd mendigaba la, enseñanza sin 
encont rarla por completo. La gcnenwion qne se eda-
có en los últimos a líos del coloniaje, y (]Ue, bmlatHlo 
b vijilanci~• de las antoridade;:;, leyó eon a \'iclez lo;; li-
bros tanto de derecho como de literatura qne en-w <1el 
<lomiuio pú!Jlieo en Europa, estaba eutemmeutc abs-
trai<l a en el arreglo de los negocios arlmiuistrati'i·os, 
en la: defensa de las libertades genera les y en la üis-
cnsion <le los principios constitntiYOS :r fumlmneuta-
les ele la República. No po(]i;l. entrar en palenque con 
11 adie en las I>lácidas tan?nslitern rias: así fué so)o ht 
RiYa en esos llias, con mny poca:;; < ~ xce¡wion cs ; y su 
dominaciou en el campo ll e ln s ltnmani <l:l(le;:;, cas i ab-
soluta, degeneró HO ,pocas Ycccs eu arbitraria y asaz 
iutolerante. 

E l cna<lro de la vida de este personajE'. harto céle-
bre en los a nales literarios :r eientíficos tle Lima, se 
presbt ú mnclw,s y Y<tr ia,das reflexiones, (L mny ani-
mada s pin t uras, ú grandes cnseí1nnzas y ú lotJ mas al-
tos y profundos estudios artí;;ticos, qnc realizan siC lll-
pre la honra :r la glorü1 de nn pnis, <le mm época ~ 

de llll sistema. La H.in1 tenia l'Sa visLa perspi.l:<tz que 
nbarcabn, {¡. g randes cl itJtaneias todos los objetos; y 
por esojÓ\'C n, qne se formó e tttre las trabas l1cl est;o-
lasti eismo, en cnya escuela :tprcndió los conoeimi('ll-
tos que poseía, pudo, mas tarde llesprcttc1crse col! fa-
cilidad de cnautos embarazos <letenian, ó eran etpa- · 



Ces lle <luümer, el nwlo rápi!lo de su prh·ilcn·iatla In té• 
lijcncin. En ciertos ramos estu,·o muy aYa~zado has-
ta el tiempo en <Jue YiYió. AnHc(ne 1~os complacemos 
en coufesa.r que existüm bom hres ele talla, colosal e u 
ese eutónces, que uo se hubieran desdeñado rle admi-
tir en su sello acredit~das corporaciones li terarias 
ele Europa, ellos no podian cultivar, anuque muy ins-
t.ruidos, <;!culto de las musas, enaudo el ruirlo ingrato 
y estridente <le la.s armas, los escombros de un régi. 
men proscrito y las afanos&s ocupa.ciones empleadas 
para la reconstrncciou de uuestm sociechul, reciente-
mente emancipada, llanutban de. preferencia, la aten-
cion de todos los talentos, de todos los hombres de 
saber y de todos los que, á ley de patriotas, queriau 
prcviameíüe fundar una uacionn.lidad , libre, feliz y 
respetable.. 

Hemos, a.ttnque en vanol solicitn.do uoticias v~rda 
deras de La B:iva y de toe as sns obras; :y sent1mOi::i 
que este trabajo se resienta de algunas inexactitudes, 
desde que ha sido formado con suma precipitacion, 
y confiados tan solo en recuerdos qne á veces, por 
desgracia, son fugaces. Mas tarde, porque no desisti~ 
mos de nuestra idea de darlo á conocer perfectamen-
te, correjiremos las faltas de este lij erísimo rasgo bio ~ 

gráfico; y estarémos en disposicion de hacer alguno;; 
estudios de sus nnmerosísimos escritos. Será el hu-
milde trabajo que presentamos una ofrenda al méri-
to superior rle un literato, de u u sacerdote, de nn sá-
l>io qne en su múlt.iple carácter, ll enó nu papel im-
portante en los progresos de la civilizaciou mteiomtl , 
y um1¡-.,rnisiou especial e u la correccion de las cost um ~ 

brcs. 
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OLAVIDE. (l) 

----

~L 29 de Octob'e de 1746 poc la noche loHe-
cinos de Lima oyeron un estruendo subterrá-
neo parecido al de nn coche que rueda pre-
cipitadamente, y en :;;eguida un sacudimiento 
prolongado y espantoso hizo bambolear sus 

edificios, y echó por tierra las fábricas mas fuertes. 
El estruendo de estas al desplomarse, lof'! alaridos üc 
los soterrados, los lamentos de los que abandonaban 
sus asilos medio desnudos, formaban un conjunto 
horrible que la pluma se resiste á trazar. 

Vióse en medio de aquella desolacion general u11 
jóven que, sobreponiéndose á tan terribles circuns-
tancias, desplegaba toda la enerjía de sa jénio y de 
su talento, para substraer algunas víctimas {t la des-. 
gracia., consolando a los infelices que ha.bian escapa-
do del trastorno general, y alentando con su ejemplo 
á los que trabajaban entre las ruinas, á pique de ser 
CQ.vueltos entre los paredones próximos á desplomar-
se. Aquel jó,Ten era D. Pa.blo Antonio .fosé Olavirle, 
natural de Lima, que U:n año ántes habia sido nom-
brado Oidor de aquella Audiencia á la edad ele 20 
afíos, en premio de su tale u to precoz. 

[1] Sacarlo U.el Semana,.io piuto1·esco, y de nna obra de C:1l'-
los Didier sohrc Esp:tña. 



B I crlo infatigaule y b acti\'i<l:t•l que Jrmoslró 
en :-tqu .. ll:l ac·1agn, uoche, !li zo qne :;c le wúnbr;lse para 
diri.iir In:-; t'sra.-acioncs, y en sns manos se depo~itn 

ron to<los lo,; cabtda.les que extraían de entre los es-
rom bros. 

Bl _¡ 6,·en oidor deYolvió con religiosidn<l todas 
lns cantidatlt'S que reclawarou los propietn.rios pro-
ha u do sn perteneucia: pero á i)e~ar <l e eso, quedo un 
H' ln ancntc muy considerable pertenecieute á las in-
fel ices familia.s sepultadas entre las ruinas. Oladde 
11snnc\o tle las atribuciones qne se le habian conferido, 
las i lJYirtió en la construccion rlc una iglesia y UH 

teatro. Snele decirse, que por ww accion se conoce 
á 1m homb1·e: si bien se wira, e u e:;tas doR construc-
ciones hallarémos compemlia<lo el cariíeter de Olavi-
<le, y reprrscntatlo su génio. Por otra parte, est.~t 

necion fné t.ambien el punto tle partida, ele doucle da-
tan los raros acontecimientos de ¡;u Yitln. 

J.1os j esnitas, los frailel', le acusa ron de haber os-
t<'ntndo mncha mas magnificeucia en la reedificacion 
del t0rrtro que. en la del con vento; y esta gra.ve y 
extra fía aen:sac ion fné 1 a señal del e::;tallido tl e la fu-
riosa tormenta que de tiempo atras se prep:ualm 
l'o brc sn cnlJeza. Ta.chósele de impío, de atéista, de 
ti lósofo; y los clamores monacales atraxesaron C'l 
Océano, :yendo á. resonar h asta en los oidos del débil 
y melancólico Feruanclo VI, que reinaba en aquel 
tirm po. · 

El jó~·en filósofo. llmuado {b l\Iauritl para jnstifi-
cm·sc, per<lió sn pleito, es dC'ci1, sn <les tino; y l a~ 

eostns del p ro<·cso, (t que se le contlenó, Yinieron i't l'er 
pam él nna concleuaeion disimulada. Tota,lm en te 
arn~ i rmtlo {b cousecuencia <le e:;;tn, crne l hostilidad, y 
J:abJelHlo contra ído mt-¡.chas tleud:u;, sus acreedores, 
<·.a ni':ulos de esperarle, ac;tbaron por encarcelarle. 
BB_ta desgr8cia y la fa.lta tle r:iercicio abatierqn sn 
:ímmo y sn saJn¡l, canl'iíndole una g raH irritncidn de 
l!umorel'\ con infla.rnacion en las picm as: con eRte mo-
Lt\·u se le permitió salir á Lcg{otés {b toutm· airel'l. 

_ \ ' i,·ia. cntónces en aquel pueblo Doñ{~ Isabel de 
l o ~ R ios, ,-iu<1a opnlenta de t1os ricos cnpitnlista ::: . 
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Prendada tlel ta.lcnto y elegantes mo<lalps de Ola>íde, 
corno tamhien de su noble fisonomía y del aire sen ~ 

ti mental que le daba la clrsgracia, determinóse {t en-
cemler por tercera vez la antorcha del himenéo, y 
lntccr participante de su fortuna al ilustre preso. Pe-
ro bien pronto sus l'Íquezas y V<tlimieuto en la corte 
le sacaron de aquel estado, y los jueces declararon su 
inocencia. 

Hallóse entonces Olavicle en su elementl'l, y apro-
Yeclmmlo sus improYisadas riquezas, dió rienda. á 
sn génio Yolnptuot>o y amante de noYella<les. Su casa 
e!"taba montada á la francesa; sus costumbres y hasta 
sn lengm1je eran afracesados; y en su biblioteca se 
ostent.aban todas las mas célebres producciones de los 
escritores, que prepararon la reYolucion. Alli los mag-
nates, los extrangeros opulentos, los diplomáticos y 
los altos fnucionarios concurriau eon frecuencia á hbu-
rar los brillantes festines del jóven americano, y pre-
senciar las óperas y zarzuelas qne se representaban 
en un elegante teatro construido en sn misma casa, 
la cual fué clesignada por entonces como templo de la 
moda. A lgLtuas üe aquellas piezas, la Jc~íra, la JJféro-
pc, eran traducidas por el müuno Olavitle, ó bien ori-
ginales que hacia pon!Jr en mú.;ica {L los mejores maes. 
tros españoles y extrangeros. 

El roce con las personas del gobierno y el cargo 
<le Pe1·sonero del Pení, que le dieron sns paisanos, le 
obligó {L tomar parte en los negocios públicos, y tra-
bajó u o poco en dos ocurrencias políticas de las mas 
ruidosas de aquella, época, {t saber, el motín de los som-
lJ¡·m·os, ;r la espuls-ion ele los }ztsnitas, sosteniendo al 
conde de A1·anrlc~ su amigo. Las pf\rsecucioneH que le 
habían suscitado algunas personas religiosas, y su. 
Yoluptuosidad IIabian amortiguado eu él los dogmas 
del cristianismo. Por otra parte, sus viajes frecuentes 
ú París, sn entusiasmo por las 110\·edades y sus rela-
ciones con los principales filósofos de aquella época 
le hacían mirar eon desprecio las prácticas exterioTcs 
de la rclio·ion. En una carta que le escribía Voltc~i¡·c 
desde Fer~ey le clecia estas notabl es palabras: "Serie~ 
rle desear qne h n bie~e en Espa.íi{t 40 ho·m.bres cómo vos." 
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Pero en es Lo :1 fé mia que andalm Yolhlire ecjtü\·oca-
do, pues e11 la corte de Uarlm; III balJia no solo cua-
renta, sino mas de ochenta Olavides. 

Descoso el rey de apro,·eehar sus tal('ntos, le (lef: -
tinó para dirijir la s colonias de fJierm Jliorena, so un" 
cuya fdmlacion habia instado mucho Olavicle, y pre-
seiltaclo una curiosa, memoria. Este es el punto üe 
vista. mas brillante bajo que se le puede mirar: su la-
boriosidad y su buena direccion convirtieron aquellos 
vast0s páramos en fértiles campiñas, y las guaridas 
de los bando!el'OS fueron ocupadas por industrio-
sos colonos. La 11acion ha mirado siempre con grati-
tud estos sen·icios, y respetado el nombre de Olad-
de, á pesar de sus; persecuciones. 

Conociendo los obstáculos que tenia qne arros-
trar condujo á los colonos con tlulznra, y les dió un 
reglamento compuesto de 79 artículos, tan ·benignos 
cual couYenia á sus necesidades, y los mas análogos 
á su situacion. Repartióles granos y semillas, y di\i-
dió el terreuo en yarias suertes iguales divididas por 
líneas recta.s y paralelas, entregando á cada colono 
una de ellas con cierta especie de 'inculacion. Re-
levóseles de todopago de contribuciones y diezmos, y 
los empleados y 01uas qu.c se pusieron, eran todos 
mantenidos á espensas del Estado. Tambien las au-
tol'idacles tenían diferentes nombres y atribuciones 
qne las ordiuarias. 

Posteriormente la experiencia llizo conocer que el 
cultivo de cereales, que principalmente forneHtó Ola vi-
de, no era quizás el mas á propósito para aqnel terreno, 
y por fin hácia el año de 1770 se mudó este en el s iste-
ma de plantíos, que <.lesde entónces ha producido los 
mejores resultados, aumentando las eomotlidades de 
los pobladores, y hasta la sr,lnbridad del clima, que 
por mucho tiempo se mil'ó como pe1judicial. Pero 
eso no rebaja el mérito de Olavirle, pues estos errores, 
inseparables de todas las cosas humanas, no pueden 
h<ocer olYidar otros servicios mucllo mas releYantes. 

Seguían las colonias prospera11do y llenando las 
miras de su fuudador, cuando alguuas órdenes mal 
iuterprétadr.s, y varias conversaciones imlWlHlentes, 
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YÜ ti ~ron {t suscitarle una uucva, persccueion. El n'y 
Jmbm mandado acertada.me11te, I}Ue los colouos fuesen 
todos católicos para eYitar toda, cisiou relijiosa, que 
tan ft•neRta podia ser en uua sociedad naciente. A 
pesar de ew, O!aYide no titubeó en admitir Yarios pro· 
testantes suizos que se presentaron. En su reglamen-
to había prohibido expresamente la introduccion de 
las órdenes regulares en las colonias, y toda clase de 
donaciones y mandas, y como en su entusiasmo filo-
sófico no solo se permitió algunas conversaciones li-
jems en materia de relijion, sino que se opuso á los 
esfuerzos que se haciau para convertir los colonos 
protestantes y:obligarles {t asistir- á las ceremonías de 
la iglesia católica, autorizándolos él mismo á trab~tjar 
aun en algunos de los días feríados del calendario ro -
mano, esto fué causa de que se le mirase desde luego 
con recelo, fy únicamente su ele·vada posicion pudo 
preservarlo por algun tiempo. Conociendo Olav'ide la 
tempestad qne se iba formando sobre su cabeza, 
procuró salvar con tiempo ]a mayor parte de sus bie· 
nes enviandolos á Francia. Por ultimo, el P. Joaquín 
(agustino recoleto, confesor de' Oárlos III y despues 
obispo de Osma), le denunció al rey y á la inquisicion. 
Preudiósele en Sevilla donde estaba de asistente el 
año 1776, y fué conducido á JY!adríd: el proceso duró 
cerca de dos años, y se examinaron 72 testigos. Eu él 
se le acusaba de 166 preposiciones heréticas, entre cu-
yo inmenso cúmulo habia muchas exactas. si bieu 
otras eran impertinentes, tales como haber defendido 
el sistema de Copérnico, y haber prohibido en las colo-
nias que se tocasen las campanas á muerto, para que 
no se abatiese el ánimo de los pobladores, que diaria -
mente diezmaba la peste. Señalóse para ver su causa 
el día 24 de Noviembre de 1778, año en qoe murieron 
Voltaire y Juan Jacobo Itousseau. En atenóon á sus 
¡;ervicios y eleYado carácter, el inquisidor jeueral D. 
Felipe Br¡rtrctn mandó que el auto se celebrase á puer-
ta cerrada, y le dispensó de varias hum¡llaciones. El 
inquisidor decano D. José de Esvnlso (que despnes fné 
Obispo de Oadiz) hizo asistir ú esta cerelllonia mas de 
60 pcrsouas cou ,·idalias, casi todas ellas de la alta so· 
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deda<i, títulos, g·mtei'ales y golillas. Convidóseíes á 
todos estos sujetos; casi todos amigos de Ola\'ld:), por 
ser sospechosos en mate.tias de fé, lo cual prueba Jo 
que dije acerca de Ht carta del .filósofo de l!'enwy. 

Al cabo de un rato bastente largo fueron al Tribu-
JJal, salon ancho, oscuro, cuyas estrechas Yentanas 
tocaban al cielo raso . Por todo ajuar se encontraban 
allí una mesa y dos sillas para los guardias del secre-
to reo, y unos bancos de madera para ellos. Un gran 
crucifijo se erijia amenazador bajo un dosel negro. 
Los familiares de la inquisicion, el Duque de Abran-
tes, el conde de lVIora ~, otros grandes de España, 
concurrían como hermanos sirvieutes, ó domésticos 
con la cabeza descubierta y sin espada. Al fin compa-
reció el reo acompañado de hermauos Yesti<los de ne-
gro de la cabeza hasta -los pies, y caminando con la Yis-
ta boja1 las manos juntas; y armados de cirios yerdes. 
El paéientc que traia una casaca 0olor de aceituna, 
tm oalzon blanco, y medias de hilo, llevando los ca-
bellos atados por detras, tomó asiento en el taburete 
que se le habia 1)repara.do. Este hombre era el elegan-
te conde de Olavide. 

tuego que hubo ocupado su lugar en el banquillo, 
procedieron Jos secretarios á la lectura de las acusa-
ciones producidas contra [.él, que no duró incnos de 
trel:l horas: aunque seria demasiado larga la ennme-
racion de todas ellas, algunas son característicds para 
pasarlas en silencio. Acusábasele de haber dado co-
]ocacion en su biblioteca á libros infames, como la En-
ciclopedia,, el IJiccionaT·io de Baile, el Esp·lr-it1Hle las le-
yes üe Jlfontesqu · ie~t, y los escritos de Voltaire "J' de 
Rouseau. En cuanto .á Voltaire, su crímen aparecía 
mas grave por haber solicitado su conocimiento per-
sonal y emprendido espresamante al efecto un Yiaje 
á la residencia del filósofo en Ferney. Ademas babia, 
recibido una carta de este de que ya hemos hablado. 

"Diga el fiscal lo que quiera, rxclamó el acnsado al 
escuchar ht conclusion fiscal; yo no he pc)'(lúlo jamás la 
fé" Esya _exclanmcion, quedó sin respuesta, y de la 
enunCiacwu de los enmenes se pasó á la lectura de la, 
sentencia. El confesor del rey, Bleta, y muchos miem - , 



hros del tribu u al de la inquisicion habian insistido con 
inhumano ardor sobre la. necesidad de dar un golpe 
terrible, entregando el cul¡mt•le. á las ilamas. Su die 
tamen estuvo á punto ele triunfar: la hoguera de Tor-
qnemada habría vuelto á le,·antarse Yictori osa. en 
1778, á uo haber sido por la inten·cncion ele! Rey Cár-
los III en f¡wor de su antiguo ser>idor: mas si el mo -
J1arml t1wo poder bastante para s?,í vn,rle de la muerte, 
su influjo 110 pasó mas R il>í. pues no pudo preseryarl"' 
de la infamia. -

La pena impuesta fué t.n,n estúpida en sus pormenó-
res cuanto atroz en su rigor. Dado por con ,-icto del 
crímen de herejía, Oiavide fué condenado á ocho a.ilo.s 
de reclnsion en un monasterio, donde snjPto á una re· 
gla, severa. y {t un sin número de mortificaciones, debia. 
aprender dé memoria el c",tecismo, y leer exclm;iva 
mente el incrédztlo sin excnsct del padre Sequeri y el 
8Írnbolo de la .fé de fmy Luis de Granada. Corridos es 
tos ocho años, debía vivir desterriHlo á 30 leguas de 
Ja Corte, de ltlS resi<lencias reales de Sevilla, de !a co-
lonia de Sierra Morena, y de sn patria, Lima. Despo 
jósele de todos sus empleos, se confiscaron ¡¡us bienes, 
y se le declaró incapaz de ejercer ningun otro eulo su-
cesivo, y excluido como indigno aun de los men01'es 
favm·es flel trono. No se le clebia permitir el caminar 
sino á pié por el resto de sus Ji¡,¡s: prohihiósele el Uilo 
del caballo, se le prescribió no vestirse mas qne de te· 
las basta.s y obscuras; y si se le indultó del San Beni 
to, y de b cuerda de esparto, que los herejes debLan 
llevar al cuello durante su vida, solo obtuvo esa gm 
cia por respeto ~¡, lv, óeden de Santiago, con que esta 
ba, condecorado. 

Olavide se desmayó al escuchar la sentencia, cuya. 
lectura se suspendió caTitat.ivamente hasta .que vol --
vió en sí. En seguida se le obligó á a~jurar s-us erro 
res, y cuatro sacerdotes vestidos desohrepelliz entril-
wn con varillas en la mano, y le sacudieron r.epek 
rlas veces con ellas sobre la espalda duraut,e el1viise-
,·ere que se cantaba. Uoncluida est~, vergon.wsa cere -
monia, volvió el pacier;te á su prision: los inqni sidoEe~ 
.-;lli~ro n en O<i lf'tWÍf\ r] P~-pnr < r1P ha1wr sa.lunado á lo' 

A' 
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espt:CUHlor.'s, qPt:: por la mayor parte l'l'an a.ntigno;,. 
amigoa del Conde .. De este número era el célebre Caro 
pom::.ne:.1. Terminada la ceremónia, se retiraron con 
al alma pen~ü · ~ . ua de terror, con la discrecion 1:'-n Jos. 
lábioo, segm1 la espresion del testigo ocular que no;; 
ha referido las circunstancias de este famoso acto 
.defé. 

A mus de Jos datos que contiene· sobm hts prácti-
I!US y las formas de los procedimiQntos inquisitoriales , 
es út.il consignarlo, porque esta fné una de las últi.. 
mas víctir11as del e;píritu de intolerancia y .de tinie-
blas. E l hizo mucho. ruido en Europa~ sobre todo elt 
Francia-, y OlaYid:a HO solo fué muy honrado- con este 
nwth~o en el mundo, fi losófico, sino q~te su nombre 
l'Cilouó.- acompañado. de alto resplandor. 

Dos ?.-ños. escasas vivió Olamide en la reclusíon, 
del c01wento1 con. bastante holgura {t pesar de lt~ sen, 
tencia-. Eiabiénd.~le dada. permiso el inquisidor Bl:r• 
tran para salir á· t.mnar ba-ños; se aprovechó de esta 
licencia para escaparse ~í Fmncia~ con alguna connir 
·¡¡:encía de la corte, segun se dijo, auaque !os sucesos 
posteriores demostraron lo coutrario. 

Luego que llP.gó á Tolosa, fué recibido como en 
t.riuufo por- el baron de Puyma1·in, comaudanto de 
aquella provincia y amigo suyo, y por los filósofos,, 
que le colmHron de elojios, al paso q11e prodigaban 
sus invectinl." cGntra. el gobicruo espa-ilol. Hesentido 
este dea.quellns.injurias, y-por snt isfa . cet~ {t la inquisi-
cíon, reclamó I:!U persona·; pero Vergennes, ministro en .-
tónces dol Interim:, se neg-ó. á la extradicion. Habien -
do insistido el g·obierno-español en 1781 por eomluG-
to del conde-de Arnnda, el ministerio frances tuvo In 
debilidad. de acc~>der, y consintió con m-acho secreto 
.que pasasm uu algn-acil y uu notario de In, ínquisicíou 
1:1 enc9,rgarse de sn persona con las fonúalidades de 
·~st.i!o . Habiendo llegado esto á noticia de Mr. Col-
bert, obispo de Rhodez, impulsado de un mm·imiento 
de ca-ridad· y del odio que la mayor parte del clero 
frances profesaba. á la inc¡uisicion de E~;pa . ña, avisó á, 
P1tyma.1·in tan oportunament-e que s iete horas des-
pnes SP prr.:;; f"n t·.nr0n los comir-;ionado¡;¡ y ;Í mcüi;1. n.), 



·elle: para. entónceH ya, Olavide había liuirlo im~ci:¡)ita- 

damente fo Jinebra. Allí vivió algunos años bajo el 
~ítulo supuesto de conde del Pilo. 

Luego que cambió el gobierno fi.·ances, marchó & 
París, y tomó lH'l -poca parte ·en los asuntos ·de la revo-
lucion, de modo que la convencirnt 1-e -cotmriQ varios 
cargo::;, y le ·dió el fritnlo de -ciudadanto·adoptivo de l~ 
v·epúblioafran.cesa. 'i!'ambien coil'lpró una cantidad d:e 
bienes 11acionales, y en eRpecial unnAiuca.perteuooien-. 
te á los hospi'taies"de Orlean-s por valor de 15 á t8,000 
'libras-, la'Cual deyolvió en 1800 al establecimientJo, 
tlespnes ·de su com·ei'sien. Varias ·eircunstancias con-
~ urrieron . para - apresura-~.· e-n -Stl al-ma este cami:lio ·de 
-ideas. 

Sus pasiones habían ·cahmtdo ·coa los años, .y 'tina 
-horrible experiencia le estaba mostrando eu aquel 
-momento los funesto-s 1'esnlt.ados de la irreligion) -al 
ver l-as escenas horribles y !'Os impíos episodios de la, 
revolucion francesa. Cansado de ¡we::;enciar aquel 
aparato de terT01'1 se m:aidtó al pueblo de JI.Ieung, en 
compañia ·de 1\ir. Cottelay Dmnolay, ! amig-o suyo. 
Allí fué doude !·1:1.¡·:mdo en cuentas consigo mismo, 
principió á reooLn>~'r sus estnwios, y determinó dar 
·;le mano á sus erro.res. 

'l'al em su sitnacion, clntndo fué preso en la no -
0he dcl16 de Abril de 1794, y transportado ·á la cár-
cel de Orleans por órdeu üe In juuta de seguridad, 
Viéudose privado de todo consuelo humanO) se a.rro-
Aó por fin de buena fé en brazos de la rehgion-, y apro-
vechá.mlose de aquel forzarlo retÍl'O) escribió la o-bra 
t.itnlada el Evangelio en t1·iunjo, digna de su pluma . 
Publicóse en V a leuda el año do 1797. 

M:iróse -al principio esta obra cou basüwte pre-
vcnci-on, no solo por ser de quien era, siHo tambien 
Jlür el tono cnétjico en que e1;tán redactfMlos los argu 
meutos,, y que indica bien{~ las clara;;; hg eom··iccÍQ-
ues anteriores del autor. E u efecto, Olavide al publi-
car las cart.as, en que describo la cou,·ersion de un fi -
:ósofo, tra;r.ó sin duda alguná muchas de las escena."<J 
tie su vida, y las njitacioues con qno tuvo qu-e luchar 
;-. ll nlma fintns !lf> yoJver {i In, ff, iln Rn ;:; p:1dn' s. Rl miso 
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mo ;revela en el prólogo algunas d<> la;; can;;;us que le 
impuJ¡;:aron á pnb1íca.r su obra. 

P or lo que hace al estilo, 1 sen lo· general bastan-
te fluido ~' magestuoso, y mm algunas veces sublime, 
cual conviene al asunto, coa todo, no deja de tener 
bastant<>s galicismos perdonables por ci<>rto, si se con-
sill<>m las cireunstancias en qne Jo escribió y su larga 
ausencia de España. Con todo, puede cit:.írscle como 
modt>1o en su clase. 

El gobi<'mo español babia mudado de personal, y 
la publicacion del Evangelio en tri1mfo babia exitado 
las simpatías de los amigos de Olavide y de otras per-
sonas rtligiosas, de modo qne el sabio cardenal Lo-
Tenzana, qnc era enténces inquisidor general, se inte-
resó-€! mismo ú ün·or del ilustre proscripto, y por fin 
üárlos IV le p"rmitió volY<>e á España. Así Jo verifi- , 
có a l año sjguie<~te de 1798 :1 ia eda<l de 73 año~:; cum-
l)li(los, y Stj presentó á la corte en l<t jornada del Es-
ool'iaJ donde fné muy bien recilJiclo. 

· Fa¡.;tidimlo de la Yida 1le la corte, se retiró aquel 
mismo año (t nn pueblo de ,Andalucia do u de viYió en 
compañia de UllOS parientes suyos basta, el año de 
1803, <'ll que murió á la edad de 78 años. 

Durante este retiro, escribió tambien dos obras 
en verso eudeca:;]labo, tituladas la uua,poemas m·is-
tianos, en que trata de Jog priucipales misterios de la. 
fé, y la otra Paráfrasis ele los salmos. Am ba:; estátl 
firmadas por el au tor del Evangelio en triunfo. 

Otras varias obras y memorias escribió tambien. 
á cerca de las cuales no tenemos suficientes noticias. · 
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D.'" D. JUAN JOSE MUÑOZ. 

:OBU eu los dausLros de Sau ,\'larcus no res, 
; %~ petable ;mcerdote, llll eminente ~anonísta, uu 
·· fV' teólogo profundo, cuya vida austera fué una 

série <le trabajos y de estudios litera.rios. La 
Iglesia y el Estado le deben distinguidísimo;.; 

servicios, le deben las opiniones wns adelautadas en 
materias cauónicas y jurídicas, la mfatígable laborio-
~idad con que defemlió siempre las regalías de los 
gobiernos nacionales, y ese ejemplo, esa enseñanza de 
la virtud, que solo se fecundiza y pl'opaga con los ht> -
<Jbos mas que con estériles teorías. 

Dou .Juau José Muñoz nació en Lima de una fn.-
miliamny honrada sino opulenta; su edncacion fné es-
merada en la ca.sa paterna, debida al celo de una 
madre, cle quien recibió, con la existencia, propen-
siones á la justicia y á la pur?za de las costumbres, 
un carácter snave, ·si bien iu<lependieute y S(wero, y 
un corazon dispuesto siempre que s~ tocaban sus 
esquisitas y delicadas fibras, á re.partir consuelos enb 
tre los desgraciados perseguido¡¡; de la suerte, á mi-
tigar, bien con pa.labras, llenas de uncion y cari-
dad, los dolores acerbos del espíritu, ,lJien con dones, 
que nunca reservó Ío mismo. ~11 amigo que a,l desco-
nocido¡ y á sentü: esas emocjones,que solo espe.rimen-
tan los homures salidos al mundo y preparad9s para 
revelar útilés verdádes, y sen·ir de faro á, las mcie-
dades en su formacion y crc>C'imient.o. 
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l::iu p¡lfln', autig-no y lr~iJorioso empltado en lft 
'Casa d'Q Mo11e<la tle eRta Cr~pital, uo descuidó su 
iustrucrion y lo eolocó Pn ~! St·miiHH'io de Sm!to To-
t·ibio, tloudp c·ursó Filosofía, l::t Tl'ología moral y llk 
dog·1.nátic·a, CínJOnes y Jnrisprudeucia con notable 
apro,·ec:ha m ie11to. 

Desde mny temprano se c1i:::; tingnió por sus dotes 
·intPlt>CtHale,;, harto ]ll'l'{!llCPS .)' feliC'('-8, por SH COIISR-
g'l'<WiOII asiclna al estnrlio, y por cit•rta medit.acion y 
c ierta graY<·cla.<l pecmliar que revelaban, harto cla.-
rament<:>, al¡H'IISlldor y al Sacerdotl' irrt>prew;i!Jie. 

Ht•mos <:Oiloc:ido ru utwstros ¡¡fíosjnvt>uilefl al ve-
nerable personage de flnien escribimos estos l.ll'eves 
ltpuutamielll<~, ~~hast-a ahora uos duran los . recuer-
do;:;, IH R agradables im¡H't'>Üones qae recibimos de 
sn tnno '\ de RUR lnminosísimas lecciones. Modesto 
haRta la 'tm:ni!dad, 1:o hizc) o::;trntacion de sil saber, 
qne por eirrt<) m<:'Yecia hacer eleYa<ío pailel en Aca-
dc>mia>~, como lm; de Eul"o¡m, dondP, en ese entónces, 
las lncel'1 habi~m cncoutnulo ma:s estílllulos y m.'lS 
medio:o, de est.l:'nder¡;;e ;y Rer c:>naltt•ci<ln;.;. 

El Perú, dd qne. se hizo moda hablar en otras 
época~, atrihuyéHrlo;;ele defPctos rle gradsima índole, 
tauto en moral eomo en política, no fué, ni duraute 
e l coloniage, ui de1:1pnes tle coliNt.ituido en Estado in -
depPtHli~lll"t>, nn pueblo tan atrasado que no merecie-
·sc lo::; houorc•s dl' que sn historia. fne~>l' estudiada, y sus 
gntu<lel'l lwUI brPs, u o eseasos e u nútrwro, dignos de J¡t 
a pott'osis {lp la posteridad. La ncce~aria y harto 
~;agTacla eausa. de la H~\-olucion mnericana, encontró 
eu mw::;tros Pstahleeimi<:>ntos de iastmccion y priu-
cipahm-'HÍ1~ t'll la E<-1eupla d e S:w Mareos, obre10s in-
fatiga-bles, abnegados ap-óstoles y elocuentes, tanto 
como a;;Jduos mac>stros d o la libe.rtad en todos 11us 
grados racio11ales y en todas RUS lt'j!tlmas ~· justas 
llCPpciolleH. La fig-ura respetable de. lí'fuñoz sobresale 
entre ese grupo de hombreR despn•ndidos y patriota-s, 
l]Ul~ iniciaron la nws noble j' gigautesm de la~> insur-
reccione::;, la mas portentosa y fecunda de las causas. 

Las colouir.s lüspauo-amerieanns, al comellzar el 
siglo a ctu:-JI , n.IHliJ ll fl se e UPRt.rrl d n~: di'\ ()"lmnrdo de 
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}as· itleas pm· J:;;, é·:.Fávouttla políticaJ i:.e los esta('lista&; 
de la Metrópoli, 110 fai§ estraña al mo;vimieuto. ex-
tr~Ol'é1inario q~e conmovía, df'\S(le, sns. cimientos, lo 
nnsmo las trauwio.rws que l0s t11ouos del antigno,mnn. 
do. En 1a imp.osihil.id;a(l de é0>nstitu,irse· a.nto·nómi-
ea.nH~nte con beNeplácito. y ayuda de ht E.-.p.afia, la 
América ensa.yó sns fuerza¡; é hizo Lo qne su madre 
en la gue·rra. con la Fmneia,-,-!lefencltw sn.s fueros ~ 

su independencia y los inalienabl~ts dereokos de Jn, 
justidfll y de la Jil.atnrale-ha·, 

B:iea se comprende (]'He In. rnninosa administrru-
cion peninsular, ne.cesital>a, para sc;r· completamente 
aniquila.da., de fuerzas casi sobrehumanas y de abnu,. 
dantes recursos pecm1iar.i0s y d-e ónhm militar. Pa-
ra inician la obra muy co.'ltosa, rvl mismo tiempl} 
~ue at11c•vida, de destruir e1 sistema colonia.lt era pre-
ciso préviame,nte contar con la disposieio.n J ayuda 
de nuestros pueblos; y de esa t:H;ea dtJntasiado hon-
rosa se encarg:~t·on lo¡;; estudiantes y !oH miembros 
de los cuerpos c-ientíficos. La misiou q,11e espontá· 
neamente se ímpm;iero.a, se. coH.smnó, como. lo vemos. 
las genera.ciones ac\tnnles, 0011 la rrecóo.n de la l~e · . 
])Úbliea,. de cayos beneficios d,isfmtamos. 

Hay qne not.av lHut circunstancia. qn.e d-isting'tU. 
e'l caráctr.r de unestra feliz revolncion, un hecha 
q1te la üa un tinte P.specia.l en el C!Uso de lo~> sucesos 
hnm;uwo;. El elero fJIH', p o~· razon de sn'l'l iumnllidades 
eclesiástü~aR, se adh.iPre mnclms ,·cces á las cansas de 
IGs priYilegim;, fu é e n toda la América., y principaJmen-
iie en el Pt>t'Úl ~ ¡mtriota ¡;n a.Jta escala y eminent:emen~ 
liberal. No eHLm~>eó, en la larg<t y porfht.da Incita con-
tra las h uPstPs es.paiíolr.,<;-. ni dá.{Li \·as,. ni cou.st>jos 
y muchr.s Vli'ces ni com.p.romisos,. ui esftwrzos perso-
mtle~. Prueba evitteHte de qnc> nuestra patria HQ 

estaba, como algnn.os l·a suponen, t.;m enYilecida y 
'legradadai no era indigna de la plenitud de sus de-
rechos. 

Cuando San 11-f.a.rtin, uno ue los caudillos mas ge-. 
nerosoc1 y dt>sprentlillos que RB de8tacan eu. e.l bellísi-
mo cuadro de la re.volneion, vino á rP<tlizar el, hasta. 
entonces, ellsueu.o de h independencin., eneont.ró et 
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·~<~,rnpo eou q;o,ni.enkmen(.e prcparnll (•, en boga, si bien 
dandestinamc11te, lar;: ideas y las doctrinas de la filo-
:softa moderna-, y ios ospíritm; rntusiasmados para 
acometer y llevar ú cabo la epopeyl_t de la emanci-
pacion . Siempre r-:nr. los acont~imientos se verifi-
•:au y quedan ~in ¡;;cr prolijamrnte analizados, los 
cons~jas )' los rom:mcrs Yienen á desfigurar les b e 
chos mas c_•nlminmltes de 1:~ historia: levendas inve-
rosími leH y ahsnrdas á sostitair las apre.eiaciones se-
n~ras, Ri hu>u desapasionada.;;, ele la crítica C'ientíficJ .. 
La historia, fielmente narrada, darú á Saa MartiH 
el lngar que le corresponde como militar y como po -
lítico. 

El primer Congreso de la República, fu~ reu-
nido en Lima, cuando todavia la guerra estaba en 
todo su vigor, y cuando el ejército del rey ocupaba 
cnsi todo el territorio_ Difícil cm la eleccion di-
recta en estas circunstancim>: Jos pueblos no goza-
ban de libertad para ejercer el mas importante de-
recho de la cindadania. Adoptóse un medio su -
pletorio para. algunas pro,incias, que ya se babia. 
por necesidad, ensayado en otras partes; y cúpole en 
Ruerte ser deo;ignado como Diputa(lo por el Cuzco al 
n r.Muñoz, de sobrado crédito en el país por su cien-
cia., por sns há-bitos de incontestable moralidad, por 
sa patriotismo y pol' b , liberal profesion de sus prin-
eipios. En la A':lamblea ltcnó J\Inftoz sn comctif1o mas 
t¡ne diguamente, en esos dias de tl'ibulacion, iu'='xpe-
riencia é instabilidad administrati\a, lle una manee 
ra superior y aYentajada_ Su palabra no fué perdida 
en la tr·ibuna. ni emplea.üa par~t ser el órgano de 
l ~s pasiones de partid'): que, desrle cntónces, comen-
;IJaron ~t levant:lrsr, aunqüe sin saña y sin reprobauos 
>l.rt.i fi ci o-,:_. • 

Ma;; 1í1·. nna vez h l> mos vist.o en nuestro respe-
ta.ble ;\mig·o, cuyoretrr.to qnisier:llmos hacer con per--
feeciou artística, muchos de los accidentes, no po -
eas tle las i(lt>as y la misma elevacion 1le mira-S deT 
ilustrado sacerdote español Don Joa,q_ui n de Villa-
nueYa. No es fácí1 1 ó hablrmclo r.on propiedad ~'-S im-
1)osible. encontrar f1os JWrsmHIS rxacta:nPI1te i-déu. 



ticas, tanto eu lo físico como en lo moral; pero, si Ho 
comun, hacedero parece hallar entre dos seres hu-
ma:lüs, unos mismos pensamientos, un ministerio se-
mt=uaute que llenar y tendencias análogas para mejo-
rar la suerte de los pueblos. Esto precisamente es lo 
que se ha verificado entre Muiioz y Villanueva El 
HilO en España, teatro de hazañosas lecciones, al des~ 
pr•ntar el siglo que contamos, de recuerdos históricos 
y de gloriosos episodios, en cada una de sus épo--
cas, ya de prosperid<td, ya de decadencia, ejercitó con 
frut,o sus talentos para combatir errores envejeci-
dos y anaig·ados, para anonadar el despotismo so:>-
tenido por el infiujo ominoso de instituciones añosas 
é irregulares, para hacer de la Iglsia Española esa 
asociacion f_lvangélica, pura y envidiable de los primi-
tivos y felices tiempos del cristianismo, y para reali-
zar fructuosamente el sistema represent~tivo, en don-
de, antes que en ninguna otra parte, se recibieron 
famosas lecciones de este sistema, con la tradicional 
y bella instituciou de las comunidades de Castilla. 
El otro, en buen hora, asumió el cargo de Diputado. 
En la Asamblea memorable del aíío de 1822 tuvo 
ocasion de hacer escuchar con voz apacible pero 
e locuente y harto vigorosa, que no solo se concretó 
á pronunciar discursos en nmt.erias de legislacion, 
cuya fama ha 1!10\gado hasta nosotros, sino que, con 
un ardoroso pa.triotismo, se opuso constantemente á 
cuantos actos, leyes y resoluciones pudiesen menos-
cabar la independencia y soberan.ía de la 1-lepública. 
Muñoz, versado en las ciencias eclesiásticas, y eu las 
que llamamos sociales en nuestros tiempos, antici-

1 póse en mucho {t los progresos de sus contempo-
ráneos; y nutrido de sólidos principios filosóficos, pe-
ro no de esos principios sensualistas y descreídos 
que-tanto circularon desde Loke y Descartes hasta 
Cahanis, y cuyos sectarios, auuqne pocos en número, 
luchan todavía contra la escuela posterior que tam bien 
esplica las funciones y fenón~enos tle la mente lm-
m~ma y los misterios ontológicos, se le,-antó á muclla 
altura como legislador y como sabio, como filósofo 
y como jurista. Fné defensor asiduo, iufatigallle de 

I 
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Jo¡¡; fueros y pre~·ogati·:as nacionales, oponiéncTose,-
cada YCZ que llegaba. la opmtuuidacl, á esas tee.tn.ti-
Y<LS de extrañns usurpaciones, que, po1' fortuna, Yan 
desapareciendo á medida que las luces· se propagan, 
que los gobiemos olvidan pretensiones indiúdua-
les para contraerse á promover el bienestar comnu,. 
y que el espíritu democrático, limpio de las faltas y 
de las deformidades que mancharon Jos acontecimi~n
tos, por otro lado, asombrosos de la rovolucion fran-
cesa, se consolida y fortifica. 

Desde el principio dB la insurreccion se divi-
dieron los hombres eminentes del país relativamen-
te al espíritu y no á la forma del ~:obierno. J.1a Re-
pública tuYo la preferencia sobre todos los sistemas 
hasta entonces clasificados por la ciencia; y s i tal 
cual idea se aventuró para plantear la monarquía., 
pen1ióse completamente en el torbellino y uni>ersa-
lídacl con que se proclamó la democracia-Hasta aho-
ra duran las cuestiones, que surgieron al promnlgal'-
se Ja, Constitucion del 23 y las leyes orgánicas que 
1:>. acompañaron. Creen muchos, y en esto 110 andan 
tal vez descaminados, que muchos principios se intro-
ünjerou en nuestra economía y organizacion política, 
siu estar conveniente y macluramente preparados; y 
<Jne de esta premum laudable, en cíerto modo, de 
nuestros primitivos legisladores, pero indiscreta, han 
sobrevenido los males que hasta el dia deploramos. 

Haciendo justicia á nuestros padres, y aprecian-
do, en sn justo valor, tanto sns rasgos de patriotismo 
y de saber, como sus errores y extravíos, nos hemos 
ava.nz~tllo, en mas de una oeasion, {t disculpar ese 
sa,nto entusiasmo con quo se arrojaron en medio de 
una senda., que, a.nnque cubierta de flores, ocultaba 
no pocos abrojos y agudísimas espinas. JHientras 
mas oprimidos se encuentran Jos pueblos, con mas 
ardor se precipitan en ht adqusicion y goces de los 
prinuipios liberales, sin aclYertir qne mm transicion, 
tan brnsca y repentina, no pnede dejar de producü· 
resultados de honda y nociva trascendencia.. Lo que 
al Perú le SHce!lió, lo experim entaron antes otras 
uac-ioncs, que lo~amcnto adoptarolt e:x:;~go r auiones pa 
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ra las cuales el espíritu humano no estaba del to<lo 
dispuesto, ú pesar de los tiemt>Os transcurridos de 
la transformacion operada en las costumbres· y 'del 
rumbo que la civilizacion tomó ÜTevocablem'eute al 
terminar el siglo preceucnte. 

No somos tan apasionados y ciegos parti<larios de 
la.s doctrinas de la escuela lhtmada conservadora, 
qt~, so color y pretexto de mantener vivas é ilesas Ja.s 
tradiciones, y ele dirijir el progreso llioral de los püe-
blos con calma, y con medida, los condenan á la os-
enrielad perpetua, á la estancacion de las ideas, y tal 
vez, al retroceso, ligan dolos mas al pasado que al pr ~

sentc; pero moderados, con autipatias por todo lo 
que tiene visos de arbitrariedad y absolutismo, re-
pugnamos tambien los desvar·íos de esos publicistas, 
que evocando los recuerdos de la antigUcdad, quieren 
aclimatar, en los dias que \allloS recorriendo, institu-
ciones fenecidas, dignas solo de e.studio pano evitar 
los escollos, que de SLl adopci0n extemporánea, vienen 
indefectible y necesariamente. El sistema. repre-
sentativo, fruto de combinaciones muy profmtdas y 
de la experiencia de tantos aííos de decepciones 
y de ensayos, ha sostitnido á esas repú~licas esen-
cialmente democráticas, en las que los negocios pú-
blicos se ventilaban á la luz del di a y por todos, 
comprometiendo el éxito de las medidas del gobier-
no, distrayendo á los hombres del trabajo, parali-
zando los adelantos administrathTos, y dau<lo p:-Um-
lo para que las turbas, dirijiclas por ambiciosos tri-
bunos y caullillos de mala ley, se desenfrenen, se en-
loquezcan y se pierdan en 1~ mas espantosa anar-
quía, lle\Táudose de encuentro hasta las esperanzas 
de los buenos ciudadanos. 

El pasado se ha considerado por mtos como oh-
jeto de nn culto idólatra, así como por otros se !la 
mirado con mas que indiferencia, con desden. Aque-
llos han pretendido penetmr en ht cuna de la an-
tio·i.tetlad -para viYir, con RUS instituciones inmóvi-
le~ é impotentes, en medio del progrt?so: estos qne 
las socicuades se mutilen, abjuren de sn vida ante-
rior y rcuieguen de sns padres. Ambos extremos son 
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igualmente ::wenturados y funestos , porque ambos 
tnmlJien crean ntópias, en vez de reali<lades E>ll el ór-
dcn público y en el gobierno, que retardan, siuo imposi-
l)i\itan del todo, la yentura y desarrollo de los ¡me-
bias. Este pensamiento, que en el fondo ha sido 
tomado de Guizot, cuyas produceiones llevan el se-
1lo de la originalidad y de la madurez filosófica, nos 
viene á corroborar la Yerdad que ya hemos aplall-
tndo, que el ciego espíritu de irnitacion nos ha per-
dido, tanto en política como en administracion. 

l\fuchas constituciones, despues de la primera pro-
mulgada en 1823, hemos tenido; y ltast.a. ahora nin-
guna lta Eido apreciada como la geuuiua espresion 
de las necesidades públicas. Todas, sin dejar de con-
tener principios-luminosos y la exposicion y decla-
ratoria de los derechos del hombre y del ciudadano, 
han tenido sus defectos, nacidos unos ele las circuns-
tancias que han rodeado al pais en cada periodo de 
su historia, y otros del espíritu, á veces democrú-
tico y á Yeces cousen-ador que ha resplandecido en to-
das sus páginas, es]líritu siempre intransigente y nada 
tolerante con las doctrinas y teorías contrarias. Dos 
escuela~ se dividen, ú la sa,zon, el dominio de la 
ciencia, como se disputan la influencia en la estruc-
tura y orga.nizacion de los Estados. Si en >ez de apa-
sionarnos ciegamente por todo lo que atañe á los tiem-
pos pasados y ú pueblos distintos de los nuestros, si 
en lugar de npresnrar la marcha .de sociedades de re-
ciente origen, y cuya civilizacion no est.á completamen-
te desenvuelta, hubiesemos estudiado las condiciones 
l)eculiares del pais y sus naturales exijencias para dar-
le las instituciones que le conviniesen, otroR serian, 
por cierto, los frutos que hubieramos reportado en la 
carrera brillante pero peligrosa de la lilJertad. 

Distraídos nos habimnos engolfado en materias de-
licadas que tanto perteuecen al derecho público como 
á la historia general de la. I'epública; pero alguna dis-
enlpa merece el que penetra en estas reg·ioues, guiado 
llOI" una nolJle mira, y al narrar la >ida animalia de un 
personaje, que no poco contribnyó á la formacion de 
la nRcion. Como no hay hombres perfeetos, seanos :1 
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hosótros permitido señalar alguuos rasgos caracte-
rísticos del Dr·. :M:uñóz, que si uo son lunares, en su 
larga y laboriosa carrera, le acarrearon, cuando me-
nos, amargo:;; sinsabores. A nosotros, menos que ii 
ninguno, nos cumple uibujar al ·sr. Muñoz, á quien 
trihuta.mos en Vida una veneracion profunda, al que 
admiramos siempre oyéndolo discurrir con tanta ló-
gic~ y 'pi:ecision científica, de quien apremlimos el 
poco conocimiento que tenemos de los clásicos lati-
nos, y al que miraba,mos siempre como un sacerdote 
ejemplar, como un cimladaüo irreprensible; pero {t 
riesgo de hacer una obra defeetuosísima, bosqueja-
mos m1 cuadro que otros, mas competeutes, réaliza-
rúu cou toques maestros y con bellos coloridos. 

El Sr. Dr. M~1ñoz · era inflexible en sus doctrinas co-
mo en su economía moraL Jamás se doblegó ante los 
peligros supremos si se consideraba puesto en· razon, 
como nunca tampoco cedió de s11s couvicciones por efí-
meras condescendCi1cias. Párroco en varias doctrinas 
de fuera y últimamente de la Ca~edral de Lima, des-
empeñó su ministerio con austeridad, sin d~jarse alu-
cinar de loió falsos oropeles del mundo, de las sednc 
ciones de la lisoJJja, y de los atractivos que ofrecen las 
altas dignidade8. Fué alguna voz Provisot· y Vicario 
general de es te Arzobispado, y tuvo tal tino para des-
empeñar tan delicado cargo, en aq uellos tiempos; 
turbados por las oscilaciones política.>·, que jamás la 
autoridad civil y la eclesiástica marcharon mas en ar-
monía, jamás los negocios judiciales en la Curia fue-
ton mas pronta y felizmei1te ilianqjados y janiás se di-
fundió mejor en el hogar domésticD, la pat. de la reli-
gion y la conciliacion en ánimos dispuestos á i;ompcl' 
la armonía de las familia~. N ad<t solicitó n inada aoep' 
tó en sú carreta porque contento estuvo siempt"e con 
su modésta posicion, inculcando las verdades del évan-
gelio, limpias de impurezas, r estaur;Jnclo, con sus es-
m·itos, las libertades de la iglesia nacionál, nfirmando 
sin tendflncias al císma, las prerogativas no facticias 
sino reales del patronato. compulsantlo la historia, las 
escrituras y los cánones sagrado~ para que el dogma no 

J 
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sufriese detrimento y la diseipl[na prímitiva recobra-
se su auge perdido por esciciones y conflictos secula-
res habidos en ló religioEo, en lo civil y en lo pollticu. 
Esta consagracion, no interrumpida ni simuladaJ, lo 
llevó mas de una vez á extremidades, que él sup<;> dd-
minar con decoro y sin renunciar á las reglas de la jus-
ticip.. :Desde que se constituyó en perseguidor deJos 
abusos, fácil era preveer que el camino no era ni llano 
ni lijero. Much'ls acusaciones se hicieron pesar sobre 
tan intaGqa,ble ciudadano, acusaciones que HO podian 
encontr<tr. acojida sino en gente sencilla y crédula, á 
la -que .se arrastra y fascina fácilmente. Sus enemigos 
pusieron .,en duda su ortodo1jia, como si purliera f!a-
qu¡¡ar en materias de fé, quieb1, como pocos, pasó sus 
dias cor¡¡templando las deli~iaSi de una religion divina~ 

santa y filosó fica, quien conocía los evangelios en su 
espíritu y en su letra como los . sábios catóiicos los 
aprecian y venerali1, quien Re familiarizó aon las lumi-
nosas. doctrinas de los santos p<adres, quien, al corrien-
te .de las evoluciones de los paeblos ántes y despues. 
del cristianismo, supo dist.inguir la verdad del error, 
la ciencia del empir>ismo, la luz de las tinieblas. En 
tod0s los tiempo~, y en cualesquiera lugares, es desti-
no de los . hombres eminentes sufrir contradicciones 
en Ja. plantificacion y enseñanza de sus teorías: muchos 
han llevado su heroísmo haEta el martirio y el cadalzo. 

Desde épocas .distantes se encuentran en oposi-
ciou y permanente aaltag-ouismo dos partidos en los 
ouale8 hau existido y existen actualmente hombres 
distinguidos por su inteligencia y por sus couoci-
In..ien_tos muy profundos. Incrépan.se mútuameute, 
discuten con :(ueg-o y entusiasmo ardientes principios 
y doctrinas, que su apasionamiento. no les permite 
poner· en armonía; y hasta eu la historü•, cuya unidad 
releva de coutradiociones y disputas en los aco.nteci-
mient0s principales del género humano, difieren casi 
siempre, y á unos mismos hechos, vistos de di verso 
modo, y apreciados con vário sentido y con tendcu-
oias erlContnt~las les dan result<Ldos tambien ou opo 
sicion y de d'istiutqs caractére::l. 
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El Dr. Mufíoz homl>re de a.Ha t.a,lJa en la cmTCI'a 
<le las letras, :!le distinguió por sn estrictez: pero no se 
tifíó jnmús en esos snl>idos colores que toman c.asi 
·Siempre las cuesti<mes de escuela. Supo si·tnarse en 
buen terreno, y desde allí como un atleta, .com bat.ia los 

·abnsos donde los divisfl!ba, sin transijir con la impos-
tnrn., sin disti11guir parcia,lidades y sin dejru:se an,as-
trar por el fayor. Lo mismo en materias eclesiásticas 
que en polí:t:.ica, fué siempre amigo .anstcro de la "er-

·da<l, é infatigable defensor de las libertades. Swvida 
la pasó estudiando; y escribió varios opúsculos en los 
cuales ostentó no solamente una vasta erndicion, sino 
liDlHt admimble imlepelHlcnci.a de toLla rntiua y siste-
m{ttica enseñanza, un recto juiccio y uu estilo claro 
conciso y elevado. ' 

La traicl<uccion del Ferei11a, si Llien enalteció 
-sn crédito ya fonnado le atmjo no pocas molestias 
y epítetos que .no rnerecia ciertamente. Cabe genero-

,,il@b.d en 1l(!)s .campos de batalla eutne enemigos · ]_ilro-
.nunciados; pero no se ejercita sino muy rara vez ese 
sentimiento, esa virtud recomendable entre los que 

-profesan diversas ereencias y sig'ueu epiniones em 
-oontra.da•s. AbeLTa.cion que trae uecesaria·mente á las 
-naciones los mas espantosos estm.gos, 'j' los exbravios, 
.nms; ridículos. 

1\Iuñoz, sobre quien se ·cebó una crítica amal'gní -
sima y asaz intoleraute, no trcpilló 1mnca en ui~1guno 

·de sus .proyect0s encaminacles todos al bieu deJa Re-
-pública. Era su ideal plautear un gobierno esencial-
anente democrático; y mal, muy mal estuvo siempre 
-con los motines de la tropa armada, con las ambicio-
-nes que los prornoYiau, con las condescendencias que 
dos .autorizaban y ceH las debilidades de los congre-
<f!OS queó .lo¡:: premiaban ámpliamente,ó cuando ménos 
1los sufrían, dejando .interrumpida la marcha constitu-
~iona:l · é impune .un delito público,sin igual en la sum'-
te .de la 1~epública. 

!En el año de :1823, empezó desgraciadamente á 
vacilar la causa de nuestra. indevendencia por la ma-
Ja. direcciou de la guerra, por contrastes sufi:i.dos en 
los eJércitos tanto del Perú como auxiNare8, }JOr la de-
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ficiencia de la ltacielllla públiclt y por las desaYencn-
eias ya mny encona.das de los parti<los. Temióse en-
tónces por los patricios mas ilustrados y previRores, 
110 la pél'tlida total de la nacion, sino el retraso <le sus 
triunfos y }a conclusion definitiva de la emancipa -
cion,tle Jme>o amagada con los reveses sufridos en h1 s 
armas qne la sostenían. Sucerlió entónees lo que se 
realiza en todas partes, que las adYersidades se atri-
buyen {~ nwti\'OS diferentes de Jos Yerda.deros; y acae-
cimim.tos comunes tomaron grandes proporciones, ex-
tr-aerdfnarias iiDfluencias se ~j - ercierou en los círculos 
políticos, hasta el punto de sembrar mútuas descon-
fianzas entre Jos mas ardientes co,..religionarios 
y hacerse acusaciones qne ningnno de ellos me-
recia. Cumple á nuestro deber de escritores púlllicos 
hacer lJOnrosa mencion de los prohombres que diri-
.iieron los negocios de la admil1istracion en esos dias 
de conflicto. Ninguno se separó de la santa causa que 
aBrazó por conviccion y por justicia: y si turbaciones 
intestinas, opinioneR, qne llegaron á exacerbar los 
~mimos y derramar In ;;i 111iente venenosa de la :mar-
qu;a, vinieron al .fin á p.rodn()ir consecuencias desgra-
ciadas, en el órden político y en el éxito de 1:J, campa-
ña, no fueron los pntriotas <le ese tiempo los que in-
tencionalmente hicieron desa.rollar tal es sucesos. La 
historia alg·una Yez, cuando aplique su filosófica mi-
rada, en esa época de prueba, tendrá que hacer, no lo 
dudamos, la crítica se>era de los heci:Jos de ese entón-
ces, hasta lJOy cubiertos con un velo, que los contem-
poráneos no han querido le'l'antnr. Si alguno de Jos 
mas ardientes soRtenedores de la Indepentlencia, aca-
bó su vida y sn (·arrera entre las filas de sus enemi-
gos, no fueron esos actos voluntarias desP.rciones, sino 
equívocoR, tPmorrs exngerndos de la lea.Itad y de las 
intenciones <le los gefes á quienes se encomendó la 
suerte <lP la república en snf'l mayores trillulacioues, y 
cuando to(lo preRagiaba adversidades hondas y sin 
término. PreciRamente alutlimos á nn periodo de Jos 
mas l'írrluos y <le loR m:1R complicarlos de los tiempos 
de la guerra eon España: hemo8 de intento reconírlolo 
con. presura y wuy somcranlcnte ¡¡orqne nuestras 



apreciaciones podían rel'r.ntirsc de inexa.rtitnrl ofen-
der succvtibilirla(les qne de YCras respetamos.' Para 
nuestro mtento bast.a lo enunciarlo: M uiioz supo con-
S~l:v_ar su actitud en todas esas peripecias: 11i trausi-
g'lo .Jamas con los perturbadores, ni se asustó con los 
remotos efectos de la dictadma, que cntónces hubo 
imperiosa necesidad de crear, ni se amilanó en medio 
de los contra.st.es. Era una de aquella.s personalidades 
romanns del tiempo de la república, qne mas levan-
taban su {wimo y Jo retemplaban con la proximidad 
ó presencia de los peligros. · 

Mas tarde cuando los temores de muchos ÜlYie-
ron una triste realidad, cuando la constitncion vita-
licia fué el fruto ingrato de la dictadura conferida 
::;o lo para salvar la patria, en sus hora.s ele decadencia 
y rle agonía, Mnñoz estm-o tambiea en su puesto. de-
Rafiando al poder formidable, á quien nada resisti:a1 
l!a!láJI(lose, como se hallaba, mimado por la fortmm, 
Rostenido por su gloria, y circundado por hnestes nu-
merosas, que, con sn suerte, se habían identificado en 
los últimos acontecimientos militares·. 

Se acabó ese poder tremendo,. pero por sus mis-
mas condiciones transitorio y efímero: y el congreso, 
renuido á consecuencia de la. libertad conquistada 
con la caída de la usnrpaci'on, trajo sucesos de otro 
género, que se fueron eslabonanclo y trabajando á la 
nacion. La revolucion tomó un car{tcter que basta 
ahora no ha perdido; y si cambios de gobiernos ~e han 
verificado, co11 transgresion de las leyes, si guerras 
espantosas han diezmado nuestras ('Scasas poblacio-
nes y agotado nuestras rentas, quédanos nn consuelo 
y unasatisfacciou-que m1eRt.ras pasiones no han teni-
do ni tendrán ese carácter de ferocicla.d que en otras 
partes, y que no. está diRtaute el día del estableci-
mierlto definitiro de la paz pública. 

Nuestro amigo el Sr. Dr. Mnñoz sobrevivió hasta 
el añ.o de 1835; murió el d'ia mismo que ·se consmmtba 
el mo>imiento político, operado por el General Sala-
ven·y. En sus últimos momeHtos vió, con esa clara 
inteligencia que le distinguía, la marcha torcida que 
llevaba la Hepúblicn y la condrnó, como anatematizó 
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la rm~olnr,i,on del año de l829, y la que acanuilló en 
1834 el Genera,) Bermudcz cout.ra la CoJJYeucion Na-
cional. Dos coustituc~ones llevan su nombre estam-
pado como una prueba de su fé política y de .su labo-
.riosidad. 

Si escribiér:aJnos Ja >ida entera de este peruauo, 
modelo de probidad y rico de instruccion cientffica, 
.mucho provecho sacaria la. historia p.ara la apreciacio.n 
.tle imp orta~1tes snce~os no narrado11 hasta el di a; las li-
'bertades venladeras, y no facticias ó falseadas, encon-
trarían principios sólidos que diesen ú nuestra patria 
mas nombre del que tiene, que protegiesen su desar-
rollo si u peligros y asechanzas. N os lm parecido 
.bastante por ahora este bosquejo, que otros ani-
marán cou hábil pincel y con la iuspiracion uel 
g'éJlio. Sáhese ya al ménos lo que fué Muñoz 
para.. la Iglesia, para el Estado y para el C!llaustro de 
San M{trcos del que fué 11110 de sus mas gloriosos or-
nammJtos.-R 
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D,r D. JO'SE PEZET: 

~AY ciedo' homhm' que, aunque de un mé. 
:rito sobresaliente y extraordinario, pareé~n 
condenados á yacer en la oscuridad, si de ella 
no viene á sacarlos la afanosa diligencia de 
los amantes de las letras. Si sucede esto con 

frecuencia en los · tiempos bonancibles y" normales, 
repítese, en escala mayor y con escán:dalo, en las épo-
cas ele revolucion, en .que las pasiones todo lo inva-
den y atropellan, en que la envidia ceba por do qtüe-
ra su diente envenenado y se alimenta con las-reputa . 

. ciones mas ilustre:;, y en que la injtlsticia cubre, con 
velo sombrío é impenetrahle, los talentos y virtudes 
ele personages eminentes. 

Po:r fortuna, la -índole benigna de este pais, tau 
lleno ele dones morales y de riquezas muy valiosas, 
en el órdeu material, no permite ni favorece las 
crueles persecuciones de partido, ni los odios, merced 
á esta circunstancia, son consistentes y obcecados, 
ni las emulaciones traspasan: los linderos d,e la tum-
ba. Y muchas veces, si no siempre , los mismos 
enemigos, posponiendo sus propios y ma~ caros in-
tereses, no se desdeñan de reconocm' el mérito de sus· 
implacables adv-ersarios y de t.ributarles puros .home-
nages de respeto; · 

Nuestra lüstoria, todavía .r1o escrita formalmen -
te ni apreciada con crítica severa., tiene que descubrir 
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llluc'bo~ ~l e chos que est/m oscurecido~ en parte .Y dcfl-
íignn"tdos, por lo comun, {L mérito de las tradiciOII es 
errónea.ri y apaRionadas que de ellos se hau venido ha-
eiendo por geutes poco cuid<tdosas de las g lorias 
nacionales. Cuau<lo las tareas literarias hayan alca n-
zado la boga que est{tn llamadas {t ejercer en todos 
los pueblos cultos y de aventajadas conüicioues men-
tales, las fábulas y los apólogos, cederán el campo á 
las narraciones verídicas de la cieneia histórica, las ca-
lumnias se d isiparán como el humo eu uua atmósfem 
purificada por nuevas y frescas brisas, y el mérito 
genuiuoy positivo se lenmtará gigantesco <lominando 
á tanta~ enti<lade~ uulas, á uo escasas é iusiguifi · 
cantes media.nia.s. 

Estas reflexiones JLOS han sido sugeridas por la 
yida de uu peruano de quien se hace uo muy grata 
memoria, de qLlien, sin ernbltrgo, hemos recibido no 
exiguos beneficios. Aludimos a l Dr. D. José Pezet, 
hombre entre sus contemporáneos de talla esbelta y 
colosal, por s11 sa,ber proZuudo, por su ardiente pa-
trioti~rno y por la belleza de su carácter. Fué vícti -
ma de una idea dominante, mártir de un noble pero 
mal comprendido principio, y de un error, que, como 
á él, ahwinó y perdió {L muchos. 

La biografia de un guerrero de fortu na ofrece 
cuadros ilílteresantes de lides, casi siempre, coronadas 
de buen éxito; acciones que rayan en lo imposible por 
su grandeza y por sus resultados tan in \'erosimiles 
como inmensos: hechos en que la inteligencia se pre-
senta campeaudo freute del poder pam reducirlo á 
la. caustt de la j usticia y para vencerlo si combate y 
opone resisteneia; pero el alma desfallece con impre-
siones siempre dolorosas al recorrer los campos, lla-
rnados, en hora menguada, de la gloria, cubiertos de 
víctimas bmoa.uas, humedecidos co11 la sangre de pa-
triotas y rm'ütires, y ennegrecidos con el va.por pesti-
leute de la mnerte. Distintas son las emociones que 
el cora.zon experimenta cnando se examiua la exis-
tencia ele na~<> lle_aq~wll?s hombres siuguJa.res, cuyos 
d_ms _han si<lo cl JstrJbmdos en la propagacion de las 
cwnc1a s y eu pro de la humaui<lad presa tle dolores 
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si n cncnlo y (le" hondos inl'orbnnios. E ~ u:o; bienhe-
chores, CJUr., en el silencio (lel g-ab in ete, en las apa.ei -
bles :solechLdes del e::;ttHlio gozan a pre ucl iflndo y g·o-
z¡Ln rn a-; i ll <t ttlcn.ll(lO su saber y ap l idLndolo en pro-
Yeeho 1L• .~ ll:; ::;enu~j<tntcs, na.da. repuguante ofrecen á 
l<1 pltwm del hi::;tori a.1lor y del filósofo, y {wtes bien 
las acciones que estos ~L naliz an, y los scutimientos 
l.)lle bosquejan , dt;ja,n siempre sn.nos pri.neipios de mo-
ral qne difundir y ejemplos salndables qne illlitar. 

El Doctor Pezet fné uno ele aquello¡;; profesores 
di~tinguidos y profundos, que muy e tleazmente cou-
t.ribuyó al mejoramiento (le ]a, metlieina en aq uellos 
t iempos en qne la ciencia tod<tVÍa 11 0 había, lteelto ni 
los pmgreso::;, ni los triunfos que, eon posterioridad , 
ha conqnistado-Iáma, -en la:-: naciones Sud ameri-
canas, tiene el mro, el inapreci:tb le priYilegio tle ha-
ber realizado, llnrante el coloniagc y despues de SLl 

iudependencia, reYolncioues de alta sig nifi caeion en 
los conocimientos naturales y en los principios mé-
dicos. Unánue, Pezet., Tafur· y al g- 11 n otro varou, 
cuyo nombre no recordamos a l JII IHIIl' ll to, plaiitifica-
ron, ea.si sin recnrsm>, un coleg io de la fac ultad, 
modelado por los de EBpaña, del cual habiau de sa-
lir, al a nd ar los a.ílos, 'hombres corno Ilel'edia, com9 
Ríos, como BnLvo y otros mas que en las aulas, 

- en las aca(lemias, en las easas de misericordüL ~ ' ,hasta 

en la:; regiones oficiales, habían de labrarse uua re-
putaciou inexting uible por s us talentos, por s u ca-
ridad y· tado profesional, por su pa.triot ismo y libe -
ral adhesion á la::; doctrinas demoerúticas. 

Quien im·estigue el estado del Perú a l finaliz:Lr 
el siglo anterior, y busque oc a ~ioiJ de inquirí¡· tam bien 
el grado de progreso á que habin, ll egado la mediciua 
entre nosotros, tendrá el justo sentimiento de cono-
cer, que nonos encontrabamos ni m u,\· ndn lante en un 
ramo tan importwnte, ni muy t lisp11estt ¡ ~ á h:wer en 
él las reformas necesarias y ya ta.u generalment.e 
a.petecidas. Resalta el mérito tle lo;; f u11d f~dores y . 
maestros del Colegio, erigido bnj o el no tnbre de Sall 
Fernando, en recuerdo de uno de lo:, l'l' .H'S (le mas 
celebridad tle E.spaña, s~ :;e tU II i! itlera lm; grandes 

L 
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l'lhf1táenJI)c; qne ' 'cn•;ie.ron pnra nonSilmar su pen¡;a·-
mhmt,o. :v la~'! fa.t,igas y· desYelos empleados- ¡m~·a e¡¡;. 
t.ender los conocimien•tos . de. la medicina v dt- la.s -
cienci>J,s accesorias, t.maHdo otras ocurrenciá:" a bsor.-
Yian· de preferencia la . atencion. de las autorida.des• 
colon iaJ e¡;;, 

Como ,¡¡ ] hac:er r.sto;; a¡nlTites nm;. h J ll10il propn es-
to ser veraces cll cpanto Jo exij a n 1;~ moral .y. la jus-
ticia., llllll nmndo m:estras apreciat;iones levaute11 
el créflito rl e nuest.t·os :tntignos mandatarios , leal. 
wroceder nnestro será, c¡;!no historiadores, y como-
bombrefl de· conciencia, el ha; ¡Ja.r , si b ien someramen -
te, tiel Vin<y, que con su. poder, COJ J su génio y su, 
na.t.ur.a.l conclE>Scendencia,, contribn}\Ó á plantear el. 
Coleg.io d.e J.Vfe.d ieina, que· tantos bieuer> hH> eSt)a.r.oL-
'lo, al co1Ter· los aíios, en beu e ticio dé la patri-n· y.: 
lustre fle la. óencht. D .. ,J.osé- Fernando.de ..Abascal 1. 

{¡, quiim nna preseuoia ele porte W\r.oni l y ele simpá· 
t icos accidentes fa,vorecian, demasia.doj . era, uno de 
aq uellos gobernantes, que, erlu.cados para la direc-
cion de lofl negoeioR públicos, sacó - partido de SI!S 

luces, co 11 ei lió los á.n imo;; ena.ndo se escanrlecian-1. 

I agitaban, y adivinó como inspi r ado, el porvenir,}Ja-
ra impedir si era posible, el rlesarrollo de ca.lami-
dadcs soeiales y políti eal'i , ó ena.ndo meno¡; atenuar su' 
inteusidú[ si a.p tn:ecia n por desgracia.. 

Bl sig.lo a.ctHal fué clb crír;i::; para. ht América· 
Española , Jl)es•lc sus prüncros dias,. al Rlborear la 
a mora de la .. indepenrlcueia .. eomenzóse á sentir ese 
"<ordo pero imponente moYirnieuto, ¡wecursor infali.· 
hle •le gnwcles sncesos y de rcvoll1 iones formida-
bles. A ha . t~ea 1, nacido entre dos époea.s notable~ )a 
una IJU C aca.bf!.b ~~ y otra .. q).le comenzaba con s us irleas 
}<CCltJiares, CO ll SHS necesida-des y ca.racteres espe· 
' :iale~>, pudo comprender y comprendió perfectamon, 
1 ~ e, tFI-fl era imposible atajar- el movimiento de la. 
i.nsur·J:eccion del continente, flesde qne pueblos lle-

. g-a.dos á Ja, mayoridad , y nllti'M'1oo; dt> priucipios lihe-
ra.l~ . s, . mal1 potltian a.eomodarse ni eoH las eoRtum bref\,_ 
11i t:on la ,'i insti,tu.eiones de una g:t' lJ C·ra t.~i on q ne so 
extin g uí a. · 
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1-.os que uo conocen con toda su esteusion la!! 
.• ,ausas primordiales de la gTande tn~m;formaciuu po-
lítica de la Améric¡t latina, le desiguan divl"rsos orí-
genes; bien hall podido to(ios coutribuir al tiu de la 
.i udependencia, sü1 tener por esto uua iuflneneia ab-
so luta y esclusiva en el acontecimielltO mas porteu-
toso de nuestros días. Abtu;cal, eu <:1 teatro mis, 
mo donde teuia.u que represeutar:oe importautísima¡; 
escenas,_ cou conocimiento lle Jo que {L l<t sazou s~ 

iba realizmH:lo en E;;paña y eu to<lal:l las monarquía¡¡ 
t'UJ'<'~s, presintió, desde tempra.uo, el e~Jtallído del 
le\·-~.t-IJ taut.i.e.I.tto y quiso precaverlo satisfaciendo laG 
.mjeult's necesichMles de estas regiones, y reser-
\'.RJH.lo para la l\fetropolí, no la tlomit1adou y seño-
TÜ> de sw:; colon ias, próxima¡; á perden;e 'irre\·oca-
ble]l)ente, si!lo la alllistad y las relaciones mercanti-
les eutre ese reino y los pueblos q ue debían sur-
g ir en todo el Nuevo .:Vfnndo. U u ¡Jeusamiento tau · 
v.asto y tan acerta<htmeute coneel.Jido tenia muchos 
puutoB de contacto, col! el que autes habia formu-
lado uu distinguido estaclist1t español, que auguró, 
como ninguno, la sepal'acwn, total de las posesiouel:l 
ultra]nariuas para constituirse en nacionalidades so-
beraHa:s . .Moti\' os que no son propios de este escrito, y 
éuyo ex{uueH requiere otra detenciou y estudios muy 
prolijos, malograron, tanto aqní como en el ceutw 
de la ;eorte, proyectós qne babr i-un economizado san-
gre, ahorrado ingente~; capitales y salvado el dere-
()hO si u escánda lo y sin ~acrificios. · _, 

Hay en todas las evolucione¡; hnnuwm;, aparte 
(re los accidentes que las van predisponiendo con na-
.t.uralidad y dó Jos principios que lofl .elaborau ;;uce-
!:'iva y pnnlatinamente, nna misteril,)sa y providencial 
.in terveueion, que dirije y dese u vuei ve toda;,; las cosa8 
en el ~en ti do del progreso y de la ci vilizaciou. Lo que 
a lguna. vez deploramos cou amargura--la necesidad de 
eom batir }Jm·a recobrur nuestros fueros nstupados, etJ 1 

sin duda aiguna, la fortuua mayor que htnnofl , te-
nido para uo comprometer, seria y tal vez perdura-
blemente, nuestras liuertades á trueque de una per-
flünalidad política, efímeJ?a y abyecta . 
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La gttt:IT~ , ¡·emeclio harto peligi'O!'IO al qur ape-
Jau las n:wione¡.;, agorada¡.; las vía¡.; dt- Ja tliseusion 
pacífica, para ha<·erse jm::t.icia por la, ftu~rza, se 
estelHiió f'll el Perú c011 mucl1a ileBve11taja po1· par-
te de sus l1ijos; pero {t ella delJeJnoR, s in <lisputa, el 
triu ufo ele una cansa, que, aunque sagrada, encontra-
ba por todas partes resistencias, la plantificacion 
de la R,epúbli ca, difícil ó imposible de otro modo, y 
la formacion de tantos hombres eminentes, homa 
y fama de la patria. ·Si las turbaciones intestinas llan 
para li zMlo con posterioridad la marcha tranquila y 
regu lar de las Hepúblicas Amerieanas, si elementos 

_ extrafios ltan llegado, en mala. hora , á mezelarse en 
JllteRtras instituciones democráticas, estos males, pa-
sageros en la larga y afanosa existencia de las na-
cion es, no opacan ni. manci llan las proezas inolv i<l a-
l.J les de Hnestros padres_ 

Las diferencias de ideas y de escnela.s, que, en 
mncl1as ocasiones, han empuj ado al Perú en opues-
tas y tortuosas vías, han traído, no podemos negar-
lo, males si u tregua y enconadas essiei oues, que has-
ta ahora lnmeutamos sin acertar á, remediarlas. Mas 
dicho sea pnra co11suelo nntlstro, si commelo puede ca-
uer, estn ndo todavía a.hitos de sinsabores, que nues-
tra~~ gtwrras, JJuestros qu ebranto¡;; y decantadas des-
Yent.nras 11atla s011 r;i se compara. J.! con los sufrimientos 
secnl:nes de otros pueblos ilustrados, que force;jau , 
s in desc;mso, para. ndquirir principios, entre nosotros, 
convertillos ple11amente en Yenlades fructuosas y 
de e0110Citla npli eacion. 

Digresiones enojosas pnrccen las que hemos ido 
l1nciemlo rl'lat.ivamente á uuo de los administradorPs 
del ant ig no rf'gimen, y á las circunstancias, tanto 
JJertenecieutes al tiempo ue la independencia., como 
de fechas posteriores, tratándose so lo de la. modes-
ta vida de nn hombre de letl·as; pero si nos detene-
mos 111'1 i nst¡¡ n te en recapacitar que el Dr Pezet. fué 
uno de los :1111 ignos y eficaces agentes de lá reYolu-
cion ¡¡ 111 eri ea.na , Re u os hará justicia, cada. ~ez que 
IJOS ocupewoR tle los sucesos y de los hombres, que 
condujeron ú HnestnJ, patria , de uno e11 otro triunfo, 
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h<lsta rpa.Jizar su emaneipaeioll ~ ' JlPrsonalirlad po-
lítien~. 

El Dr. j). Jo,;;é Pezct, t-t-uia nn conjnnto de bue-
nas y aprecinblP~ cna li <lade~, qne abrt'n a l Lollllll'e 
las puertas tie las academias, al mi~">lllO tit-'mpo que le 
t'aeilit;m Jo>; medios de penetrar e n . todo:::; lm; círcu los 
soci<tles. Snpo auoJUodarse ú esa , ~"> ~~¡¡:ennstaue í as ca-
r:wtt-'rístiea~"> <le una soeicuad, como la.unestra, pn pul·· 
te tan aristoeríttiea como la misma corte e:spañola, co-
mo encantadora ~ : pspiritnal se ost·enta siempre en 
esas regiones medias, donde las gracias y la fina edu-
eacion, ht iutelige11CÜL y la nobll'za. de sentimientos, 
impt·imen una fisonomía. peeuliar {t nuestros pueblos, 
y principalmente al bello sexo de Linm, de hermosura 
proverbial, de a.gndo ingénio, <le anlieute y vivaz 
i maginacion y de apego ;í, todos los deberes de 1m de-
licada COII(l ieion. 

No pertenecimos á la época del Dr. Pezct: muy 
niños ~odaYia, cnaudo .110 podi<tmo::; jnzg-ar con crítica 
del mérito de los eneumllratlo:s pPrsouages de ese entóu-
ces, lo hemos visto en la casa ~le IIUCRt.ros padres, y lo 
hemos oido discnrrir, ora en las cuestiones científicas, 
ora en materias lle lmmauidades, en las cuales era 
muy \'ersado, con aquella ameuidatl y eon aquell a do-
nosura que revelalm11 las privilegiadas dotes de sto. 
entendimiento y la cópia abundante de sus luces. 
Hoy, con datos que hemos recogillo, con la lectnra 
de algunos dr sus escritos, y en estado de a.prPciar su~; 
prenda::; personales y sus variados eonocimieut.os, po-
demos recordar las emociones que sentimos eu los 
primeros días de la Yida, cada, \'ez que teníamos la 
fortuna de escuchar !<1 YOz <lolieiof:la y autorizada cll· 
Pezet. 

ht política qne lla sido, durantP mneho tiempo, 
la ocnpHeion de mnehos hombres eminentes, llamó 
tambien, como era. na.tnral, la ateuciou del ilustr-e 
personage que somt·ra.meute eRtamos bosquejando. 
Despues ele rNtlizada la ÍJH1Ppendencia, se pensó Pll 
llamar nn congn'so, que, repres('11tando las uec~tsilla

des gpuui11ns (le la Re.púuliea, la eonstituyese ·defiui. 
tivnmeute y la diese la forma d<' g·obit•rno mas con-



f\Jrme co u )(, ¡,; r,riJt<·i pi os de la eieuf'ia coustitucioual, 
1nas en armouí:L cu u los intereses mteiona les, que la:; 
pt>ecarins iu::-ti tuciunes a'Clo_ptadas por u u gobieruo 
proYisional, y tu as adecuada á sa tisfacer las preruio-
~as exig0ucias d e una c iv ilizacio11, desde luego ,mu.y 
desarrolla.da y exteudida . E l Dr. D. José Pezet fué 
de Jos escogidos para esa Asamblea, que., eomo he-
tn os tenido la fortmHt d e decir eu otra parte, e..s ULIO 

rie los <'Ut' l'JlO!!' qne mm; iuolvidables 1·ecuerdos uos 
lut dt>jado de nm•stra gn1u revoluciou. 

l-lo nos cal t ~Sk tuws de l'!'pet ir que el Co11greso 
( 'onst"it.u_ye ute de 1822, selecta coleeciou 'Cle hombr l' ~ " 

de ciencia y de patriotismo exaltado, 110 estuyo, s iu 
embargo, á ¡Ji,- el de las c ir eu ust~m cias, l.as que fueron 
mal CO lllpre udid as "Y npreciadas JlOl' legisladm·es, qtlt' , 
:lllll'Jll e ll enos de !u<.;es, 11 0 con ocian e l mant>jo tle los 
negocios púllli<:os. Pero es preciso confesar y propa-
gar con entusi a.s mo, que los errol'es mis mos de !'Sa 
Asamblea, ll eYa H un sello de _grandeza, uu aire de 
"spleudor que admiran hasta e l dia, y dau tllla idea 
de lo :tYetJtajado que estaha nuestro pai s eu ilnstra.-
e iou cie11tífka y eu co uociruientos literarios. 

NoF!otros que somos anlieutes, celosos partida-
rios de 1<1;;; adqui,;ieiones históricas deploramos, con 
honclo pesar, que luu>ta ahora no se ha,Ya escrito na-
d:L interesante á eerca del congreso á que estamos 
¡¡,Jnüiendo. Encontraríamos, si compulsá ra mos los uo-
(•nmen te,; parlame.ttarios dt:>. esa época de agitacio11 
social y de r egeneracion políti ca, muchos discurso:; 
que p{J<l ia n tigura.r a l !arlo <l e los mas acabados de 1;~ 
t nibuv a fran eesH, y ele los qne se pronuciarou cu e l 
seno de las renombradas cortes es paño!Hs. No <'t;, 
pues, <'xtraño que no sepa u dentro y fuera del pa ¡;; , 
lD que ha sido esa. Asamli lt:>a, qu¡;> no COJJozcan á Jo;; 
.distinguidos oradores que la compusieron, que ignc-
ren el alto tpÍtlÍF:terio fjtw, en eF.e entóueet:, t•jercieJou 
en la e ln IJoracion d el sistema r t>presentativo los re-
prese!l~antes ilnstre¡.;,c¡n e los pueblos se dieron , cuan -
do]~¡;; priíctica¡.; eleccionarias no estaban rlifunrlida ~;. 

TT n célebre esrritor espn ñol , hablando de la re -
p .ut.nc·ion de Fran('ia , eomo nadon ilustrada, dke, 



JI'Wrr ::;ohr:td·o ftllHlanJ(>llto:· qne la r;1u;.sliun d-e e.sa• num:-
ikad.icr rtébex!l á que al U, en e.~e pais de sob1·esa.z.ientes· 
d·otes. a.bm~;drwd'u /.a~ . 1iri8'to.rias: de tod - a~; épocas, la.s eo-
lecc·iones de discnrsos, / . o.~ f!¡:a,bajos biognf:fi;co.~ y ·ci·-
~ ' iendo lo~ fra.n:cefóes. · m·n.~· d-e 811 pasa-do qw?· üe s·u zn·e-
1/ente, '1/-0 Ctte'lt 1/:ltltC((. en el olti•idu 'IIÍ 8U.S· hom./) . 1.-'C.~ ans-
tres, 1á s~lfs hechos g·lorwsos. };;__Kta m.;),xim<l debi:1Hws-
tenerla. nwy pre;;;e11te pa.l'a no a.ba.nct.o-nar,- co111u Kt:· 

e.ncnen•tran POl" desgracia , los e-Rtuuiofl 1lc la historia 
nacional, fecund-a' el"l acentecim¡e11to,. de t.od0 li11ag·e .. 
_¡wro dig.11os, e11. su ma;y01: pa.rM, (le a(lllli-mcion y de 
alHb::li.o)l~. 

Los le-g"isla'CToreR de 1822, Rol)re· I ~ s IJHe· lúln' J!l'-
ea ido tan ama.rg::~s · ~omo apasiouada.'i' ceJIRil•nu:; ,. JI() 

}3~\.D sido exa.m.inados-á. la luz de· twa crít,ica im.pa.r 
ei::~ : l. El P ·erí:t aca<ha•l>a de· :>alir de wmt dofD>ilwcion 
oprohiosa. y prolongada, pa.lpit.an-t.eR· toda-'.>i.a; los·há-
1-lit.es y las }}teocn.paciemes coloniales; y no podia de 
improviso a-doptar a.q.u.ellas leyeo;;. para hus cuaJe¡¡ no 
est.aha, como la.s- posesi.oues inglesas,. <W-11\'eniente-
ment.e preparado. A pesar de esas resistencias Hatu-
JJa,Jes, de· e-sos embaJia.zoR, naaid.oR <~el estado mismo 
de · las-coRa.s,. los principio,; d . .eslmu.L)r::vlores de la de-
Jnocracia, el ejemplo €1-e ot¡,os pueblos eontempor;:¡,. 
neament-e constituido~;; y Ja. tendenci::.. del hombre á' 
recob.rar derechos sojm-.gados ó perc:li1los, decidió a l 
eongTeSG- á la· pla.ntificaóon de eiert ; ::~s teorías . ava,nza--
das, qn.e hasta. ahm!a ni se radican ni se aclimatan poto 
entero .. 

Alt.emró·Pezr.t con Jos prohomhl;es ere JR·llevolu-
Clion, terció eou ellos en las rliscucionPS de mas impor-
tancia y gravedad, y contribuyó, con empeñ-o lauda-
ble, no ~ . o lo al logro·de la emancipac10n. si-no á la idea· 
ele fnndar la República bajo los auspicios rle la demo-
cracia. Desde el principio del gobierno · independiente 
notóse la existencia de partidos, f]~le aunq ue e.p desac 
cuerdo sobre los me(!íos, caminaban háüia el mismo 
fin político, que se propusieron- al iniciar la insurrec. 
eiou. De. esta uniformidad de m ira.s Y· de sentimien -
tos provino la facilidarl eon q11e l'le con¡:;t,ituyó el pa.i tJ 
J' se formularon• para él Jos sistemas ma l'; eomplicarloii 
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de la 'tdntinisLrrLcioa :<;oeial. .\ lg'll!Ja;; t·xag·eraeiones 
en los pri·n0i pi os ' e ll evaro!l al r.erruuo de la pdtütica, 
impnl;;ados por el qjPmplo <19 ot.ros pai;;es; ermt· tJUe 
(lura t.ollllvia, y al cmtl, en mucha parte, debemos los 
ntl\·enes y Ja,, l' ieio; itntles que hemos ido atra\·esamlo. 

fJa, c:tnsa <le la independeucia ;;ufrió rcl'eceR repeti-
tlos y profnndo¡;; el Pjército PSpa.fíol, concenl:r:<do en ~ las 

rPgiones sitna<la>:> al otro lado (le lo;; An<les, ll<tl>iase 
recobrado del desalieuto IJUC le produjo el a,¡.;peeto im-
ponente de la opin ion, _y ol1teu i(lo, en m;Lia lwm, por 
impericia ó por desgracia (le los nnc»trm;, tr itlnfos que 
preltulia.ll<tll una. catástrofe iu1uens<t p<tra el Perú y 
pant la mayoria de la América. Ni Pezet ni sus cole- ~ 

ga.;; se arredraron, diclta sna esta '\'erda1l en loor del 
p.atrioti¡.;r_n') dr. esos d ias; .Y a.nt.e,;; uien ret;emplados 
con el fuego 1lel entusiasmo y con la presenci<t y ame-
n<lza. de los pel ig-ros, redoblaron sus esfue::-zos, excogi-
t.aron providencÜ<Cl sal vado ras y se levantarou con de-
nuedo p<1ra conjurar las eventualidades y desastre¡;, 
·que unos en pos de otros, Yenian rniuaudo la exisLen-
cia de la. nacion. 

Cur~ . udo las victorias de los enemigos al>riftn las 
JlllCit.as de la c;:¡.pital y daban anza. á defecciones que 
!]uisienunos borrar (le lluestra hi>:>toria, el Uougreso 
creó la Dictadura como el expetliente úni• ~ o , que podía 
redim ir al país de situaeion t,.n mtgnstiosn, Bolivar 
aea.baba de destru ir ~jércitos num erosos y aguerridos 
venidos de l:t España, donde l.tabian \·eneido á. la,s lugio-
nes dominadoras de la Europa; y ese C<<mpcon cun los 
resplamlorcs 1le sus trinnfos, con la celebridad de un 
JlOill u re esclareuido, con la fama de sus proe;,;ts mereció 
la. conthwza mas grande de la Asaml>lea-la snum del 
poder públi co. Auuqne ;í mrwha. distaLwia de esos 
t iempos y de esos Oüontecim ientos extraonlina.rios, no 
condenamos en lo absoluto la, conducta de los reprc-
scutantes q ue ent.reg-aróJJ'á, u u hombre, á. nn g-u1'rrcro 
afortunado los 1lerechos y lo:,; d1'sti no~ del Perú. En 
circnm;taeiafl t.an solemne::; corno ".quelln:-:, < ~ tWHdo los 
reenn;os se rxt;iu·g-uimJ, cuando resfriál>ase la fé de 
nn1chos patrieios honrados pero pnsiliíni nws, cna.ndo 

'la traiciou erg- uia su cabeza desw elanada y é:spa.ntosa , 
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curtudo el pocter n,a,¡ se t'obnstecia rápidamente para 
a"\Jsorverse lo;;; pocos pueblos que obedecían al gobier-
no de la República, no q nedaba, á juicio de los pq)ee-
res de esn époclt, otros arbitrios qtie el sacrificio dolo -
roso QlH' se hizo de entregar á Bolivar la direcciou 
d(' la guerra. y la administ.racion de los negocios. Los 
resultados correspondieron á la gra-ndeza y eleva.cion 
de esta UJed ida, si bien es vet·da.d q ne ell'a dejó ras-
tros, q ne no pocos trabajos nos han costado en el cur-
so posterior de los sncesos. El desen laee de Ayaett -
<;b.o , tal vez cuando menos se esperaln1, justifica el 
proceder del Congeeso en l824. Hn las crisis soc1aies1 
lo mismo que en las complicaciones pelít.ica.s, po-

_ca8 y muy r:tras 80n las combinaciones exentas de 
contradicciones y de errores: la mejor es aquella que, 
á trueque de algunas fatigas y de.s1'elos, detine un es-
tado de cosas sólida y permanentelllente, 1~ga para lo 
futuro principios estables y de conocida ntilida.d, y 
pone á cubierto la independencia y la honra de lo ~ 
pueblos. Esto se realizó precisamente cou la Dictadu-
ra de Bolviar. 

Somos nosotl{os, como lo son mucbuo-;, no por caprí -· 
~ho ni por espíritu de sist.ema, sino por convicciou 
p1·ofunda ~ · arraigada opuestos á la omnipotenci~ d ~ 

los gobie.rnoey, sean cuales fueron las circunstancias eJ ~ 

que se encuentren las naciones, y cualesqniera qne 
SflaJl_ tambien la¡;; razones presentadas para cohones-
t-ar una necesidad, en mqchos casos, segun la opiniou 
de algunos publicistas, i~T('Sistible é imperiosa. Cree-
rnos que la Américajamas hubiese sncumbido por rnu-
<;has ventajas que hubieran report:tdo los ~jércitos 
realistas. Quizás habríase ret:mla1lo nn poco mas la 
ponsnma.cion de la independencia; pero nnnca se ha-
O,ria frustra,do totalmente como no se f¡•n:-;1Ta.n aque-
llas reglas invariables, prefijada.¡; pnr la na.turaleza, 
para el desarrollo y crecimiento del holllhre y d~ la 
sociedp.d. 

Pezet si u abjurar de sus creE>nciaA, sí u amenguar sn 
patriotismo, ~>e asu~tó con el Uemendo poder confiado 
al Libertador Bolívar;_ y vió con 1.sa vista perspica,z 
de que estaba dotado felizmente, todos los pelig¡:os, 

M 
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todos los azares y todos los quelmtntos que iba á cor-
rer la causa de Jos principios democráticos. Sí se equi-
vocó 6 no, Jo tendrá que decir la historia, cuando en-
tre en j?,l exámen de Jo acontecido desimes de la bata-
lla de Ayacucho, cuando aprecie esa constitucion fra-
guada para perpetuar el poder en ciertas manos. cuan-
do descubra las tendencias oligárquirlas absorviendo-
dose todoR los elementos de la República, cuando es-
cudriñe el orígeri de nn¡¡, guerra empreudida para ase -
gurar uue:;1ras libertades contra las amenazas é inva-
soras tentativas de caudillos espulsados de nuestro 
suelo, y cuando aplique el criterio filosófico á todos 
los a.contecímientos ult.eriores, que han tenido su fuen-
te en la dictadura, en Jos perniciosos ejemplos que nos . 
trasmitió y en la influencia deletórea qne ha E>jercido 
en el curso y progr·eso de uuestms revoluciones intes-
tinas. 

Dominado el Dr. Pe;.:et de la-idea dé conservar á 
todo trance el principio democrático, pronosticando 
males del poder discrecional conferirl.o al caudillo co-
lombiano, pre-firió qneclarse en Lima á la aproxima-
don del ejército español, con el objeto de espe-
rar ocasion favora.ble para separarse del pais; pero 
el destino lo babia dispuesto de otro modo. lVhichos 
hombres, , como el pn t l'iota de que nos estamos ocu-
pando, incurrieron ett la misma equiYocacion, muchos 
como él recibieron el epíteto de apóstatas cuando mas-
&rdian de entusiasmo en pró de los intereses de su 
pa.tria. Las revoluciones (jasi siempre sacrifican á las 
mas altas figuras , á los mas nobles caracteres; y 
se explica fácilmente este fenómeno desde que, Ple-
vandose ellos á con sideraciones superiores sobre la 
generalidad de los hombres y de lot> pa,rtidos, ¡rueden 
medir, con mano firme y experimentada todas las diR-
tancias a.d1 .'iuando los sucesos, si PS posible, para atri -
buirles condiciones favorables á la sociedad, sondear 
todas las llngas para apreciar su profundidad y la ín -
dole de que se hayan revestidas, y descubrir todos los 
a.JJismos por mas que est.én cubiertos de agradable 
verdor y di:'. flores fragantísimas . · 

S.1erte., c::1si ~ i empre, deparada al genio) toeó al 
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~alognido, al erudito Pezet: murió encerra.do en un¡¡, 
fortaleza, con la ap:uiencia de servir á sus enemi-
gos y opresores; :.;e extinguió su existencia con el 

' eorazon agoviado de pesa.r, víctima de sus cálculos 
fatídicos, de sus a,preciacioües, erróneas eu gran par-
te, respecto de la suerte del Perú. Pezet que .gastó 
nua gran porciou de su laboriosa vi<ht y de sus exi-
~pws recursos para realizar 1\1 independencia del Pe-
rú, que la. cousagró, sin reserva, las luces de q.ue es-
taba dota.tlo, qne combatió en el paleuqne a cuerpo 
de~nndo pitra llevar á término la revolucion ameri-
.cau;¡ , no podía convertirse en prosélito del realismo, 
herido mortalmente, á pes¡tr tle SLts efímeros triun-
fos y de sns traus1torias ventajas. Rodil, uno de los 
teuieute~ mas pertinaces de la Españ~• en estas tier-
ras 'encon-adas con el peso de su despotismo siste-
mático y absnrdo, derramó rauda.les de purísima san-
gre en el Callao, cuando los destinos del continente 
e-,tabau definidos; y ya que á nuestro amigo y com-
pªtriota Pezet, n() lo consideró á. propósito para de-
cretarle los terribles honores del cadalzo, lo eligió 
para darle otro género de martirio, que prolongase su 
a.gonía y le hiciera saborear, á tragos muy amargoi:l1 

uua muerte cruel, excojitada para 7enga.rse de sus afa-
nes y de sus hechos en servicio de la Independencia .. 
No pudo sobrevivir muchos días á la prueba que 
se le exijió, poniéndole coacto la pluma para que 
defendiese la causa que mas a.borrecia y que nada 
podía ofrecerle aunque, contra tod::ts las probabili-
dades, hubiese llega.do á dominar. Suenmbió al fin, 
entristecido, lacerada el alma de hondísimo pesar, 

- arrepentido de no haber seguido la suerte de la pa-
tria por temores l~janos, si bien fundados y proba-
bles de un despotismo, que, por ser nuevl!l~ no dejaba 
de ser siempre humillante y oprobioso. 

Así terminó su carrera el Dr. Pezet. Médico muy 
avanzado en esos tiempos, catedrático de este claus-
tro, donde dió: tan fructuosas lecciones en su noble 
profesiou, conocedor como pocos de todos los ramos 
de la literatura antigua, de los que hizo tan útiles 
aplicaciones,-su voz fué siempre escuchada con rile-
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peto y sus escritos leidos y buscados con ávido inte. 
res . Antiguas obras de sobresaliente mérito que han 
ltegado á adquirir una fama universal, lo tuvieron 
por col'aoorador infatigable. Conóceuse sus rn·oduc-
ciotiés, \1 mas de la pareza y correccion dellenguage, 
por el gusto de la dicciou, por la elegancia de la for-
ma y por ese tinte, muy pronunciado, de origi'nalidad 
y de belleza que caracteriza al clacisismo español del 
siglo, x.vr. 

Propiamente hablando, no es este rapidísimo bos. 
quejo umt biografía verdadera. Carece de las condi -
ciones necesaria~ para merecer un nombre, que, tan-
to en literattira como en historia, tiene cierta signi -
~kaCion que nosotros no hemo$ podido dar, á pesar 
i:le nuestros deseos, al presente trabajo, humilde SÍ 
bien hijo del corazon. Otros, con mayores dotes, y en 
]:1pS"esion de datos que no se han podido consei'uir 
'ahora, completarán pensamientos, que no hemos ati-
n,ad'o á desenvolver, sino á iniciar tan solo, con la es-
pe'ránza de mej01·es resultados debid·os á inteligen-
'ci-ail ele·vadas.-.R · 

. .' .t ... :-
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